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Editorial 

Hace poco más de un año la revista Nueva Antropología inició 
un debate sobre los problemas que se han venido presentando en el 

. sector agropecuario, y por tal razón, se dedicó un número especial a 
la cuestión agrícola y ganadera (13/14). 

Estaría de más repetir aquí los puntos de vista que expresamos 
entonces sobre la significación de la crisis agrícola y la autosuficiencia 
alimentaria para países como México; basta decir que en esta línea 
de preocupaciones se ha considerado necesario proseguir en esta 
discusión; pero ahora sobre una estrategia específica adoptada por 

. 1 
el Estado mextcano. 

El presente número reune artículos que analizan la problemática 
agraria del país, a partir del Sistema Alimentario Mexicano y la Ley 
de Fomento Agropecuario. Los más de estos fueron elaborados 
expresamente para un simposio que había sido organizado por la 
revista para noviembre de 1980, y que, por diversas razones, fue 
imposible verificar. Pero como fue anunciado en aquella ocasión, 
se cumple el compromiso de publicar esos trabajos, enriquecidos 
con nuevos datos y reflexiones más recientes. Asimismo se incluyen 
documentos esenciales para comprender la discusión de este tema, 
y que no siempre son accesibles. 

Nueva Antropología, AAo V, NC'. 17, México 1981 



4 EDITORIAL 

La crisis agrícola y los problemas de todo orden a que se 
enfrenta el Estado, al delinear una estrategia alimentaria, son muy 
complejos, y han dado lugar al desarrollo de procesos sociales y 
económicos cuya dirección aún no es posible vislumbrar con certeza 
absoluta. Sin embargo, conscientes de las limitaciones y los riesgos 
que implica analizar una problemática inmediata, la revista Nueva 
Antropología ha tenido el propósito de contribuir a una discusión 
tan importante para el futuro de nuestro país, mediante la publicación 
de artículos que expresan puntos de vista y enfoques diversos. 



Política agrícola y lucha de clases 
(El Sistema alimentario mexicano y la 

Ley de fomento agropecuario) 

l. El nacimiento de dos proyectos 

El Sistema alimentario mexicano 
(SAM) y la Ley federal de fomento 
agropecuario son los programas más 
importantes del presente sexenio. 
El telón de fondo de ambos son la 
crisis de producción agrícola (a su 
vez, expresión del agotamiento del 
modelo de crecimiento seguido hasta 
la fecha) y las enormes tensiones 
sociales rurales que han tenido ex
presión en las movilizaciones cam
pesinas de 'los 70s. La crisis de pro
ducción ha creado escasez de ali
mentos básicos e inflación y ha 

* Profesor Investigador de la Facultad 
de Economía de la UNAM. 

Nueva Antropología, Afio V,No. 17, México 1981 
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generado una peligrosa dependencia 
~Jimentaria. N o solo eso: la crisis 
de producción es una crisis de re
producción de los campesinos, en 
circunstancias en las cuales la satis
facción de las necesidades materia
les son cada vez más difíciles. Esta 
reproducción amenazada explica, en 
parte, la insurgencia campesina ge
neralizada en el período 1973-1976. 

Durante el sexenio pasado, el 
~;rupo gobernante, comprendiendo 
que el sector ejidal estaba llamado 
a cumplir un papel importante en 
la recuperación de la producción 
agrícola, canalizó una gran cantidad 
de recursos financieros al agro y, al 
mismo tiempo, reforzó los mecanis
mos de control estatal de la agricul
tura ejidal. Con esto último, se des-
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arrollaba la tendencia burocrática y 
autoritaria que ha caracterizado a la 
intervención estatal en el campo, 
y que la nueva Ley de fomento 
agropecuario se ha encargado de 
vigorizar en el terreno jurídico. 
Los tres primeros años del gobierno 
de Echeverría estuvieron marcados 
por un movimiento campesino que 
rebasó los cauces institucionales y se 
lanzó a recuperar o a obtener la 
tierra por su propia mano. Las pri
meras llledidas (llamadas al orden 
por parte de las desgastadas centrales 
oficiales, amenazas de represión y 
desalojos violentos) mostraron su 
ineficiencia; profundizarlas, sobre to· 
do a través de la represión, llevaba el 
riesgo de perder aún más el control 
político de los campesinos. Por otro 
lado, la crisis de legitimidad del 
Estado (recuérdese 1968) hacía de 
una salida violenta y antipopular al 
problema rural al11o inconveniente 
para los planes del nuevo equipo 
gobernante. Este optó por buscar 
soluciones en el viejo arcón del agra
rismo, y abrió espacios políticos 
para la lucha campesina por la tierra, 
tratando .• siempre de encauzarla y di· 
rigirla a través de las centrales ofi
cialistas. El resultado de todo esto 
fue .una insurgencia campesina sin 
precedentes, en los últimos treinta 
años que se generalizó por todo el 
país, y que tomó la tierra en la mayo
ría de los estados de mayor des· 
arrollo agrícola. 

El problema rural fue especialmen
te agudo en los distritos de riego del 
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noroeste, el bastión territorial de 
la fracción más poderosa de la bur
guesía agraria. Con todo, la movi
lización campesina creció hasta re
basar la dirección de las centrales 
oficialistas, obligando al Estado a 
enfrentarse a los terratenientes y a 
la burguesía nacional.' El conflicto 
agrario de 1976 mostró que el intento 
de afectar al neolatifundio en los 
distritos de riego, zonas en donde 
el desarrollo del capitalismo ha per
mitido el surgimiento de un campe· 
sinado sin tierra, sumamente com
bativo, se convierte en un problema 
de dimensión nacional y que el Es
tado hace frente a una burguesía 
rural fuertemente aliada con otras 
fracciones de la burguesía. Los pro· 
pietarios privados del noroeste dieron 
pruebas de que podían aglutinar en 
tomo suyo a una parte importante 
de los popietarios privados del resto 
del país -recuérdese la formación 
de la Unión Agrícola Nacional-. 
Mostraron que podían defender sus 
intereses con la fuerza -recuérdese 
también la huelga de tractores y 
comercios-, y que podían participar 
en la lucha ideológica con proyectos 
propios, denunciando con éxito, a 

El conflicto entre el Estado y los 
empresarios privados, agravado durante 
1975, es un elemento fundamental 
que no pe ede Ignorarse cuando se 
examina el problema del enfrenta· 
miento del Estado con los terrate
nientes. 
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través de compañías publicitarias, 
el fracaso de la política agrarista 
oficial.' 

Los dirigentes de los neolatifun
distas mostraron con cifras sus avan
ces técnicos y su contribución a la 
producción nacional, a la aportación 
de divisas y a la generación de em
pleos. Después de denunciar al ejido 
como ineficaz y corrompido, se 
ostentaron como instituciones pro
gresistas y realmente revolucionarias. 
Los mismos dirigentes, además de 
hacer una defensa exitosa de la 
propiedad privada en el campo, 
lanzaron un proyecto rural en el que 
se proponía la terminación del reparto 
agrario ("una reforma agraria que no 
pasa del reparto es un grave atentado 
al desarrollo", decía el presidente 
de la Confederación de Asociaciones 
Agrícolas del Estado de Sinaloa, la 
CAADES). Propusieron también una 

' "Y en tanto la presión se enfoca hacia 
la pequeña propiedad que trabaja 
y produce alimentos -decía uno de 
esos dirigentes- miiea de hectáreas 
de terrenos ejidaies permanecen en
montados, centenares de parcelas se 
encuentran en arrendamiento y otros 
centenares más se haiian concentradas 
en las manos de los líderes y comisa
riados ejidaies. Lauro Díaz Castro. 
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alianza para la producción, basada 
en la seguridad de la inversión pri
vada, y la inauguración de una etapa 
superior de la reforma agraria, capaz 
de ofrecer soluciones al problema 
alimentario nacional. Fue en ese 
momento cuando propusieron la idea 
de los convenios de asociación entre 
los empresarios agrícolas y los eji
datarios. Hablaron de una nueva 
etapa que "propugne la constitu
ción de empresas de tipo mixto, 
con la participación de Jos ejidatarios, 
los pequeños propietarios, el Estado 
y el capital privado, y en donde 
los campesinos carentes de tierra, 
tendrían la posibilidad de emplearse 
con un ingreso seguro y con todas 
las prestaciones y derechos que la 
Ley del Trabajo establece" .3 Como 
parte de su estrategia, propusieron 
cambios en las leyes agrarias para 
ponerlas a tono con la nueva fase 
de la reforma agraria que sugirió 
la burguesía agraria. Así, el presi
dente de la CAADES -organización 
de neolatifundistas que llevó la batuta 
en la ofensiva ideológica y política 
de la burguesía rural durante el 
conflicto 1976- afirmó que, para 
crear las asociaciones entre propie
tarios privados y ejidatarios", será 
necesario frenar la agitación y la 
demagogia, modificar las leyes agro-

El probkma agrario. Su solución: 
reto nacional. Confederación de Aso- 3 

elaciones Agrícolas del Estado de 
Sinaloa (CAADES), Boletín Bimeatral, 
año XIV, sept.-oct., 1976. 

Lauro Díaz Castro. Informe de labores 
que rinde el Comité Directivo de la 
CAADES, correspondiente al año de 
1976. Fotocopia. 

N.A.l7 
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rias, adaptándolas a las nuevas situa
ciones y haciéndolas claras y defi
nidas . .. tt4 

Desde un plano político, las accio
nes agrarias del presente sexenio 
estuvieron caracterizadas por su orien
tación proempresarios. Se frenó al 
movimiento campesino mediante con
cesiones limitadas, la manipulación, 
la amenaza y la represión colectiva. 
Se detuvo el reparto agrario, institu
cionalizándose y burocratizándose, en 
el sentido de que dejó de ser un acto 
de justicia distributiva obligada por 
la movilización popular (como sucedió 
durante el sexenio pasado), para 
convertirse en una medida admi
nistrativa, en concesiones desde arriba, 
inscritas en un ilusorio programa 
cuya tarea es ¡liquidar en esta admi
nistración todo el problema de la 
tenencia de la tierra! , entrando 
a una fase superior de la reforma 
agraria, la de la productividad. 

Esta orientación proempresarios de 
la política agraria no fue producto 
de la casualidad ni de las tendencias 
derechizantes de la nueva adminis
tración. Fue algo que impuso la bur· 
guesía con actos de fuerza, apuntán· 
dose una gran victoria. El Estado, 
sin decirlo, hacía suyos los plantea
mientos, a la par que frenaba al 
movimiento campesino. Resolver el 
problema de la producción sin tocar 
el problema de la tenencia de la 
tierra, era la esencia de lo que en 

4 Lauro Díaz Castro. Ibídem. 
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ese entonces se llamó "las tesis búl
garas" del Presidente López Portillo. 
Aun el tradicional discurso agrarista, 
el recurso populista por antonomasia, 
quedó proscrito del discurso oficial. 

Mientras tanto, el movimiento 
campesino se hallaba en reflujo. 
Esto no quiere decir que estuviese 
paralizado, sin embargo, el cambio 
de política oficial lo desfavorecía 
y tuvo que replegarse. El ejido se 
hallaba desprestigiado socialmente, 
resultado de la derrota ideológica 
del agrarismo. El incremento que 
tomó la insurgencia campesina en el 
periodo 1973-1976, se había desva
necido sin dejar consolidadas orga
nizaciones regionales fuertes y con 
influencia nacional. El movimiento 
campesino estaba integrado por luchas 
locales, de carácter defensivo, y casi 
totalmente aisladas. Este era el pano
rama cuando se elaboraba la Ley de 
fomento agropecuario. 

El primer ancestro de la Ley de 
fomento agropecuario fue el pro
yecto que entregó Manuel Clouthier 
al Gobierno Federal, en nombre de 
los agricultores del país. Clouthier, 
ex dirigente de la Unión Nacional 
de Productores de Hortalizas y rico 
tomatero sinaloense, era en ese 
entonces dirigente de la Confede
ración Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX). De esta 
forma, la burguesía agraria pasaba 
a la iniciativa, al mismo tiempo 
que redoblaba su control de tierra 
ejidal mediante el arrendamiento; en 
Sinaloa comenzó a poner en prác-
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tica los convenios de asociación con 
los ejidatarios, en los cuales ella 
ponía el capital y estos la tierra y 
el trabajo ;5 en el Bajío formaba 
cooperativas de producción que aglu
tinaban a los ejidatarios. 

El Gobierno Federal, por conducto 
de la SARH y del departamento de 
asesoría jurídica de la Presidencia 
de la República, tomó la propuesta 
de ley de los agricultores privados 
y la fundió en lo que fue el antepro
yecto de la Ley de fomento agrope
cuario. Este anteproyecto aceptaba 
la idea de los convenios de asocia
ción entre propietarios privados y 
ejidatarios: pero le daba todo el 
enfoque particular que la burocracia 
agraria tiene de la planeación agrí
cola. En efecto, contenía todo el 
articulado que refuerza en el terreno 
legal el autoritarismo burocrático 
estatal, confiriéndole a la SARH 
tales atribuciones que la convierten 
en una supersecretaría con un poder 
omnímodo. En la práctica, tal ante
proyecto era una especie de solución 
negociada que recogió los intereses 
de los neolatifundistas y los de la 
burocracia política que domina la 
SARH. Algunos periódicos nacionales 
publicaron los principales artículos 
de este anteproyecto, dándose el 
primer debate público sobre la ley. 

S Clarissa Hardy (Campesinos y agri· 
cultores: una alianza desigual. Foto
copia) analiza los términos y los resul· 
tados de dichos convenios. 

N.A.17 
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Sin embargo, el anteproyecto no fue 
presentado esta vez al Congreso de 
la Unión. 

Unos meses más tarde, el 18 de 
marzo de 1980, el Presidente López 
Portillo lanzó públicamente el Sistema 
alimentario mexicano. El SAM partió 
de una crítica explícita al modelo 
agrícola del desarrollismo, y frente 
al esquema de las ventajas compara
tivas, propuso la autosuficiencia ali
mentaria como eje de la política 
agraria. Para lograr la autosuficiencia 
en alimentos, el SAM planteó la reJa. 
ción de la agricultura con el resto 
de la economía, no como subsidiaria 
de la acumulación industrial, sino 
como beneficiaria neta (lo cual 
implicaba el aumento de los precios 
agrícolas), declarándose a favor de 
un incremento en el ingreso campe
sino, y por la reorientación de la pro
ducción agropecuaria hacia la satis· 
facción de las necesidades básicas de 
la población (lo cual equivalía a un 
replanteamiento de la inserción de la 
agricultura mexicana en la división 
internacional del trabajo). Para ello, 
el SAM consideraba a los campesi
nos como los sujetos principales 
del desarrollo agrícola, planteando 
una revitalización de la alianza histó
rica entre el Estado y los campesinos, 
y un apoyo público a sus organiza
ciones superiores. 6 

• Para un análisis más detallado del 
SAM, veánse los documentos siguien· 
tes: Sistema alimentario mexicano. 
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El SAM, en tanto sea estrategia 
estatal, es una respuesta a la crisis 
de producción qe granos y a las cre
cientes tensiones sociales rurales. Su 
importancia estriba en dos cosas: 
hizo suyos planteamientos que antes 
habían hechos los campesinos y al
gunas organizaciones de izquierda y, 
sobre todo, definió, por primera 
vez en muchos años, una estrategia 
global a la gastada política agrícola 
del desarrollismo. Este último punto 
explica el amplio consenso social 
que logró el anteproyecto. 

Sin embargo, lo agudo de la crisis 
rural y la naturaleza contradictoria 
de la política agraria hacían que pa
ralelamente al SAM, tras las bamba
linas de las esferas burocráticas, 
fuese cobrando fuerza la Ley de 
fomento agropecuario, un proyecto 
de claro tinte burgués. Cuando la 
Ley vio la luz pública por segunda 
vez, y estaba por ser enviada a la 
Cámara de Diputados, se desató una 
sorda lucha interburocrática. Distintos 

Primer planteamiento de metas de 
consumo y Estrategüz de producción 
de alimentos básicos, lo. de marzo 
de 1980. Medidas operatioos agrope
cuarias y pesquereas, Estrategia de 
comercialización, Transformación, Dis
tribución y consumo de los productos 
de lo canasta básica recomendable. 
7 de marzo de 1980. Estrategüz de 
comercüzlización y distribución de ali
mentos e insumas productivos, 23 de 
diciembre de 1980. 
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sectores de profesionistas y funcio
narios públicos se manifestaron en 
contra, e incluso presentaron alter
nativas de legislación (como la CNC 
y la Sociedad Agronómica Mexicana). 

Las divergencias afloraron a la 
vista de todos cuando la CTM, a 
través de un importante vocero, 
criticó la ley porque al debilitar al 
campesino, minaría una base social 
de apoyo del Estado. El hecho de 
que más tarde, una vez que el Presi
dente decidió en viaria a la Cámara, 
la CTM se retractara y apoyara a la 
ley, no logró encubrir la división 
que se había creado en el seno de la 
burocracia política. El debate pro
siguió en la prensa y en la Cámara. 
Aun la beligerancia del jefe de la di
putación campesina, el Ing. Norberto 
Aguirre Palancares, furibundo defen
sor de la ley, no fue suficiente para 
evitar que en el proyecto final se 
supniiUeran cláusulas abiertamente 
anticampesinas. 7 

7 La modificación mía Importante fue la 
que SIICriÓ el artículo 32. En el pro
yecto Inicial, este utículo permitía 
que grupoa de ejldatarloa, no solo 
ejidoa completos, pudieran formar parte 
de las nuevas unidades de producción, 
con lo cual se desmembraba al ejido 
como organlzsclón social y se facUl
taba el control de las parcelas ejldales 
por los temtenlentes. Según el pro
yecto final, solo loa ejldos completos 
podrán asociarse con pequeños pro
pietarios y solo en el caso de que 
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Finalmente, la ley fue aprobada 
con un costo político significativo 
para el Estado (no ha sido frecuente 
en la historia reciente del país ob
servar una división pública tan abierta 
de la "familia revolucionaria"). Es 
cierto que en la decisión final contó 
de manera preponderante la desi
ción presidencial. No obstante, lo que 
subyace tras esta decisión es un hecho 
inobjetable: fue la burguesía rural, 
no el campesinado, quien fortaleció 
sus organizaciones y quien logró 
presentar un proyecto agrícola, vincu
lando sus proposiciones clasistas en 
planteamientos de tipo nacional. La 
derrota ideológica del agrarismo ofi
cial también la pagó el campesinado. 
La victoria de los propietarios pri
vados se evidencia por un solo hecho: 
las iniciativas agrarias más importantes 
de este sexenio -el SAM y la ley
pretenden dar soluciones, pero eva
diendo el problema de la tenencia 
de la tierra y cancelando el reparto 
agrario, la principal demanda del 
movimiento campesino. 

2. Las consecuencias futuras de la Ley 

La aprobación de la Ley de fo
mento agropecuario por 'el poder 
Legislativo Federal significa un triun
fo para la burguesía neolatifundista 

lss dos terceras partes de la asamblea 
esté de acuerdo (ver artículo 41, Inci
so 11). 

N.A.l7 
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y para los grupos burocráticos que 
conducen la política agricola -y los 
aparatos de Estado que la instru
mentan- de una forma autoritaria, 
paternalista y tecnocrática, ignorando 
o aplastando las iniciativas de las 
organizaciones campesinas. 

Uno de los puntos que provocó 
los debates más enconados, en la 
Cámara y fuera de ella, fue la idea 
de la asociación de ejidatarios y co
muneros con pequeños propietarios. 
El artículo 32 de la citada ley, dice 
que "los ejidatarios y comunidades 
podrán integrar mediante acuerdo 
voluntario, unidades de producción 
asociándose entre sí, o con colonos 
y pequeños propietarios, con la vigi
lancia de la SARH". La idea de la 
asociación entre ejidatarios y pro
pietarios privados es, como ya vilnos, 
un viejo proyecto de la burguesía 
rural con el cual pretende seguir 
controlando más tierra, pasando por 
encima de las limitaciones legales 
que la existencia del ejido le plantea 
a la acumulación privada en el agro. 
Con los convenios de asociación, 
lo que Jos neolatifundistas propu
sieron, fue resolver un problema 
social --el alimentario-, pero por 
la vía burguesa, por una vía que 
permita la reproducción de su do- · 
minación y la derrota de sus enemi
gos, los campesinos y jornaleros. 

Sin embargo, la ley no es una ban
deja de plata en la cual el Estado 
le ofrezca a la burguesía el control 
productivo de los ejidatarios. Al 
contrario, le da a la SARH todo el 
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poder para planear, organizar y di
rigir la agricultura ejidal. La SARH 
se erige en instancia mediadora 
entre propietarios privados y eji
datarios (según varios artículos de 
la ley, la SARH decidirá sobre la 
validez y los términos de los con
venios de asociación). Después de 
la promulgación de la ley, la SARH 
ha iniciado un proceso acelerado 
de creación de las nuevas unidades de 
producción mixtas en los distritos 
de temporal. LLega a una zona, 
hace estudios agrológicos que nadie 
conoce y decide las áreas en las que 
se crearán las nuevas unidades de 
producción. Todo esto al vapor, 
desde arriba, y pasando sobre las 
organizaciones ejidales. En este sen
tido, la ley responde a las necesi
dades de la burocracia agraria. Crea 
un marco jurídico para la ¡>rofun
dización de la vía burocrático-auto
ritaria, de la vía de crecimiento 
agrícola que hace de los ejidatarios 
y comuneros objetos subordinados 
y manipulados, verdaderos "adminis
trados" del Estado. 

Finalmente, debe ser señalado que 
sería una exageración atribuirle a la 
ley un poder devastador de las or
ganizaciones campesinas. Algunos au
tores han sugerido que conducirá 
a una descampesinización acelerada 
y casi inmediata. En primer lugar, 
los neolatífundiastas aprovecharán 
la ley solo en los distritos de riego, 
pues la experiencia muestra que no 
tiene interés en invertir en zonas de 
temporal (en éstas últimas, la ley 
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será un instrumento de la SARH, 
dándose así una división natural 
de campos de acción). Por otro lado, 
en muchos distritos de riego, los 
ejidatarios cuentan con organizacio
nes desarrolladas, y no será fácil 
que los nelatifundistas convenzan a 
la mayoría de las asambleas ejidales 
de entrar en las nuevas unidades de 
producción. 8 

3. El SAM ¿un proyecto anticam
pesino? 

Sobre el Sistema alimentario me
xicano (SAM) se ha escrito mucho. 
Todos los sectores políticos del país 
--incluyendo los enemigos naturales 
de este proyecto- lo han apoyado 
públicamente. Ha habido también 
críticas generales válidas, desde el 
campo de la izquierda, aunque tam
bién algunas de las consideraciones 
políticas que esta ha hecho sobre 
el proyecto que intenta ser la res
puesta estatal a la crisis rural, se 
antojan insuficientes y parciales. Es 
explicable, aunque no justificable, 
que sectores de la izquierda hayan 
rechazado tan vehementemente al 
SAM, con el argumento de que es 
un intento de manipulación del 

• En Sinaloa, por ejemplo, algunos eji
dos colectivos han comenzado a formar 
unidades de producción exclusivamente 
ejida/es, aprovechando que el artículo 
32 de la ley permite esta posibilidad. 
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Estado burgués. Explicable por dos 
razones: por la tradición demagó
gica y manipuladora que ha caracte
rizado a tantos programas estatales 
y por el desligamiento de la izquier
da de los movimientos de masas, 
el del campo en particular. No es 
casual que la crítica parcial, punti
llosa incluso, sobre aspectos parti
culares debatibles del SAM, haya sus
tituido al análisis político de con
junto de sus principales implicacio
nes para la lucha social en el agro. 
Para avanzar en esta dirección, habría 
que responder a dos cuestiones: 
¿qué espacios políticos abre el SAM 
para la lucha de Jos campesinos?, 
y ¿cómo estos, apoyados por otras 
fuerzas sociales, podrían apropiarse 
del SAM y orientarlo en su benefi
cio? 

Ciertamente, el SAM, en tanto 
sea respuesta estatal al grave pro
blema rural, es un intento de solución 
dentro del sistema social vigente. 
Forma parte del programa de refor
mas que, en general, todo Estado 
capitalista tiene que emprender para 
darle salida a las crisis que surgen en 
la sociedad. Sin embargo, es impor
tante para los campesinos que el 
SAM plantee alcanzar la autosufi
ciencia nacional en alimentos, apo
yando y permitiendo un mayor 
espacio de acción económica y polí
tica a sus organizaciones. Cabe seña
lar que habría otras salidas viables 
para la crisis alimentaria que no 
pasan precisamente por la partici
pación campesina, sino por su sub-
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ordinación y gradual eliminación, y 
que existen intereses económicos 
poderosos, dentro y fuera del país, 
dispuestos a apoyarlas. El proyecto 
burgués para el agro es . distinto: 
abandonar al sector agrícola a la 
lógica del modelo transnacional, im
portar maíz y otros productos bá
sicos de los E.U.A., y reforzar nuestra 
exportación de frutas, legumbres 
y carne, siguiendo la vía de las ven
tajas comparativas que nos quieren 
imponer intereses imperialistas (apo
yados por la burguesía agroexpor
tadora y por los ganaderos), per
mitir la subordinación de los ejida
tarios a la burguesía rural, bajo el 
mando de los "convenios de asocia
ción" entre ambos, y pacificar un 
agro revuelto socialmente, usando 
la represión más que la negociación 
política. 

El SAM recoge demandas plantea
das por campesinos y por grupos 
de izquierda. Tal es el caso del apoyo 
-a través de alzas en los precios 
de garantía e ínsumos subsidiados
a los campesinos temporaleros, de 
créditos oportunos y baratos, de 
un seguro agrícola que proteja real
mente a los campesinos, y no solo 
el Barural (riesgo compartido). Aún 
más importante es la rehabilitación 
ideológica del ejido como organi
zación campesina viable producti
vamente, y la idea de una alianza 
Estado-campesinos que, pese a las 
manipulaciones de siempre, podría 
permitir un fortalecimiento de sus 
organizaciones ejidales, sobre todo, 
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porque habría mejores coberturas 
para la movilización en tomo de 
luchas productivas y para el enfren
tamiento con intermediarios y ca
ciques. La derrota del argumento 
de las ventajas comparativas (base 
ideológica de la burguesía exporta
dora neolatifundista y ganadera) y el 
triunfo de la autosuficiencia alimen
taria como eje de la política agrí
cola -hecho reconocido por la misma 
burguesí rural- es una victoria im
portante, aunque no suficiente, para 
el campo de las fuerzas progresistas 
y para los propios campesinos. 9 

Sin embargo, el SAM no es un 
· proyecto en el que hayan participado 
campesinos. Ni siquiera se hicieron 
consultas con sus organizaciones, 
incluida la CNC. Es un proyecto 
estatal que recoge de manera indi
recta y mediada -a través de inte
lectuales y burócratas- planteamien
tos campesinos. Esto oculta algunos 
hechos que conviene aclarar. En pri
mer lugar, la inexistencia de canales 
directos de comunicación entre un 
sector de la burocracia estatal que 

• Los ejldatarios de la Coalición de 
Ejldos Colectivos del Valle del Yaqul 
y Mayo, empeñados en recuperar 
el control de su proceso productivo, 
entendieron con claridad la Importan
cia que tiene para eUos este plantea
miento, al ponerle el lema la "autolll
ficlencia aUmentarla, un camino campe
&ino" a la ceremonia del cuarto ani· 
veraarlo de la expropiación de 1976. 
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se propone impulsar proyectos favo
rables para los campesinos y las or
ganizaciones de estos, Jo cual es una 
gran limitante para la eficacia de 
dichos proyectos, ya que su viabi
lidad depende de que Jos propios 
campesinos Jos hagan suyos y luchen 
por ellos. En mi opinión, el talón de 
Aquiles del SAM es que nace como 
proyecto estatal, y no se convierte 
en proyecto campesino antes de 
que los enemigos del campesinado 
Jo desfiguren y se apoderen de él. 
En este contexto, las críticas de la 
izquierda que se reducen a ver en el 
SAM un intento de manipulación 
del Estado burgués, o un proyecto 
limitado 4o es-, o que no tiene 
viabilidad, pierden de vista que una 
tarea importante de la izquierda 
es aportar elementos a las organiza
ciones campesinas para que estas 
puedan apropiarse y servirse de pro
yectos estatales que le sean favo
rables, aprovechando cualquier es
pacio para fortalecer sus posiciones. 

Por otro lado, es sumamente 
esquemático explicar el auge del 
SAM, por ser un proyecto que hi
zo suyo el Presidente de la Repú
blica. Ciertamente, en un régimen 
presidencialista como el nuestro, la 
opinión del Jefe es fundamental. 
No obstante, quedarse aquí en la 
explicación equivale a ignorar Jos 
conflictos y .Jos choques de las fuer
zas sociales que hacen posible que 
una propuesta presidencial obtenga 
el concenso de grupos sociales tan 
diversos. La principal virtud del 
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SAM, lo que le dio fuerza en el plano 
ideológico, es que logró sintetizar 
los lineamientos generales de una 
estrategia rural alternativa a la des
prestigiada y gastada política des
arrollista. Al proponer a los ejidata
rios y comuneros de las zonas de 
temporal como los sujetos de la 
nueva estrategia, el SAM no hace 
sino reconocer un hecho objetivo: 
el papel central que sigue teniendo la 
lucha de los campesinos pobres en 
la escena rural. No solo producen la 
mayor parte de los granos básicos 
que consume la población, sino 
que son ellos quienes pueden acercar 
al país a la autosuficiencia alimen
taria. Además, no hay que olvidar 
que al calor de las crisis del campo, 
convertida en crisis nacional, otras 
fuerzas sociales se habían manifes
tado en pro de programas rurales 
que apoyaran a los ejidatarios. Tal 
vez la más importante declaración 
fue hecha por la CTM. En una reu
nión nacional, convocada para exa
minar el problema del campo, esta 
central se pronunció por la revita
lización del agrarismo de la Revo
lución Mexicana, por la desapari
ción de la propiedad privada en el 
agro, por la expropiación de las em
presas transnacionales y por la alian
za obrero-campesina.• 0 

. 

Sin embargo, hay que reconocer 
que la autosuficiencia que nos pro-

1 0 CTM, Memoria de la reunión nacional 
para el desarroUo rural, julio de 1979. 
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pone el SAM no es en sí misma 
una garantía para los campesinos. 
La autosuficiencia alimentaria podría 
intentarse profundizando el control 
burocrático y autoritario que ha 
caracterizado la intervención del Es
tado en el agro, y canalizando a este 
sector recursos financieros en forma 
masiva. Es lógico pensar que los 
grupos burocráticos que han defi
nido y llevado a cabo la política 
agrícola, tratarán de aumentar su 
poder e influencia encuadrando al 
SAM dentro de sus prácticas auto
ritarias y de manipulación de los 
campesinos. Aquí está otro punto 
débil del SAM. Sus limitaciones 
no se encuentran en su planteamiento 
o en la estrategia que propone. La 
dificultad de llevarlo a cabo está 
en la completa disociación entre los 
programas y las instituciones oficia
les cuya función es ponerlos en 
práctica. El el caso del SAM, esta 
disociación es mayor porqué fue 
un programa elaborado en una ofi
cina de asesores presidenciales, y no 
en los aparatos económicos que el 
Estado ha usado tradicionalmente 
para regular la actividad agrícola 
(Banrural, SARH, etc.) y, además, 
porque hace una crítica implícita 
del funcionamiento de estos apara
tos. En la realidad, hay muchos 
SAMa: el SAM original, el SAM 
de la SARH, el SAM del Banrural, 
y así sucesivamente. Dichos aparatos 
tienen un funcionamiento relativa
mente autónomo y una base de 
poder propia, cuyos dirigentes tratan 
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de defender y aumentar. No debe 
extrañar que la SARH o el Banrural 
se hayan apropiado del SAM, lo hayan 
desdibujado, y lo hayan aprovechado 
para ampliar su radio de acción 
llegando, incluso, a ejecutar accio
nes contrarias a su filosofía. Esto 
significa que no basta un buen pro
grama. Hacen falta cambios en el 
funcionamiento de los aparatos de 
Estado que no pueden venir solo y 
principalmente como el resultado 
de una "revolución" en el interior 
del Estado, sino que serán el producto 
de la presión campesina, de la lucha 
cada vez más extendida de ejidatarios 
y comuneros frente al autoritarismo 
e.~tatal, y de un cambio en la corre
lación de fuerzas en el ámbito de la 
sociedad. 

Por otro lado, con la promulga
ción de la ley, el SAM queda limita
do en su alcance, sobre todo, en lo 
que pareció ser un giro favorable 
para las organizaciones campesinas. 
La ley dificulta, si no es que cancela, 
la idea de la renovación de la alian
za entre el Estado y los campesinos, 
y de la creación de espacios poli· 
ticos e institucionales para el forta
lecimiento de esas organizaciones. 
Son poquísimos los artículos que 
otorgan a los campesinos atribucio
nes para participar, conjuntamente 
con la SARH, en la planificación y 
organización de la producción. Con 
todo, esto no significa que el SAM, 
proyecto que había recogido algu
nas demandas campesinas, haya que
dado liquidado, ni que haya dejado 
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de ofrecer espacios de lucha polí
tica a los campesinos y sus aliados. 
Así, por ejemplo, el SAM ha sido 
aprovechado por los campesinos en 
algunas regiones y ha favorecido 
la movilización en torno de demandas 
como el crédito, los insumas, el 
seguro agrícola y la comercialización. 
Los promotores de la Dirección de 
Organización de Productores de la 
SARH, agrupados en la UNPOCC, 
se han apoyado en el SAM para 
plantear, desde el interior del Es
tado, un cambio en la política agra
ria, para hacerla menos autoritaria 
y más favorable a los campesinos. 
Sin embargo, es claro que la crea
ción de nuevos y mejores espacios 
políticos para estos, solo podrá 
ser el producto de la movilización 
de los campesinos mismos. 

4. Consideraciones finales sobre la 
política agrícola y la lucha cam
pesina. 

La coexistencia, en el interior 
del Estado, de dos proyectos, como 
el SAM y la ley, ideológicamente 
tan distintos, es un botón de mues
tra del carácter contradictorio de 
la política agraria. El origen de este 
carácter contradictorio es la natu
raleza misma del Estado. Sin querer 
entrar en la polémica sobre el Estado, 
cabría decir que es más útil concep
tualizarlo como una instancia social 
resultado de la lucha social, como 
producto del enfrentamiento clasista, 
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a diferencia de la interpretación 
mecánica que lo ve solamente como 
el agente de una sola clase -la bur
guesía-. Lo anterior no significa 
negar el carácter genérico burgués 
del Estado -que le viene impuesto 
por el carácter capitalista de las re
laciones sociales imperantes-. Im
plica, además, siguiendo a Gramsci, 
reconocer en la política del Estado 
y de sus distintos aparatos, la cris
talización de la lucha de clases y de 
la correlación de fuerzas entre ellas. 
Todo proyecto del Estado tiene un 
contenido clasista, independientemen
te de que este se exprese directamente 
(por ejemplo, que haya sido una pro
puesta burguesa recogida por el Es
tado, como· la ley), o a través de 
mediadores más o menos indirectos 
(como en el caso del SAM). 

La historia del SAM y la ley, la 
historia entera de la política estatal, 
muestra dos hechos que me interesa 
subrayar: 

Primero: los proyectos del Es
tado -y esto es más cierto en Mé
xico, en donde este usa las reformas 
sociales como método de gobernar
influyen de manera decisiva en la 
lucha de clases y en el campo espe
cialmente. 

Segundo: el Estado es, además 
de otras cosas, un campo de batalla 
en el cual los grupos sociales dirimen 
sus conflictos a través de proyectos 
de clases y usando para impulsarlos 
una gran gama de intermediarios. 
La experiencia indica que mientras 
mayores sean los posibilidades de 
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influir sobre el contenido de los 
proyectos estatales y más grande 
sea la capacidad para presentar pro
gramas clasistas articulados dentro 
de proyectos nacionales, mayor es la 
fuerza política e ideológica de una 
clase. ' 

Lo anterior pone de relieve la 
importancia de las alianzas que los 
campesinos tienen que hacer para 
obtener la fuerza necesaria para de
fenderse de sus explotadores e impo
ner sus concepciones y proyectos. 
La autosuficiencia alimentaria, hay 
que entenderla desde una posición 
de . clase, es decir, yendo más allá 
del argumento nacionalista -la so
beranía que da la independencia 
alimentaria- para pasar a proponer 
proyectos que reúnan consenso social, 
a hacer alianzas y a formular progra
mas de lucha que hagan avanzar 
a las organizaciones campesinas.' 1 

11 Así, por ejemplo, l~ creciente depen
dencia alimentaria del país frente al 
imperialismo permite que sean agentes 
externos (el mercado mundial, las 
transnacionales y el gobierno de los 
Estados Unidos) quienes tienden a re· 
guiar los precios y el abastecimiento 
de bienes de consumo popular. Este 
hecho dificulta el control obrero de 
los factores que detenninan una parte 
importante del salario y el nivel de 
vida. Por ello, la clase obrera es el 
principal aliado de un proyecto de auto
suficiencia alimentaria basado en el des
arrollo de organizaciones campesinas. 
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No debe perderse de vista que los 
campesinos producen la mayor parte 
de los granos básicos, y que, por 
ello, sus intereses como clase coin
ciden con los intereses del país, es 
decir, con los de la mayoría. Este 
hecho debe ser aprovechado para 
reunir apoyo social a un proyecto 
de autosuficiencia, por una vía demo
crática, basado en la autogestación 
campesina y en el fortalecimiento 
de sus organizaciones. Es en este 
terreno donde el SAM u otros pro
gramas estatales pueden ofrecer es
pacios y oportunidades políticas para 
que los campesinos organizados con
quisten posiciones como fruto de 
su propia lucha; por ejemplo, a fin 
de que estos puedan avanzar en la 
recuperación de su proceso produc
tivo y en la construcción de organi
zaciones productivas fuertes, requisito 
indispensable para lograr una influen
cia política regional y nacional. 

Finalmente, si bien es cierto 
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que el SAM no ofrece soluciones 
¡¡1 problema de la tenencia y la dis
tribución de la tierra, el triunfo de 
una alternativa campesina implica la 
expropiación de los latifundios gana-. 
deros y del neolatifundio de las 
zonas de riego. Hay que tener en 
cuenta que estas conquistas no pue
den venir como regalo del Estado, 
sino serán resultado de una amplia 
movilización de masas en el campo, 
con un amplio apoyo social en las 
ciudades. El hecho de que las orga
nizaciones campesinas sean capaces 
de aprovechar los proyectos estata
les no debe verse como algo desli
gado de la lucha por la tierra. Esta 
es más fácil cuando está apoyada, 
material y políticamente, por orga
nizaciones campesinas que ya tie
nen tierra y un poder económico. 
Por ello, el ejido puede convertirse 
en el eje de la movilización campe
sina contra el bastión territorial 
de la burguesía rural. 



El SAM y la geometría 

Se intenta aquí un análisis del 
SAM en el plano político e ideoló
gico, por considerar que en él se 
desarrollan su génesis y perspecti
vas. Después de una breve descrip
ción de su contenido explícito y de 
aludir al marco de circunstancias 
en que se produjo, se hace referen
cia a algunos problemas teóricos 
e ideológicos de la cuestión campe
sina. Estas reflexiones se emplean 
como marco de referencia del aná
lisis de los temas de organización 
social y política que se consideran 
pertinentes, para dar forma a una 
hipótesis sobre el sentido básico 
del SAM. 

• Profesor e Investigador de la Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón de la UNAM. 

Nueva Antropología, AAo V, No. 17, México 1981 

Gustavo Esteva* 

l. CONTENIDO Y RANGO DEL 
SAM 

El Sistema alimentario mexicano 
es una propuesta estratégica de 
desarrollo, planteada a la Nación 
por el Presidente de la República. 
(En México, Jefe del Gobierno y 
Jefe del Estado). Representa un 
viraje respecto al modelo de des
arrollo vigente en los siguientes 
planos: 

l. La orientación de la pro
ducción. 

Implica que la lógica de las nece
sidades sociales se imponga sobre 
la del capital nacional y transnacio
nal en la configuración de las pau
tas de producción y consumo. A fin 
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de "lograr una alimentación sufi
ciente, aunque sea m1mma, para 
todos los mexicanos", y alcanzar 
la autosuficiencia en la producción 
nacional de alimentos, 1 el SAM 
plantea subordinar a estas priori
dades los criterios de rentabilidad 
y determinar las metas productivas 
con base en requerimientos nutri
tivos (metas cuantitativas) y pautas 
regionales de producción y consu
mo (metas cualitativas), en vez de 
hacerlas depender de los indicado· 
res de mercado (la demanda efectiva). 

2. El desarrollo social. 

El SAM propone relegar a se
gundo término las prioridades con
vencionales (zonas de riego y empre
sarios del campo), para concentrarsf! 
en "los campesinos empobrecido,¡ 
del temporal".' Este viraje en la de
finición de los actores centrales 
de los procesos productivos, no solo 

' López Portillo, José, "Una alimenta· 
ción suficiente, objetivo prioritario", 
en A dar la batalla a la alimentación, 
México, CNC, agosto de 1980, págs. 
1 y 2. 

' Oficina de Asesores del C. Presidente 
de la República. Sistema Alimentario 
Mexicano, Primer Planteamiento de 
Metas de Consumo y Estrategia de 
Producción de Alimentos Básicos, Mé
xico, Presidencia de la República, 
marzo de 1980, pág. 21. 

GUSTAVO ESTEVA 

supone la reasignación de los recur
sos públicos de fomento agropecua
rio, cuyos destinos y destinatarios 
tendrían que modificarse radicalmen
te, sino también transformar a fondo 
las estructuras y formas de organi
zación social en el medio rural. 
"No se trata simplemente de aumen
tar la producción del país, sino 
de aumentar el ingreso de los cam
pesinos".' Para ello, se plantea 
asumir con los campesinqs el riesgo 
productivo, subsidiar el cambio tec
nológico, y apoyar los procesos 
de organización. 4 

3. La acción administrativa del 
Estado. 

El SAM plantea alterar las pautas 
vigentes de acción oficial en el campo, 
basadas en criterios sectoriales (por 
ramas de actividad) e institucionales 
(por dependencias responsables), pues 
se define como "una estrategia espe
cial dentro del Plan global de des
arrollo: no es un plan adicional 
a otros, sino un procedimiento que 
ordena las acciones para coordinar
las". s Implica un compromiso glo
bal del Estado, que no se finca en 
una dependencia específica o en 
determinados funcionarios, sino en 
el conjunto de la administración 

3 López Portillo, José, op. cit., pág. l. 
4 Oficina de ... , op. cit., pág. 22. 
s López Portillo, José, op. cit., pág. l. 
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pública y, en última instancia, en 
el Jefe del Ejecutivo. 

Esto es el SAM: una propuesta 
política y de política del Estado 
mexicano. Por su forma inicial (un 
documento técnico y un discurso 
político) se le ha querido ver como 
fantasma de gabinete, o simple ejer
cicio retórico y demagógico. Resul
tan ser ambas cosas tales apreciacio
nes; pero no el SAM, cuando en 
vez de la apariencia se considera 
su génesis, su contenido sustantivo 
y sus alcances. 

Consideramos ante todo su ges
tación. En el plano de lo inmediato, 
aparece como una iniciativa del 
Ejecutivo. Pero no se trata de una 
ocurrencia o de un gesto originario. 
La "iniciativa" es, en realidad, la 
forma específica de una respuesta 
ante el conjunto de procesos que 
se expresan en la crisis rural desde 
hace muchos años. Solo es posible 
explicar y comprender esa forma 
específica en el contexto de su ges
tación social y política, directamen
te vinculada en la movilización cam
pesina. 

Los campesinos constituyen una 
fuerza sustantiva del México mo
derno, sin la cual no puede con
cebirse ni llevarse a la práctica el 
proyecto histórico de la nación, 
de sus trabajadores. Pero fuerza 
dominada. Se inscribió irrenunciable
mente en el proyecto nacional, 
pero no se insertó en el modelo 
mexicano de desarrollo (el proyecto 
de sus estructuras de dominación), 
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porqué este es excluyente de los 
campesinos: tiende indefectiblemente 
a suprimirlos del mapa de las fuer
zas sociales. 

Tiende y ha tendido a excluir
los. Pero no lo ha conseguido. Los 
campesinos, en cambio, se han trans
formado a sí mismos en el procesa
miento de sus contradicciones, y 
han dado nueva vitalidad a la fuerza 
material que representan. Su movi
lización y organización, en los años 
setentas, aunadas a los múltiples 
factores de crisis presentes en esa 
década, dieron creciente visibilidad 
social a los problemas del campo 
y a los propios campesinos, y al
teraron profundamente las condicio
nes de desarrollo del conflicto social. 
Esto, a su vez, estimuló la realización 
de investigaciones y análisis que, 
de una u otra manera, repercutieron 
en las formas de conciencia de la 
crisis, y sirvieron de antecedentes 
para la formulación de las alterna
tivas que surgían como reacciones 
objetivas ante los fenómenos en 
curso. 

Cabe así la conjetura de que 
"la conciencia política de la cri
sis se convirtió también en una con
ciencia teórica de la misma, que 
terminó por permear las altas esferas 
del Estado", cuya impermeabilidad 
a los problemas campesinos era 
manifiesta desde los años cuarentas, 
y cuya costra política e ideológica 
no se rompió con los intentos al 
respecto realizados en los años se
tentas. Cabe también plantear que 
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"el SAM surge como una conden
sación social de la crisis y del empu
je del malestar. campesino", y que 
la necesidad política "de revertir 
las tendencias que provocaron el 
estancamiento del desarrollo rural 
obligó al Estado a tomar la decisión 
.de restituir a los campesinos los 
recursos que sistemáticamente se 
les extraían n. 6 

En un sentido muy concreto, 
el SAM representa una hazaña de 
conciencia pública, que es preciso 
reconocer como tal, sin matices. 
Asumir el significado e importancia 
de la fuerza material concreta de 
los campesinos, darle forma progra
mática, establecer su relación con 
las necesidades actuales del país 
y con sus contradicciones internas 
y externas, y elaborar los elementos 
de una estrategia rural que se asocia 
con la construcción del proyecto 
nacional, son tareas en las que han 
estado empeñandose los grupos más 
lúcidos y avanzados de este país, 
desde hace muchos años, y que 
encuentran, en este esquema, una 
de sus expresiones más redondas. 

Sin embargo, ante la criatura 
recién nacida, que no encuentra aún 
el contexto político -la moviliza
Cion popular- que puede darle 
realidad cabal a su contenido, se 

6 Andu.de, Annando, "El SAM: la 
cuestión de la viabUidad", con{erencÚJ 
pronunciada el 18 de septiembre de 
1980, pág. 1 (mimeog.). 

GUSTAVO ESTE\' A 

emprendió la labor destructiva: 
De una parte, desde las estruc

turas de dominación puestas formal
mente en jaque por el SAM, en vez 
del ataque frontal o la crítica abier
ta, se empleó la táctica opuesta: 
asumir como propio el esquema, 
aunque no lo fuera, para despo
jarlo de su contenido propio. Se 
trataba, muy concretamente, de este
rilizarlo: convertirlo en una simple 
entelequia administrativa, en su ajuste 
burocrático o presupuesta!, en la 
actualización y adaptación del es
fuerzo en curso, en otra vuelta de 
tuerca de un modelo que debía 
permanecer intocado. Lo hicieron 
así y lo siguen haciendo, cotidiana
mente, quienes creen que el mundo 
es un objeto que hay que manipular; 
quienes entienden al Poder Público 
como el único protagonista de la 
sociedad; quienes entienden al poder, 
desde el poder, como ejercicio ex
cluyente; quienes a cada paso se 
empeñan en cambiarlo todo para 
que nada cambie. 

De otra parte, tendieron a desem
peñar la misma función: formula
ciones "críticas" que han operado 
como contrapartida mecánica del 
discurso de la dominación, tomando 
como punto de partida una vieja 
actitud dogmática. La simplificación 
maniquea o el conocido maximalis
mo bloquearon la percepción de 
la génesis y contenido del SAM. 
El reduccionismo abstracto condujo 
a negar la intervención campesina 
en las condiciones que determina-
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ron al SAM (como respuesta polí
tica del Estado ante la movilización 
social), lo cual no solo impidió exa
minar con sentido crítico la propues
ta misma, sino que también se ajustó 
puntualmente al intento de exclu
sión que se ejerce todos los días 
sobre los campesinos, lo mismo 
en la teoría que en la práctica, en 
la academia al igual que en la polí
tica. 

De ahí la importancia de dar 
forma a respuestas orgánicas, autén
ticamente emanadas del pueblo, capa
ces de tomar en .sus manos un pro
ceso que es en verdad el suyo. Es 
preciso tener clara conciencia de 
las enormes dificultades de llevar 
realmente a la práctica una propues
ta de esta índole: percibir que se 
trata de una transformación profun
da; de una vía que pretende dar un 
viraje mdical a la pauta seguida 
hasta ahora; de una posibilidad 
inédita en su dimensión, aunque 
ampliamente fundada en la expe
riencia empírica. Todo ello exige, 
ante todo, para el examen crítico 
y la acción política, enfrentarse 
con rigor al problema de la caracte
rización de los campesinos, que aún 
parece envuelta en el dogma y el 
prejucicio. 

11. EL SAM Y LA CUESTION 
CAMPESINA 

l. t Quienes son los campesinos? 
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Para percibir e identificar a 
un grupo humano, como acto de 
reconocimiento, es preciso, ante to
do, preguntarse "por qué los grupos 
sociales se distancian a sí mismos 
de otros, y elaborar tales distincio
nes". La respuesta exige una expli
cación que rebasa el marco de teo
rías "culturalistas" de la etnicidad: 
"una explicación, en términos de 
interés, porque no se trata nada más 
de alguna propensión a clasificar". 
La cultum "no es, simplemente, 
un fenómeno cognitivo, ni es tan 
solo algo que los grupos 'tienen'. 
Es algo, asimismo que se usa para 
promover intereses, y no exclusi
vamente intereses materiales, aunque 
siempre sea necesario acomodarlos 
a estos".7 

Para reconocer a los campesinos, 
es indispensable tomar como punto 
de partida su propio proceso de 
identificación (clasificación): percibir 
que, como grupo humano, son resul
tado de una movilización especí
fica (vinculada en la lucha por la 
tierra), y también de una forma 
propia de organización resultante 
de esa movilización, que se recons
tituye y dinamiza permanentemente. 
Todo ello aparece como expresión 
de intereses, los que identifican 
al grupo como tal (como comuni
dad de intereses). "Y no exclusiva-

7 Worsley, Peter M., Marxisme and 
culture, Universlty of Mancbester, Man
cbester, 1980, pág. 20. 
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mente intereses materiales, aunque 
siempre sea necesario acomodarlos 
a estos". 

Es lugar común relacionar la 
lucha por la tierra con los campesi
nos. Lo que no lo es tanto, es dife
renciar las luchas pasadas de las ac
tuales. En México, los campesinos 
fueron despojados de su tierra du
rante el siglo XIX, y al empezar 
el actual habían dejado de ser lo 
que eran. Si bien su nueva lucha 
retiene múltiples apariencias de las 
anteriores, es cualitativamente distin
ta. 8 Con ella se constituyen como 
un grupo emergente en el mapa 
social: una clase en formación, no 
eJ extinción; una realidad postcapi
talista, no precapitalista, que se 
produce en el seno del capitalismo 
y en modo alguno puede ser vista 
con1o supervivencia. 9 

Las condiciones de gestación de 
un grupo humano no tienen por 
qué ser idénticas a las de su exis-

8 Véase, en particular, Esteva, Gustavo, 
"Movimientos campesinos y política 
nacional", en Cuadernos de discusión, 
CENAPRO, México, 1979. 

9 El término postcapitalista no se em· 
plea aquí, obviamente, para aludir 
a una realidad correspondiente a un 
régimen posterior al capitalismo, sino 
para subrayar su surgimiento a raíz 
de la implantación capitalista, como 
producto de este régimen de produc
ción, y apuntar, a la vtiz. sus poten~ 
cialidades para dejarlo atrás. 
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tencia y desarrollo. La lucha por 
la tierra hizo campesino al grupo; 
pero este solo se constituye como 
tal en la organización que permane
ce y se desarrolla después de la con
quista de la tierra que hizo posible 
su emergencia. 

Lo específico de un grupo hu
mano, lo que da realidad al casillero 
de una clasificación de individuos, 
no . es su apariencia o condición 
manifiesta (ni siquiera las clásicas 
"condiciones objetivas" analizadas 
fuera de la dinámica social). Es su 
organizac10n: en este caso, una 
organización orientada a la produc
ción y reproducción de la vida social 
del grupo, que finca su vitalidad 
en sus fuerzas endógenas, a fin de 
garantizar formas alternativas de rela
ción con las fuerzas exógenas ad
versas, a fin de asegurar la super
vivencia y desarrollo del grupo, e 
incluso plantearse proyectos que tras
cienden esa relación. 

Los campesinos no están al 
margen de la economía capitalista 
o funcionan en forma paralela al 
mercado. Mantienen permanentemen
te relaciones sociales de producción 
con los capitalistas, bajo las formas 
más heterogéneas: pueden o no te
ner un salario temporal o perma
nente, pero este o sus equivalentes 
no pueden garantizar su reproduc
c¡on vital. Este hecho histórico, 
al que se han enfrentado los traba
jadores desde el origen del capita
lismo, ha dado lugar a una lucha 
estratégica por arrancar a los capi-
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talistas esa garantía, indispensable 
ante la tendencia a la expansión 
ilimitada del ejército de reserva 
y a la periódica caída en el salario 
real. Sin renunciar a esta lucha, 
que deriva en conquistas como el 
seguro de desempleo o la garantía 
contractual del empleo, los campe
sinos han adoptado, además, la es
trategia de ocuparse de sí mismos: 
ejercer una autonomía relativa que 
haga depender de sus propios recur
sos la reproducción y desarrollo 
de la vida individual y social. (No 
es un acto voluntarista o una ocu
rrencia, desde luego, sino una res
puesta colectiva a un hecho social). 

Los grupos sociales no se cons
tituyen de pronto, ni de una vez 
y para siempre. No es una lógica 
abstracta lo que separa y distingue 
a unos grupos de otros: no existe 
el grupo de los hombres de nariz 
corta y pe.stañas rizadas, aunque 
sea posible localizar esos atributos 
empíricos en cierto número de su
jetos que en ese sentido son dife
rentes de los demás. Los hombres 
trazan sus distancias unos de otros, 
como hecho cultural radical, en fun
ción de intereses concretos que, 
entre otras cosas, suponen recono
cer diferencias dentro del grupo, 
tanto como hacia afuera. 

Por el hecho de ser trabajado
res, los campesinos no estaban pre
constituidos como clase. Por sus 
condiciones objetivas de existencia, 
por la separación entre su fuerza 
de trabajo y sus condiciones de 
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trabajo, compartían con otros tra
bajadores una potencialidad de orga
nización y pertenencia; pero solo 
se constituyeron como clase, y dentro 
de ella como grupo o fracción con 
rasgos específicos, cuando realizaron 
un intento de reintegración de esas 
condiciones objetivas, tratando de 
poner bajo control directo y colec
tivo del grupo las condiciones de 
trabajo y el uso de la fuerza de tra
bajo. 

Esta fundación original, sin em
bargo, no constituye una camisa 
de fuerza, sino una base dinámica 
para enfrentarse a las condiciones 
cambiantes que definen la existencia 
y desarrollo del grupo. Aquel intento 
de reintegración queda expuesto de 
inmediato a nuevas formas de ena
jenación, porque el grupo de en
cuentra inmerso en una realidad 
capitalista con otras leyes de fun
cionamiento, que les separa de nuevo, 
por otras vías, las condiciones de 
trabajo del uso de la fuerza de tra
bajo, pasando, cuando es preciso, 
por encima de las trabas de la pro
piedad. La tierra que el grupo cam
pesino ha conquistado, por ejemplo, 
como la materia sobre la cual puede 
ejercer su esfuerzo productivo en 
forma autónoma, se le convierte 
en propiedad virtual: no puede 
ejercer libremente sus derechos sobre 
ella, porque está sometido a rela
ciones sociales que le imponen las 
condiciones de su utilización, y así 
le enajenan, no solo los frutos del 
esfuerzo productivo, sino también 
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el control del propio proceso pro
ductivo. 

De esta manera, la tierra deja 
de ser condición necesaria de exis
tencia de los campesinos. Puede 
seguir siendo el pretexto objetiuo 
de la cohesión del grupo, en unos 
casos, pero ha dejado de ser suatancia 
de la campesinidad, ahora definida 
por la organización social que da 
a su trabajo directo para la fábrica 
social' 0 ciertas modalidades especí
ficas que operan como garantía 
de reproducción. 

El hecho de que la producción 
directa para la fábrica social de 
los campesinos no tenga como con
dición necesaria la intermediación 
del capital ni implica que se encuen
tren al margen de la operación ca pi
talista. De hecho, su relación es más 
densamente capitalista que la de 
otros trabajadores, porque sus con
tradicciones económicas son directa 
e inmediatamente políticas: son, 

1 0 El concepto de "trabajo directo para 
la fábrica social" se apoya en el de 
capital social, como forma real de 
existencia del capital, del que los 
capitalistas son personificaciones. V éa
se, al respecto, Cleaver, Harry, Reading 
CapittJI Politically, University of Texas 
Press, Austin, E. U., 1979. Este enfoque 
teórico resulta Indispensable para la 
compre111lón de la realidad campe
sina y de la de otros muchos grupos 
sociales en 1aa sociedades capitalistas 
modernaa. 
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per se, contradicciones de clase. 
No operan como disputas por el 
valor entre agentes específicos, sino 
como contradicciones con la socie
dad "como un todo", o sea, con el 
establecimiento capitalista. De ahí 
que tiendan a ser contradicciones 
con el Estado, como instancia po
lítica que expresa y en la que se 
expresan las contradicciones de clase 
y las correlaciones de fuerzas. 

Esta sustancia de los campesi
nos determina que se mantengan 
en reconstitución permanente. La re
cuperación y renovación de anti
guas pautas de relación social (lo 
que había hecho pensar en "super
vivencias") o la extrema heteroge
neidad en actividades, comportamien
tos y formas organizativas (lo que 
había puesto en duda la existencia 
de una sustancia común constitu
tiva de un grupo social) son condi
ciones características de existencia 
de los campesinos. No hay misterio 
en ellas una vez que se logra detec
tar su razón de ser y su sentido 
en la realidad emergente y diná
mica que constituyen y reconsti
tuyen constantemente. 

Es la comunidad la que define 
al hombre, no el hombre a la comu
nidad. Al caracterizar a los campe
sinos, de acuerdo con sus organiza
ciones sociales específicas, se reco
noce, simplemente, una forma de 
existencia social tan antigua como 
novedosa, que surgió entre nosotros 
sin que fuéramos capaces de per
cibir su naturaleza y sentido por la 
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medida en que lo impidieron los 
anteojos cargados de prejuicio que 
se negaban a conocer y reconocer 
toda forma de existencia social 
distinta de la propia. Se le descono
cía, como ignorancia real o como 
rechazo inconsciente, sobre todo, 
por la percepción, así fuese difusa, 
de la amenaza rea o potencial que 
esa realidad desconocida podía plan
tear para las formas de existencia 
social establecidas. 

Esta caracterización alternativa 
de los campesinos puede planterase 
como el marco teórico en que se 
desarrollo el SAM, de la misma 
manera que la crisis rural y la movi
lización campesina establecieron las 
condiciones objetivas de su gestación. 
Pero la exclusión teórica e ideoló
gica de los campesinos en las carac
terizaciones convencionales no era 
sino el reflejo abstracto de una exclu
S1on objetiva, realizada según el 
modelo mexicano de desarrollo con
figurado desde los años cuarentas. 
Y este, a su vez, no ha sido otra 
cosa que el resultado de una co
rrelación política de fuerzas que 
constituyó el bloque histórico de 
grupos sociales que determinó la 
orientación y composición del Estado 
mexicano en estos años. Para apreciar 
el significado del SAM, en ese marco 
político de circunstancias, y estable
cer en qué medida puede represen
tar un viraje respecto a aquel mode
lo, es indispensable hacer referencia, 
así sea brevemente, al problema 
de la inserción de los campesinos 

N.A. 17 

27 

en la configuración política del Es
tado mexicano en este siglo. 1 1 

2. La historia de un amor imposible 

Las relaciones del Estado mexi
cano y su Poder Público con los 
campesinos podrían ser descritas 
como la historia de un amor im
posible. Peligrosamente imposible. 

Las cosas empezaron con un 
romance tormentoso. La hegemonía 
militar de los ejércitos campesinos, 
al estallar la revolución, nunca equi
valió a capacidad de conquistar 
y ejercer el poder político y econó
mico. Su visión resultaba irreme
diablemente anarquista: la enorme 
fuerza de su densidad histórica se 
fincaba en la autonomía de los pue
blos, y en ellos se concentraba su 
horizonte. No se planteaban, obvia
mente, el problema del Estado. 
Pero de hecho se colocaban al mar
gen de él, y con las armas en la mano. 
Y esto implicaba colocarse contra 
él. 

Los primeros gobiernos revolu
cionarios no podían prescindir del 
zapatismo. Era imposible gobernar 
sin tenerlo en cuenta o enfrentán
dosele; pero tampoco era posible 

11 En el siguiente inciso se presenta sin
téticamente la posición del autor 
al respecto, desarrollada sobre todo 
en La batalla en el México rural, Mé
xico, Siglo XXI editores, 1980. 
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gobernar con él. Solo cabía man· 
tener una política de concesiones, 
tan parcas como se pudiera. Luis 
Cabrera lo dijo, brillantemente desde 
su famoso discurso del 3 de diciembre 
de 1912: "La población rural nece· 
sita completar su salario: si tuviese 
ejidos, la mitad del año trabajaría 
como jornalera y la otra mitad del 
año aplicaría sus energías a esqui!· 
marlos por su cuenta. No tenién
dolos, se ve obligada a vivir seis 
meses del jornal, y los otros seis 
meses toma el rifle y es zapatista". 
Para Cabrera, "ciertas clases rurales 
siempre y necesariamente tendrán 
que ser clases servidoras, necesaria· 
mente tendrán que ser jornaleras; 
pero ahora ya no podremos conti· 
nuar el sistema de emplear la fuerza 
política del Gobierno en forzar a 
esas clases a trabajar todo el año 
en las haciendas a bajísimos sala· 
ríos. . . Los grandes propietarios ru· 
raJes necesitan resolverse a ensayar 
nuevos sistemas de explotación". 
Se trataba muy claramente, por 
tanto, de reconstituir ejidos, como 
un expediente transitorio, y como 
un medio para complementar el 
ingreso campesino, "por medíos cons
titucionales, por medios legales que 
traigan implícito el respeto a la pro· 
piedad privada". Y, sin excederse, 
desde luego. "Es de calcularse que 
solamente en los distritos rurales 
de la Mesa Central es donde se nece· 
sita la reconstitución de ejidos; 
en el norte del país, no es necesaria". 
(Lo que demuestra, por cierto, que 
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al hablar de mejores sistemas de 
explotación, don Luis Cabrera no 
se refería a la entonces banal propo· 
síción de que las haciendas ganade
ras sembraran granos). 

Hacia 1930, la política de con
cesiones ya había significado re
partir más de diez millones de hec
táreas, crear el banco ejidal, y muchas 
otras cosas. Pero el Estado, mientras 
tanto, creó su partido y la correla
ción de fuerzas se modificó. Ahora 
parecía posible y necesario modifi· 
car el esquema de compromisos. 
Calles creyó conveniente que "los 
hijos de la Revolución" reconocie· 
sen el fracaso del agrarismo, al menos, 
como había sido llevado hasta entoll· 
ces. No más ejidos. Era necesario 
concentrar el esfuerzo en la propie
dad privada, que aún ocupaba la in· 
mensa mayoría del territorio, y dar 
por terminado el tormentoso romance 
del Estado mexicano y de su Poder 
Público con los campesinos. Zapata 
llevaba ya diez años de muerto. Era 
tiempo de enterrarlo para siempre. 

Como se sabe, la idea de Calles 
resultó precipitada. La movilización 
campesina no solo permitió enfren
tarse a los vientos antíagraristas 
del momento, sino que también 
fue capaz, mediante un nuevo juego 
de alianzas, de impulsar otro pro
yecto. Había quedado atrás su mio· 
pía anarquista, y podían concebir· 
se otras ilusiones. Ramón Beteta 
las formuló en términos que pare
cían generalizados entre los carde· 
nistas de 1935: 



EL SAM Y LA GEOMETRIA 

"Creemos que México se halla 
en una posición privilegiada para 
decidir su destino. Observando los 
efectos de la última crisis del mundo 
capitalista, creemos que podríamos 
utilizar las ventajas de la era indus
trial sin tener que padecer de sus 
bien conocidos defectos. . . Hemos 
soñado un México de ejidos y pe
queñas comunidades industriales, elec
trificado, con sanidad, donde los 
bienes serán producidos para satis
facer las necesidades de la población, 
donde la maquinaria será empleada 
en aliviar al hombre de los trabajos 
pesados, y no para la llamada sobre
producción''. 

Tres años después, cuando Cár
denas había repartido ya más tierras 
que todos los gobiernos anteriores 
juntos, dio una expresión concreta 
a la alianza obrero-campesina en 
que sustentaba su obra: inauguró, 
el 10 de febrero de 1938, el ingenio 
azucarero ejidal "Emiliano Zapata", 
de Zacatepec. "Ingenio moderno, 
anotó en los Apuntes, planeado 
por la actual administración con 
fines sociales para mejorar las con
diciones económicas de los ejida
tarios. . . Se manejará bajo el sistema 
de cooperativa integrada por los 
ejidatarios y trabajadores de la fá
brica. . . Actos como este son mi 
mayor satisfacción". 

El 24 de febrero -tres semanas 
antes de la expropiación petrolera
Cárdenas asistió al primer congreso 
de la CTM, donde sometió a la con
sideración de los delegados de todo 
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el país la idea de convocar a un 
Congreso Mundial de Trabajadores. 

"Los trabajadores organizados, 
dijo, deben patentizar que su lucha 
social obedece a una ética superior, 
como es el respeto a la vida humana y 
el derecho y soberanía de los pueblos; 
que la ciencia y la técnica deben 
utilizarse para el bienestar común 
y no para la destrucción. Esto se 
logrará con la unidad de la clase 
trabajadora. La obra del imperialismo 
es sojuzgar y destruir". 

Como se sabe, los vientos cain
biaron. También se sabe cómo: 
rompiendo la alianza entre obreros 
y campesinos, por ejemplo. Y por 
qué. Al tomar posesión, el Presiden
te Avila Camacho aseguró que el 
futuro de México se basaría en "la 
energía vital de la iniciativa privada". 
Advirtió, en particular, que "aumen
taría la protección a las propiedades 
agrícolas privadas, no solo para 
defender las que ya existen, sino 
también para formar nuevas propie
dades privadas en vastas regiones 
no cultivadas". La agricultura no 
sería ya la base del desarrollo rural, 
sino la clave para echar "los cimien
tos de la grandeza industrial". Ramón 
Beteta olvidó sus anteriores ilusiones, 
y fue uno de los artífices financieros 
del proceso "modernizador". 

De esto se trataba, en defini
tiva. Al banquete de la revolución 
industrial asistirían, ante todo, in
versionistas privados nacionales y 
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extranjeros, cuya "energía vital" ase
guraría un porvenir mejor para todos. 
Estarían también los grandes agri
cultores y ganaderos, que alimenta
rían al país y crearían buenos em
pleos para los obreros agrícolas. 
Los obreros organizados también 
podrían participar, aunque así la 
alianza cobrara un aspecto impío; 
si bien su porción global en el pas
tel social tendría que reducirse, al 
menos, podrían mejorar, aúo tras 
año, sus ingresos reales (como ocuM 
rrió de hecho durante tres décadas). 
Pero los campesinos no estaban 
invitados. No tenían cabida en esta 
nueva tierra prometida. Esas clases 
4ue habrían de ser "sie1npre y nece
sariamente servidoras" no tenían 
más función que ocuparse en su 
propia reproducción, para poder con
tratarse a bajo precio en las moder
nas explotaciones .. _ mientras logra
ban extinguirse_ 

Para fundar la moderna agricul
tura, era preciso volver los ojos 
al norte, donde se encontraba la 
mayor parte de las haciendas aún 
existentes: dos tercios de las de 
más de mil hectáreas, el 61% de las 
de más de 10 000 y el grueso de 
las más de 40 000. Y como solo 
les faltaba riego para que hiciesen 
su contribución, en él era preciso 
concentrar.e. El 90% del presupuesto 
de fomento agropecuario se dedicó 
a ello en los años cuarentas. Los 
estados de Sinaloa, Sonora, Tamau
lipas, Baja California Norte, Chi
hualma y Coahuila recibieron casi 
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el 60% de las inversiones de riego, 
entre 1941 y 1970. Los tres prime
ros absorbieron el 40%: tres estados 
que tenían en 1940 la quinta parte 
de las grandes propiedades privadas 
existentes en el país, pero solo el 
9% de los ejidos y el 6% de los ejida
tarios. La sospecha de Luis Cabre
ra se cumplía. 

La novia vestida y alborotada 
vio transcurrir hasta su agotamiento 
este matrimonio de conveniencia. 
Vio de que manera se le recordaba 
en los discursos, oficiales o no, solo 
para explotarla, humillarla y perse
guirla. Fue perdiendo toda esperanza 
de entrar en ese banquete y despla
zar a la intrusa. Aprendió a confiar 
solamente en sí misma. 

El Estado mexicano y su Poder 
Público, como la sociedad entera, 
necesitan hoy de los campesinos, 
que no lograron extinguirse. Contar 
con ellos es condición para construir 
cualquier proyecto histórico nacional 
que pueda recibir dignamente ese 
nombre. Se sabe que la indispensable 
meta de la autosuficiencia no podrá 
provenir de la agricultura privile
giada, concentrada en los cultivos 
de exportación y en la atención 
de una capa selecta de la población. 
El país necesita que los campesinos 
produzcar• para todos, y que, ade
más, se ocupen en sí mismos, de 
darse subsistencia y desarrollo, de 
elevar su ingreso y su condición 
de vida. Y se les ofrece, para ello, 
un modesto lugar en la mesa, hoy 
aderezada con petróleo. 
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¿Tiene algo de extraño que los 
campesinos se muestren desconfia
dos ante la oferta? ¿Podría alguien 
reclamarles, en derecho y en razón, 
que no se muestren dispuestos a 
creer en la nueva promesa? ¿Cómo 
lograr que olviden sus prevenciones, 
si todavía VJ>n, junto a la mano que 
da, otra que porta un palo ... ? 

Tiempos nuevos y turbulentos 
exigen, sin embargo, nuevas alian
zas. Muchos tienden a pensar que 
para que unos entren en ellas, otros 
tienen que salir. Y en este proceso 
de reconstitución de las alianzas 
básicas de la sociedad mexicana, 
de reformulación de proyectos y es
peranzas y de puesta a prueba de 
la capacidad del Poder Público de 
asumir cambios en la integración 
de las fuerzas que lo sustentan puede 
estar en juego el destino histórico 
del Estado mexicano. 

El SAM supone, en definitiva, 
una reconstitución de las alianzas 
de clase que forman el bloque histó
rico de fuerzas sociales que sustenta 
el Estado mexicano. Su realización 
no puede contraerse al cambio ad
ministrativo o presupuesta! en las 
acciones públicas. Si a ello se redu
jera, no pasaría de ser un ejercicio 
retórico cuyo carácter los hechos 
mismos terminarían por descubrir. 
Ha dicho, con razón, uno de los 
críticos del SAM que comparte 
esta preocupación por las alianzas 
que pueden o no darle cabal susten
to político: "Si todas estas alian
zas son producto de mi imaginación, 
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solo quedan las tendencias que se 
observan actualmente: una mayor 
estatización de las actividades agro
pecuarias, donde el Estado se con
vierte en intermediario del gran 
capital, refuncionalizando la explo
tación de los trabajadores rurales, 
generando demanda ficticia con re
cursos petroleros; una aceleración de 
la descomposición y marginación 
de la población y un agravamiento de 
las tensiones sociales. Y el SAM 
reducido a un programa de ayuda 
alimentaria para los pobres del cam
po".•·2 

No se trata, desde luego, de 
simplificar el asunto: el SAM o la 
catástrofe. Pero sí de destacar la 
necesidad de empeñar el esfuerzo 
en la construcción de juegos de 
alianzas que posibiliten un proyecto 
alternativo ante las tendencias en 
curso. Se trata de sugerir la reiter
pretación del SAM para la defini
CIOn de ese proyecto alternativo 
en las condiciones reales del país, 
habida cuenta del marco interna
cional de circunstancias e inhibien
do, conscientemente, las propensio
nes maximalistas. 

3. Las peligrosas ambivalencias 

El SAM, hasta hoy, sigue co
rriendo el peligro de empantanarse 
en la confusión y ser devorado por 

12 Andrade, A., op. cit., pág. 11. 



la inercia. No es tanto la confusión 
de las definiciones oficiales, aunque 
sus contradicciones y ambigüedades 
pueden haber contribuido a fomen
tarla. Es, sobre todo, el juego de 
ambivalencias que han expresado los 
interesados en el proyecto, dentro 
y fuera del aparato gubernamental. 

Un primer elemento de confu
sión se refiere a la identificación 
del SAM con la autosuficiencia 
en la producción de alimentos. Como 
objetivo prioritario de la nación, 
la autosuficiencia no es aportación 
del SAM, ni le pertenece en propie
dad, aunque es su mérito reiterarlo 
tan nítidamente como lo ha hecho. 
Hace casi diez años se adoptó en 
el país una postura al respecto. 
Ha habido, obviamente, vacilaciones 
y titubeos en las definiciones pú
blicas sobre la orientación de la pro
ducción y periódicos coqueteos con 
la línea de política que resucita 
la tesis de las ventajas comparativas. 
Desde la crisis mundial de alimentos 
de 1972, sin embargo, que para 
México fue una delicada señal de 
alerta, no hay persona o grupo que 
se atreva abiertamente a oponerse 
a aquella orientación general de la 
política de producción agropecuaria 
que fue adoptada por la actual ad
ministración mucho antes de que 
se iniciara la formulación técnica 
del SAM. 

Esta confusión no es gratuita 
ni casual. Aunque nadie lo haga 
abiertamente, hay personas o grupos 
que se han opuesto en los hechos y 
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en las intenciones a las acciones 
y programas que permitirían enca
minarse al objetivo de la autosufi
ciencia. Por eso nos hemos estado 
alejando de alcalzarlo a lo largo 
de la última década. Que esas per
sonas o grupos se encaramen ahora 
al SAM y le proclamen su adhesión 
puede ser, en algunos casos, reflejo 
de miopía y auténtica confusión. 
Pero, en general, ha de verse como 
una decisión consciente de emplear 
la vieja táctica del caballo de Troya. 

La novedad del SAM consiste 
en destacar que ese objetivo solo 
podrá lograrse en la medida en que 
los campesinos pueden asumir la 
responsabilidad principal en esa tarea 
nacional, lo que significa dar un 
viraje profundo y radical en la orien
tación de la política agropecuaria 
del gobierno y en la forma de em
pleo de sus instrumentos y recursos. 
Implica también conmover hasta sus 
cimientos las estructuras profundas 
del campo mexicano, para intentar 
su transformación. 

Y es novedad solo como defi
nición gubernamental. Los campesi
nos, sus organizaciones independien
tes, técnicos y científicos han insis
tido en ella desde hace tiempo. 
Por décadas, empero, a pesar de la 
retórica agrarista, la orientación ex
plícita de la acción gubernamental 
se concentró en un esquema moder
nizador que confió las tareas pro
ductivas a la gran agricultura co
mercial, nacional o transnacional, 
al tiempo que dejó en el abandono 
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y la explotación a la economía cam
pesina, cuya extinción no solo se 
previó, sino que se promovió con 
ahínco. 

Destacar del SAM solamente el 
objetivo de la autosuficiencia, y 
omitir sistemáticamente su compo
nente campesino, se convierte así 
en una maniobra interesada. Entre 
sus éxitos, está el de haber propi
ciado otro género de confusión: 
las que han manifestado contra el 
SAM personas o grupos comprome
tidos desde siempre con la orienta
ción que este proclama. 

Algunas de estas últimas reac
ciones pueden ser simple fruto de 
la inmadurez. Como en las del ado
lescente aún inseguro de su sexo 
que se intimida al contacto, hay 
actitudes y comportamientos polí
ticos de p~rsonas o grupos atribuí
bies a un insuficiente desarrollo 
de la conciencia, del carácter o de 
la organización del grupo: dogma
tismo, desconfianza, desinformación, 
inseguridad, ambivalencia, confusión 
son actitudes propias de la adolescen
cia política o teórica. 

Pero no cabe generalizar. La 
burra no era arisca. La hicieron 
los palos. La desconfianza puede 
también ser fruto del conocimiento: 
de la sistematización de experiencias 
que fundamentan incertidumbres y 
dudas. Cuando un alcohólico pro
mete no tomar una copa más, es 
inevitable la sonrisa de escepticismo 
en quienes le rodean. 

En dimes y diretes, entre descon-
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fianzas legítimas o neuróticas, con 
ambivalencias y ambigüedades, trans
curre un tiempo político decisivo. 
Por falta de claridad, podemos estar 
arrojando al nii\o junto con el agua 
sucia de la bai\era. 

Con argumentos técnicos delez
nables, o mediante el empleo del 
prejuicio y de la insuficiencia de 
información como instrumentos de 
persuasión, se promueven sospechas. 
Que ello se haga respecto a las inten
ciones o capacidades gubernamenta
les, puede ser irrelevante. Pero no 
lo es cuando se refiere a la bandera 
misma que se ha levantado con el 
SAM. Se le pone en entredicho 
solo porque la ha levantado el go
bierno, en vez de ver y reconocer, 
pública y políticamente, que este 
hecho constituye un avance, una 
conquista, un logro popular que es 
indispensable reivindicar como tal. 

Tales actitudes están bloqueando 
la posibilidad de que los campesinos, 
con sus organizaciones y aliados, 
asuman como proyecto político pro
pio lo que del SAM es suyo. Que 
lo ubiquen en su contexto natural. 
el del conflicto social, y que con 
las fuerzas que han acumulado y 
pueden acrecentar en el proceso, 
intenten que el SAM se haga real 
en las condiciones y términos que 
los campesinos requieren. Para ello, 
habrá que enfrentarse, políticamente, 
a los intereses que se oponen de 
fondo y de principio al SAM, a la 
autosuficiencia y a los campesinos, 
aunque proclamen lo contrario. 
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Si lograran predominar la des
confianza, el dogmatismo, la ambi
valencia y la confusión, el SAM 
derivaría inevitablemente a una suerte 
de vacío social, hasta convertirse 
en un programa administrativo más, 
a desarrollarse bajo inercias insti
tucionales en el plano local, regio
nal o nacional, donde predominan 
los caballos de Troya y hegemonías 
adversas a los campesinos. Y estos 
correrían el riesgo de ser, social 
y políticamente, aislados, para re
traerlos a la condición de fortaleza 
sitiada en que han estado por muchos 
años. La perspectiva global adqui
riría tintes en extremo sombríos. 

De ahí la urgencia de superar 
esas ambigüedades y ambivalencias 
en las palabras y en los hechos. 
Con información y conocimiento, 
desde Juego. Pero, sobre todo, con 
decisión política. 

Decía Bretch, en circunstancias 
que muestran paralelismo con las 
nuestras: "Ante todo, hay que apren
der a estar de acuerdo. Unos hay 
que dicen que sí, pero en el fondo 
no están de acuerdo. Otros están 
de acuerdo en lo que no hace falta 
que lo estén. Ante todo, hay que 
aprender a estar de acuerdo". 

Aplausos y ataques al SAM 
resultan equívocos. No está claro 
el acuerdo. Ni el desacuerdo. Aun
que son inevitables las ambivalencias 
y las contradicciones en un pro
yecto de naturaleza eminentemente 
política, preocupa la ambigüedad, 
aparente o real, en las tomas de 

GUSTAVO ESTEVA 

posición ante él. 
De acuerdo con las definiciones 

del SAM "no se trata solo de pro
ducir más alimentos básicos, sino 
de que Jos produzcan principalmente 
los campesinos". El obstáculo más 
serio para elevar la producción nacio
nal agrícola, se indica en el docu
mento básico de la propuesta, está 
en la concentración del ingreso; 
por ello, en vez de acciones asisten
ciales de apoyo a Jos campesinos, 
se necesita, sobre todo, propiciar 
"una participación equitativa de Jos 
productores en el ingreso que genera 
la cadena alimentaria". 

El propósito es claro. Sus impli
caciones también lo son: 

a) reasignar los recursos públi
cos para que, en vez de seguir 
concentrándose en los grupos 
privilegiados que se beneficiaron 
con el modelo agotado, se cana
licen prioritariamente a los cam
pesinos; 

b) basar en la justicia agraria, 
en la tierra y la libertad para los 
campesinos, los esfuerzos por co
rregir las pautas de distribución 
del ingreso; 

e) sustituir estructuras de domi
nación y opresión que bloquean 
el desarrollo de los campesinos, 
por organizaciones de estos que 
permitan su participación cabal 
en la conducción del proceso 
de cambio; 
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eh) combatir la "modernización 
marginalizante" y la "desnaciona
lización" de la agricultura mexi
cana, mediante acciones e instru
mentos orientados selectivamente, 
en función de las necesidades 
sociales reales. 

Esto implica, entre otras cosas, 
llevar a la práctica el SAM. No es 
asunto de interpretaciones. Todo ello 
está dicho en el proyecto. Hay así, 
un contrasentido evidente en las 
reacciones que suscita. ¿Cómo en
tender el aplauso sin reservas· de las 
estructuras de dominación que el 
SAM sugiere combatir? ¿Cómo dar 
crédito al entusiasmo de quienes 
tienen sus intereses fincados en lo 
que el SAM plantea liquidar? Más 
aún: ¿cómo explicar el rechazo 
abierto de organizaciones campesi
nas independientes o de los intelec
tuales que dicen estar a su servicio, 
cuando por ai"ios demandaron la 
orientación que hoy ven con sus
picacia? 

No basta aludir a cortesanías, 
desinformación y dogmatismo, aun
que mucho de ello hay. El problema 
es más profundo. Nos está ocurrien
do lo mismo en múltiples dimen
siones de nuestra realidad social 
y política, cuando nos enfrentamos 
a la tarea de concebir y llevar a la 
práctica proyectos, estrategias, ac
ciones, relativos a las transforma
ciones que urgentemente necesita el 
país. 
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Ante todo, puesto que estamos 
en una auténtica "disputa por la 
Nación" -como han señalado Tello 
y Cordera-, los proyectos de al
cance oocioool quieren decir dis
tintas cosas para los distintos inte
resados. Suponer coincidencia total 
con cualquiera de ellos es una inge
nuidad peligrosa. Y admitir por 
contra, mecánicamente, que ya no 
es posible en el país contar con 
e.\ consenso político que requieren 
nuestros proyectos de transforma
ción, refleja también un peligroso 
estado de desesperación, de impo
tencia o de ceguera. O bien, vocacio
nes anarquistas o autoritarias igual
mente aventuradas. 

Otra cuestión sustantiva se refie
re al protagonista concreto de pro
yectos, estrategias, acciones. Puede 
y debe el Estado asumir sus propios 
compromisos: los de la orientación, 
contenido y eficiencia de sus actos, 
o de las propuestas que hace a la 
Nación. Pueden los ciudadanos y sus 
organizaciones asumir los propios 
y tomar posición respecto a los del 
Estado: rechazarlos o admitirlos, 
apoyarlos o criticarlos y combatir
los, confiar o no en ellos. Pero no 
es esto, en realidad, lo que está ocu
rriendo. Hemos caído más bien 
en un juego de espejismos y usur
paciones de función y de respon
sabilidad. Cuando no pedimos peras 
al olmo, buscamos tres pies al gato. 
Si nos ofrecen gato por liebre, op
tamos por cien pájaros volando. 
Ciudadanos y grupos despojados del 
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derecho a informar y ser informados, 
presos de todos en un aparato ideo
lógico enajenado, nos enajenamos: 
nos hacemos ajenos entre nosostros 
quienes somos los mismo; preten
demos tomar por nuestras las reali
dades que nos son ajenas; proclama
mos a los cuatro vientos el pacto 
de la simulación. 

Peca el SAM todavía, en tanto 
esquema que sea gubernamental, de 
insuficientes definiciones y prácticas 
operativas que den congruencia y 
eficiencia en la forma explícita 
del esquema con la acción pública 
en el campo, tan a menudo en con
tradicción con ellos. 

Pecamos nosotros, los que tene
mos acuerdo de fondo con aquella 
orientación y con sus implicacio
nes, y que podríamos convertir 
la propuesta estratégica en un pro
yecto lúcido y propio; pecamos de 
conciencia crítica y capacidad para 
la movilización. Cuando hemos de 
hacer nuestro lo que nos correspon
de, como designio social profundo, 
y de movilizar manos y conciencias 
en la acción transformadora, nos 
atrapamos en temores, titubeos, espe
culaciones y suspicacias. 

La hora es de gestos, no de gesti
culaciones; de hechos, no de pala
bras: de la lucidez crítica que se 
ocupa en cambiar la realidad, no 
de la oscuridad que solo sueña, 
denuncia y grita, como inerme con
trapartida de la simulación, que 
afirma la palabra como expediente 
para negarse a la obra e impedirla. 
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4. La feria de las alianzas 

Tenemos poder de transformación 
en el campo. Nuestro país, que es 
el noveno productor de alimentos 
en el mundo, cuenta con hombres 
y recursos suficientes para alcanzar 
en breve plazo nuestras metas pro
ductivas y sociales. Hay tierras, 
técnicas, recursos financieros. Te
nemos, como pocos, la capacidad 
para producir los alimentos que 
demanda la población y, asimismo, 
hacer exportaciones. 

Para emplear en el sentido reque
rido tal poder de transformación, 
sin embargo, necesitamos, ademas, 
la transformación del poder: es pre
ciso cambiar las estructuras de do
minación que han bloqueado hasta 
ahora el desarrollo rural y nos han 
conducido a la crisis actual. Cambios 
en todos los planos: desde la modi
ficación radical de las estructuras 
del poder local, para transferirlos 
de los caciques a los campesinos 
organizados, hasta el plano nacio
nal-internacional, para impulsar nues
tro· proyecto histórico, y oponer! o 
a la nueva división internacional 
del trabajo en que nos inserta el 
capital transnacional. 

Transformar el poder exige modi
ficar el juego de alianzas que mueve 
nuestra sociedad: afianzar unas, disol
ver otras, alterar hegemonías. Ante 
esa necesidad, fortalecer la alianza 
entre obreros y campesinos, y pro
mover su acercamiento a otros gru
pos, es una necesidad evidente. 
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Pero entre las alianzas propuestas 
en Jos últimos tiempos, hay muchas 
que han menester de amplia refle
xión. Se insiste, por ejemplo, en la 
alianza entre banqueros y ejidatarios, 
ganaderos y minifundistas, Estado 
y campesinos, empresarios y traba
jadores. . . ¿Son posibles tales alian
zas? ¿Puede realizarse el SAM basado 
en ellas? Meter tanta gente en el mo
rral, con tan heterogéneos y contra
puestos intereses, ¿no empobrece 
el juego de alianzas, disolviéndolo 
en una vaga definición de propósi
tos patrióticos que en la práctica 
significa Jo contrario de Jo que pre
tende? ¿No cabrán algunas descri
minaciones elementales? ¿Todo mun
do se verá igualmente beneficiado? 
¿No es acaso indispensable afectar 
a ciertos intereses para lograr el 
desarrollo rural? Y si se les va a 
afectar, ¿cómo incorporarlos en la 
alianza? Puesto que resistirán con 
toda su fuerza, que es mucha, cual
quier intento de abatir sus privile
gios, ¿tiene sentido propiciar que 
lo hagan desde adentro de la alian
za, y así desgarren la solidaridad 
profunda que debe caracterizarla ... ? 

Si hablamos de la alianza Estado
campesinos, por ejemplo, que se ha 
considerado definitoria del SAM, ¿de 
quién y de qué estamos hablando? 

Aceptemos un concepto genérico 
de campesinos, que los define como 
trabajadores del campo: una clase 
social que comparte tales intereses 
con Jos obreros, y junto con ellos 
se enfrenta a los del capital. ¿Có-

N.A.17 

37 

mo puede esta clase contraer una 
alianza con el Estado? ¿Cabe alian
za, precisamente alianza, entre el 
representante y sus representados, 
entre el pueblo y su mandatario, 
entre la parte y el todo? Es claro 
que puede existir ahí solidaridad, 
simbiosis, identificación, o muchas 
otras cosas. Pero ... ¿alianza? 

Que el Poder Público asigne 
prioridad en sus acciones a ciertos 
grupos, que ejerza discriminación 
en sus comportamientos, que atien
da jerarquizadamente necesidades y 
problemas, no es motivo de alianza, 
sino prescripción constitucional. Son 
te das ellas obligaciones estrictas del 
Poder Público, que encuentra en 
la Constitución imperativos especí
ficos relacionados con la justicia 
social y con las preferencias explí
ci~as que han de darse a ciertos 
grupos y clases y a determinados 
objetivos. 

En todo caso, ¿cómo se alía 
la parte con el todo? ¿Puedo aliar
me con mi mano, conmigo mismo? 
Plantear la alianza entre el Estado 
y Jos campesinos significa en rigor 
nE•gar todo componente campesino 
en la configuración del Estado. 
Aunque esto agradaría a muchos, 
y para otros sería una simple descrip
ción de Jos comportamientos habi
tuales de las autoridades que opri
men o reprimen a los campesinos, 
parece inaceptable como proposición 
política en nuestro país. 

Si se niega que el Estado repre
sente o exprese Jos intereses de los 
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campesinos, y se estima que es repre
sentante o mandatario exclusivo de 
otras clases que.se les oponen, ¿cómo 
plantear la alianza? ¿no sería la 
negación de la esencia de ese Estado 
"enemigo" de los campesinos?, ¿re
nunciaría a ser lo que es? Con arre
glo a esta concepción del Estado, 
por ende, es imposible plantear 
semejante alianza. 

Si se abandona esta simplifica
ción y se plantea que el Estado 
es emanación de las clases, que en 
él se mantienen vivas y actuantes, 
en su real correlación de fuerzas, 
constituyendo el bloque de fuerzas 
sociales que define y orienta el apa
rato gubernamental, ¿cómo plantear 
la alianza de ese Estado no exclu
yente con uno solo de sus compo
nentes? Ello implicaría admitir que, 
además de ser distinto de las clas<!s 
en cuya correlación e interacción 
se constituye, lo cual es evidente, 
el Poder Público es ajeno a ellas. 
No sería una instancia jurídico
política en que esas clases se expre. 
san y manifiestan, o sea, una forma 
superestructura] de existencia de esas 
clases, una de las formas políticas 
en que se manifiestan, sino que 
aparecería como una entidad sobre
puesta a ellas: con vida y existencia 
propias, con radical autonomía e 
independencia respecto a los indi
viduos y las clases. ¿Quién los go
bierna entonces? ¿Un poder ajeno, 
absoluto, enfrentado a los gober
nados, capaz de aliarse con unos 
para enfrentarse a otros? 
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Todo gobierno, parece evidente, 
es expresión de un juego de alian
zas, de un bloque histórico de fuer
zas sociales. Por ello cambia cuando 
este se modifica. No es él uno de 
los aliados, en el plano interno en 
que se configura, sino el fruto, la 
resultante, de la interacción entre 
las alianzas que en él predominan 
y las de quienes están al margen 
de ellas o se les enfrentan. 

Desde luego, en la realidad, 
existe campo evidente para con
traer alianzas entre clases que tienen 
intereses contrapuestos. Para la de
fensa de la soberanía nacional, ante 
todo; en la lucha contra la amenaza 
externa a la integridad del territo
rio nacional, por ejemplo. Tales 
alianzas suponen "dejar de lado", 
así sea temporal y circunstancial
mente, los términos del conflicto 
realmente existente entre las clases 
que se alían, por atender un interés 
superior: el de la supervivencia de 
la nación, ese espacio o arena, preci
samente, en que procesan los con
flictos de clase. Con base en alian
zas de tal género, toman forrna los 
gobiernos nacionales y pueden ocu
parse en los problemas e intereses 
de la nación. 

Pero el problema actual del 
campo y de los campesinos, el de 
la producción de alimentos, no da 
cabida a esa suerte de alianzas, aun
que la de la autosuficiencia en la 
producción de aJ:mentos sea una 
necesidad nacional. En este caso, 
el estado actual del conflicto social 
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es el factor principal de la crisis 
existente. Son intereses concretos 
e identificados, los de la estructura 
de dominación en el medio rural, 
quienes han impulsado un desarro
llo que condujo necesariamente a la 
crisis. Si su predominio se mantiene, 
la crisis se agravará sin remedio. 
Para salir de ella, se requiere, muy 
concretamente, apelar a una corre
lación de fuerzas diferente, capaz 
de transformar la estructura de 
poder. El interés nacional por la 
autosuficiencia sólo será salvaguar
dado al enfrentarse al conflicto 
social que bloquea los empeños 
en alcanzarla, dándole una solución 
política. Nada se consigUe ~alvo 
agravar la crisis- avivando el con
flicto. O tratando de eludirlo, de 
tapar el sol con un · dedo, de esca
motear la conciencia del conflic
to social en los trazos de la estra
tegia que hace falta para salir ade
lante. 

Replantear las alianzas, en este 
contexto, tiene un significado muy 
preciso. Se trata de proponerse, 
ni más ni menos, la hegemonía de 
la alianza obrero-campesina en el 
bloque de fuerzas sociales que opera 
en el seno del Estado, del Poder 
Público, para que tal hegemonía 
sea palanca de transformación de la 
realidad social: que propicie, entre 
otras muchas cosas, la acumulación 
de fuerzas de los trabajadores y sus 
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aliados, en el campo y en la ciudad, 
para que nuevos cambios en la co
rrelación permitan proponerse y rea
lizar proyectos más ambiciosos de 
transformación. 

Frente a la ambigüedad de las 
alianzas generalizadas, entre lobos y 
corderos, entre una de las partes 
y el todo, entre lo estructural y lo 
superestructura!; ambigüedad que di
suelve y confunde en vez de unir 
y esclarecer, se yergue la necesidad 
de Ías alianzas verdaderas, las de 
quienes en verdad tienen intereses 
comunes, los trabajadores, que han 
de proponerse, ante todo, la con
quista de real hegemonía en la con
figuración de la voluntad política 
de la nación. (Hegemonía, desde 
luego, que no supone necesaria
mente exclusión o supresión de 
otras clases. Es una alianza estra
tégica, no "final"). 

Para la reinterpretación del SAM, 
a la luz de este proyecto alterna
tivo de desarrollo basado en un 
juego distinto de alianzas, es nece
sario, en todo caso, inscribir algunos 
temas centrales que la Ley de fo
mento agropecuario puso. en la mesa 
de las discusiones públicas cuando 
aún no se apagaban las primeras 
reacciones en torno del SAM. Se 
requiere analizar, en particular, la 
cuestión de las formas de organiza
ción en el campo y las relaciones 
entre los productores. 
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III. LA ORGANIZACION SOCIAL 
EN EL CAMPO 

l. ¿Asoc"iación o negocinción? 

La discusión en torno del SAM, 
el ejido y la Ley de fomento agro
pecuario, recrudecieron una vieja po· 
lémica sobre las formas de asocia
ción de productores en el campo. 
Una vez más, desafortunadamente, 
la ambigüedad y el mito tendieron 
a prevalecer sobre el rigor crítico 
en el curso del debate. 

La necesidad elemental y eviden
te de que los productores se rela
cionen entre sí, en un ejercicio de 
solidaridad económica, para que la 
fuerza del grupo organizado eleve 
la potencialidad productiva del indi
viduo o la parcela, se ha estado 
empleando como cortina de humo 
para encubrir otras pretensiones. Es 
cierto que la asociación de produc
tores constituye una de las claves 
estratégicas del desarrrollo rural; pero 
en una sociedad como la nuestra 
es indispensable distinguir la natu
raleza de los productores que se 
asocian para que la expresión cobre 
un sentido definido. 

En una empresa industrial pri
vada, trabajadores y patrones no 
se encuentran asociados. Pueden ha
cerlo entre sí los patrones, para 
integrar una sociedad anónima, u 
otras formas de asociación mercan
til, o los trabajadores, por ejemplo, 
al formar un sindicato. Unos y otros, 
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expresan de esa manera la solidari
dad que los ata a un interés común. 
Al coexistir en la empresa, traba
jadores y patrones se encuentran 
enfrentados, no asociados. La rela
ción que mantienen es objeto de 
una negociación, en la que ventilan 
la disputa de sus intereses contra
puestos. Con base en ella, pueden 
tener un "acuerdo en el combate", 
a fin de mantener la empresa en 
operación, cuando ambas partes con
sideran que ello responde a sus in
tereses respectivos más adecuada
mente que la ruptura. 

En el campo, los trabajadores 
pueden asociarse entre sí. Es urgen
te que quienes aún no lo han hecho, 
lo hagan. Para que su asociación 
lo sea realmente, es preciso que 
posean cabalmente la calidad de 
trabajadores, de campesinos, y que 
la forma de la asociación correspon
da a sus intereses individuales y de 
grupo, como integrantes de una 
clase social específica. 

Pero entre lobos y corderos 
no hay asociación posible. Cuando 
de por medio hay capitales, cuando 
la relación entre productores adop
ta la forma capitalista, o sea, cuando 
el derecho a los frutos del proceso 
productivo depende, de un lado, 
de los medios de producción apor
tados, y del otro, de la fuerza de 
trabajo empleada, no cabe hablar 
de asociación. Estamos ante un 
problema de negociación entre partes 
desiguales y contrapuestas, una de 
las cuales, la de los trabajadores, 
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ha de fincar su capacidad para hacer 
frente al interés económicamente 
más poderoso con el que entra en 
relación en la solidaridad orgánica, 
en la asociación, en la fortaleza 
colectiva. A través de la negocia
ción, el grupo de trabajadores y el 
capital podrán ventilar las contra
dicciones de intereses inevitablemen
te presentes y tener, cuando así 
les convenga y sea posible, un "acuer
do en el combate". 

Hablar en abstracto de la aso· 
ciación entre ejidatarios y pequeños 
propietarios, o entre productores 
en general, se convierte por ello 
en una maniobra encubridora, dadas 
las condiciones reales del campo 
mexicano. No es ya el régimen de 
tenencia de la tierra Jo que define 
la calidad de clase de los producto· 
res: es su posición · concreta en el 
proceso productivo y el género 
de relaciones económicas y socia
les que mantienen entre sí y con 
otros agentes 4;U organización- Jo 
que determina su verdadera situa
ción. Ejidatarios, comuneros, colonos, 
jornaleros, minifundistas privados, 
etc., son trabajadores cuando se 
encuentran real o formalmente sub
sumidos al capital, o sea, cuando 
tienen una relación con él, a través 
de la cual se realiza la valorización 
del valor y el proceso de acumula
cwn privada que caracterizan al 
régimen de producción capitalista. 

Entre los pequeños propietarios 
hay, sin duda, trabajadores. Aunque 
sean "propietarios" de sus parcelas 
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y aparezcan como productores di
rectos independientes, muchos de 
ellos han perdido ya esa calidad 
y se encuentran subsumidos al capi
tal; están subordinados a él, e insertos 
en su lógica. Pero entre Jos llamados 
pequeños propietarios, sean o no 
"auténticos", Jo mismo que entre 
los ejidatarios, o entre otros tipos de 
productores agrícolas, los hay tam
bién que son cabalmente empresa
rios capitalistas. 

El SAM postula, correctamente, 
que la expansión de la producción 
y el ingreso campesino es un requi
sito fudamental para el logro de 
nuestras metas productivas y socia
les en el campo. Ello exige enfren
tarse a la explotación que asfixia 
la economía campesina, y crear 
condiciones para su desarrollo, res
catando para ella los espacios eco
nómicos y productivos ocupados 
actualmente por agentes cuya lógica 
de funcionamiento avanza en senti
do contrario al interés de los cam
pesinos y al de la nación. 

Si se insiste en asociar a los 
campesinos con estos agentes, solo 
se logrará crear un disfraz para sis
temas corporativos de explotación 
de los trabajadores, que en nada 
contribuirán a los propósitos mani
fiestos del SAM. Se trata, por lo con
trario, de concentrar el esfuerzo 
en auténticas fromas de asociación 
de los campesinos entre sí,. y de 
estimular su alianza con otros grupos 
de trabajadores que comparten sus 
intereses. En tales formas puede 
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hallarse la clave para enfrentarse 
a la explotación que bloquea sus 
capacidades piiRI producción y vida, 
y para planterase, con realismo, 
objetivos superiores de transforma
ción y desarrollo. 

2. Los campesinos y la contrata
ción colectiva 

Las relaciones entre los campe
sinos y el capital o sus intermedia
rios, han tendido a desarrollarse 
en nuestro país en forma anárquica, 
irregular y frecuentemente ilegal. 
A menudo caen en un juego ele
mental y primario de fuerzas y con
trafuerzas que desemboca en la vio
lencia. Y en todo ello se encuentra, 
sin duda, uno de los principales 
factores de crisis en el campo me
xicano. 

Por sus contradicciones inheren
tes, por la imposibilidad de que 
se desarrollen como una auténtica 
comunidad de intereses, tales rela
ciones no pueden tomar la forma 
de una asociación. Tampoco, empero, 
pueden quedar libradas a la fuerza 
relativa de las partes; menos aún, 
cuando se entablan con base en la 
abrumadora inferioridad económica 
y política del campesino individual 
frente a otros agentes. Una estra
tegia global de desarrollo agrope
cuario, como la postulada por el 
SAM, necesita tomar en considera
ClOn explícita este problema, y 
ocuparse en fomentar mecanismos 
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de regulación social de estas rela
ciones. 

La experiencia histórica muestra 
que la debilidad económica relativa 
de los trabajadores ante el capital, 
ha de ser enfrentada, en el plano 
de la lucha económica, por medio 
de la organización colectiva. Los 
trabajadores coligados pueden obte
ner mejores condiciones y conquis
tar una porción más amplia del 
producto social que generan cuando 
dejan atrás las formas de la contra
tación individual, que los someten 
enteramente a la voluntad del ca
pital, y emprenden el camino de 
la organización solidaria de clase. 
Con ella pueden avanzar en el logro 
de sus reivindicaciones económicas 
de corto plazo, y proponerse pro
yectos más radicales y ambiciosos 
de transformación. 

De acuerdo con esa experiencia 
histórica, es preciso insistir en la 
necesidad de que los campesinos 
adopten el camino de la negocia
ción colectiva cuando entran en re
lación con el capital y sus inter
mediarios. Por sus condiciones espe
cíficas, empero, han de recorrerlo 
con modalidades propias. 

Como hecho general, los campe
sino no se encuentran en la condi
ción de trabajadores asalariados. No 
pueden hacer objeto directo de 
negociación y contratación la fuerza 
de trabajo que ponen en juego. 
Sus relaciones habituales con el 
capital y sus intermediarios toman 
la forma de un intercambio de mer-
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cancías, que encubre la naturaleza 
de esas relaciones: les da una apa· 
riencia comercial o fianciera, en que 
las partes que se relacionaron pare
cen ser productores directos y otros 
agentes que concurren "libremente" 
al mercado. La relación entre traba· 
jo y capital que en verdad se entabla 
por estas vías, se halla encubierta 
y da lugar a todo género de confu
siones e irregularidades. 

Al dejar de lado los fetiches, 
y avanzar en la caracterización de 
las relaciones reales entre los campe· 
sinos y el capital, reconociendo 
tanto su semejanza como su diferen
cia con las que mantienen los obre
ros, es posible sugerir un sistema 
de contratación colectiva mercantil, 
como el más adecuado para regu· 
lar este tipo de relaciones. 

Conforme a este sistema, el 
desequilibrio fundamental entre el 
campesino individual y el capita
lista se enfrentaría por medio de 
la organización colectiva de los tra· 
bajadores. Como no podría tratarse 
de una contratación obrero-patronal, 
puesto que el objeto directo de la 
negociación no sería el precio de 
la fuerza de trabajo, el contrato 
tomaría la forma mercantil: se nego
ciaría la fuerza de trabajo materia· 
lizado en mercancías, y, asimismo 
la aportación de otros elementos 
que concurren al proceso producti· 
vo, y podrían ser puestos en juego 
por cualquiera de las partes: la tierra, 
los aperos, los fertilizantes, el cré
dito, etc. 
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En este esquema de negociación 
social, una de las partes sería un 
sujeto colectivo: los campesinos. Un 
sujeto que, en estos términos, podría 
tener la misma estructuración orgánica 
a que hubieran llegado los propios 
campesinos, con sus propios esfuer
zos y decisiones, sin necesidad de 
imponerles un modelo o una con
dición constitutiva que les resul· 
tara ajena. El esquema, por tanto, 
respondería a un principio fundamen
tal de todo auténtico desarrollo 
rural: el respeto cabal a las formas 
de organización de los campesinos. 

El otro sujeto de la negociación 
sería el capital o sus intermediarios, 
sea que actuasen de manera in di· 
vidual o asociados entre sí. Aquí 
tendría un papel decisivo el Estado. 
No solo podría ocuparse en la regu
lación legal del proceso de negocia· 
ción y contratación, como en el 
ámbito obrero. Podría, además, des· 
empeñar un papel activo, al aportar 
total o parcialmente los elementos 
requeridos en el proceso produc
tivo. Unas veces la aportación sería 
complementaria o supletoria de la 
privada; otras, tendría la función 
de regular las condiciones mínimas 
de la contratación, mediante la 
oferta ilimitada de las mismas; otras 
más, actuaría como agente de fo· 
mento, canalizando recursos públicos 
hacia los campesinos. 

Con esquemas ajustados a es· 
tos principios, el SAM podría dar 
congruencia, eficacia y viabilidad, 
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a los apoyos que se ha propuesto 
otorgar a los campesinos. Evitaría 
caer en el · peligro de fortalecer sis
temas coporativos de explotación 
del trabajo, inherentes a las propo
siciones de asociación espuria que 
han estado promoviendo las estruc
turas de dominación. Y además 
de dar paso a soluciones de fondo 
a la crisis rural, podría contribuir 
seriamente a reducir la violencia 
en el campo mexicano, que consti
tuye en la actualidad uno de los 
mayores peligros para la construc
ción democrática de nuestro pro
yecto histórico como nación. 

3. ¿Colectivizar el campo? 

Estar con la agricultura colecti
va no implica, necesariamente, estar 
con la colectivización, si esta se 
entiende como un proceso más o 
menos compulsivo de organización 
de la producción del campo. 

A estas alturas, pocos defende
rían aún la explotación individual 
de las parcelas, como sistema pro
ductivo: es económicamente inefi
ciente, socialmente atrasado, y po
líticamente conservador o reacciona
rio. Al mismo tiempo, sin embargo, 
ha empezado ·a construirse un con
senso crítico que destaca las limi
taciones, desventajas y peligros de 
la colectivización forzada, sea que la 
impulse el agronegocio, conforme al 
proceso clásico de la modernización, 
que la promueva el Estado con di-
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versos motivos y propósitos y dentro 
de distintos contextos socio-econó
micos, e incluso que la patrocinen 
grupos o partidos políticos "indepen
dientes" o "radicales". 

La experiencia internacional exhi
be pruebas empíricas, cada vez más 
abundantes, de los problemas de 
la producción agrícola atribuibles a 
la implantación forzada de un siste
ma colectivo de explotación. En el 
V Congreso Mundial de Sociología 
Rural y ante especialistas de más 
de 60 países, se presentaron evalua
ciones locales, regionales y naciona
les, sobre experiencias de países 
en muy desiguales condiciones de 
desarrollo y de diversos regímenes 
económicos y políticos, que pusie
ron claramente en entredicho los 
esquemas convencionales de colec
tivización. 

En nuestro país, numerosas eva
luaciones críticas · han estado lle
gando a conclusiones semejantes. 
Lo ocurrido a lo largo de las cuatro 
últimas décadas corresponde a dos 
líneas de evolución y de política 
igualmente perniciosas: combatir sis
temáticamente los empeños de orga
nización colectiva exitosos, especial
mente los emanados del mundo 
campesino, de una parte; y de la 
otra, impulsar procesos de colecti
vización forzada que destruyen las 
formas campesinas de explotación, 
no logran implantar esquemas pro
ductivos eficientes, alteran las pau
tas de producción en sentido con
trario a las necesidades sociales, 
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y tienden a operar como sistemas 
de dominación y manipulación, para 
garantizar una expansión de tipo 
capitalista, opuesta a los intereses 
de los campesinos y de la nación. 
Unas veces, los programas de colec
tivización han resultado tan costo
sos como fallidos, y cuando se in
terrumpe el masivo apoyo guber
namental que los acompaña por 
un tiempo, la organización colec
tiva entra en un proceso de deterio
ro que a menudo coloca a los cam
pesinos en condiciones peores que 
las que tenían antes de la iniciación 
del programa. Otras veces, cuando 
la acción tiene éxito económica
mente, representa un retroceso social 
y político, por la medida en que la 
participación de los campesinos en 
la conducción y desarrollo de la 
explotación colectiva resulta mera
mente formal, y opera como dis
fraz de un esquema autoritario, 
más o menos corporativo de orga
nización de la producción. 

El análisis de las escasas expe
riencias de colectivización forzada 
que ha tenido éxito cabal, en todos 
sus aspectos, permite explorar las 
raíces de los problemas involucrados 
y apuntar una posible solución. 
En esos casos, los esfuerzos de colec
tivización parecen haberse insertado 
en un impulso profundo, emanado 
de los campesinos, que les llevaba 
en esa dirección. El programa, en 
tales condiciones, se convierte en 
un apoyo útil y eficaz para el empe
ño organizativo de los propios cam-
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pesinos. Su participación orgánica 
en el proceso, con base en sus pro
pias experiencias y sistemas de de
ctston y consenso, permite com
batir las pretensiones burocráticas 
de los programas de colectivización. 
Al mismo tiempo, crea la dinámica 
social y las condiciones 'objetivas 
y subjetivas que hacen posible su
perar las enormes dificultades inhe
rentes a un proceso de esta índole. 

La evaluación de una de las ex
periencias de colectivización de mayor 
dimensión e intensidad de los úl
timos años, la de la Chontalpa, lle
vó a un especialista a concluir que 
el problema se derivaba, sobre todo, 
de un sesgo sustantivo del progra
ma: los organismos técnicos tenían 
el poder sin la responsabilidad, y los 
campesinos, la responsabilidad sin 
el poder. 

De eso se trata, en el fondo. 
Conducir el empeño de arriba abajo, 
desde el poder, para implantar for
mas y modelos de organización 
que se consideran apropiados en 
el gabinete del técnico o del polí
tico, no es camino del desarrolo 
rural. 

Al destacar la necesidad de que 
los esfuerzos de organización colec
tiva de la producción agrícola ten
gan como protagonistas principales 
a los propios campesinos y a sus 
organizaciones, no se excluye la 
acción del Estado. Por el contrario, 
ante los obstáculos a que se enfren
tan los campesinos cuando intentan 
avanzar en la construcción de sus 
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organizaciones económicas, sociales 
y políticas, es indispensable que 
cuenten con apoyos efectivos por 
parte del Estado, el cual ha de des
empeñar en el proceso un papel 
activo de promoción y respaldo. 
Lejos de combatir o reprimir esas 
organizaciones colectivas de los cam
pesinos, como con frecuencia hace, 
el Estado necesita concentrar sus 
esfuerzos en su fomento y apoyo, 
lo cual supone modificaciones en 
el juego de alianzas que lo consti· 
tuyen. Como es evidente, este cam· 
bio sólo es posible con el de la co
rrelación política de fuerzas que 
puede impulsar las acciones públicas 
eJt una u otra dirección, tanto en el 
plano local y regional, como en 
el nacional. Y por ello, precisamen
te, el tema tiene plena actualidad. Di· 
versos indicios, que han de ser in· 
terpretados en el contexto de la 
crisis actual en la producción de 
alimentos, pueden estar indicando 
que la correlación de fuerzas em· 
pieza a ser favorable a los campe· 
sinos. Y proponerse que lo sea, 
en todo caso, empeñando en ello 
un esfuerzo decidido en el marco 
de la estrategia de acumulación 
de fuerzas que necesitan adoptar 
los trabajadores del campo y de la 
ciudad en las condiciones actuales, 
es una tarea fundamental. 

En la hora del SAM, cuando 
este se encuentra ante la alternativa 
de convertirse en un proyecto po
lítico de los campesinos, que les 
permita avanzar en la transforma-
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ción que todos necesitamos, o en 
un programa administrativo más, 
atrapado en inercias institucionales 
o políticas que retomen las líneas 
convencionales y así agraven la 
crisis, la postura por adoptar en 
esta cuestión fundamental resulta 
decisiva. 

IV. LA PERSPECTIVA 

l. De la previsión deTT14gógica a 
la programática 

"Pronto llegará el día en que 
México no tendrá ninguna necesidad 
de importar alimentos", dijo el 
general Antonio l. Villareal, minis
tro de Agricultura y presidente de 
la Comisión Nacional Agraria en 
el gobierno de Obregón, el lo. de 
noviembre de 1921. Al tiempo que 
realizaba una vigorosa defensa de 
la reforma agraria, se refería así, 
sin nombrarlo, a un desplegado pu
blicado unos días antes en la pren· 
sa. Lo firmaba el Sindicato de Agri
cultores, al que pertenecían cono
cidos hacendados, y en él, además 
de ponerse en alto los méritos de 
la propiedad privada, se exigía su
primir las medidas "violentas y 
atentatorias" que estaban llevando 
a cabo las comisiones agrarias. O 
sea: se demandaba que no se repar
tieran más ejidos. 

N o deja de ser lastimoso este 
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desbordante optimismo del general 
Villareal, cuando a 60 años de dis
tancia el país está importando la 
cuarta parte de sus consumos bá
sicos. Hoy podemos ver con clari
dad el carácter demagógico de su 
previsión: anuncia y promete lo que 
el país necesita y espera, pero no 
logra formular en programa viable 
la esperanza. 

Y es que la previsión, esa fuerza 
material de enorme importancia his
tórica, solo puede ser efectivamente 
programática, o sea, convertirse en 
un orden organizado de realización, 
cuando asume plenamente en su 
seno el conflicto social. 

En agosto de 1914, Zapata res
pondía a los titubeos de Carranza 
respecto a la reforma agraria, con 
un manifiesto en el que sostenía 
que el campesino se había levantado 
en armas "no para conquistar ilu· 
sorios derechos políticos que no 
dan de comer, sino para procurarse 
un pedazo de tierra que ha de pro· 
porcionarle alimento y libertad". 
Para que triunfe el campesino, ad
vertía Zapata, para que se logre 
una paz que no se conseguirá me
diante la fuerza de un gobierno 
militar, hace falta "crear intereses 
vinculados estrechamente a la Re
volución". Y este parece ser el or
den organizado de realización que 
sigue haciendo falta. Aquí puede 
fundarse la vigencia actual del za
patismo. 

Según Jos datos del Sistema 
alimentario mexicano, "en las zo-
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nas rurales, un poco menos del 90% 
de la población padece subconsumo 
calórico y protéico en algún grado, 
esto es, 21 millones de personas. 
Alrededor de 9. 5 millones de ellas 
tienen un déficit calórico grave 
que va del 25% al 40% con respecto 
al mínimo normativo" .13 Consideran
do el país en su conjunto, unos 
35 millones de mexicanos, la mitad 
de la población, no logran en la ac
tualidad alcanzar el mm1mo de 
2 7 50 calorías y 80 gramos de pro
teínas por persona y día. 

También en el Sistema alimen
tario mexicano se dan informacio
nes del contexto: "Cinco o seis 
firmas, la mayoría norteamericanas, 
controlan cerca del 85% del mercado 
mundial de granos. Y estos tienden 
a encarecerse a medida que, por 
un lado, la asombrosa productivi
dad de la agricultura norteameri
cana empieza a encontrar límites ... 
y, por el otro, los crecientes déficits 
mundiales de granos empujan rá
pidamente hacia arriba los precios. 
Se calcula que, en 1985, los países 
en desarrollo tendrán un déficit 
del doble que el actual: 85 millones 
de toneladas métricas. Los produc
tos que más se han encarecido en 
el mercado internacional, durante 
los últimos 5 años, han sido los ce
reales y las oleaginosas, cuyos pre
cios se elevaron por encima de las 

13 Oficina de •.. op. cit, págs. 8 y sigs. 
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manufacturas y del mismo petró
leo".I4 

Un país de cauce político a sus 
contradicciones y avanza así, racio
nal y democráticamente, en la for
mulación de su proyecto, cuando 
es capaz de administrar sus esperan
zas. Pero esta operación no consiste 
en la dosificación de las promesas, 
para darles credibilidad y hacer 
del presente un porvenir siempre 
pospuesto, sino en sujetar la inquie
tud y la energía del pueblo a una 
efectiva preVISIOn programática: 
la que aporta la estructura orgánica 
del orden programado de realización. 

En México no se padece de 
hambre y desnutrición por falta de 
recursos, por insuficiencia de capa· 
ciadades o por adversidades natu
rales. Es cierto que nuestra morada 
es tan rica como hostil. Que doble
gar a las fuerzas de la naturaleza 
y ponerlas al servicio de nuestras 
necesidades ha sido y sigue siendo 
una tarea erizada de enormes difi
cultades. Pero ninguna de ellas, 
física o técnica, nos ha detenido. 
Los obstáculos son de otra índole, 
como cada vez se puede comprobar 
más claramente. Se asocian todos 
con el conflicto social. 

No hay orden programado de 
realización que pueda instaurarse 
si carece de un pacto social. Y en 
una sociedad como la nuestra, nin
gún pacto social puede plantearse 

14 Ibídem., pág. 5. 
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con ignorancia o menosprecio del 
conflicto. De ahí que una auténtica 
previsión programática tenga que in
cluir, para serlo realmente, la estra
tegia de encauzamiento y superación 
del conflicto social. Tal estrategia 
parte, hoy por hoy, de la movili
zación popular y de su expresión 
natural: las organizaciones democrá
ticas. Splo de ellas cabe esperar 
alimentos y libertad, como quería 
Zapata. 

2. El SAM y los eucaliptos 

Es el SAM, en definitiva, una 
proposición radical: arraiga profun
damente en nuestro proyecto his
tórico, va a las raíces del problema, 
representa un viraje radical. Admi
tirlo significa, entre otras cosas, 
que la línea adoptada en las últimas 
décadas tendía a apartarse y apar· 
tarnos de nuestro proyecto histó
rico, y nos desarraigaba de él, como 
a los campesinos de su tierra. 

Como proposlClon radical, el 
SAM define una estrategia de al
cance nacional y trascendente. Su 
viabilidad depende de nuestra capa
cidad social para asumirlo como pro
yecto político, sustentarlo en de
terminadas alianzas de clases y co
relaciones de fuerzas en el plano 
local, regional y nacional. Es el 
SAM, por tanto, una definición 
estratégica de gran aliento, entidad ... 
y plazo. Aunque responde a exi· 
gencias de la coyuntura y supone 
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acciones inaplazables, necesita un 
lapso de maduración en todos los 
órdenes: técnico, administrativo, eco· 
nótnico, social, político. 

Surge el SAM como los euca
liptos: con gran fuste y escasa raíz. 
Esta es su contradicción. Por ser 
lo que es, para serlo realmente, 
el SAM necesita enterrar profunda
mente sus raíces en nuestro suelo 
histórico y nuestra estructura so
cial. Le hace falta adquirir una forma 
orgánica específica, dentro y fuera 
de los aparatos gubernamentales, que 
le permita mantener la dirección 
del trazo estratégico que lo define, 
dar congruencia a las acciones que 
pueden constituirlo y asegurar su 
viabilidad y éxito. 

Nace desproporcionado: con más 
cabeza que pies o manos. Lo para· 
dójico es que las raíces reales del 
proyecto, las de su dimensión his
tórica, son vigorosas y profundas. 
De hecho, el SAM puede ser visto 
como la expresión técnica y formal 
de una definición estratégica capaz 
de recoger, asimilar, procesar e ínter· 
pretar correctamente demandas so
ciales que por años se hicieron sen
tir, y que no lograban penetrar el 
caparazón de los equipos técnicos 
y administrativos de la planeación 
gubernamental y de los aparatos 
ideológicos del Estado. 

A la hora de la formulación 
concreta, sin embargo, no se logra, 
primero, suscitar la participación 
cabal de los protagonistas sociales 
y políticamente interesados en la 
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estrategia y promover, después, la 
estructuración orgánica correspon
diente. Queda el SAM, en tales con
diciones, separado de sus propias 
raíces, de las que le dieron origen 
y pueden ser su base de sustentación. 

Estamos aún a tiempo. Tenemos, 
desde luego, el que hace falta para 
poner en marcha la estrategia de 
transformación que necesitamos, con 
el nombre y términos del SAM, o 
con cualesquiera otros pertinentes. 
Estamos a tiempo de que el propio 
SAM logre convertirse en el proyecto 
político que es su propensión natural. 

Sin embargo, se mantiene el 
riesgo de que se degrade a un pro· 
grama técnico o administrativo más, 
en cuya realización se niegue a sí 
mismo. El riesgo no se refiere tanto 
al fracaso del SAM, que sería grave, 
sino a que el hecho funcione como 
vacuna social, y nos prevenga contra 
el camino correcto, en vez de con
tribuir a recorrerlo. 

El riesgo se agrava por la con
tinuada ambigüedad, ambivalencia y 
confusión de las reacciones que el 
SAM ha suscitado: que sus aliados 
reales y potenciales lo nieguen y re
chacen una y otra vez, con respues
tas 1necánicas y acríticas, y que sus 
enemigos reales y potenciales lo 
aplaudan e intenten tomarlo en sus 
manos para socavarlo y destruirlo. 

Sostener que el SAM está en 
plena realización, que avanza a toda 
vela y pronto arrojará resuitados 
concretos, equivale a negarlo. No 
era cuestión de ajustar una tuerca 
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aquí y otra allá, dar un breve golpe 
de timón, realizar ajustes menores 
y cambiar los dineros de un cajón 
a otro. No era tarea para burócratas 
menores y tecnoestructuras. No era, 
no es, un proceso idílico hacia un 
triunfo inmediato, que estaba al 
alcance de la mano y se toma en 
ella como un gesto fugaz y fluido. 
No era, no es, un empeño de corto 
plazo, ni circunstancial, ni sencillo. 
El riesgo es que se le convierta en 
ello; en una escenografía efímera, 
en un disfraz de la pretensión de 
prolongar la orientación estratégica 
cuya negación se propuso explí· 
citamente en el SAM. 

El SAM planteó orientar el esfuer· 
zo productivo hacia el logro de la 
autosuficiencia nacional en la pro· 
ducción de alimentos. Pero no es 
esto, reiterémoslo, lo que define 
su diferencia y su mérito, aunque 
es el suyo recoger con claridad y tino 
una orientación política de tanta 
importancia. Lo propio del SAM 
es su compromiso manifiesto con 
los campesinos, a los que atribuye 
el papel protagónico principal en 
la realización de la tarea. Hacer 
real ese compromiso es una tarea 
inmensa y compleja, que supone, 
entre otras muchas cosas, la capa· 
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cidad para transformar el poder, 
a fin de que sea posible transformar 
la realidad productiva y social. Y 
esto, cambiar las estructuras de 
poder que constituyen el principal 
obstáculo al desarrollo que necesi· 
tamos, es tan fácil de decir como 
difícil de llevar a la práctica. Nos 
impone un reto gigantesco, que mu
chos llegan a considerar superior a 
nuestras fuerzas actuales, y que, 
en todo caso, exige ponerlas en 
máxima tensión y empeñarlas lú
cida y concertadamente en la obra. 
Se trata , ni más ni menos, de una 
de las tareas centrales de la construc
ción democrática de nuestra socie· 
dad, que está en el primer lugar 
de la orden del día de las priorida· 
des nacionales de la actualidad. 

Los tiempos han cambiado para 
todos. Tiempo es ya de cambiarlo 
todo. Lejos de hacerlo para que 
nada cambie, para modificar el de· 
corado superstructural en un esfuer
zo inútil por mantener intocadas 
las estructuras, se trata de ir al fondo, 
a la base, al suelo en que nos mo· 
vemos, el que múltiples fuerzas 
están tratando de quitamos de abajo 
de los pies. Son tareas para hoy. 
Recordemos también que mañana 
puede ser demasiado tarde. 



El Sistema alimentario mexicano y la 
Ley de fomento agropecuario 

l. El Sistema alimentario mexicano 
(SAM) y la Ley de fomento agro
pecuario (LF A) son un conjunto 
de disposiciones estatales orienta
das a promover el crecimiento de 
la producción agropecuaria y me
jorar el ingreso de los productores. 

2. La creación del SAM y de la LF A 
obedece a la necesidad de rever
tir las tendencias a la caída relativa 
de la producción agrícola, de los 
ingresos de los productores y del 
empleo. Tales tendencias, además 
de deteriorar la situación social del 
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sector rural, provocan un flujo 
migratorio de personas y capita
les hacia las zonas urbanas, agu di
zando la concentración y sus pro
blemas, por un lado, y exten
diendo el empobrecimiento (•n las 
zonas rurales, por otro. El déficit 
de producción de alimentos para 
cubrir las necesidades nacionales, 
combinado ron el déficit de 
empleo y de capitales, genera un 
flujo de importaciones alimenta
rias que condicionan una situa
ción de dependencia respecto del 
exterior sobre un factor .altamente 
estratégico; genera también un 
flujo migratorio hacia Estados 
Unidos de trabajadores en busca 
de empleo y un flujo de capitales 
externos necesarios para sosteuer 
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la economía (petrodólares, deuda 
externa, inversión externa direc
ta). 

3. Estas tendencias pueden explicarse 
por las razones siguientes: 

3.1 Hacia los años sesentas se 
aceleró un proceso de modifi
caciones en la división inter
nacional del trabajo, deriv.~
dos de la competencia entre 
países industrializados, com
pulsados a incrementar su 
productividad. Ello indujo a 
buscar las maneras de redu
cir el valor de la fuerza de 
trabajo. Una de estas mane
ras, fue la industrialización 
de la agricultura, para ¡a 
producción masiva de alimen
tos. 

3.2 Otro hecho que motivó la in
dustrialización de la agricul
tura es que así se logró abrir 
un nuevo mercado y nuevas 
ramas de producción: la pro
ducción de bienes industria
les destinados a la produc
ción agropecuaria (desde 
tractores, silos, herramientas, 
fertilizantes, sistemas de rie
go y de transportación, etc.), 
por un lado, y la produc
ción de bienes industriales 
para industrializar los pro
ductos (industrialización de 
alimentos, empaque, trans
portación, publicidad, cade-
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nas comerciales, etc.), por 
otro. Esto desencadenó un 
nuevo incremento de la pro
ducción industrial, que esta
ba en vías de estancarse. Es 
decir, la industrialización de 
la agricultura en los países 
desarrollados obedeció a la 
necesidad de revertir las ten
dencias depresivas de sus 
economías. 

3.3 La industrialización de la 
agricultura en los países des
arrollados permitió reducir 
notablemente el valor de los 
alimentos, especialmente de 
los cereales, cuya produc
ción es susceptible de tecni
ficarse en alto grado aho
rrando fuerza de trabajo. 
La población activa dedicada 
a la agricultura disminuyó 
rápidamente; pero la fuerza 
de trabajo desplazada fue ab
sorbida por el sector indus
trial y de servicios, que fue 
ampliado gracias a la indus
trialización de la agricultura. 
Algunos países desarrollados, 
en especial los Estados Uni
dos, pasaron a ser exporta
dores de cereales, en la medi
da en que otros países, 
especialmente países subdes
arrollados, pasaban a ser im
portadores. 

3.4 El abatimiento de los costos 
de producción y de los pre-
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cios de los cereales, logrado 
gracias a la industrialización 
de la agricultura en los paí
ses desarrollados, provocó 
dos efectos decisivos en per
juicio de los países subdes
arrollados: 

a) al alcanzar la autosufi
ciencia alimentaria, los 
países desarrollados eli
minaron las importacio
nes de alimentos prove
nientes de los países sub
desarrollados, que hasta 
entonces venían funcio
nando dentro de la divi
sión internacional del tra
bajo como exportadores 
de productos agrícolas a 
los países desarrollados. 
Se estrechó así el merca
do agrícola internacional 
de los países subdesarro
llados. 

b) al producir excedentes a
limentarios a bajo precio, 
los países > desarrollados 
lograron desplazar de sus 
propios mercados nacio
nales los alimentos pro
ducidos por los propios 
países subdesarrollados. 
Se estrechó así el merca
do agrícola nacional de 
los países subdesarrolla
dos. 

3.5 El estrechamiento del mer~a-

do tanto internacional como 
nacional, de productos ali
mentarios de los países sub
desarrollados, provocó un 
dislocamiento de sus estruc
turas económicas, orientadas 
en gran parte a la produc
ción agrícola para el mercado 
nacional e internacional. La 
diferencia entre los bajos 
precios de los alimentos pro
ducidos en los países desarro
llados y los altos precios 
de los producidos en los paí
ses subdesarrollados, fue mi
nando progresivamente la 
producción agrícola en estos 
últimos, los cuales entonces 
dejaron de ser exportadores 
de alimentos para convertirse 
en importadores. 

En tanto la alimentación 
constituye una parte impor
tante del costo de reproduc
ción de la fuerza de trabajo, 
la política industrial prefirió 
importar alimentos, a bajo 
precio relativo, que comprar
los a los productores nacio
nales, con el fin de mantener 
bajos los salarios y, por lo 
tanto, mantener costos dé 
producción no muy por enci
ma de los costos internacio
nales promedio. Si los gobier
nos no hubieran adoptado es
ta política, los salarios y los 
costos de los productos in
dustriales nacionales se hu
bieran elevado por encima de 
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Jos costos internacionales, 
perdiendo competitividad y 
mercado nacional e interna
cional frente a Jos produc
tos industriales de los paí
ses desarrollados, como es
tuvo ocurriendo con los pro
ductos agrícolas. 

3.6 Así, esta modificación en la 
división internacional del tra
bajo provocó tres efectos 
negativos para Jos países 
subdesarrollados: 

a) la producción agrícola de 
alimentos entró en una 
tendencia crecientemente 
depresiva, Jo cual fue in
crementando el déficit a
limentario nacional y las 
importaciones de alimen
tos. Esta tendencia sig
nificó, al mismo tiempo, 
otra tendencia a la reduc
ción del poder de compra 
de la población vinculada 
con la producción agrí
cola, que estrechó el mer
cado interno, tanto de 
productos agrícolas, 
como de productos in
dustriales; 

b) la producción industrial 
entró, por consecuencia, 
también en una tendencia 
depresiva; 

e) para sostener el mercado 
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y la estructura de pro
ducción industrial y, en 
parte, agrícola, el Estado 
aumentó considerable
mente su gasto (subsi
dios, mayor intervención 
en la economía, política 
social), con lo cual se in
crementó progresivamen
te el déficit de las finan
zas públicas. 

3. 7 Las tendencias depresivas del 
mercado y de la producción 
agrícola e industrial, y asi
mismo, del poder de com
pra de las mayorías, desen
cadenaron otras tendencias 
depresivas: a la desnutrición, 
a la pérdida de eficacia del 
aprendizaje escolar, a la mi
gración del campo hacia la 
ciudad, y de la nación hacia 
los Estados Unidos. Todo 
ello, acentuando el desequi
librio económico, social y po
lítico. 

3.8 El gasto público y el déficit 
de las finanzas del Estado 
produjeron endeudamiento, 
externo e interno, inflación, 
y presiones para lograr el alza 
de los precios relativos, Jo 
que redujo la capacidad com
petitiva de los productos na
cionales. 

3.9 La conjunción de los factores 
enumerados produjo la crisis 
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económica de 1976 y sus 
secuelas. 

3.10 Para sostener la economía, el 
Estado recurrió a otra forma 
de financiam~nto, a partir de 
1979: la exportación de pe· 
tróleo. 

4. El esquema anterior se tradujo en 
una mecánica de intercambios 
entre México y el exterior, que 
tuvo repercusiones negativas en la 
relación entre el sector agrícola y 
el sector industrial y de servicios 
en la nación: 

4.1 La fuerza de trabajo despla· 
zada de la agricultura no fue 
absorbida por la industria y 
los servicios, por lo que el 
desempleo y subempleo au· 
mentaron progresivamente, 
tanto más cuanto que la in
dustria tuvo fases depresivas. 
En síntesis, se redujo la capa
cidad del sistema para crear 
empleo y, por lo tanto, para 
redistribuir los ingresos, lo 
cual acentuó las tendencias a 
la concentración de los ingre
sos y de los recursos en ge
neral. 

4.2 Las unidades de producción 
agrícolas con capacidad eco
nómica entraron a un pro
ceso de modernización (in
dustrialización) que les per
mitiera producir a precios 
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competitivos. Pero esta mo
dernización desplazó fuerza 
de trabajo que no fue ab
sorbida por la industria y los 
servicios. Las razones de esta 
incapacidad de absorción son 
las siguientes: 

a) los insumos industriales 
para la modernización no 
son, en gran parte, produ
cidos en México, sino im
portados del extranjero. 
Por ejemplo, los tracto
res. Si fueran producidos 
en México, crearían em
pleos en la industria y en 
los servicios, que permiti
rían compensar el de
sempleo creado en el 
campo. 

b) la misma dinámica impul
só la penetración de em
presas transnacionales de 
alta productividad y baja 
capacidad de creación de 
empleos para la venta de 
insumos industriales des
tinados a la producción a
grícola, por un lado, y 
para la industrialización y 
comercialización de la 
producción agrícola, por 
otro. 

4.3 De esta manera, la moderni
zación de la agricultura y de 
los procesos de industrializa
ción y comercialización adya-
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centes provocaron los si
guientes efectos: 

a) la modernización via im
portación de insumas y 
exportación de beneficios 
no permitieron crear em
pleos en la nación; pero 
sí en los países exporta· 
dores de esos insumas y 
receptores de esos bene
ficios. 

b) la importación de alimen
tos eliminó empleos en la 
nación, pero, en cambio, 
permitió crear empleos 
en los países exportado
res, por dos vías: 

b.l empleos para los 
productores agríco

las (granjeros, campesi
nos, obreros agrícolas, in
cluso de origen mexica
no); 

b.2 empleos para los tra
bajadores de la in

dustria productora de in
sumos para la agricultura. 

4.4 En síntesis, la crisis y la mo
dernización de la agricultura 
nacional financian a la agri
cultura y a la industria en 
los países extranjeros expor
tadores de alimentos, de in· 
sumos industriales para la a· 
gricultura y de empresas 
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transnacionales, pero impi
den crear empleos en la pro
pia nación. 

5. El SAM y la LF A adolecen de un 
defecto común: se proponen re
vertir las tendencias depresivas de 
la agricultura y del empleo, a par
tir del solo sector rural agrícola, y 
no a partir de la relación entre 
agricultores e industria (compren
diendo los servicios). En conse
cuencia, los efectos de la aplica
ción del SAM y de la LF A tienden 
a ser contrarios a lo que se propo
nen. 

5.1 En tales condiciones, el au
mento de la producción a
grícola solo puede ser posible 
aumentando los subsidios al 
sector. Pero las tendencias a 
la modernización agrícola 
son inevitables si se quieren 
abatir costos y precios, lo 
cual redunda en desplaza
miento de fuerza de trabajo 
que no es absorbida por la 
industria y los servicios na
cionales. Con tal política, 
el gasto público a través de 
subsidios se amplía, con la 
consiguiente ampliación del 
déficit de las finanzas públi
cas, que debe ser compensa
do por mayor endeudamien
to, mayor inflación y mayor 
exportación de petróleo. 

6. Una política correcta sería cam· 
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biar de Óptica y abordar la rever
sión de las tendencias depresivas, 
a partir de la relación agricultu
ra-industria. Ello conduce al pro
grama mínimo siguiente: 

a) fabricar en la nación los in
sumos industriales destinados 
a la producción agrícola; 

b) nacionalizar la industrializa
ción y comercialización de 
los productos agrícolas; 

e) establecer una serie de medi
das proteccionistas para lo
grar los dos objetivos ante
riores, y una política de in
gresos y de salarios que se 
ajuste a este propósito. Ello 
requiere de una redistribu
ción de los subsidios. 

Para cada punto del pro-

N.A.17 

grama mínimo, pueden esta
blecerse otros puntos deriva
dos. 

7. En todos los países, capitalistas 
y socialistas, a medida que avan
za el grado de industrialización 
general, también avanza el grado 
de industrialización de la agricul
tura. Ello implica una tendencia 
inevitable al descenso de la pobla
ción activa asignada a la agricul
tura. De manera que un país 
solamente podrá absorber la fuer
za de trabajo desplazada por la 
modernización agrícola, si su in
dustria (y servicios) es capaz de 
desarrollarse en función del des
arrollo de la agricultura. En todo 
caso, el problema agrícola se sin
tetiza en un punto clave: la crea
ción o eliminación de empleos 
a nivel nacional. 





El SAM: intenciones ocultas o fuerzas reales 

El Estado capitalista contempo
ráneo asume la responsabilidad de 
proponer e instrumentar Jos pro
yectos político-económicos que dan 
continuidad al sistema en su con
junto, a pesar de los intereses par
ticulares de tales o cuales capitalis
tas, y por encima de las contradic
ciones que surgen en el seno mismo 
de la burguesía, e inclusive de con
tradicciones más fundamentales entre 
clase dominante y clases dominadas. 
El Estado absorbe inquietudes y de
mandas de estas últimas, consoli
dando un sistema de dominación 
que no se apoya exclusivamente 
en la fuerza, sino también en el 
consenso; lo que no significa en 

" Investigadora profesora del Centro de 
Eotudlos Sociológicos de El Colegio 
de México. 

Nueva Antropología, Afio V, No. 17, México 1981 

Silvia Gómez Tagle* 

ningún momento que, tomando por 
base el propio Estado, se intenten 
proyectos de transformación radical 
de la sociedad, pero sí puede faci
litar, en determinadas coyunturas, 
el desarrollo de fuerzas organizadas 
de las clases dominadas, que no ne
cesariamente agotan su lucha en 
proyectos reformistas. Así, el Es
tado se convierte en el espacio polí
tico en el que se expresan las fuer
zas sociales organizadas y las contra
dicciones inherentes a la sociedad 
capitalista. 
· Más aún, tratándose de un Es
tado como el mexicano, emanado 
de una revolución popular, que se 
ha caracterizado por su fuerza y 
estabilidad frente a las presiones 
de ciertos sectores de la burgue
sía y del imperialismo, gracias pre
cisamente a que ha contado con una 
amplia base social. Las clases domi-
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nadas conquistaron en la revolución 
y en múltiples luchas posteriores, 
el derecho a la representación de, 
cuando menos, algunas de sus de
mandas, y contradictoriamente, esta 
presencia de las masas populares 
en el proyecto del Estado mexi
cano, ha permitido consolidar un 
espacio nacional con relativa auto
nomía política, para el desarrollo 
capitalista. 

Sin embargo, las relaciones de 
fuerza entre las clases sociales han 
cambiado constantemente, por efec
to de este mismo proceso de des
arrollo económico, y aquellos sec
tores campesinos que tuvieron una 
participación definitiva en el perío
do de lucha armada de la revolución 
mexicana, han ido quedando en una 
posición de día en d'ía más subordi
nada y desarticulada, en tanto que 
los obreros industriales han logrado 
integrar organizaciones nacionales, 
como el Congreso del Trabajo, que 
a pesar de su condición de subordi
nacwn tienen un indudable peso 
en la política oficial. También se 
han fortalecido considerablemente los 
grupos financiero-industriales, estre
chamente vinculados en el capital 
transnacional, los cuales han adop
tado una posición cada vez más agre
siva frente al Estado, disputándole 
inclusive la capacidad de dirección 
política del país. 

En este contexto, no es extraño 
que la crisis agrícola que ha venido 
manifestándose desde los años se
tentas, haya dado origen a una serie 

SILVIA GOMEZ TAGLE 

de estrategias estatales contradicto
rias, y aparentemente incongruentes, 
que no hacen sino responder precisa
mente a las contradicciones inheren
tes al Estado mexicano. 

Ya desde el régimen echeverrista 
se dio una reorientación de la inver~ 
sión pública federal, intentando reac
tivar el desarrollo económico en el 
sector agropecuario. Sin embargo, 
este esfuerzo tardío no logró aumen
tar, en el corto plazo, la producti
vidad de este sector, y los problemas 
centrales han permanecido vigentes: 
insuficiencia en la producción agro
pecuaria para satisfacer la demanda 
nacional de alimentos y materias 
primas para la industria, y migración 
masiva de los campesinos a las zonas 
urbanas. 

En lo político, en el sexenio 
pasado, se intentó mantener la ban
dera de la Reforma Agraria, con la 
idea de proseguir en el reparto de 
la tierra, recurriendo a nuevas su
perficies abiertas al cultivo y al re
parto de latifundios "encubiertos". 
Sin embargo, la respuesta positiva 
del Estado (cuando menos, en la 
intención) a esta demanda campe
sina generó graves conflictos, porque 
la movilización excedió con mucho 
la capacidad de los organismos ofi
ciales para satisfacer las demandas, 
y la CNC mostró el deterioro de sus 
bases sociales al resultar incapaz 
de contener o encauzar las luchas. 
La respuesta de la burguesía rural 
no se dejó esperar, abriendo un 
período de conflictos violentos en 
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el campo, al mismo tiempo que 
organ1zo una ofensiva en contra 
de la política estatal por considerarla 
desestabilizadora y falta de garan
tías, demostrando no solo su capa
cidad de organización como bur
guesía agraria, sino también la estre
cha asociación de intereses con la 
burguesía financiera industrial. (El 
Consejo Coordinador Empresarial apa
reció como el vocero autorizado 
de la burguesía). 

El régimen actual modificó sustan
cialmente su estrategia, haciendo un 
esfuerzo de reconciliación con la 
clase dominante y ofreciendo ma
yores garantías al capital en todos 
los terrenos. Por una parte, se re
planteó el problema agrario, inten
tando sustituir el reparto agrario por 
el aumento en la productividad 
(vía la utilización de tecnología): 
sin embargo, esta estrategia dejó 
sin solución los problemas funda
mentales, ya que la movilización 
campesina siguió siendo confrontada 
con la violencia de las fuerzas ar
madas del Estado o de la misma 
burguesía rural, en tanto que la 
producción agropecuaria fue insufi
ciente para satisfacer la demanda 
de alimentos bási~os incrementando 
la dependencia de los países produc
tores, principalmente E.U.A., y una 
importante fuga de divisas. Por otra 
parte, los recursos proporcionados 
por el petróleo han dado mayor 
margen de autonomía a este régimen 
para formular proyectos económicos. 

En su tercer año de gobierno, 

N.A. 17 

el Presidente intenta finalmente defi
nir una estrategia político-económica 
para enfrentar en forma global algu
nos de los problemas más decisivos 
del agro, con base en los recursos 
proporcionados por el petróleo.' 
El Sistema alimentario mexicano 
no abarca, ni lo pretende, todos 
los aspectos que pueden caracterizar 
la crisis agropecuaria, sino que ex
plícitamente se concentra en atacar 
dos problemas principales:' 

a) lograr la autosuficiencia en la 
producción de alimentos básicos 
(más específicamente maíz y fri
jol); 

b) intervenir en la distribución 
de estos alimentos (canasta bá
sica recomendable) y subsidiar 
el consumo con el fin de propor
cionar una dieta mínima a los 
sectores de más bajos ingresos 
del país. Colateralmente, ataca 
el predominio de empresas trans
nacionales en la industria de 
alimentos y la dependencia ex-

1 De los 960 mil millones que generó 
la venta de petróleo, en los últimos 
tres años, se destinarán 50 000 millo· 
nes al subsidio de la producción agrí· 
cola, y 35 mil millones al subsidio 
del consumo. Ouaciones, 23 de marzo 
de 1980, pág. l. 

2 El SAM se da a conocer el 18 de mar· 
zo de 1980. 
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terna provocada por la impor· 
tación de alimentos básicos.' 
Procuran alcanzar estos objetivos 
a través de: 

a) la participación del Estado 
compartiendo riesgos con los 
campesinos; 

b) la inducción de cambios tec· 
nológicos en zonas de agricul· 
tura de temporal; 

e) la organización campesina.• 

En el proceso de implementa· 
ción del SAM salió a la luz la com· 
plejidad del proyecto y los múlti· 
pies niveles de acción que involucra; 
se habló de adecuar la red estatal 
de comercialización a las caracte· 
rísticas de los productores primarios, 
de racionalizar el transporte, promo· 
ver la agroindustria, reorientar há· 
hitos de consumo de la población 
para contrarrestar la publicidad, etc. 
Y quizás una de las experiencias 
más importantes del ciclo verano· 
otoüo 1980, fue el definir la impar· 
tancia del SAM para "fijar una direc· 
triz", una orientación de las accio
nes de las diversas dependencias 
gubernamentales hacia el objetivo 

3 Guillermo Knochenhauer (comunica· 
ción social del SAM) Excélsior, 27 
de marzo de 1980, pág. 6. 

4 G. K., Excélsior, 19 de marzo de 1980, 
pág. 6. 
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de lograr la autosuficiencia alimen· 
taria y, al mismo tiempo, mejorar 
las condiciones de vida de los cam· 
pesinos temporaleros.' O sea, se 
trata de una estrategia definida, 
desde la Presidencia, con el propó· 
sito de organizar y reorientar la ac· 
ción de los aparatos gubernamenta· 
les existentes, tanto federales (SARH, 
SRA, Banrural, CONASUPO, CO· 
PLAMAR, etc.), como los estatales, 
a fin de apoyar la economía campe· 
sina (consumo y producción). Una 
estrategia orientada a la redistribu· 
ción del ingreso, sin afectar los in· 
tereses de la burguesía en la agri· 
cultura, dejando las tierras de riego 
a su entera disposición, ni en general 
en las finanzas, ya que se sustenta 
fundamentalmente en los ingresos 
generados por el petróleo, en tanto 
que podría resultar ligeramente peli· 
grasa para las industrias alimenta· 
rias y para el comercio al plantear 
la necesidad de una mayor inter· 
vención del Estado en estas acti· 
vidades. 

Desde. luego que las implicacio
nes colaterales que tiene son múl· 
tiples en todos niveles, desde modi· 
ficaciones ecológicas que puede pro
vocar la intensificación de cultivos 
en zonas temporaleras, hasta la pro· 
fundización de la penetración del 
capital transnacional en el campo. 
También son múltiples los objeti· 

5 G. K., Unomásuno, 2 de noviembre 
de 1980. 
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vos no explícitos que pueden trazar
se en este proyecto, como podrían 
ser frenar la migración campesina 
a las ciudades, consolidar el control 
político de los campesinos a través 
de las organizaciones oficiales para 
la producción, etc. 

La discusión puede circunscri
birse el discurso del SAM, y anali
zar la conveniencia de los objetivos 
seleccionados como prioritarios, o 
denunciar los objetivos "ocultos" 
que se esconden detrás de una facha
da populista. En el terreno de los 
hechos sociales, el SAM es todavía 
joven para evaluar sus efectos. A 
nivel nacional, apenas hace un año, 
en junio de 1980, se anunciaba 
el arranque del proyecto en diez 
distritos de temporal: Comitán, Chia
pas; Juchitán y Oaxaca, Oaxaca; 
Guadalupe Victoria, Durango; Pátz
cuaro, Zamora y Morelia, Michoacán; 
Autlán, Jalisco; Santiago Ixcuintla, 
Nayarit y Jalpa, Zacatecas. 6 Lo 
cual evidentemente no podía refle
jarse en cambios inmediatos, a nin
gún nivel, ni siquiera en la impor
tación de alimentos. Esta aumentó 
a 12 millones 446 mil toneladas de 
granos y semillas, entre CONASUPO 
y la Secretaría de Comercio. 7 

Sin embargo, visto no solo como 
un documento producido por la 

6 El So~ 9 de junio de 1980, pág. l. 
7 UnoiiUÍSuno, lo. de junio de 1980, 

pág. l. 
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oficina de asesores de la Presidencia, 
sino también como una estrategia 
adoptada por el Estado frente a los 
conflictos que genera la lucha de 
clases, el análisis del SAM lleva a 
considerar la naturaleza misma del 
Estado. La breve historia del pro
yecto desde que salió de la oficina 
de asesores el 18 de marzo de 1980 
(cuando estos eran todavía un grupo 
pequeño de intelectuales al servicio 
del Presidente), hasta la actualidad, 
cuando este grupo ha crecido hasta 
convertirse casi en una secretaría 
de Estado, y cuando se ha desen
cadenado todo un proceso de imple
mentación y redefinición, viene a 
reflejar la compleja red de compro· 
misos y de intereses que se entre
tejen en los aparatos del Estado 
y que expresan la correlación de 
fuerzas vigente en un momento 
dado. Es en este juego de fuerzas 
en el que verdaderamente se está 
decidiendo la orientación del SAM, 
y no en las buenas o malas intencio
nes de sus progenitores. 

La discusión del SAM empezó 
en los propios aparatos administra
tivos del Estado. La Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
como era de esperar, fue de los 
sectores oficiales que más involu
crados están en el SAM, habiendo 
señalado la necesidad de ampliar la 
participación estatal, tanto en la in
dustria alimentaria, como en la 
producción agrícola, habiendo ex
presado inclusive la posibilidad de 
ocupar temporalmente tierras ocio-
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sas para producir alimentos.• 
Sin embargo, en septiembre, el 

secretario Merino Rábago reconocía 
que los cambios tecnológicos son 
insuficientes para garantizar la auto
suficiencia alimentaria, y que es indis
pensable ampliar la frontera agrícola, 
por lo cual "en los próximos años" 
(sin precisar) serán incorporadas al 
cultivo 4 700 000 has, de las cuales 
2 100 000 bas, serán de riego y 
1 400 000 has. serán de "riego re
habilitadas"; pero agregaba: "sola
mente en los casos en que signifique 
ventajas reales, se procederá a con
vertir tierras ganaderas en su perfi
cies agrícolas".9 Evidentemente aquí 
se manifiesta una visión diferente 
del problema agrícola, y señala 
con mucha cautela los límites de 
la acción del Estado. Por su parte, 
la Secretaría de la Reforma Agraria 
(SRA) insitía en la necesidad de 
resolver el problema de la tenencia 
de la tierra como antecedente indis
pensable para garantizar la produc
tividad en el campo; y ofrecía ter
minar con el rezago agrario en el 
año de 1981.10 Pero, a todas luces, 
el papel de la SRA en el SAM quedó 

8 El Sol, 21 de junio de 1980, pág. 1; 
El Heraldo, 15 de junio de 1980, 
pág. l. 

9 Excélsior, 4 de septiembre de 1980, 
pág. 4. 

1 0 El Día, 29 de diciembre de 1980, 
pág. 2. 
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relegado a un segundo plano, en tanto 
que se le confirieron a la SARH las 
responsabilidades más importantes en 
la administración de los recursos 
productivos en el campo, e inclu
sive el programa de agroindustrias. 

Otra cuestión fundamental fue 
la discusión entre el poder federal 
y poderes estatales. En agosto, seis 
gobernadores, en representación de 
todas las entidades de la República, 
dijeron que una condición para que 
el SAM tenga buen éxito es asegu
rar "el respeto al pacto entre la 
federación y los estados" y "la clara 
asignación de responsabilidades". Es
tas fuerzas regionales quedaron debi
damente incorporadas en el SAM 
al establecerse que en los 123 distri
tos de temporal creados para admi
nistrar y coordinar todos los aspec
tos de la producción agropecuaria, 
serían presididos por los gobernado
res de los estados respectivos. 1 1 

En contraste, las organizaciones 
campesinas independientes (o semi
independientes), desde la Unión Na
cional Sinarquista hasta la Unión 
General de Obreros y Campesinos 
de México (UGOCM), pasando por 
el Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas, el Movimiento Plan de 
Ayala y la Central Independiente 
de Obreros Agrícolas y Campesinos, 
coincidieron fundamentalmente en 
dos demandas: a)la necesidad de 

11 El Día, 8 de diciembre de 1980, pág. 7. 
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proseguir en el reparto agrario; y 
b) la mayor participación campe
sina en el SAM.12 

También manifestaron la necesi
dad de que las tierras de riego, en 
manos de propietarios privados, se 
destinen al cultivo de alimentos 
básicos, y la desconfianza de que los 
proyectos del SAM, en manos de 
la burocracia estatal, sean eficien
tes y, por tanto, tengan posibilida
des de éxito. 

Algunos partidos de izquierda 
sostuvieron demandas similares a 
las de las organizaciones campe
sinas, aun cuando algunos desca
lificaron totalmente la política eco
nómica del Estado y el SAM (PMT), 
y otros dieron un apoyo condicio
nado a la estrategia del SAM, en el 
sentido de que incorpore las deman
das campesinas básicas: reparto de 
tierra y participación. 13 

Por su parte, la banca privada 
ofreció, en general, su apoyo al 
SAM; pero señalo la necesidad de 
dar mayor seguridad a sus inversio-

1 2 Respectivamente: El Sol, 15 de sep
tiembre de 1980, pág. 2; Unomásuno, 
9 de septiembre de 1980, pág. 4, Uno
másuno, 4 de agosto de 1980, pág. 4; 
Proceso, 14 de abril de 1980, pág. 28; 
El So~ 4 de abril de 1980, pág. 4. 

13 Proceso, 7 de abril de 1980, pág. 35; 
El D(a, lo. de agosto de 1980, pág. 3; 
Proceso, 7 de abril de 1980, pág. 3. 
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nes en el campo, tales como la "mo
dernización de los sectores agrope
cuario y pesquero", con lo que 
el dirigente de la Asociación de 
Banqueros de México quiso decir 
que "estas actividades sean consi
deradas tan dignas y tan respetables 
por su eficiencia y productividad, 
como ya ocurre en otras áreas eco
nómicas del país". 14 Lo que entre 
líneas podría leerse como libre des
arrollo de la empresa privada. Tam
bién en apoyo al SAM ofrecieron 
recursos financieros Bancomer y Ba
namex.1 5 

Las organizaciones empresariales 
matizaron sus opiniones desde dife
rentes posiciones: producción para 
la exportación versus autosuficiencia 
alimentaria, asociación para la pro
ducción, comercialización, etc. 

COP ARMEX atacó la estrategia 
de la autosuficiencia alimentaria, 
porque "resulta más caro producir 
que importar granos".' 6 La CON
CANACO criticó las pretensiones 
del Estado de participar más en la 
comercialización de los alimentos 
básicos.17 CANACINTRA y CAMCO 
se declararon en contra de la nacio
nalización de la industria alimenta
ria en manos del capital transnacio-

14 El So~ 6 de agosto de 1980, pág. l. 
1 5 Unomásuno, 3 de mayo de 1980, 

pág. 13; Excélsior, 4 de mayo de 1980, 
pág. 4. 

1 6 El So~ 5 de junio de 1980, pág. l. 
1 7 Novedades, 9 de junio de 1980, pág. l. 
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nal. Esta última afirmó también que 
los empresarios norteamericanos apo
yan al SAM; prueba de ello son sus 
inversiones en la industria alimentaria 
(859 millones de dólares invertidos 
en 1980).' 8 La CNPP señaló que 
"los ejidatarios tienen el 75% de las 
tierras de cultivo y producen sola
mente 25% de la producción alimen
taria, en tanto que los pequeños 
propietarios aportan el 75% de la 
producción con sólo el 25% de la 
tierra". Por esta razón consideró 
que el sector agrario que merece 
más apoyo financiero del Estado 
es la propiedad privada, ya que 
estaría en mejores condiciones de 
aumentar su productividad y res
ponder a los objetivos del SAM.' • 

Por su parte, los ganaderos mos
traron su preocupación por las ex
propiaciones, en particular, en el 
caso de Tamaulipas, exigiendo al 
Presidente la derogación de los de
cretos de expropiación. 2 0 En este 
sentido, su mayor preocupación, co
mo es lógico, radicaba en las inten
ciones manifestadas, tanto en el 
SAM, como en la SARH, de trans
formar los terrenos ganaderos en 
terrenos agrícolas, lo que pone en 

18 El Heraldo, 27 de marzo de 1980, 
pág. 1; Unonuísuno, 23 de mayo de 
1980, pág. 13. 

1 9 Unomásuno, 14 de mayo de 1980, 
pág. 4. 

20 Excélsior, 29 de mayo de 1980, pág. 
35. 
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tela de juicio la "inafectabilidad" 
de las propiedades ganaderas, y 
compromete a los propietarios a 
incrementar sus inversiones para lo
grar una explotación más intensiva. 

Sin embargo, la demanda que 
unificó a todos los sectores de la 
burguesía, y que más reiteradamente 
manifestaron, fue la de modificar 
las leyes agrarias a fin de ofrecer 
mayores garantías para la inversión 
privada en el campo. 

La COP ARMEX expresó muy 
tempranamente (en mayo de 1980) 
su interés por asociarse con los cam
pesinos para la producción de ali
mentos; pero señaló "que existen 
obstáculos legales que deberían re
moverse". 

Se habló también de la necesidad 
de "perfeccionar la tenencia de la 
tierra" para crear unidades de ex
plotación adecuadas a economías de 
escala. 2 1 

En octubre de 1980, cinco meses 
después de que el SAM se diera 
a conocer, el Presidente José López 
Portillo envió a la Cámara de Dipu
tados el proyecto de Ley de fomento 
agropecuario, provocando uno de los 
debates públicos más interesantes 
y acalorados. 

Como era de esperar la inicia
tiva privada en pleno aplaudió este 
proyecto de ley, ya que brindaba 
el marco necesario para garantizar 
sus inversiones. COP ARMEX: "facili-

2 1 Excélsior, 16 de mayo de 1980, pág. l. 
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tará el flujo de capitales al campo".' 2 

La CNPP: "rescataría millones de 
pesos y de hectáreas para la produc
ción",23 etc. Unicamente la CNG 
expresó su preocupación por la 
afectabilidad de tierras dedicadas 
a la ganadería "potencialmente agrí
colas". 

Las organizaciones campesinas in
dependientes, en cambio, rechaza
ron . el proyecto violentamente, por
que favorece los intereses del capi
tal monopólico.24 La CIDAC llegó 
hasta realizar un mitin frente a la 
Cámara de Diputados.2

' El Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas, 
representando 63 grupos étnicos, 
también denunció el contenido anti
campesino de la ley. 2 6 

La CNC apoyó el proyecto, 
pero lo consideró "perfectible", pro
poniendo cambiar el capítulo refe
rente a la asociación de ejidatarios, 
pequeños propietarios y capital 
privado.2 7 

2 2 Unomásuno, 10 de diciembre de 1980, 
pág. l. 

23 Excélsior, 12 de diciembre de 1980, 
pág. 4. 

24 Unomásuno, 22 de octubre de 1980, 
pág. 4. 

25 Excélsior, 12 de diciembre de 1980, 
pág. 4. 

2 6 Unomásuno, 30 de noviembre de 
1980, pág. a. 

2 7 Unomásuno, 11 de diciembre de 1980, 
pág. l. 

N.A.17 

Los · intelectuales de izquierda, 
algunos de ellos estrechamente vin
culados en los aparatos del Estado 
y en el mismo SAM, fueron los 
que atacaron más violentamente el 
proyecto de ley. Lo criticaron por 
dar un peso excesivo a la burocra
cia de la SARH en el proceso pro
ductivo, favorecer el desarrollo del 
capital monopólico en el campo, 
amenazar la existencia del ejido, 
etc.; en resumen, "por ser una ley 
anticampesina y pro imperialista". 2 8 

Los partidos de opostcton PPS, 
PST y PCM, coincidieron en las 
críticas a este proyecto y le dieron 
una inusitada animación a su discu
sión en la Cámara de Diputados. 
También la diputación del PRI par
ticipó en este debate, demostrando 
las divisiones internas que hay, aun
que por último prevaleció la disci
plina. La diputación obrera de este 
partido presentó un hugo documento 
señalando sus puntos de vista en 
contra, a pesar de que Fidel Veláz
quez nunca cuestionó el proyecto 
y, finalmente, logró imponer su 
punto de vista. 2 9 

La impaciencia que provocó en el. 
gobierno la indisciplina manifiesta 

2 8 Fernando Rello, Unomásuno, lo. de 
noviembre de 1980, pág. 13. 

29 El Día, 11 de diciembre de 1980, pág. 
1; Unomásuno, 16 de diciembre de 
1980, pág. l. 
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en diversos sectores oficiales y del 
PRI, y la fuerte oposición que pre
sentaron los partidos de izquierda 
en la Cámara de Diputados, se ex
presó en las declaraciones de Luis 
M_ Farías: "La ley se aprobará en 
contra y a pesar de las presiones 
internas y externas".' 0 

Finalmente, fue aprobada la Ley 
de fomento agropecuario, en diciem
bre de ese mismo año, después de 
un debate de 20 horas en la Cámara 
de Diputados, con los siguientes 
res u! tados: 

19 artículos fueron modificados; 

votaron en contra PCM, PST y 
PPS; 

votaron en favor PAN, PDM y 
PRI.' 1 

Después, la CNC y la UGOCM 
apoyaron la ley, y el Senado la apro
bó no sin discusión.' 2 

Así quedó definido el marco 
legal del SAM, que representa la 
primera y más importante de las 
definiciones en la estrategia econó
mica del Estado, sin que por ello 
se hayan eliminado las discrepan-

>O• Unomásuno, 9 de diciembre de 1980, 
pág. 6. 

' 
1 El Día, 20 de diciembre de 1980, 

pág. 3. 
' 

2 El Universal, 28 de diciembre de 1980, 
pág. l. 
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cías manifiestas entre los diversos 
sectores del Estado que fueron anu
ladas por un llamado a la disciplina. 

El juego político, abierto a tra
vés de la reforma, permitió el ac
ceso a la Cámara de Diputados, a 
los partidos de oposición, a pesar 
de que no logró introducir modifi
caciones sustanciales. En el proyec
to presentado por JLP, dio la po
sibilidad de una discusión pública 
del problema, que patentizó el ca
rácter antipopular de la ley. Y quizás 
esta presión de la opinión pública 
ha obligado a las organizaciones 
que representan la relación insti
tucional del Estado con las clases 
dominadas, a tomar posiciones más 
avanzadas. 

No deja de ser significativo que 
haya sido la diputación obrera, y 
no la CNC, la que haya elaborado 
un documento de análisis y crítica 
del proyecto de ley (aun cuando 
estos diputados obreros hayan tenido 
que retractarse debido al llamado 
de atención de Fidel Velázquez). 

Sin embargo, en este primer 
momento, las fuerzas de izquierda, 
o para decirlo de otra manera, las 
fuerzas representativas de las clases 
dominadas, dentro y fuera del apa
rato estatal, fueron derrotadas. La 
nueva ley parece, por un lado, res
catar las aspiraciones de la burgue
sía, al ofrecer garantías para la in
versión de capital en asociacwn 
con los campesinos, sin que se de
fina con suficiente claridad la po
sibilidad de afectar a los latifundios 
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ganaderos, los cuales constituyen 
la reserva territorial natural para 
expandir la frontera agrícola. Y, 
por otro lado, fortalece el papel 
del Estado como participante del 
proceso productivo en la agricul
tura, y específicamente, el de la 
SARH y los gobiernos estatales, 
a través de los distritos de tempo
ral, ya que ambos quedan consti· 
tuidos en administradores de todos 
los recursos destinados al sector 
agropecuario, además de ser res
ponsables de las condiciones en que 
efectúe la asociación entre la ini
ciativa privada y los campesinos. 
Pero los campesinos, los verdaderos 
productores, fueron excluidos de las 
decisiones fundamentales, con lo 
cual, en última instancia, el Estado 
debilita sus bases sociales de apoyo 
al "desatender" las demandas fun
damentales de este sector. 

La estrategia de autosuficiencia 
alimentaria, como línea directriz que 

3 3 No se pretende en este breve análisis 
de las declaraciones aparecidas en la 
prensa, entre marzo y diciembre de 
1980, agotar el estudio de las fuerzas 
sociales involucradas en el sector agro· 
pecuario; solamente se trata de un 

N.A. 17 

puede permitir coordinar la acción 
de las dependencias gubernamentales 
y, al mismo tiempo, una mayor 
centralización del poder, redistribuir 
el ingreso (en cierta medida), forta· 
lecer la agricultura campesina de 
temporal, y garantizar la indepen
dencia nacional respecto de Jos 
alimentos básicos, no se ha cance
lado; ni se han resuelto totalmente 
algunas de las contradicciones entre 
enta estrategia del Estado (política 
reformista) y los intereses particu
lares de ciertos sectores burgueses, 
especialmente en el ámbito de la 
comercialización y la industrializa
ción, sin embargo, los espacios po
lítico-económicos potencialmente 
abiertos por el SAM, quedaron con
siderablemente restringidos por la 
lEgislación, demostrando el fortaleci
miento de una burguesía financiera
industrial· agraria, en asociación con 
el capital extranjero.' 3 

intento de perfilar las posiciones más 
sobresalientes manifestadas en ese pe
ríodo, con el propósito de entender 
algunas de las contradicciones pre· 
sentes en el Estado mexicano. 
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La concepción del campesino y la estrategia 
crediticia en el Sistema alimentario mexicano 

l. EL SAM Y LAS POLITICAS DEL 
ESTADO MEXICANO 

Al término del gobierno eche
verrista, el enfrentamiento de la 
burguesía -fundamentalmente la agra
ria- con el Estado, permitió a esta 
consolidar su alianza con otras frac
ciones de la misma, especialmente las 
ligadas al capital industrial. Esta 
alianza, que se conjuga con la crisis 
económica del país, y que llega a ser 
crítica en 1976, conforma una estra
tegia de desarrollo planeada por 
el Estado; en la cual, la fuerza econó-

• Escuela Naebnal de Antropología e 
Historia (EN AH). 

Nueva Antropología, Aiio V, No. 17, México 1981 

Héctor Tejera Gaona* 

mica y política de estos sectores se 
impone en la determinación de los 
planes estatales de reactivación de la 
economía nacional. De esta manera, 
en los primeros años del actual sexe
nio, el desarrollo del país consiste en 
utilizar el financiamiento externo co
mo reactivador de la economía nacio
nal; se implementa una política de 
topes salariales justificada en una su
puesta correlación entre la tasa de 
inflación y los salarios; se promueve 
un fuerte fomento a la inversión pri
vada y se decide restringir el gasto 
público. Estas medidas gubernamen
tales permiten un incremento consi
derable de las tasas de ganancia de los 
empresarios, las cuales, sin embargo, 
recaen sobre las espaldas del proleta
riado en su conjunto. 
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Por otra parte, en el presente sexe
nio se decreta la terminación del re
parto agrario-o mejor dicho la termi
nación de tierra repartible-, y se basa 
el desarrollo agrícola en requerimien
tos de productividad, eficiencia e 
inversión; para lo cual la burguesía 
agraria y la financiera demandan la 
estabilidad y la seguridad en el agro. 
Demandas que son traducidas a 
represión de los movimientos cam
pesinos que solicitan o toman tierras, 
el encarcelamiento de sus líderes y la 
desarticulación de sus organizaciones. 
Impuesta esta estabilidad- a veces frá
gil-los agricultores capitalistas se 
dedican, en efecto, a producir con 
eficiencia y alta productividad cul
tivos comerciales, como el sorgo y 
la cebada. De ellos, sobre todo, los 
ligados a las exportaciones, con
tinúan produciendo hortalizas y frutas 
que, dentro del equilibrio favorable de 
la balanza de pagos, y mucho más aún 
de su bolsillo, juegan un papel funda
mental. Sin embargo, los efectos de las 
medidas tomadas por el Estado este 
sexenio -y en sexenios anteriores
hacen sentir sus efectos cada vez de 
manera mas violenta. La dependencia 
alimentaria se agudiza a tal grado, que 
se plantea qué puede ser un peligro 
para la soberanía nacional, ya que 
existe un creciente desempleo rural y 
urbano, una fuerte presión sobre los 
salarios -especialmente por parte del 
proletariado- y un estancamiento 
considerable en la producción en el 
sector ejidal. En esta situación, el 
incremento de las exportaciones de 
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petróleo permite al Estado la modifi
cación de algunas de las políticas que 
se habían implantado a principios del 
sexenio. De esta manera, el convenio 
con el Fondo Monetario Internacional 
no es renovado, se decide no ingresar 
en el GAAT, se fija el volumen de la 
plataforma petrolera y se anuncia el 
Sistema Alimentario Mexicano. 

11. PLANTEAMIENTOS 
GENERALES DEL SAM 

La dependencia alimentaria, el des
censo en la productividad del sector 
ejidal y comuna!, el creciente desem
pleo rural (léase proletarización) y la 
desnutrición, no solamente rural, sino 
también urbana son, en términos muy 
generales, los problemas sobre los cua
les el SAM pretende incidir. Todo 
esto, en base a la "produción po
tencial" de la que es depositario 
el campesino mexicano. 

Para su solución, el SAM se plantea 
una estrategia de reactivación de la 
producción campesina, para que esta 
genere, entre otros productos una 
oferta de maíz, frijol y trigo. También 
pretende incidir en la comercialización 
y la distribución de estos, a nivel 
nacional, por medio de un aparato de 
acopio y distribución, y por último, 
motivar a la población a que los 
consuma. Por lo demás, esto permitirá 
el fortalecimiento de la economía 
campesina, ya que ~gún el SAM-· se 
procurará su capitalización mediante 
el mejoramiento de los precios de 
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garantía, sobre todo, del maíz y del 
frijol. Por último, el SAM se considera 
una estrategia que aumentará el 
empleo en el campo y el nivel nutri
cional del pueblo mexicano en su 
conjunto. 

El SAM pretende llevar a la práctica 
un plan totalizador, ya que tiene en 
cuenta la producción, la distribución 
y el consumo; sin embargo, sus lími
tes son evidentes. El prónostico del 
SAM sobre la situación del agro, parte 
de suponer que la crisis rural proviene, 
por una parte, de "la concentración 
del ingreso", y por otra, de la política 
de "ventajas comparativas". Sobre 
esta última, el proyecto se compro
mete a· paliar sus efectos, mas no a 
modificar su funcionamiento. Estos 
dos elementos han provocado la crisis 
agrícola, cuyos resultados han tenido 
por efecto la disminución en la capa
cidad productiva y la pauperización 
del campesinado, que, en términos del 
SAM, redunda en un bajo nivel nutri
cional. Son estos los efectos de los 
cuales parte el proyecto para la pla
neación de su estrategia global. Sin 
embargo, la resolución de estos pro
blemas concentrada en la "reactiva
ción" de la economía campesina, por 
medio del apoyo estatal, es parcial y 
limitada. Se mantiene la actual estruc
tura de tenencia de la tierra, argumen
tando que la burguesía contribuye a la 
creación de empleos, que es posible 
ampliar la frontera agrícola, y que se 
afectarán las tierras ociosas de los 
ganaderos -con la condición de que 
ellos se declaren incapaces de culti-

N.A.l7 

varias- para que allí se cultiven 
productos básicos. En términos gene
rales, el SAM no parte de los efectos 
de la expansión del capitalismo en el 
agro, como es el caso del deterioro de 
las condiciones productivas y de vida 
del campesinado; el aumento del 
proletariado agrícola, la introducción 
de las transnacionales, la consolida
ción de una burguesía comercial 
agraria y la sustitución de maíz y 
frijol por cultivos más redituables, 
como es el caso del sorgo. Si bien el 
SAM reconoce algunos de los aspectos 
arriba mencionados, como estrategia, 
respeta la articulación de estos ele
mentos y el espacio productivo y 
político que les es propio. Intro
duciéndose como paliativo de esta 
expansión, implementa una política 
que minimice la "lógica de subsisten
cia" del campesinado (cuestión sobre 
la que regresaremos más tarde), con 
una política de crédito basada en el 
concepto de "riesgo", y un sistema 
de comercialización que coopte y 
distribuya la producción generada. 
Además, aumenta los precios de garan
tía del maíz y el frijol, y subsidia 
el consumo, y plantea que de esta 
manera las desventajas que le implica 
al campesino comprar el maíz que ha 
vendido sean minimizadas'. 

1 Si los precios de garantía aumentan, 
el campesino tendrá la posibilidad de 
obtener un mejor ingreso por la venta de 
su cosecha. Sin embargo, la cuestión es 
que, frecuentemente, el campesino 
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El SAM, para implementar su estra
tegia, parte de algunos postulados bá
sicos que consideramos importante 
analizar. 

III. EL SAM Y EL CAMPESINO, 
UNA VISION CHAYANOVISTA 
REFORMULADA 

El primero de estos aspectos es la 
peculiar visión que el SAM tiene del 
funcionamiento, o "lógica", de la 
economía campesina. A este respecto, 
el SAM nos dice: "Es sabido que los 
productores campesinos de temporal, 
a diferencia de los productores comer
ciales, tratan de minimizar riesgos, en 
lugar de maximizar ganancias; esta 
forma de actuar es producto de una 
racionalidad lógica de subsistencia: 
Esto es, ellos tratan de asegurar la ali
mentación de su familia, antes de pen
sar en producir excedentes para el 

tendrá que comprar posteriormente el 
maíz que ha vendido. Los precios de 
garantía, no son necesariamente un ele· 
mento que opere en favor del campe
sino, sobre todo, si el capital comercial 
es el que acapara la producción gene
rada -generalmente, a precios menores 
que el oficial-, ya que, de esa manera, 
se le venderá el maíz necesario para el 
consumo a un precio mucho mayor que 
el obtenido por él al venderlo. En los 
planteamientos del SAM, el subsidio al 
consumo 11or medio de la venta de 
los productos de la Canasta Básica Re-
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mercado. Esto lo logran, dentro del 
contexto socioeconómico en que fun
cionan, mediante el uso de técnicas 
que han sido probadas por siglos, que 
están plenamente adaptadas a las con
diciones ecológicas de las diferentes 
regiones".' Que un proyecto estatal 
introduzca en su interior ciertos con
ceptos que se han manejado en la dis
cusión desarrollada sobre las caracte
rísticas de la economía campesina, no 
es casual. Podemos aventurar dos hi
pótesis: una que indicaría la capta
ción de ciertos intelectuales "campe
sinistas" en el interior del proyecto, y 
la otra -que sin descartar la primera 
me parece más relevante- que muestra 
una concepción de la economía cam
pesina que toma aquellos elementos 
que le son más convenientes de la dis
cusión desarrollada sobre este respec
to, para justificar un proyecto con las 
características y limitaciones que tiene 
el SAM. Nos inclinaremos a analizar la 
segunda hipótesis. 

comendable (CBR)- minimizará tales 
efectos. Para ello, el SAM plantea con
tar a corto plazo con 18 000 centros 
de compraventa. En estos centros UD! 
(Unidades de Desarrollo Integral), los 
campesinos podrán vender sus cosechas 
a los precios de garantía establecidos, y 
comprar sus canastas básicas y sus in· 
sumos. Cfr. Sistema Alimentario Mexi
cano, avances al primero de marzo y al 
7 de mayo de 1980, Incisos 47, 114, 
172 y 176. 

2 Op. cit., inciso 105. 
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El concepto del cual parte el SAM, 
para concebir la economía campesina, 
no se aleja demasiado de los plantea
mientos desarrollados por Chayanov; 3 

solamente que con algunas variantes 
que importa hacer destacar. 

Chayanov parte, en su análisis de la 
economía campesina, de una correla
ción entre las fatigas del trabajo y la 
satisfacción de sus necesidades, 4 para 
plantear posteriormente una racionali
dad o una "lógica" del funcionamien
to de la economía campesina, como 
una correlación entre estos factores. 
En la concepción del SAM, el campe
sino disminuye al mínimo sus "ries
gos", para asegurar la subsistencia de 
él y su familia. En esta perspectiva, la 
producción del campesino no es para 
el mercado, porque tiene una nueva 
lógica elaborada para este por el SAM, 
que podríamos denominar "la ley de 
la economía campesina riesgo-sub
sistencia", y que podría ser enunciada 
de la siguiente forma: "El campesino, 
por su propia racionalidad interna, no 
produce para el mercado , porque su 
finalidad es minimizar el riesgo; ya 
que existe una correlación entre este 
factor y la subsistencia. Cuanto más se 
reduce el riesgo, tanto más se cumple 
el objetivo de la subsistencia de la 
familia campesina". Como corolario 
de esta ley, se puede enunciar que "las 

3 Chayanov, Alexander V.La Organización 
de la Unidad Económica Campesina, Edi· 
clones Nueva Visión, Buenos Aires, 197 4. 

4 Chayanov. Op. cit., págs. 34, 84 y 85. 

N.A.17 

mejoras técnicas no son adoptadas por 
el campesino, porque atentan contra 
la subsistencia, porque pueden pro
vocar un aumento de los riesgos". Es 
esta pues, la nueva reformulación 
teórica de la llamada "ley de Chaya
nov". Cabe agregar aquí, que las dos 
concepciones tienen un punto de 
partida en común; abstraen de la 
economía campesina su contexto 
social. Para los samistas, el bajo des
arrollo de las furzas productivas del 
campesino está determinada por la 
"lógica del consumo", además de que 
aquel no produce para el mercado 
(que, en términos del SAM, es el ele
mento que interesa destacar) -con 
técnicas productivas más modernas o 
menos tradicionales "que las probadas 
por siglos"- porque existe una lógica 
interna de subsistencia. 

El planteamiento samista sobre la 
economía campesina conduce a plan
teamientos ahistóricos, donde lo cam
pesino adquiere características está
ticas. Hay, además una concepción 
muy curiosa que supone a los campe
sinos abstraídos de su contexto eco
nómico y social ya que el campe
sinado del SAM parte de motivaciones 
individuales, decide sobre las condi
ciones en que desarrollará su trabajo 
en la parcela, y opta por una "baja 
productividad sin riesgos". 

Esta concepción toma como ele
mentos internos de la economía 
campesina, algunos de los efectos 
producidos por su integración al 
capitalismo. "Las técnicas probadas 
por siglos" no son más que una de las 
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expresiones de la incapacidad de la 
economía campesina para mejorar sus 
condiciones de producción y repro
ducción, ya que su inserción en el 
capitalismo -fundamentalmente por 
medio del mercado- lo priva del 
excedente necesario para realizar 
dichas mejoras. Por lo demás, que el 
campesino prefiera guardar su cosecha 
para el autoconsumo -por su situa
ción desigual en el mercado- no 
quiere decir que este no pretenda acu
mular, o, en todo caso, obtener una 
ganancia. Esa manida concepción de 
la tendencia de la economía campe
sina al autoconsumo, parte de las con
diciones de intercambio de sus mer
cancias, que operan contra el campe
sino cuando vende su cosecha. Este 
prefiere guardarla, ya que los precios 
que obtiene por ella no le reditúan 
-en la mayoría de los casos- ni 
siquiera los costos de producción. 

Sin embargo, el SAM, dentro de la 
lógica campesina que ha descubierto, 
se sigue de largo y plantea que la 
''resistencia al riesgo" --que redunda 
en un bajo desarrollo de las fuerzas 
productivas del campesino- proviene 
de la sequía, como la "variable de 
riesgo más generalizada en nuestro 
país". 5 Parece, entonces, que los 
campesinos de este país han carecido 
históricamente de un elemento natural 
que impide el desarrollo de sus condi
ciones productivas, el agua. Tanto 

' Op cit., inciso 107, nota de pie de pá
gina. 
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han estado en esta situación, que el 
riesgo (que ahora ha sido definido 
como sequía dentro los plantea
mientos del SAM), se ha introducido 
en la "lógica" de producción campe
sina. De esta manera, las condiciones 
de vida del campesinado mexicano 
devienen en una explicación natura
lista. El SAM olvida que lo que 
sí les ha llovido a los campesinos --y 
a veces como tormenta- son los aca
paradores, los caciques, los precios de 
garantía, las transnacionales, la repre
sión de sus organizaciones, los arren
datarios, y otros elementos de la "na
turaleza", que muy posiblemente jue
guen un papel importante en la con
tratación de la producción campesina 
y en la crisis de este sector. 

El SAM, a partir de la peculiar ma
nera en que concibe la economía cam
pesina, se apresta a compartir el riesgo 
con ella, -por lo menos, en lo refe
rente a la producción y a la comercia
lización-. 6

; los otros elementos que 
seguramente también se deben de 
haber introducido en su funciona
miento, no se incluyen en la estrate
gia. Así, el SAM se plantea romper 
con la "ley de la economía campe
sina riesgo-subsistencia" a tres nive
les: mediante el crédito, el acopio 
de la producción, y el abasto de 
sus necesidades alimenticias 7 • Ana-

6 O p. cit., inciso 107. 
7 Op. cit., inciso 39. Igualmente en este 

inciso se plantea el apoyo a la organiza
ción campesina, "fomentando la alianza 
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licemos, pues, las características del 
crédito oficial y las modificaciones 
que el Estado ha diseñado para in
cidir en la producción y la produc
tividad del campesinado mexicano. 

IV. EL SAM Y LA POLITICA 
CREDITICIA; SU IMPACTO EN 
LA ECONOMIA CMIPESINA 

El capital a interés o crédito ha te
nido un diferente papel en la pro
ducción agrícola capitalista y en la 
economía campesina. Generalmente, 
el crédito se otorga en base a criterios 
que permitan recuperar la inversión, 
y además, acrecentar su monto. 
Tiene también la particularidad de que 
se otorga con criterios de productivi
dad y rentabilidad. Sin embargo, el 
crédito oficial se rige especialmente 
por criterios que tienen por función 
determinaciones políticas y econó
micas. Por lo común, subsidia la 
producción de ciertos cultivos, o per
mite la reproducción de la fuerza de 
trabajo campesina -convirtiéndose en 
un crédito-salario-· y, asimismo, deter
mina la producción de una parte del 
sector ejidal a fin de generar una ofer
ta fundamental para el mercado in
terno. 

entre el Estado y las organizaciones 
campesinas, en torno a la meta de la 
autosuficiencia alimentaria, condición 
necesaria para viabilizar la producción 
de alimentos." 

a) La correlación estratégica 
"producción-consumo de 
maíz" por el campesino 

Es la política crediticia del SAM, 
uno de Jos aspectos que más difusión 
han tenido dentro de este programa. 
El aumento de las cuotas y de las 
superficies asignadas es una de sus más 
importantes acciones, con tres modali
dades que la distinguen -por lo 
menos, en apariencia-, de la forma de 
otorgamiento de créditos anteriores. 
En primer lugar, el crédito será para la 
producción de cultivos básicos que, 
además del interés nacional que 
tienen, redundará en mayor provecho 
para los campesinos; ya que existe una 
correlación estratégica entre produc
ción y consumo de maíz entre estos' . 
Parece, entonces, que también existe 
una tendencia natural del campesino a 
producir maíz, que rechaza el cultivo 
de productos que tengan mayor 
productividad o mejor precio. Si bien 
es cierto que, en última instancia, el 
cultivo del maíz es fundamental para 
la subsistencia del campesino y su 

8 "Impulsar como productores de granos 
básicos a los empobrecidos campesinos, 
en las zonas de temporal -, que son 
los que tienen el mayor potencial para 
elevar su producción, vía producthidad, 
y su papel simultáneo, como sus princi· 
pales consumidores nos da una corre· 
/ación estratégica de la mayor impor· 
tancia (subrayado mío)". Op. cit., 
inciso 37. 
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familia, esto no quiere decir que, si 
pudiera, cultivaría, por ejemplo, sor
go. Solamente que, en este caso, 
tendría que comprar una semilla 
carísima, utilizar trilladora, se vería 
obligado a vender toda la cosecha, y 
posteriormente, comprar en el merca
do aquellos productos necesarios para 
la subsistencia de su familia. El 
campesino cultiva maíz, porque le 
permite la subsistencia de su unidad 
de producción, con los pocos gastos 
productivos e individuales que puede 
hacer. 

b) Los salarios mínimos 

En segundo lugar, la política cre
diticia del SAM propone que pagará 
a nivel de salario mínimo, o, por lo 
menos, hasta lograrlo, la fuerza de 
trabajo campesina•. Hay, por ejemplo 
tres fases del proceso productivo 
agrícola: el barbecho, la escarda y la 
fertilización, las cuales -según datos 
obtenidos en el campo- requieren en 
conjunto un total de 105 días/hombre 
como promedio en una parcela de sie
te hectáreas. Para el maíz, se considera 
un aumento de crédito de 3 061 pe
sos por hectárea a 3 912 pesos. 
¿Dónde queda el salario mínimo por 
pagar al campesino? Es bien sabido 
que los créditos imputan costos en 
fuerza de trabajo para determinadas 

9 Cfr. Op. cit., inciso 111. 
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fases del proceso productivo muy por 
debajo de los salarios mínimos, y no 
se vislumbra en el SAM -hasta este 
momento-· ningún indicio de imple
mentación de esta política "como nor
ma en la programación del crédito"' 0 • 

El pago de los salarios mínimos, en el 
aumento de las cuotas de crédito, re
basan con mucho el monto del crédito 
asignado por hectárea; a menos que se 
haga algún malabarismo entre los días/ 
hombre utilizados por el campesino en 
su parcela y los salarios mínimos de 
determinada zona. Además, si el cam
pesino llega a recibir realmente el sa
lario mínimo por las jornadas que tra
baje, tendrá que pagarlas posterior
mente con el producto de su parcela 
y con intereses del 3 por ciento, que 
no es muy alto, por cierto. 

e) Los "riesgos" y el Estado 

El tercer mecanismo que plantea 
el SAM se refiere a que el crédito 
compartirá con el campesino los 
riesgos de pérdida de cosecha, con la 
consiguiente aclaración: "siempre y 
cuando se cumplan las recomenda
ciones tecnológicas de los extensio
nistas agrícolas"' 1 , "asegurándoles en 
especie el equivalente a la producción 
promedio que obtienen tradicional-

10 Op. cit., inciso 111. 
11 Op. cit., inciso 107. Nota de pie de 

página. 
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mente, en caso de que su producción 
se pierda total o parcialmente"' 2

• 

Sobre este punto, nos queda pre
guntar: ¿quién decidirá que se siguie
ron las indicaciones del técnico 
agrícola?, ¿cómo se llevará a cabo la 
supervisión de las recomendaciones en 
uno o varios ejidos por parte del ex
tensionista?, "cómo va la cosa, mucha
chos", decía un técnico del BANRU
RAL en un municipio de El Bajío, y 
los campesinos respondían: "bien, pa
trón". Esta ha sido muchas veces la 
supervisión de los técnicos, que ahora 
tendrán el poder de decidir si un cam
pesino come al perder se cosecha, o si 
tendrá que conseguir sus ingresos tra
bajando como jornalero, y además 
"deberle al Banco". 

d) El impacto del Crédito en la 
economía campesina 

El crédito oficial desempeña un 
papel bien determinado en las caracte
rísticas de la producción y comercia
lización de la economía campesina, 
y es por esto la política más impor
tante que ha implementado el SAM. 
Veamos por qué: 

El SAM reconoce que el crédito 
"tiene particular relevancia como in
ductor de tecnologías, ya que al esta· 
blecerse las cuotas de préstamo se está 

1 2 O p. cit., inciso 61. 
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orientando el nivel tecnológico"' 3 

Sin embargo, en este punto, el SAM 
peca de modestia. El crédito que se 
otorga al campesino cumple otras 
funciones. En efecto, es un "inductor 
de tecnología". El campesino recibe 
un crédito en "paquete", lo que 
implica que obtiene semilla mejorada 
y fertilizante; también puede recibir 
insecticidas, herbicidas, y quizá hasta 
pueda o necesite contratar maquina
ria. En este sentido, el crédito incide 
indirectamente en la organización del 
trabajo campesino, ya que este se 
encuentra ante la necesidad de adaptar 
su proceso de trabajo, a partir de la 
forma específica en que hay que 
realizar las distintas fases del proceso 
productivo. En este caso, el campesino 
pierde la posibilidad de decidir con 
qué cultivar, es decir, qué medios de 
producción ha de utilizar en ellas to
mando como punto de partida sus po
sibilidades y necesidades. Sobre esto, 
es importante recordar que, en caso de 
pérdida de cosecha, el campesino debe 
de haber seguido las "recomendacio
nes técnicas" paras ser indemnizado, 
o por lo menos, quedarse sin la deuda 
para el año próximo. Así el campesino 
pierde la posibilidad de decidir cómo 
y cuándo cultivar, es decir, cómo or
ganizar el trabajo en su unidad de pro
ducción. Por último, el crédito oficial 
determina el tipo de producción por 
realizar. Generalmente, el crédito está 

13 Op. cit., inciso 109. 
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asociado con la producción de ciertos 
cultivos, que, en el caso, varían de un 
sexenio o de un año a otro, depen
diendo de la estrategia productiva 
agrícola que se implementa. En 1977, 
en el municipio de Valle de Santiago, 
Gta, los campesinos solamente podían 
recibir crédito para la producción de 
maíz, si también solicitaban crédito 
para sorgo' 4

• Ahora existe una polí
tica de cultivos prioritarios, con el 
maíz a la cabeza. De esta manera, el 
campesino pierde la oportunidad de 
decidir qué cultivar. El SAM plan
tea la implementación de una estruc
tura de producción de fertilizantes en 
coordinación con PEMEX, y asimismo 
de otros insumas, con otras dependen
cias gubernamentales; si esta produc
ción no llega a los campesinos que 
reciben créditos, estos se verán en la 
necesidad de depender de la produc
ción de fertilizantes, herbicidas e 
insumas que son elaborados por em
presas transnacionales, hecho que 
puede tener las mismas caracterís
ticas para el caso de la maquinaria que 
se utilice, si el Estado no provee de 
ella al campesino. 

El crédito, como hemos visto, es 
entonces no solamente un "inductor" 
de tecnología, como lo ha planteado 

14 Una exposición más amplia del impacto 
de la política crediticia en la economía 
campesina de El Bajío, puede verse en 
Héctor Tejera, "Campesinado y Fuerza 
de Trabajo", en Nueva Antropología, 
Núm. 13-14, México, mayo de 1980. 
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el SAM, sino también un elemento 
que permite despojar al campesino del 
control de su proceso productivo, 
al incidir en las decisiones de cómo, 
cuándo, con qué y qué cultivar. Así, el 
crédito hace posible controlar, ya sea 
de manera indirecta o directa (en caso 
de la supervisión), el proceso produc
tivo agrícola que realiza el campesino. 
Por otra parte, el crédito obliga a este 
a vender su cosecha, a fin de pagar el 
préstamo recibido del Estado. El cam
pesino, entonces, es obligado a inte
grarse en el mercado por medio del 
crédito, donde este se encuentra a 
merced de las reglas que rigen el mer
cado capitalista, donde el valor indi
vidual de sus mercancías no corres
ponde, generalmente, al valor social 
de las mismas, a a los precios de ga
rantía que el Estada ha determinada 
para sus productos. Parecería que 
quizá nosotros abogamos por una pro
ducción campesina de autoconsumo, y 
no integrada al mercado. Esta hace 
'necesarias algunas consideraciones al 
respecto. Lo que nosotros tratamos 
de exponer aquí, es que la forma 
particular del funcionamiento del 
BANRURAL despoja a los campesinos 
de la pasibilidad de tomar las deci
siones en el proceso productivo. En 
este sentido, las decisiones son toma
das por un organismo burocrático del 
Estado, que decide los aspectos funda
mentales del proceso productivo que 
realizarán las campesinas, y las cuales 
hemos mencionado más arriba. Por 
otra parte, las campesinos se ven en la 
necesidad de integrarse en un mercado 
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sobre cuyas condiciones no tienen 
ningún control, ya se trate de la bur
guesía comercial agraria o de los orga
nismos de acopio del Estado, represen
tados, comúnmente, por la CONA
SUPO. En ambos casos, el campesino 
no decide sobre las condiciones de 
venta de sus cosechas. En la primera, 
porque el capital comercial tiene una 
de sus fuentes de ganancia en la ex
tracción de plusvalía por medio del 
mecanismo de precios' 5

, y en el 
segundo caso -que es el que nos 
interesa mayormente-, porque la 
política de precios de garantía corres
ponde -en •lo general- a las nece
sidades de reproducción de la fuerza 
de trabajo en beneficio del capital 
industrial, particularmente si se trata 
de la producción de maíz y frijol; 
aunque no por esto se deje de tener 
en cuenta la reproducción de la 
economía campesina en el grado 
suficiente para que siga lanzando una 
producción hacia el mercado, aunque 
sea a los límites estrictos de subsis
tencia. Hasta este momento, los 
campesinos no han podido incidir 
en sus condiciones de producción y 
comercialización. En resumen, el 

1 5 La especulación y las técnicas fraudu· 
lentas, como por ejemplo, el arreglo 
de básculas, son mecanismos que permi
ten, además, ganancias extras. Sin em
bargo, las fuentes de ganancia princi· 
pal de la burguesía comercial agraria 
estriban en su capacidad de almacena
miento y· en las rotaciones de compra y 

N.A. 17 

crédito permite determinar las condi· 
ciones de producción del campesino, 
propicia la producción de cultivos 
prioritarios en función de las polí
ticas del Estado, y por último, ga
rantiza la dependencia de él, y su inte
gración en el mercado. Los campe
sinos se convierten entonces en 
trabajadores del BANRURAL, ya 
que este dictamina las condiciones 
generales de la producción. 

La política crediticia, sin embargo, 
tiene límites en la acción que ejerce 
sobre la economía campesina. Si bien 
el crédito .es una forma en que el capi
talismo puede organizar el funciona
miento de la economía campesina, en 
beneficio de los intereses del capital, 
por medio de subsumirlas en su esfera 
de influencia; su efectividad para 
transformar las condiciones internas 
de producción de la economía cam
pesina están determinadas igualmente 
por las formas particulares en que esta 
se desenvuelve. En este sentido, nos
otros consideramos que el crédito no 
puede presionar más allá de cierto lí · 
mite las condiciones internas de la uni
dad de producción campesina, a riesgo 
de resquebrajada y destruirla. La ex-

venta que pueden realizar en un deter
minado período. Sobre este aspecto 
puede verse, Díaz-Polanco, Héctor y 
Guye, Laurent, La Burguesía Agraria en 
México: Un estudio de caso en El 
Bujía. Cuadernos del CES., Núm. 21, 
El Colegio de México, 1977; y Tejera 
Héctor, Op. cit. 
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tensión de la parcela, la capacidad del 
campesino y su familia para aportar 
fuerza de trabajo, los medios de pro
ducción que utiliza, el grado de explo
tación de que es objeto por el merca
do, y las condiciones que le imponga 
el crédito oficial para que sea sujeto 
de este, son elementos que interactúan 
para determinar la capacidad del capi· 
talismo para penetrar en la economía 
campesina. Por otra parte, el crédito 
-que si bien es necesitado por el cam· 
pesino, puede obtenerlo en otras fuen· 
tes, aunque inegablemente a tasas 
usurarias de interés- ha de ser ofre
cido de manera "atractiva", tiene 
que implicar, en apariencia, algunas 
ventajas para el campesino, aunque él 
no haya intervenido en lo más míni· 
mo en las características con las cuales 
se le proporciona. El Estado, enton
ces, le propone al campesino compar· 
tir los "riesgos" de producción. Esto 
no es casual; los campesinos se han ne
gado muchas veces a recibir crédito, 
sobre todo, si pueden cubrir por sí 
mismos los gastos del cultivo de su 
parcela, o si pueden obtener el finan· 
ciamiento en otras fuentes. Esta nega
tiva tiene varias causas, de las cuales 
podemos mencionar la corrupción de 
los representantes de las sociedades 
locales de crédito ejidal (SLCE) -que 
han sido cambiadas por el SAM a cré
ditos a la comunidad-. Y el sistema 
de responsabilidad colectiva en el pago 
de los créditos; sistema que implica 
que la SLCE, y ahora la comunidad o 
el ejido, se comprometen a pagar el 
crédito otorgado en su conjunto. Lo 
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cual ha causado muchas veces descon
tento entre los campesinos, pues el 
BANRURAL no vuelve a otorgar un 
préstamo mientras no se haya recu
perado la totalidad del anterior, y con 
frecuencia algún campesino -por dife
rentes razones- no puede pagar la 
parte del crédito que le corresponde, 
viéndose los demás en la necesidad de 
pagar la deuda, a fin de volver a obte
ner crédito para el siguiente ciclo 
agrícola. Otra de las causas por las 
cuales los campesinos se niegan a to· 
mar créditos del BANRURAL, se debe 
al atraso con que generalmente lo reci
ben. Atraso que a menudo es causa de 
malas cosechas. 

Es conocido ya que la economía 
campesina solamente puede producir, 
en los más de los casos, por medio del 
endeudamiento constante. Esto se de
be a tres factores que inciden en sus 
condiciones de producción. En primer 
lugar, a las características específicas 
de la producción en la agricultura, que 
hace necesaria la espera del término 
del ciclo agrícola para obtener las mer
cancías necesarias, con el objeto de 
intercambiarlas por medios de produc· 
ción y medios de subsistencia. La 
cuestión es que los campesinos no 
pueden esperar un promedio de seis 
meses para comer, viéndose obligados 
a recurrir al crédito, para el consumo 
(que, en este caso, es generalmente 
usurario), para comprar sus medios de 
subsistencia, o, en última instancia, 
emplearse como jornaleros. Elementos 
que, además, no son excluyentes uno 
del otro, y generalmente se interrela-
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cionan. Se trabaja como jornalero para 
pagar el crédito al consumo, o para 
obtener los medios necesarios para la 
subsistencia de la unidad de produc
ción, o para ambas cosas. También se 
puede pagar el crédito al consumo con 
la venta de la cosecha, o en especie, 
según las condiciones del préstamo. El 
hecho es que al comenzar el siguiente 
ciclo agrícola, el campesino no obtu
vo -por medio de la venta de su cose
cha y del trabajo como jornalero- los 
medios indispensables para la compra 
de los insumos con los cuales tiene 
que iniciar el siguiente ciclo agrícola. 
En la venta que realizó de su cosecha, 
los precios operaron en contra de él, y 
del trabajo como jornalero, solamente 
obtuvo los medios necesarios para la 
reproducción inmediata de su fuerza 
de trabajo y para la subsistencia de la 
familia. Es entonces cuando el campe
sino necesita usar al crédito; estos 3 
elementos se convierten, por su inter
relación, .en un círculo vicioso del cual 
difícilmente puede desembarazarse. 

Como estrategia, una de las polí
ticas que el SAM se ha planteado co
mo prioritaria es la creación de em
pleos rurales, evitando "la imposición 
de un proceso de rápida moderniza
ción, mediante el uso intensivo de ma
quinaria e insumos industriales que 
violentara la base económica de los 
distintos grupos de productores y los 
alejara del control de sus condiciones 
de vida y trabajo, ya que se propi
ciaría en el campo una concentración 
de tierras, mayor dominio y desi
gualdad en la distribución del ingre-

N_ A_ 17 

so".' 6 Si bien se plantea que los cam
bios tecnológicos estarán de acuerdo 
con las características de las zonas en 
que se aplicarán estos por medio del 
crédito, evitando en lo posible la me
canización que provoque un despla
zamiento de la fuerza de trabajo cam
pesina, parece existir en la concepción 
del S.AM, una correlación entre el 
aumento de la productividad y el au
mento de empleo. El hecho de que a 
un campesino se le otorge semilla me
jorada y fertilizante, y se aumente el 
monto del crédito por hectárea, no 
tiene ninguna correlación con el au
mento de empleo en el medio rural. 
Q;Jizá pueda darse un incremento 
mínimo de los días/hombre utili
zados por el campesino, si este realiza 
fa.ses que tradicionalmente se dejaban 
dE- lado y que son introducidas por 
medio del crédito en "paquete". Este 
sería, por ejemplo, el caso de la utili
zación de plaguicidas. El nivel de "em
pl,eo" también aumentaría, si el cam
pesino sembrase una mayor cantidad 
de tierras, lo que es, generalmente, 
poco probable. En última instancia, 
"las recomendaciones técnicas" po
drían mantener a los campesinos ata
dos a las parcelas todo el ciclo. El 
SAM confunde ocupación con empleo. 

El empleo tendría, en todo caso, 
una correlación con el ingreso que el 
campesino pudiese obtener por la ven
ta de su cosecha, hecho que determi
na que el campesino se mantenga en 

1 6 Op. cit., inciso 12. 
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su tierra, o que emigre para obtener el 
complemento necesario para la subsis
tencia de él y su familia. El empleo no 
es un efecto del aumento de la tecno· 
logía o de la productividad, sino del 
ingreso percibido una vez descontados 
los costos de producción. El crédito 
no aporta, en realidad, ningún elemen· 
to que aumente el empleo. El proceso 
de trabajo agrícola implica una lógica 
diferente del industrial, no es conti· 
nuo en el tiempo. Sin embargo, no se 
debe considerar a estos como un 
elemento de desempleo; este proceso, 
con sus características, debe permitir 
la subsistencia del campesino y su 
familia, si se le quiere llamar aumento 
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mar el caso hipotético de un campes
sino que cultive cinco hectáreas (el 
máximo de hectáreas que cultiva el 
24.3% del total de campesinos del 
sector ejidal, 1 8 • El SAlVi considera que 
la producción promedio de una hec
tárea de maíz es de 1 500 kg1 

• en 
tierra de temporal. El crédito otor
gado por hectárea se ha calculado 
que asciende a $ 4 029.40, inclu
yendo una tasa de interés del 3% 
y un precio de garantía del maíz, 
que ascendería para el ciclo 80-80 
a $ 4 802.00 la tonelada. Suponiendo 
que la fertilidad de este campesino 
hipotético fuera igual a la media, 

de empleo, que, traducido a otros 
términos no significa otra cosa que 1 8 

aumento de ingresos. La tecnificación 
Gutelman, Michel. Capitalismo y Refor
ma Agraria en México. Ed. ERA, Mé· 
xlco, 1977, pág. 176. Menos de 5 hec· 
táreas de riego o su equivalente en tem· 
poral, son consideradas por el SAM 
como minifundio que será necesario 
reagrupar. Los efectos de esto pueden 
verse en Del Val, José, El Sistema Ali· 
mentario Mexicano: ¿Estrategia de 
quién?, en esta revista. 

y la productividad no producen, por 
efecto inmediato, un aumento en el 
ingreso. La correlación entre los 
costos de producción, el crédito por 
pagar, la producción obtenida, y los 
precios en el mercado, son realmente 
los elementos que determinan el 
monto del ingreso que el campesino 
recibe por su trabajo. El SAM, en 1 

• 

efecto, se propone como una estrate-
gia, aumentar el nivel de ingreso del 
campesino, además de permitirle co
optar una mayor cantidad de la 
producción generada' 7 • Veamos cuá-
les son los elementos que el SAM ha 
considerado en esta política de 
aumento de ingreso. Podemos to· 

1 7 O p. cit., inciso 81. 

Este rendimiento ha sido planteado 
como meta de producción para obtener 
13 050 000 toneladas de maíz para 
1982. Véase lnrisos 51, 52 y 53. He 
utilizado este dato considerando que en 
1978 los rendimientos por hectárea de 
maíz a nivel nacional eran de aproxima· 
damente 1 276 kgfba. Si se amplía la 
frontera agrícola y se aumenta la pro· 
ductivldad del trabajo campesino, es 
muy probable que para 1982, se alcance 
esta productividad por hectárea. 
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en cinco hectáreas obtendría 7 500 
kg de maíz, que le daría un ingreso 
de $ 15 878.00 pesos, una vez des
contado el crédito de las cinco hec
táreas, que equivaldría a $ 20 122.00 
pesos. Si dividimos este ingreso en
tre 365 días, el campesino tendría 
un ingreso promedio diario de 
$ 43.50. Sin embargo, en este supues
to ingreso, existen varios problemas. 
En primer lugar, y como lo ha plan
teado el SAM, a partir de las cinco 
hectáreas, es necesaria la utilización 
de fuerza de trabajo, es decir, hay 
que contratar peones2 0 

• A lo cual, 
hay que aumentar algunos de los gas
tos que son bastante corrientes 
entre los campesinos, como es el 
préstamo al consumo, la amortización 
de sus instrumentos agrícolas (arados, 
yugos, hoces, etc.), la compra o re
paración de estos, el arrendamiento de 
animales -hecho bastante común 

2 0 Martínez considera que este proc~ no 
debe considerarse necesariamente como 
capitalización o aburguesamiento de los 
campesinos, ni proletarización el hecho 
de que vendan su fuerza de trabajo 
como jornaleros. Cfr. Martínez, Marlelle 
y Rendón, Teresa, "Fuerza de Trabajo 
y Reproducción Campesina", Comercio 
Exterior, Vol. 28, No. 6, pág. 666. Sin 
embargo, como tendencia general en la 
agricultura, la expresión de estos ele· 
montos muestran la disolución de la 
forma de producción campesina y su 
polarización en burguesía y proleta
riado. 
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entre los campesinos-, y otros gastos 
menores; de hecho, estos factores in: 
tervienen para que el ingreso del 
campesino no se acerque, en ningún 
caso, a la política de salarios míni
mos (ni por el crédito ni por el ingre
so) que se ha planteado el SAM. En 
todo caso, sin descontar de su ingreso 
los elementos que hemos mencionado, 
este podría comprar en la tienda 
CONASUPO --si vendiese toda su pro
ducción de maíz- cinco canastas 
básicas al día 2 1 

• Es decir, alimentar 
en la subsistencia que se ha planteado 
el SAM -reproducción de la fuerza 
de trabajo al estricto nivel nutricional, 
y no a nivel social-, a cinco personas 
diariamente. Esto, sin contar algunas 
necesidades míninlas, como, por 
ejemplo, ropa y calzado. 

Existen otras cuestiones referentes 
al crédito. Este se otorgará desde 
ahora, en base al criterio de que la 
comunidad o el ejido serán los sujetos 
de crédito. Aparece detrás de esta 
política la curiosa concepción de que 
las comunidades o ejidos son supues
tamente homogéneos; es decir, que no 
existen contradicciones ni relaciones 
de explotación en su interior. El con
cepto comunidad o ejido, indepen
dientemente de que solo denota una 

2 1 Si el precio de la CBR es de $9.00 como 
se lo ha planteado el SAM subsidiándola 
con 27 000 millones de pesos. Si no se 
subsidia, el campesino hipotético obten
drá menos de tres canastas básicas al 
día, ya que esta costaría $ 13.00. 
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organizac10n jurídico-política, hace 
"tabla rasa" de la diferenciación social 
del campesinado. En realidad, y cuan
to mayor es la relación que existe en
tre el capitalismo y la comunidad, 
tanto más tiende a mostrar en su in· 
terior "todas las contradicciones de 
una economía mercantil y de cual
quier capitalismo: concurrencia, lucha 
por la independencia económica, aca
paramiento de tierras (comprada y 
tomada en arriendo), concentración 
de la producción en manos de una mi· 
noría, desplazamiento de la mayo
ría en las filas del proletariado, y su 
explotación por la minoría a través 
del capital mercantil y de la contrata 
de braceros"''. En este sentido, 
la estructura económica y social que 
muestran los ejidos o las comunidades, 
determinan que el crédito se distribu
ya, en mayor o menor medida, con 
modalidades que corresponden a sus 
propias particularidades. 

El SAM ha planteado claramente 
que la agrupación de tierras es uno de 
los elementos principales para "orga
nizar la producción "23 • Generalmen
te, es más fácil otorgar créditos, 
por ejemplo, a diez campesinos que 
tienen cada uno 8 hectáreas, que a 80 
campesinos que poseen cada uno una 
hectárea. El SAM nos dice que esta 

'
2 Lenin, Vladimir l. El DeS<Jrrol/o del 

Capitalismo en Rusia, Ediciones de Cul· 
tura Popular, 1977, págs. 157-158. 

23 Op. cit .• inciso 66. 
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política facilita, asimismo, la labor 
del técnico' 4 • Sin embargo, responde 
a cuestiones más generales. La parce
lación de la agricultura campesina, 
por las condiciones en que se des
arrolla y su integración en el capita
lismo, impone la necesidad que el 
Estado implemente una serie de 
medidas jurídicas y económicas que 
hagan posible su mantenimiento como 
organización productiva, evitando su 
excesiva fragmentación, ya que esta 
no le permitiría organizar la produc
ción en beneficio del capital indus· 
tria!' 5 • Por último, el sistema de res
ponsabilidad colectiva de los cré
ditos es uno de los elementos que se
leccionan a los campesinos que lo 
utilizaran, ya que los campesinos más 
pobres y, por lo tanto, con mayores 
probabilidades de no pagar el crédito 
en un momento dado, son excluidos 
por los demás, por ser "malos sujetos 
de crédito". El criterio selectivo del 
crédito, contribuye a la diferencia· 
ción cada vez mayor entre los campe· 
sinos de una misma comunidad, pues 
deberán seleccionarse entre ellos para 
garantizar la solvencia y el pago del 
crédito. Esta característica del crédito 
le garantiza al Estado una organiza
ción de "sujetos de crédito" que ten
drán "mayor respuesta productiva" 

24 Op. cit., inciso 66. 
" Cfr. V ergopoulos Kostas, "Capitalismo 

Disforme" en La Cuestión campesina 
y el capitalismo, Ed. Nuestro Tiempo, 
México, pág. 191. 



LA CONCEPCION DEL CAMPESINO Y LA ESTRATEGIA CREDITICIA ... 87 

para los programas de producción 
que este implemente. 

La política general del SAM, · 
y en específico, la crediticia, no es 
más que un intento de socialización 
de la agricultura campesina. Es decir, 
un intento estatal de organizar la 
producción y la comercialización del 
campesinado, a fin de extraerle sus 
excedentes. En este sentido, incide en 
una organización productiva que no 
exige una sobreganancia, y ni siquiera 
una ganancia media; es decir, que se 
puede mantener produciendo hasta el 
límite estricto de la subsistencia para 
el mercado nacional, que necesita 
alimentos baratos, dentro de una 
estructura que respeta los intereses 
del capital, en detrimento de las con
diciones de vida del campesino. 

'Es el crédito, uno de los meca
nismos más importantes en este in
tento del Estado, de organizar la pro
ducción y la comercialización del 
sector campesino de México, con el 
objetivo de permitir que el costo de 
la fuerza de trabajo, que basa su ali
mentación en los cultivos que el SAM 
se ha propuesto como prioritarios, 
no represente un freno que desestimu
le la inversión industrial. En este sen
tido, el costo de producción del maíz 
y su precio en el mercado, son los ele
mentos que determinarán, en última 
instancia, el costo social de la repro
ducción de la fuerza de trabajo. Una 
estrategia de producción, basada en el 
trabajo campesino, permite romper 
con la necesidad de una ganancia 
media -como sería el caso de la agri-

N.A.17 

cultura capitalista- y determinar pre
cios en los que difícilmente podrán 
incidir los campesinos. 

Los planes oficiales, como es el 
caso del SAM, hacen generalmente 
un diagnóstico de la crisis agrícola, 
en la cual se plantea que los campesi
nos han sido marginalizados' 6 del 
proceso de desarrollo del país; cuan
do, por el contrario, las más de las 
veces han sido partícipes de un pro
ceso al que han aportado su fuerza 
de trabajo, su tierra, o simultánea
mente ambos. El SAM concibe que los 
campesinos se encuentran en la si
tuación actual, porque representan el 
sector atrasado de la economía. Para 
integrarlos, entonces, es necesario pro
porcionarles "adelantos tecnológicos" 
que aumenten su productividad. El 
SAM identifica las condiciones en que 
se está la economía campesina, con 
la falta de recursos, lo cual, como 
hemos visto, es efecto y no causa de 
su estado actual. De esta manera, la 
solución del SAM se centra en propor
cionar a estos campesinos, los ele
mentos necesarios para aumentar su 
productividad. Se implementa enton
ces un sistema de crédito, comercia
lización y consumo. Los límites de 
esta estrategia son evidentes. El SAM 
identifica la situación del campesi
nado, como un problema de recursos 
técnicos {que, además, se encuentra 
dentro de su "lógica de producción"), 
de crédito, de precios de garantía y 

2 6 Op. cit., inciso 9. 
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de consumo; nosotros consideramos 
que la situación del campesino deriva 
de su imposibilidad de acceder a los 
mecanismos políticos y económicos 
que le permitan, no solamente aspirar 
a una mayor productividad, sino 
también a organizaciones políticas y 
económicas que le posibiliten incidir 
en sus condiciones d,e vida. El SAM 
insiste en una organización produc
tiva, como base de toda su estrategia; 

HECTOR TEJERA GAONA 

sin embargo, sus acciones trascienden 
ese nivel y se sitúan en el terreno po
lítico. La organización ele la prod uc
ción, las modalidades en que se otor
gue el crédito, los cultivos por efec
tuar, los precios de sus productos, 
solamente podrán ser determinados 
por los campesinos en el terreno de la 
organización política. Terreno que les 
es vedado en el Sistema Alimentario 
Mexicano. 



El Sistema alimentario mexicano y la 
ganadería bovina de carne 

Se ha escrito mucho sobre la 
crisis alimentaria del país -la nece
sidad de autosuficiencia en el ren
glón de los cultivos básicos y demás
tanto dentro del marco del SAM 
(Sistema Alimentario Mexicano), co
mo en otros contextos de la vida 
política y socioeconómica de la 
nac1on. Sin embargo, respecto de 
este problema general, la ganadería 
nacional ha ocupado un lugar más 
bien secundario; al menos, así po
dría parecer, si se juzga por la in
tensidad del debate público en torno 
de este subsector. Pero, no por poco 

* Escuela Nacional de Antropología e 
Historia (ENAH). 

Nueva Antropología., Afio V, No. 17, México 1981 

Mechthild Rutsch* 

discutida, esta problemática reviste 
menor importancia, ya que, general
mente, la producción pecuaria está 
estrechamente relacionada con la 
agricultura como tal, con las po
sibilidades de la alimentación y, 
asimismo, con la estructura agra
ria del país. En este sentido, en 
este breve ensayo intentaré hacer 
un análisis escueto, tanto de la pro
blemática diagnosticada, como de 
las soluciones propuestas para la 
producción pecuaria, y, en lo espe
cífico, en cuanto a la ganadería 
bovina de carne, por lo que a los 
proyectos del SAM se refiere.' 

1 Loa documentos revisados, subproyec
tos del SAM, son los siguientes: SISTE-
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Según el sector oficial, y, según 
lo declaró recientemente el secre· 
tario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, la finalidad del SAM 
consistiría en "ligarnos no tanto 
a la suerte de la tierra y de los me· 
dios de producción, como a la suer
te del hombre. Es urgente, por una 
parte, compartir riesgos con el eji
datario, comunero y minifundista", 
y, por otra, comprueba que "la 
cuestión de la producción agrope
cuaria es ya un problema de segu
ridad nacional". 2 Pensamos que aquí 
se sintetizan los dos objetivos for· 
males del SAM: resolver el problema 
de la productividad y de la produc
ción de los medios básicos de sub
sistencia vinculados en la solución 
a los problemas concomitantes de 
la "profundización de las contra· 
dicciones económicas y sociales",' 
de "los problemas de heterogenei
dad estructural", de las "relaciones 
de dependencia-dominación", todo lo 
cual dio por resultado una creciente 
"bipolaridad que caracteriza al agro 
mexicano": como repetida y acer
tadamente se pronostica dentro de 
los subproyectos del SAM. De esta 

MA INTEGRAL CARNE BOVINA y 
SUBSECTOR CARNE Y DERIVADOS, 
presentados en abril de 1980, como 
subproyectos respectivos del SAM. 

2 Declaraciones citadas en El Día, del 
5.4.80, y Excélsior, del 5.4.80. 

3 Sistema Integral Carne Bovina, pág. 161. 
4 op. cit., pág. 203. 
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manera, lo que se presentó como 
El Sistema Alimentario Mexicano 
y las implementaciones propuestas 
en él, pretende ser un enfoque in
tegral de la problemática en su con· 
junto. 

A fin de proporcionar elementos 
de juicio al lector, repasaré a vista 
de pájaro, los diagnósticos y linea
mientos más importantes contenidos 
en las 320 páginas de los documentos 
a que me refiero anteriormente. 

La producción pecuaria participa 
con un porcentaje creciente dentro 
del sector agropecuario en su con· 
junto. Además, la producción de 
carne bovina y la producción de 
la leche, representan cerca de las 
dos terceras partes de la produc
ción ganadera total. Ello, en una 
primera instancia, indicaría que el 
stock ganadero, es decir, las existen
cias de ganado bovino han ido ere· 
ciendo sostenidamente durante los 
últimos tres decenios. Sin embar· 
go, y como se apunta inmediata· 
mente, en lo que se refiere a la efi. 
ciencia de la producción, una vez 
aplicados los parámetros, como son: 
composición y estructura del hato, 
tasas de procreo, tasa de extrae· 
ción y demás, se demuestra una 
baja productividad; ello lleva a la 
conclusión de que la ganadería se 
expandió en el margen extensivo, 
donde las inversiones predominantes 
se concentran en la tierra y el ganado. 
Por otra parte, y por lo tocante 
al consumo aparente per capita, 
se señala que México muestra uno 
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de los más bajos índices, ya ni si
quiera en comparación con países 
desarrollados, sino aun con países 
de la América Latina (mientras que 
en cuanto a existencias ganaderas, 
el país ocupa en ella el tercer lugar, 
después de Brasil y Argentina). 
Sin embargo, se destaca que, en 
realidad, los estratos medios y altos 
de la población consumen aproxi
madamente 60 kg/habitante/año, 
mientras que casi una tercera parte 
de la población total no tiene po
sibilidad económica para consumir 
este producto alimenticio. 

Dentro de este panorama ge
neral, el subproyecto sigue iden
tificando los principales sistemas com· 
ponentes del Sistema Integral Carne 
Bovina, en base a la "caracterización 
físico-biológica, en la cual estos 
sistemas ganaderos se desarrollan",' 
concibiendo a los mismos como 
"la resultante de la interacción de 
factores físico-naturales y económico
sociales que condicionan Jos pro
cesos productivos de la ganadería".• 
De aquí en adelante se subdividirá 
el diagnóstico sobre la producción, 
y respecto de la comercialización 
e industrialización, por regiones, sien
do concebida tal clasificación como 
"base de las propuestas de solución 
de la problemática detectada".' En 
las regiones ganaderas (esto es: región 

5 op. cit., pág. 33. 
6 op. cit., pág. 34. 
7 op. cit., pág. 35. 
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norte árida y semiárida, reg10n del 
Golfo y del Trópico, y región tem· 
plada del Centro y Oeste) se ana
lizarán las existencias de diversos 
sistemas con apego al destino de 
la producción; como son, por ejem
plo, la exportación de becerros 
en pie, la faena en plantas TIF (Tipo 
Inspección Federal) para abasto y 
exportación; la faena en rastros 
municipales para abasto de peque
ñas ciudades y de grandes centros 
de consumo. La expresión regional 
de cada uno de estos sistemas, o su 
combinación, determinan, según el 
planteamiento del SAM: "las rela
ciones que se establezcan entre los 
agentes y las funciones que ellos 
cumplen, con lo cual estos sistemas 
responden a dinámicas diferentes".' 

A continuación se caracteriza 
a la región del norte por tres puntos 
básicos: 

1) existe una ganadería de tipo 
extensivo; 

2) las inversiones por hectárea 
son muy reducidas; y 

3) su especialización productiva 
(sistema vaca-becerro), tanto co
mo la marcada dependencia del 
mercado exterior. 

Es esta región la que ocupa 
las más vastas superficies de tierras 

8 op. cit., pág. 42. 
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ganaderas de toda la república ( 40 
de 54 millones de hectáreas); el 
tamaño promedio de Jos predios 
existentes triplica el tamaño del 
promedio nacional. Las empresas se 
caracterizan por dos tipos básicos: 

1) predios de criterio comercial; 

2) predios de pequeños ganade
ros de tipo tradicional, dentro 
de los cuales se cuentan las em
presas especializadas para la cría 
de becerros de exportación y 
aquellas dedicadas al engorde, 
Jos llamados "concentradores", 
también dedicados al abasto in
temo. 

Son estos últimos los que también 
adquieren la producción ejidal, carac· 
terizada por un bajo rendimiento, 
puesto que no mostró mayores 
variaciones en los últimos veinte 
años. La ganadería ejidal representa 
así, una posición marginal con lla
mados "problemas estructurales" ( tie
rra de mala calidad, carencia de 
asistencia técnica, etc.). 

Para esta región, se diagnostica 
que la imposibilidad de desarrollar 
otros sistemas de producción está 
condicionada por la falta de recur
sos forrajeros! Y esta situación 
adquiere matices drámáticos cuando 
se comprueba que el 80% de las 
áreas se hallan sobrepastoreadas, y que 

9 op. cit .• pág. 51. 
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"se estima que se requieren de 20 
a 30 años para restablecer el estado 
óptimo de productividad del tapiz 
natural".' 0 Sin embargo, se ad
mite que existe la posibilidad de 
llegar a una duplicación del índice 
de agostadero, actualmente vigente, 
por medio de fertilización. 

Por su lado, la región del Golfo 
y del Trópico destaca como la zona 
más dinámica, de mayor expansión 
y de más altas transformaciones 
dentro de la producción bovina, 
pues abastece en una proporción 
muy alta, al mayor mercado interno, 
el Distrito Fedral. Tanto el ganado 
de engorda (con un 300% en los 
estados del Trópico), como el ganado 
lechero (en un 55%, sobre todo, 
en los estados de Veracruz, Chiapas 
y Tabasco), experimentaron un au
mento,importante de 1960 a 1975. 
Según los datos obtenibles, se afirma, 
no cabe deducir que las tierras gana
deras tomaron un incremento sus
tancial en el Trópico, 1 1 y que tam
poco se registraron problemas de 
la tenencia de la tierra en las regio
nes de engorde en los últimos años.' • 
El tipo de empresas existente se sub
divide en: ranchos de engorde, de 
doble propósito, y ranchos dedi
cados a la cría de razas puras. Den
tro de este panorama, se comprueba 
también la escasa importancia de 

10 o p. cit .• pág. 53. 
11 ' op. cit .• pag. 65 . .. 

op. cit .• pág. 66. 
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la ganadería ejidal, ya que la pro
ducción de este régimen de tenencia 
se especializa más bien en el cul
tivo de plantas tropicales. Se con
firman las erogaciones relativamente 
altas en el control de enfermedades 
en relación con el total del costo 
de producción, y, asimismo, la po
sibilidad enorme de incrementar las 
posturas artificiales, las cuales han 
llegado a producir más de 600 kg de 
carne/hectárea/año, y cuya produc
ción puede ser 2 o hasta 3 veces 
más alta que la actual; esto, según 
se argumenta, puede constituir la 
base para una zona de engorde de 
los becerros, hasta ahora exportadas 
por las empresas norteñQS. 

Para la región templada del 
centro y del oeste se diagnostica 
una ganadería de carne pobremente 
desarrollada, ya que, en más de las 
veces esa ganadería se encuentra 
subordinada a la explotación lechera. 
Por lo demás, es en esta región donde 
se ha comprobado una mayor pro
porción de ganado de propiedad 
ejidal y c9munal. Sin embargo, 
también aquí el crecimiento de la 
ganadería, observado entre los años 
de 1960 y 1970 (203%), tuvo lugar 
en los establecimientos privados. En 
cuanto a las condiciones forrajeras 
de la zona, estas se caracterizan 
por deficientes en la gran mayoría 
de los casos. 

La parte número cuatro del sub
proyecto del Sistema Integral de 
Carne Bovina se refiere a la caracte
rización de los procesos de comercia-

N.A.l7 

lización e industrialización. Para la 
primera de estas actividades se cons
tata, en general, el problema de la 
no-participación de los productores 
en la comercialización y la variedad 
de intermediarios, según el destino 
de la producción: exportación, abasto 
interno, y para plantas TIF. Para 
todos ellos, se señala un gran poder 
de regateo y de control de áreas 
geográficas determinadas, debido a las 
relaciones personales, a un fácil 
acceso a las Uniones Ganaderas, 
al financiamiento de la producción 
a través de crédito de enganche 
y el control de un gran capital cir
culante, con tiempo de rotación 
sumamente rápido (10 días má
ximamente). 

Estos agentes, en base a las rela
ciones de dominacion-dependencia 
en donde figuran como los sujet()s 
determinantes, funcionan como aco
piadores y transportistas e introduc
tores, etc., de ganado, obteniendo 
altísimas tasas de ganancia, estable
ciendo precios discrecionales y, según 
el texto del proyecto, "constituyen 
una barrera casi infranqueable entre 
los productores de carne y la deman
da de los carniceros".' 3 En general, 
la concentración del poder, por lo 
que toca a los introductores, es 
tanto mayor en cuanto menor sea 
el rastro; pero incluso, para el caso 
de Ferrería, se habla de que hay 
80 introductores,. de los cuales 15 

13 op. cit., pág. 86. 
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controlan el 50% de la mercancía 
que pasa por este centro de abasto. 

La situación es muy similar 
a la de los agentes intermediarios 
existentes para los animales desti· 
nados al engorde, participando los 
mismos en el 50% del valor final 
de un novillo. 

Otras causas de esta comercia
lización deficiente, se dice que con
sisten en la existencia de una oferta 
atomizada, en la falta de ferias y 
subastas de ganado, en la carencia 
de clasificación establecida del gana
do y de la carne, y en la falta casi 
absoluta de información sobre mer
cado y precios que pudiese manejar 
oportunamente el mismo productor. 

La industrialización del sistema 
carne consiste en dos sistemas prin
cipales: la faena en los rastros muni
cipales, y los del Tipo Inspección 
Federal (TIF, dedicados asimismo 
a la exportación y/o al abasto in
terno). Para el primer caso, se hace 
constar un grado de eficiencia muy 
bajo, ya que no se aprovecha ínte
gramente al animal faenado; que 
existen sistemas rudimentarios y con
diciones precarias de higiene, y ado
lecen de poca capacidad para eje
cutar la faena. Para el segundo caso, 
se informa de que, a nivel nacional, 
existen 30 plantas TIF, de las cuales 
20 exportan sistemáticamente su 
producción, y 10 de ellas abastecen 
al mercado interno. La región norte 
árida cuenta con 17 plantas de ese 
tipo; 5 de estas empacadoras contro
laron, en los últimos años, el 60% 
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del ganado total faenado en estas 
empresas. Para la región húmeda, 
se cuenta con 6 plantas, de las cuales 
4 controlan el 7 4% del ganado sacri
ficado en la región; pero las dos 
más importantes de ellas son ad
ministradas por las Uniones Gana
deras de Tabasco y Chiapas. A su vez, 
la región templada contó con 7 
plantas; 4 de estas, agrupadas ¡re
mialmente, controlaron el 80% del 
mercado regional, 3 pertenecen a 
una misma empresa, lo cual deter
minaba el control del 65% de la 
faena total en las plantas TIF. 

En cuanto a esta situación, se 
destaca que, por consecuencia de 
lo que se lla~a un "mercado imper
fecto", y derivado del hecho de que 
la oferta de ganado supera la demanda 
de plantas (en su mayor parte, se 
sacrifica ganado de desecho, para 
su deshuesamiento posterior, cuando 
se trata de exportación; pero también 
se sacrifica ganado engordado des
tinado al aprovisionamiento de cor
tes especiales para los grandes mer
cados de consumo en el interior 
del país); estas empresas, por lo 
general, pueden perscindir de agen
tes intermediarios. Se determina "la 
existencia de comportamientos colu
sorios por parte de estas empresas 
que controlan esos mercados".' 4 

Para una ilustración más detallada 
de tal situación, se explica que las 
empresas agrupadas gremialmente -ya 

14 op. cit., pág. 115. 
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sea en la Unión de Empacadoras, 
ya sea en la Asociación de Empaca
doras- controlan, a nivel nacional, 
el 60% de la faena que llevan a cabo 
estas mismas plantas; una sola de 
ellas tenía el control del 42% del 
total. Esta elevada concentración, 
a nivel de las empacadoras TIF -se 
concluye- ha determinado una inte
gración vertical creciente (engorda 
de ganado, faena y procesamiento, 
elaboración de productos embutidos, 
y hasta venta de cortes de carnes 
frescas); ligada por parte de la em
presa más fuerte a relaciones estre
chas con las empresas transnaciona
Ies actuantes en el mercado de la 
carne del país vecino. 

En lo referente al comercio 
externo del subsector, es decir, la 
exportación de becerros en pie y de 
carne deshuesada hacia los E.U.A., 
se asienta, en primer lugar, una 
fuerte dependencia por parte de 
la ganadería del norte de los ciclos 
productivos del país vecino, lo cual 
se evidencia por el hecho de que 
una proporción creciente del gana
do faenado por las plantas TIF "se 
destina al mercado interno, en la 
medida en que las condiciones de 
realización externa se hacen más 
desfavorables".' 5 Al mismo tiempo, 
se diagnostica que una baja en la 
demanda estadounidense provoca un 
sacrificio mayor de los vientres 
de la ganadería norteña. El cálculo 

15 op. cit., pág. 147. 
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del promedio de cabezas exportadas 
(en pie y en carne deshuesada y en 
canal) arroja la cifra de un millón 
de cabezas anuales, las cuales, des
tinadas al mercado interno en vez 
del exterior, podrían elevar en un 
25-30% la oferta interna de carne. 
Sin embargo, como se anota en 
seguida, las exportaciones en este 
renglón no pueden terminar brus
camente ni por la fuerza, ya que 
existe "además, toda una tradición 
de exportaciones de ganado en pie 
que es muy difícil de cortar en forma 
abrupta".' 6 

Por el panorama expuesto se 
llega a la conclusión de que el co
mercio de carne con México es de 
importancia muy escasa para los 
Estados Unidos (el 5% solamente 
de la demanda de este tipo de ani
males en el vecino país), constitu
yendo rubros "que atienden una 
demanda derivada de los sistemas 
ganaderos estadounidenses",' 1 pero 
significando para México una de
pendencia muy fuerte hacia los sis
temas y ciclos productivos ganade
ros del vecino. Por lo mismo, se 
concluye, que para lograr una reo
rientación de la producción del 
norte hacia el mercado interno ( evi
tar matanzas masivas de vientres 
en la fase baja del ciclo productivo), 
las inversiones requeridas "deben de 
contar como condición imprescindible 

16 op. cit., pág. 145. 
11 op. cit., pág. 151. 
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con una garantía estable en la rea
lización de la producción".18 Es 
decir, la política estatal debe buscar 
atractivos programas de apoyo a 
las inversiones de la producción 
de carne para el mercado interno. 
A la vez, la solución de este proble
ma estaría estrechamente relacionado 
con la eficiencia de los programas 
de producción que se proponen 
para la reglón tropical, ya que es 
en esta donde se puede visualizar 
una región de engorda para la co
secha de becerros del norte. 

En Jo que se refiere al papel 
del estado en la ganadería, se dice 
que existe una gran ineficiencia, 
relacionada con la dispersión y falta 
de coordinación de las múltiples 
dependencias que atienden a los 
problemas del subsector. Se com
prueba que "el bajo nivel produc
tivo de la ganadería bovina mexi
cana es una consecuencia directa 
de las carencias existentes en materia 
de investigación y de asistencia 
técnica a los productores".' • Aparte 
sus tareas de investigación y asisten
cia técnica, el estado debe resolver 
con más eficacia el problema de 
los índices de agostadero, que está 
relacionado con las inafectabilidades 
ganaderas, a fin de que se permita, 
con la seguridad obtenida en materia 
de tenencia, un flujo de mayor capi-

1 8 op. cit., pág. 153. 
19 op. cit., pág. 157. 
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tal y de inversiones productivas 
hacia el subsector. 

Dentro del apartado acerca de 
la Identificación de los Problemas 
existentes en el Sistema Integral 
de Carne Bovina, se plantea, en 
primer Jugar, la falta de un Instituto 
Nacional de la Carne, que coordinara 
todas las acciones estatales dirigidas 
hacia el sector pecuario. Para la fase 
de la producción, se detectan como 
problemas principales: una agudiza
ción de la falta de oferta interna 
de carne; la expansión de la gana
dería a costa de la agricultura eji
dal; la profundización de las contra
dicciones socio-económicas entre Jos 
productores pecuarios (privados y 
ejidales); la poca dinámica en inver
siones productivas causados por la 
poca seguridad en materia de la 
tenencia de la tierra; y la consiguien
te erosión y degradación de este 
medio de producción; la negligencia 
existente, por parte del estado, 
en cuanto a la asistencia técnica 
proporcionada en mucho mayor me
dida a la ganadería privada que a 
la ejidal; las relaciones de dependen
cia-dominación que se establecen 
entre el productor criador hacia el 
productor engordador; y, finalmente, 
la existencia de Jos sistemas gana
deros, fundamentalmente el de la 
producción de becerros para la ex
portación, cuyas dinámicas producti
vas dependen más del exterior que 
de las condiciones internas de la 
producción pecuaria, y los cuales, 
siendo un núcleo fuerte del poder 
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del sistema total, es sumamente 
difícil de guiar por la política eco· 
nómica que se quiere aplicar ínter· 
namente. 

En el mismo orden de cosas, 
para la comercialización, se identi· 
fican los problemas siguientes: exce· 
sivo intermediarismo, excesivos már· 
genes de ganancia, que repercuten 
como desestímulo al productor. Este 
problema es "un reflejo de la caren· 
cía de canales de concentración 
directa entre productores ganaderos, 
criadores y engordadores".' 0 Un 
segundo problema se encuentra en 
el caso de las exportaciones de bece
rros en pie, para cuya comerciali· 
zación existe un gran poder por parte 
de las uniones ganaderas regionales; 
esto puede presentar, según se dice, 
"problemas derivados de las rela· 
ciones de intercambio entre produc
tores que manejan una reducida es
cala de producción y aquellos que 
disponen de grandes lotes de ganado 
para exportación".11 Por otro lado, 
se concibe la necesidad de una in· 
vestigación acerca de los préstamos 
que otorgan los organismos inter
nacionales, ya que estos conllevan 
cierto condicionamiento en lo que 
a aplicación de técnicas y origen 
de insumas y bienes rle capital se 
refiere. 

Para la fase de la transforma
ción industrial, se enumera la si· 

10 op. cit., pág. 165. 
21 op. cit., pág. 166. 
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guiente problemática: los animales 
sacrificados en plantas TIF, por lo 
general, son aprovechados integral
mente (conlleva un cambio, es decir, 
venta de la propiedad del animal), 
mientras que la faena en los rastros 
municipales es mucho menos eficaz 
(no implica un cambio en la pro
piedad del animal); el tamaño ópti· 
mo de las plantas TIF sería el nece
sario para unas 600 a 1 000 cabezas 
diarias, en tanto que rastros para 
4 000 animales por día pierden 
eficiencia; asimismo, se dice que la 
localización de las plantas en la 
cercanía de las regiones producto· 
ras podría disminuir el excesivo 
intermediarismo. Por otro lado, cons· 
tituyen un problema serio las con· 
diciones de higiene y de control 
en los rastros y en las plantas, y, 
las relaciones de dominación exis· 
tentes entre productor y/o industria· 
lizador. 

Por lo tocante a la distribución, 
la problemática se ve del siguiente 
modo: se consideran tres agentes; 
es decir, carnicerías, supermercados 
y mercados sobre ruedas, y se es· 
tablece que "los principales pro
blemas en esta fase, surgen casi 
exclusivamente en relación a la 
propia fase, y no de las relaciones 
que se establezcan con otras fases".22 

En consecuencia, se identifican como 
problemáticos la falta de higiene, 
la falta de un sistema de precios 

11 op. cit., pág. 173. 
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diferenciales, según cortes de la res, 
y el encarecimiento debido a la 
ineficiencia que "acompañan a este 
proceso". 2 3 

Por Jo que respecta a la fase del 
consumo, se considera que los pro
blemas que se manifiestan en la 
misma, competen a la totalidad 
de la sociedad mexicana, y no pue
den solo ser combatidos por el Sis
tema Integral de Carne Bovina. 

En base a la identificación de los 
problemas arriba resumidos, se pro
ponen a continuación los siguientes 
lineamientos políticos: 

1) la creac10n de un nuevo 
organismo estatal, dependiente 
de la SARH, por medio del 
cual se asegurara la visión y 
acción integral sobre el sistema 
nacional de la carne. 

2) La necesidad de lograr una 
expansión de la producción gana
dera en base a procesos de pro
ducción más intensivos, evitando 
el desplazamiento de la agricul
tura campesina por la ganade
ría extensiva (condicionado a la 
resolución de Jos problemas de 
índices de agostadero), atendien
do a las diferentes racionalidades 
de producción de la empresa 
pecuaria y la de tipo ejidal o 
comunal. Asimismo, al menos 
en una primera instancia, se 

~• op. cit., pág. 174. 
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deberá dar preferencia al apoyo 
a la producción de la ganade
ría ejidal y a las pequeñas pro
piedades ganaderas (hasta 100 
cabqzas). 

3) Proporcionar un apoyo a los 
productores criadores, a efecto 
de disminuir las relaciones de 
dependencia-dominación entre 
estos y los engordadores, fomen
tando el reagrupamiento de pre
dios de tamaño reducido, a 
fin de elevar la oferta de cada 
productor y con ello el poder 
de regateo. 

4) En cuanto a la exportación 
de becerros, se estima necesario 
reorientar la producción al mer
cado interno en un plazo rea
lista y de manera gradual; ello 
se deberá llevar a cabo en base 
a un apoyo al productor del 
norte, garantizando cierto pre
cio para su producto. Al mismo 
tiempo, se estima conveniente 
intensificar la investigación enca
minada hacia el establecimiento 
de zonas de engorda en el tró
pico. En el corto plazo se con
sidera necesario fomentar la or
ganización ejidal ganadera autó
noma, y que, entre otras cosas, 
recaiga también el beneficio de 
la exportación sobre la misma. 

5) Por lo tocante a la comer
cialización, y para evitar el exce
sivo intermediarismo se propone, 
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a fin de establecer un mercado 
más competitivo, emplear canales 
adecuados que operen con par
ticipación estatal, y valerse de 
organismos crediticios dedicados 
a apoyar la compraventa de 
ganado. Estos canales se visua
lizan como subastas periódicas, 
de unas 1 200 cabezas bovinas 
por evento, la concurrencia de 
unos 50 a 60 compradores, e 
igual número de vendedores. En 
estas subastas · deberán concurrir 
también representantes de los ras
tros y plantas frigoríficas, y los 
comercializadores para la engorde. 
Asimismo, y para efecto de una 
comercialización más eficiente, se 
buscará la integración vertical 
de la producción, con énfasis 
en la integración vertical de 
los ejidos. 

6) Para la industrialización de 
la carne bovina, se considera 
necesario eliminar a largo pla
zo el régimen de maquila en el 
sacrificio, y substituirlo por la 
compraventa en las subastas, con 
lo cual se puede lograr una mayor 
eficiencia en el proceso de indus
trialización. Se propone concreta
mente el establecimiento de 12 
nuevas plantas frigoríficas para 
la zona del Golfo y del Trópico, 
ya que es esta zona la que mues
tra el más marcado déficit de 
plantas en relación con el au
mento de producción esperado. 
De estas, por lo menos tres, de-

N.A.17 

berán ser de propiedad estatal, 
y el resto, propiedad de uniones 
regionales de productores, con 
preferencia al sector ejidal, y 
ninguna de ellas deberá efectuar 
trabajos de maquila. 

7) En cuanto a la fase de la 
distribución, se pone de resalto 
la gran necesidad de una clasi
ficación oficial de los diferentes 
cortes de la res, conjuntamente 
con precios diferenciales, ajusta
dos al grado de terminado, con
formación, y demás criterios que 
pueden redundar en estímulo al 
productor, y en beneficio de 
los consumidores cuyos ingresos 
son reducidos. Además se propo
ne la instrumentación de una 
campaña nacional de difusión 
al consumidor sobre este nuevo 
sistema, a la vez de que estos 
cortes deberán ser obligatorios 
para los rastros y plantas de 
sacrificio. 

8) Para el problema del consumo, 
se propone una política orientada 
a reducir el consumo per capita, 
de los estratos de altos ingresos, 
para poder favorecer de esta 
manera, al consumo de los es
tratos de bajos ingresos. 

Ahora bien, dentro del subpro
yecto denominado Subsector Carne 
y Derivados, se añaden y detallan 
algunos de los lineamientos polí
ticos propuestos, especialmente sobre 
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la producción forrajera, la sanidad 
animal y el mejoramiento zootéc
nico del hato bovino. 

Por lo tocante al primer renglón, 
se estima oportuna la implementa
ción de un programa orientado 
al aumento del uso de pasturas mejo
radas, cuya responsabilidad "recaerá 
en la Dirección General de Extensión 
y el Banco Nacional de Crédito 
Rural".24 Para el logro de este ob
jetivo se considera pertinente asimis
mo el desarrollo de un programa 
de semillas certificadas, "bajo la 
coordinación de PRONASE, el INIA 
y el INIP, cuyo cometido será el 
de proporcionar semillas de alta 
calidad genética y en cantidades 
suficientes para la instalación de 
las praderas permanentes y anuales 
requeridas".' 5 La finalidad del sub
programa mencionado es lograr la 
siembra de leguminosas para pra
deras permanentes, la siembra de 
especies forrajeras, y también la 
fertilización en cobertura sobre el 
tapiz natural, para lo cual se com
probó que la producción pecuaria 
puede ser cuatro, tres y dos veces 
superior, respectivamente, a la efec
tuada sobre campo naturaL 

En cuanto al mejoramiento zoo
técnico, y dada "la existencia de 
un muy alto grado de control oli
gopólico, por parte de las empresas 

24 SAM, Subsector carne y deri!Kldos, 
México, abrU de 1980, pág. 22. 

2 5 Ibíd, pág. 23. 
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transnacionales en el mercado de 
alimentos balanceados y producción 
de líneas genéticas puras",' • se pro
pone un proyecto, en colaboración 
con ALBAMEX, a fin de regular 
el mercado de líneas genéticas, sobre 
todo, para la avicultura y la porci
cultura. Ello se hace, tanto más apre
miante, cuanto que "el comercio 
de estos productos en el país está 
controlado por alrededor de seis 
empresas, de las cuales tres o cuatro 
controlan también el mercado comer
cial de alimentos balanceados, li
gando y condicionando la comercia
lización de ambos productos".' 7 

En base a este breve resumen 
de lo que se expone en las 400 pá
ginas de los subproyectos aludidos, 
quiero señalar algunos aspectos rele
vantes respecto de los planteamien
tos y los lineamientos políticos pro
puestos. 

En primer lugar, la lectura de 
estos documentos deja entrever la 
falta de criterios unificados en los 
diagnósticos enunciados. Así, por 
ejemplo, en la primera parte, se 
comprueba que no existen indicios 
de un desplazamiento de la agricul
tura por la ganadería, en cuanto a 
la región tropical se refiere, mientras 
que en el apartado denominado 
"Identificación de los Problemas", 
tal desplazamiento se da por un 
hecho, y se considera como una de 

2 6 Ibfd, pág. 35. 
2 7 Ibíd, pág. 35. 
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las problemáticas por corregir a 
través del SAM. Otro juicio contra
dictorio se emite en el apartado 
acerca de la regionalización de la 
gandería mexicana, cuando se se
ñala que en las Huastecas no se ha
yan registrado movimientos agrarios 
en torno de la tenencia de la tierra.> 8 

En fin, los subproyectos, en lo gene
ral, dejan la impresión de poca co
herencia entre algunos planteamien
tos centrales, y, lo que es más, in
congruencias importantes entre plan
teamientos iniciales y las soluciones 
propuestas. 

En el texto del documento se 
hace constar la existencia de una 
"profundización de las contradiccio
nes entre la ganadería ejidal y la 
privada"; tales contradicciones, sin 
embargo, se visualizan en términos 
de lo que se denomina "racionali
dades productivas distintas". Con tal 
designación, que se considera ex
plicativa, se deja de lado o, más bien, 
se elude un análisis crítico y primor
dial: la distribución actual del medio 
de producción principal. 

lB Al respecto, cualquier lector atento de 
noticias periodísticas puede refutar fá
cilmente este enunciado, ya que mí
nimamente desde el año de 1978 hasta 
la fecha, el testimonio de litigios agra
rios en tomo de terrenos ganaderos, 
tanto en las Huastecas como en otras 
partes del país, es notorio y reflejado 
no solo en declaraciones de los mismos 
campesinos, sino también en los del 

N.A.17 

Veamos algunos hechos al res
pecto: para el sector ejidal, el índice 
de tenencia de la tierra, en cuanto 
a terrenos ganaderos se refiere, es 
verdaderamente ínfimo: el 12% del 
total de la superficie dedicada a 
tal actividad, y, dentro de los pastos 
naturales en posesión ejidal, el 6 7% 

. constituyen terrenos cerriles, mientras 
que el porcentaje restante compren
de mayormente terrenos de segunda 
calidad (esto es, no son, en su mayo
r.ía, terrenos de humedad o de rie
go).' • Aparte, y como en el mismo 
e~tudio se señala ( veáse cuadro 17 
del mismo), el grueso de la super
fi.cie se ha concentrado tradicional
mente <m predios privados mayo
ros de 5 hectáreas. Todos estos datos 
scl refieren a un país en donde la 
mitad de la superficie · territorial 
e>tá dedicada a la producción pe
cuaria. En el documento se pone 
de relieve el hecho de que, a pesar 
de esta baja participación en el pri
mordial medio de producción, en 
cuanto al sector ejidal, este concen
tra en su poder al 40% de las exis-

sector oficial, de la CNG y del sector 
privado. El caso más reciente y noto
rio será, tal vez, el de Santa Fe La 
Laguna, el cual incluso se propuso 
como litigio en el tribunal Internacio
nal Russell. 

29 Porcentajes calculados según cuadros 
correspondientes del Censo Agrícola 
Ganadero y Ejidal, 1970. 
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tencias ganaderas. Sin embargo, tal 
dato no es relevante al nivel analí
tico, ya que si se le contraponen 
los datos acerca de la participación 
ejidal en el valor total generado 
por el subsector pecuario, se nota 
un descenso sistemático: del 26% 
en 1950 se reduce al 17.7 en 1970 
para los ejidos, y del 41% desciendE• 
al 9.0% para las poblaciones en el 
mismo lapso. Es decir, pues, que 
la posesión formal de un 40% del 
hato ganadero del país, no signi
fica una participación proporcional 
en la distribución de la riqueza crea
da por el subsector. 

Un primer análisis de estos datos 
llevaría a la conclusión de que la 
empresa privada ha monopolizado 
prácticamente este subsector produc
tivo. Esto, en primer lugar, se evi· 
dencia a través de la distribución dE• 
la tenencia de la tierra, por lo quE• 
debería cuestionarse su estrucutra 
actual, máxime cuando se señala 
en el mismo documento que la gana
dería ejidal es "poseedora orgullosa" 
de las tierras ganaderas de peor ca
lidad, que ha recibido nula asistencia 
técnica, etc., y que tal estado de co
sas, en los últimos 20 años, no ha 
cambiado sustancialmente; a la vez 
se apunta que la eficiencia produc
tiva desplegada por este subsector 
(recordémoslo, prácticamente, de mo
nopolio privado) y a nivel nacional 
promedio, muestra cifras por de
bajo de la mayoría de los índices 
registrados para otros países de la 
América Latina. 
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Por último, el dato referente 
al 40% de las existencias pecuarias 
de propiedad ejidal, mientras su 
participación en el valor total gene
rado por el subsector es decreciente, 
se explica no solo por el hecho citado 
en el proyecto de nula asistencia 
técnica dirigida al ejido ganadero 
y otros factores agravantes, sino 
también por un factor de índole 
económico-social ignorado o sosla
yado del todo por los autores: la 
llamada "ganadería al partido", meca
nismo mediante el cual el ejidatario 
aparece formalmente como el po
seedor de parcelas y de ganado, 
cuando en realidad se convirtió 
hace mucho en proletario agrícola 
y, además cuando hace mucho que 
la ganadería privada se sigue bene
ficiando con este sistema, el cual 
tiene su paralelo en la agricultura 
con el arrendamiento de tierras 
ejidales.' 0 

3 0 La existencia de este fenómeno oe 
comprobÓ en varios estudios del caso, 
Inclusive patrocinados por el mismo 
sector oficial. Véase, por ejemplo, 
C. Moreno et al, Centro de Investiga
clones de DesarroUo Rural, Organiza

. ción y Participación Campesina en 
una Región Ganadero Tropical. Es111do 
de Tabasco, multicopiado, sin fecha. 
A. Schejtman y R. Sepúlveda, Un 
Modelo paro la E•;aluación de la Ga
nadería al Partido, México, 1977, 
(multicopiado). 
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Así, pues, en lugar de analizar 
y llegar al trasfondo crítico econó
mico y social de la baja producti
vidad ganadera en general, la expo
sición basa sus afirmaciones más 
bien en argumentaciones de carác
ter ecológico y de naturaleza jurí
dico-legal; los cuales han sido esgri
midos desde años atrás por la inicia
tiva privada que opera en este sub
sector. De manera tal, que el razo
namiento varias veces anotado a lo 
largo de los diversos párrafos (por 
ejemplo en las páginas 158 y 163) 
parte del reconocimiento de que 
el problema ·de la baja productivi
dad no solamente se debe a la falta 
de factores ecológicos propicios y a la 
ausencia de inversiones productivas 
suficientes y a largo plazo, sino 
que tales factores están condiciona
dos por los de "índole económico
legal".; en concreto, estos son: la 
falta de seguridad o inafectabilidad 
en materia de la tenencia de la tierra, 
reinante aunque se espera remediar 
por medio de la aplicación de los ín
dices de agostadero ya establecidos. 
Una vez resuelta esta aplicación, se 
nos dice, se dará estímulo definitivo 
al mayor uso de tecnología pecuaria, 
a la productividad como tal, y se 
disminuirá asimismo la exportación 
de las reses a los Estados Unidos, 
en favor del engorde en el interior 
del país. Lo que aparece entonces 
aquí, como causa final y unilateral 
de los problemas que hay en el sub
sector, es la inseguridad en la tenen
cia de la tierra de la propiedad pri-

N.A.17 

vada, a pesar de que en el mismo 
estudio se hace constar por otro lado, 
la concentración del primer medio 
de producción en manos privadas, 
existente aún en la actualidad. Si
guiendo la propia lógica de tal aná
lisis y, bajo el supuesto de que lo 
que se busca es una solución social 
y de fondo a los problemas obvios 
del subsector, se esperaría que allora 
se propondrá una modificación real 
a la estructura de la tenencia de 
la tierra en la rama pecuaria. Sin 
embargo, en ningún momento se 
resuelve este punto y, por lo tanto, 
deducimos que la exposición adolece 
de un fallo serio. Pero lo que es más, 
se dice claramente que el artículo 
27 constitucional, desde su redac
ción primera determina como ina· 

· fectable un área suficiente para la 
manutención de 500 cabeza&. de 
ganado mayor, o sus equivalentes 
en ganado menor; este estado de 
cosas, se afirma, condujo a que la 
ganadería privada expandiera sistemá
ticamente sus terrenos, en vez de 
intensificar la producción, derrochan
do así un recurso que pertenece a 
la nación; provocando la creciente 
erosión de los suelos en muchas par
tes de la república, etc.; logrando 
así un aumento en los índices de 
los agostaderos naturales. Aquí cabría 
preguntarse entonces si la solución 
de esta problemática no deberá ir 
a sus mismas raíces. Es decir, habida 
cuenta de los resultados obtenidos 
en cuanto a productividad, diversi
ficación de ingresos, etc., durante 
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las últimas décadas, se debería cam
biar primeramente la legislación vi
gente, en el sentido de fijar un lí
mite máximo de terreno a la pro
piedad privada (y no un máximo 
de cabezas mantenidas), basándose 
este límite de tenencia en la poten
cialidad futura (obtenible a través 
de fertilización sobre cobertura, por 
ejemplo); esto implicaría desechar el 
criterio que está aún en vigor para la 
determinación de los índices, el 
cual se basa en el estado actual y 
"natural" del suelo, provocado, 
en la mayoría de los casos, después 
de cuarenta años de uso depreda
tQ.rio. Así, se contrarrestaría también 
la tendencia de los índices de agos
tadero a inflarse actualmente de
terminados "debido a negociaciones 
políticas", como expresó el presi
dente de la Asociación de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas Responsa
bles.• 1 

Pero, de hecho ni en los proyec
tos del SAM, expuestos aquí escue
tamente, ni tampoco en la política 
oficial posterior, se tiene en cuenta 
esta raíz primordial de la problemá
tica ganadera. Haciendo un poco 
de historia reciente, se recordará 
que el exsecretario de la Reforma 
Agraria, Antonio Toledo Corro, sus
cribió un convenio con los ganade
ros de Chiapas, para que estos pu-

31 Declaración del M. V.Z. Jalme Veláz
quez Bermúdez, citado según Uno
másuno, 12 de agosto de 1980. 
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diesen sembrar el 20% de las tierras 
en su poder, con cultivos básicos, 
a fin de contribuir al abatimiento 
de la crisis alimentaria del país.31 

En esta ocasión, "el secretario de 
la Reforma Agraria, Toledo Corro, 
reveló que 16 millones de hectáreas, 
que actualmente se destinan a la 
gandería, pueden ser abiertas al 
cultivo ... "33 Sin embargo, este con
venio fue rechazado posteriormente 
por la Confederación Nacional Ga
nadera por no ofrecer suficientes 
garantías jurídicas y por contravenir 
lo dispuesto en la Constitución. 3 4 

Lo que en aquella ocasión, como 
convenio entre Estado y ganaderos 
regionales, tenía un cariz anticonsti
tucional, se sanciona en los últimos 
días de diciembre de 1980, con la 
aprobación de las modificaciones 
propuestas a la Ley Federal de Re
forma Agraria. Dentro de los últi
mos se autoriza un cambio de la le
gislación vigente, en el sentido de 

32 El convenio fue suscrito el día 9 de 
abril de 1980; su texto íntegro se 
pubHcó en el diario El Dfa, del 10 de 
abril de 1980. 

3 3 Citado según Excélsior, 10.4.80. 
3 4 La cuadragésima asamblea general ordi

naria de la CNG rechazó las autoriza
clones concedidas para sembrar en 
20 por ciento de las extensiones gana
deras, ''por inconstitucionales" y ''por· 
que atentan contra la seguridad de la 
pequeña propiedad ganadera"; citado se
gún publicación de Excélsior, 17.VI.80. 
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que se podrá otorgar por escrito, 
y por parte de la. Secretaría de Re
forma Agraria, el derecho de comer
ciar con los excedentes del cultivo 
de gramíneas y leguminosas origi
nadas en los terrenos amparados 
por inafectabilidades ganaderas, una 
vez satisfechas las necesidades del 
ganado de la finca respectiva.' 5 

35 Texto reformado del artículo 260 de 
la Ley federal de reforma agraria "Se 
considerarán como terrenos de agos
tadero aquellos que, por precipitación 
pluvial, topografía y calidad produz
can en forma natural o cultivada pastos 
que sirvan de alimento del ganado. 

"Los propietarios de predios desti
nado$ a la ganadería cuya superficie no 
rebase la extensión necesaria para 
mantener haata 500 cabezas de ganado 
mayor, o su equivalente en ganado 
menor, en base a los coeficientes de 
agostadero determinados conforme al 
reglamento respectivo tendrán derecho 
a la expedición del certificado de 
inafectabUidad de pequeña propiedad 
ganadera ... 

"La producción de forrajes debe
rá destinarse al consumo del ganado 
que se tenga en el predio. Si llegara 
a demostrarse que se comercia con 
esa producción, en vez de aplicarla 
al fin señalado, la propiedad dejará 
de ser inafectable, se determinará la 
extensión de la pequeña propiedad 
según el artículo 258, y el resto se 
aplicará a la satisfacción de necesi
dades agrarias. 

N.A.17 

Lo que procedía, según la Ley 
de Reforma Agraria, en el caso úl
timo, sería un cambio de inafecta
bilidad ganadra hacia la calidad 
de inafectabilidad agropecuaria. Esto 
mismo implicaría una computación 
distinta de los terrenos, esto es, 
una reducción de la extensión total, 
y, en este caso, un eventual reparto 
a los campesinos solicitantes. 36 En 

"No se considerará en este últi
mo caso a quienes manteniendo el 
número de cabezas que corresponde 
al coeficiente de agostadero aplicable 
conforme al reglamento respectivo, co
mercien con los excedentes de forra
jes que lleguen a obtener. Los intere
sados podrán obtener las autorizacio
nes correspondientes para el ejercicio 
de este derecho ante la Secretaría de 
la Reforma Agraria, la que tendrá la 
obligación de extenderlas cubriéndose 
los supuestos a que se refiere este 
párrafo." 
(subrayado nuestro) 

3 6 Artículo 260 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, texto antiguo: 

"Se considerarán como terrenos 
de agostadero aquellos que por preci· 
pitación pluvial, topografía y calidad 
produzcan en forma natural o culti
vada pastos que sirvan para alimento 
del ganado. 

"Para los efectos de este artículo 
cuando una parte de la unidad gana
dera se dedique o pueda dedicarse 
en términos costeables a la siembra 
de plantas forrajeras como maíz, sorgo, 
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resumen, tanto en los enunciados 
del Sistema Alimentario Mexicano, 
como en las modificaciones a la 
ley Federal de Reforma Agraria 
aprobadas conjuntamente en la Ley 
de Fomento Agropecuario, el pro
blema de la estructura de la tenencia 
de la tierra en el subsector pecuario 
no solo no trata de resolverse, eli-

. minando la aguda preponderancia de 
la iniciativa privada y la consiguiente 
acumulación de tenenos en latifun
dios abiertos o simulados, sino que, 
al contrario, de hecho se dan segu
ridades jurídicas mucho más amplias. 
para la operación capitalista en la 
ganadería. Esto es cierto, aun cuando 
en el artículo 43 de la Ley de fo
mento agropecuario se declara de 

soya y demás que señala el reglamento, 
para el sostenimiento exclusivo del 
ganado de la finca, esa superficie se 
considerará como agrícola, en la pro· 
porción correspondiente, excepto en el 
caso de que se encuentre sembrada 
de pastos y el área total de inafecta
bllidad se completará con terrenos 
de agostadero. 

"Los terrenos agrícolas se com
putarán conforme a las equivalencias 
establecidas en el artículo 250 y el 
resto del porcentaje de inafectablli
dad por cubrir se completará confor
me a las normas establecidas para 
fijar la propiedad ganadera. En este 
caso se expedirá certificado de inafec
tabi/idad agropecuaria." 
(subrayado nuestro). 
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utilidad pública la expropiación de 
tenenos ganaderos "susceptibles de 
cultivo" dónde en todo caso, cabría 
la pregunta, si a través de este enun
ciado no se está cimentando legal
mente un punto de vista harto ana
crónico y positivista; como se ex
presó un agrónomo renombrado: 
"no hay vocación agrícola o gana
dera o forestal de las tierras ... , son 
los factores sociales y económicos 
los que definen esa vocación" .37 

Por último, solo señalaremos que 
tal concepción equívoca de la "sus
ceptibilidad", "vocación" y "calida
des naturales e inherentes" de la 
tiena ha servido, en no pocos casos, 
a la iniciativa privada, para justi
ficar sus prácticas obsoletas y, a 
veces ilegales, en el subsector pe
cuario, 3 8 por lo que tampoco en 
la discusión oficial del asunto se 
logra una superación de tal "fata
lidad falsa", para hablar con las 
palabras del autor arriba citado. 

Ahora hien, el proyecto del 
SAM incluye varias proposiciones 
y previsiones acerca de la comer
cialización dentro de los sistemas 
de carne y derivados. Se establece, 
en una primera instancia, la exis-

3 7 Dr. Jesús Uribe Ruiz, comentario 
publicado en El Día, 10.6.80. 

3 8 Para una diBcualón ejemplificada de 
este problema, veáae Mechthild Rutsch, 
La ganadería capitalista en México, 
multicopiado, mayo de 1980, capÍ· 
tulos 1 y 111. 
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tencia de una gran monopolización 
en este sistema derivado, el cual 
surge a causa de las relaciones de 
dependencia-dominación imperantes 
en el campo. Dentro de estas se 
menciona como determinante el meca
nismo de crédito de enganche; es 
decir, el adelanto de capital, por 
un acopiador por ejemplo con la 
contrapartida de promesa de venta 
por parte de un productor directo. 
Este mecanismo, a su vez, se nos 
dice, determina la posibilidad de 
que se establezcan precios discrecio
nales y comportamientos colusorios. 
Aparte de ello, se pone de resalto 
el gran poder de las empresas trans
nacionales operantes en esta rama, 
materializado en el control de un 
80-90% de las ventas de alimentos 
balanceados, y, muchas veces, de 
la venta condicionada de estos pro
ductos a la compra de pies de cría 
proporcionadas por las mismas em
presas. 

Partiendo de tales conceptos, 
que . consideramos dignos de aplauso, 
se llega, sin embargo, a proposicio
nes de resolución que, en el mejor 
de los casos, se pueden calificar de 
ineficaces. De nueva cuenta no se 
trata de resolver el problema desde 
sus mismas raíces, ya que el estable
cimiento de las subastas y de 12 
rastros frigoríficos ( 3 de ellos de 
propiedad estatal) podrían muy bien 
servir de medida de apoyo a un pro
grama de producción y comercia- · 
lización más racional; pero, obvia
mente, de ninguna manera resolve-

N.A. 17 

rán el vicio del crédito de enganche, 
es decir, del financiamiento de la 
producción; aun cuando se contem
pla, como medida de control, la par
ticipación estatal y de la banca pú
blica y privada en las mismas subas
tas. 

Hay que anotar por cierto, que 
a medida que el lector avanza en el 
texto del Sistema Integral Carne 
Bovina, el diagnóstico inicial de los 
vicios de la comercialización, el cual 
partió de la determinación del en
ganche por crédito, se desliza en 
medida cada vez mayor hacia sus 
consecuencias: "la oferta atomizada" 
existente en distintas regiones. Con 
tal "trasplante" de los niveles de 
análisis se explica entonces el por
qué súbitamente las medidas o linea
mientos políticos propuestos (esta
blecimiento de subastas y demás) 
servirán como la varita mágica que 
tiene el poder de convertir todo lo 
negro en blanco. Realmente parece 
un cuento de hadas que no se pro
pongan medidas más decisivas des
pués de haber diagnosticado pro
blemas tan graves como el de que 
el intermediarismo, existente actual
mente, participa con un 50% en el 
valor final de un novillo, y del gran 
poder que ejercen las transnaciona
les en este renglón. 

Dicho sea de paso, las medidas 
propuestas no son de ninguna ma
nera originales o novedosas, y son 
aún menos avanzadas de las que 
proponen funcionarios expertos en 
tales problemas de la misma SARH, 
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por ejemplo, y visualizados desde 
los años cuarenta. Si hasta ahora 
no se llevaron a cabo, no es debido 
ni siquiera a falta de visión, sino pre
cisamente a causa del gran poder 
y de la monopolización cada vez 
más acentuada en el sector comer
cial de la ganadería. Además, y 
como también se resalta en el es
tudio, las grandes empresas operan
tes en este ámbito, tienden cada 
vez más a una sólida integración 
vertical de sus procesos producti· 
vos, por lo que será poco efectivo 
luchar contra un goliat de tales 
dimensiones lanzándole piedrecillas, 
tales como subastas, etc. 
· En atención a la propuesta de 

una "generalización de las prácti· 
cas de contratación directa entre 
el Banrural, como agente engorda
dor, y la CONASUPO, como agente 
distribuidor", ya que se califica 
a los intermediarios para consumo 
interno como "una barrera infran
queable entre los productores de 
carne y la demanda de los carnice
ros", se podría deducir consecuen
temente que la acción correcta sería 
una intervención estatal expropiato
ria de estos agentes causantes de 
tal desorden social y una responsa· 
bilidad mayoritaria del estado en 
tal renglón. 

Aquí sería necesario entonces 
plantearse precisamente una perspec
tiva integral que hiciera congruente 
la necesidad de alimentación de 
granos básicos con la igualmente 
apremiante necesidad de alimentación 
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de proteínas animales. Este mismo 
aspecto nos lleva a otro problema 
de la comercialización: la tradicio
nal exportación de becerros en pie 
y de carne deshuesada y en canal 
al vecino del norte. Durante la expo
sición de la problemática de este 
fenómeno, se hace constar en el 
estudio la urgente necesidad de 
reorientar la producción del norte 
del país al mercado interno; este 
logro significaría un aumento de 
la oferta interna del orden de un 
20 al 30%. Aparte este enunciado, 
se afirma primeramente ( veáse pág. 
151 del estudio) que las exportacio
nes mexicanas son de "muy poca 
trascendencia" para los E.U.A., mien
tras que posteriormente ( veáse pág. 
200) se habla de una "fuerte deman
da" de los predios engordadores 
de ganado fino del sur de los E.U.A. 
para esta materia prima mexicana. 
A estos juicios algo contradictorios 
se contrapone el hecho de que, 
en el último decenio, entre el 60 
y el 80% de las importaciones efec
tuadas por el país vecino, y en cuanto 
a ganado en pie se refiere, fueron 
cubiertos por México, mientras que 
la importación de carne deshuesa
da, es decir, ya maquilada, siempre 
se hizo con arreglo a cuotas restrin
gidas impuestas arbitrariamente por 
el país importador. 

De esta manera, se ve claramente 
que sí existe una demanda impor
tante por parte de Jos Estados Uni
dos por el producto vivo, y, a la vez, 
se comprueba la existencia de una 
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dependencia muy estrecha, resaltada condiciones con los animales del 
también en el estudio de la ganadería sur. 
norteña hacia el mercado de los Es- Por otro lado, si realmente se 
tados Unidos. Pero Tal dependencia desea reorientar la producción al 
no solo se restringe de manera ex- interior del país y, en consecuencia, 
elusiva a las áreas del norte, ya que se propone el engorde de las reses 
sus efectos nefastos se dejaron sen- en las zonas tropicales, cualquier 
tir en años pasados que coincidie- persona medianamente enterada de 
ron con un precio alto en la fron- los problemas del trópico se pregun
tera (efecto de una demanda más tará cómo será posible que becerros 
alta que la promedio). Estos efectos de razas especializadas, como los 
se expresaron entonces en el fenó- del norte, podrán sobrevivir y aumen
meno del contrabando, aun de ani- tar de peso en condiciones clima
males del sur, traídos y vendidos tológicas adversas, aunadas con en
en la frontera con el país vecino, fermedades serias, como la garra
según denuncias. A este último pata, antes de que estas áreas sean 
problema no se hace alusión alguna libradas de tales plagas. A la vez, 
en el subproyecto del SAM, a pesar surge la pregunta de si realmente 
de que, en documentos de la misma se desea apoyar e incrementar la 
SARH, se cuantifica este hecho, oferta interna, y en que medida 
el cual a su vez provocó el estable- habrá que apoyar la exportación 
cimiento de la línea de control de ejidal de ganado en pie. 
ganado, y entre cuyos efectos no- En resumen, y sin detallar más 
civos se cuentan el sobrepastoreo varios aspectos del subproyecto no 
en las zonas del norte, y asimismo tratados aquí de manera extensa, 
la reinfestación con garrapata de se . puede afirmar que, en general, 
áreas que ya habían sido declaradas los lineamientos políticos propues
libres de este mal. tos en el mismo se asemejan a una 

La medida que se propone para política de parches y remiendos, 
reorientar la producción al mercado la cual trata de remediar las prO' 
interno implica un precio subvencio- blemáticas expuestas, atacando sus 
nado que se otorgará por parte del efectos. Es obvio que, sobre todo 
estado a los productores del norte. en ganadería, en donde por la misma 
Sin embargo, aun cuando se llegara naturaleza de la producción el ciclo 
a realizar este, no se ve cómo po- · de rotación de capital suele ser más 
dría contrarrestar realmente la ten- lento que en otros subsectores de 
dencia de las empresas privadas la producción agropecuaria, una pro
a buscar la máxima ganacia posible, ducción más social, es decir, más 
y cuando, como también se compro- productiva y menos depredatoria 
bó, ello sucede incluso en ciertas de las materias primas, solamente 

N.A.17 
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pueden ser obtenidas a través de 
una planeación congruente y a largo 
plazo. Esta planeación deberá tener 
característica de incluir una parti
cipación estatal decidida y apoyada 
no en presentar "la vocación como 
un sobreentendido antropomórfico 
de los recursos naturales", sino en 
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el reconocimiento de que la produc
ción, tanto como los recursos reque
ridos, obedecen a un carácter di
námico determinado por circunstan
cias económico-sociales y, por lo 
tanto, susceptibles de un cambio 
necesario y profundo. 



El Sistema alimentario mexicano y la 
estrategia de ventajas comparativas 

El reciente cambio de gobierno 
en los Estados Unidos de América, 
vanguardia del sistema imperialista 
internacional, expresa una tentativa 
de cambiar la correlación de fuerzas 
en la política planetaria y un inten
to de frenar a las múltiples activida
des revolucionarias que se presentan 
en varias partes del globo. Para ello, 
el gobierno presidido por Ronald 
Reagan lleva a cabo una política 
"dura" y "fuerte", en la cual los 
elementos represivos y belicistas jue
gan un papel de primer orden. Ello 
conduce a extremos aún mayores 
la militarización de la economía nor
teamericana, el auxilio a las dictaduras 
militares en todas las partes del m un. 

• Investigador del Departamento de Etno· 
logía y Antropología Social, IN AH. 

Nueva Anttopología, At\o V, No. 17, México 1981 

Francisco Javier Guerrero* 

do, la instrumentalización de opera· 
ciones de espionaje y subversión 
contra gobiernos legítimamente cons
tituidos o no, y el incremento del em· 
bate militar y político contra las 
acciones emprendidas por los revolu
cionarios. 

Además, no son sólo medidas 
estrictamente militares las que se 
emplean como recursos de fuerza 
contra aquellos países y sectores 
sociales que no acepten las condicio· 
nes del dominio imperial, en mayor o 
menor medida. Una de las armas más 
importantes del arsenal de los impe
rialistas es la constituida por lo que se 
ha denominado {ood power, o sea el 
control de vastos recursos alimenti· 
cios que pueden ser otorgados o ne· 
gados a las naciones dependientes, 
según estas acaten o no los designios 
imperiales (de hecho, el food power se 
ha utilizado para presionar cambios de 
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orientación política en países des
arrollados, y, desde luego, como arma 
en la guerra fría contra la Unión So
viética y los paises del bloque orien
tal). 

El control de los recursos alimen
ticios es, en cierto modo, un conjunto 
de decisiones en materia de política 
económica, mientras lo que se ha lla
mado "estrategia de ventajas compara
tivas" responde más a la propia diná
mica estructural de base imperialista; 
es decir, se trata de modalidades de 
dominación económica de los países 
dependientes, surgidas del modus 
operandi, propio de los sistemas ca
pitalistas desarrollados. La menciona
da estrategia es una expresión de la 
división del trabajo que el capitalismo 
ha impuesto a los países débiles: estos 
se especializan en determinados cul
tivos que en los países desarrollados 
no se producen, o se producen esca
samente, ya que su cultivo requiere 
costos de producción altos (debido, 
por ejemplo, a Jos altos salarios), 
o por razones climáticas o de índo
le ecológica, o bien porque requie
ren de aplicación tecnológica limi
tada (lo que casi siempre es correla
tivo del empleo intensivo de mano 
de obra). En este caso, la producción 
se exporta a los países desarrollados, 
mientras que la producción de éstos se 
envía a las naciones subordinadas, y 
bueno es recordar que los países impe
rialistas son, al mismo tiempo, los más 
importantes productores de granos 
básicos que tienen demanda en los 
países dependientes, cuya producción 
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agrícola se basa esencialmente en ar
tículos agrícolas de carácter exporta
ble. En México, la subordinación a 
esta política de "ventajas comparati
vas" ha dado por resultado que tome 
gran incremento una agricultura de 
exportación (que tiene como escena
rio principal los distritos de riego, y 
que se apoya en estructuras neolati
fundistas, muchas de ellas a base del 
despojo de tierras campesinas y del a
rrendamiento ilegal de terrenos eji
dales); que envía a los Estados Unidos 
frutas, hortalizas, legumbres, ganado 
de engorda, carne y otros productos, 
mientras que la agricultura campesina 
parcelaria ( ejidal o de pequeña pro
piedad), productora de granos básicos 
(sobre todo maíz y frijol) ha sufrido 
un colapso; el crédito y las facilidades 
financieras se han destinado en gran 
medida para la agricultura de tipo 
capitalista, en tanto que los campesi
nos, sin contar con créditos y auxilios 
de carácter estatal (ya que la iniciativa 
privada no financía a las empresas 
campesinas, han abandonado sus te
rrenos para dedicarse a otras activi
dades, o han reducido el área territo
rial destinada a la producción de gra
nos básicos. Esto, naturalmente, ha 
producido el descenso de la produc
ción agrícola por lo que atañe a Jos 
elementos alimenticios esenciales de la 
población; la producción maicera de 
temporal decae; Jos cultivos comercia
les, como el sorgo y el alfalfa, se des
arrollan vertiginosamente, y buena 
parte del maíz se utiliza para consumo 
animal en empresas ganaderas. En este 
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río revuelto, los pescadores transna
cionales resultan beneficiados: dan 
preferencia a productos que puedan 
rendir gran cantidad de divisas y se 
apoderan gradualmente de los merca
dos internos de los países en que a
sientan su dominio. 

La Coca-Cola sustituye a las aguas 
frescas, o a las "chufas" y los pasteli
llos con saborizantes artificiales, al 
estilo de los "gansitos", las tortillas y 
el pan blanco. La estrategia de venta
jas comparativas se correlaciona per
fectamente con los fines y metas de 
las empresas transnacionales (las cua
les, por lo general, se instalan en los 
países que les dan acogida y desplazan 
a las empresas nacionales, o las ab
sorben). 

Siendo la política un problema 
de disposición de fuerzas y de corre
lación de las mismas, resulta suma
mente difícil para los países depen-

"Las corporaciones estadunidenses qui· 
. sieran extender esa dependencia (la 
alimentaria, JG) a todos los estados en 
vías de desarrollo. Cinco corporaciones 
de EU controlan la producción de 
tractores del mundo capitalista. Sólo 
siete transnacionales controlan la pro· 
ducción de abonos en América Latina, 
y nueve, la de Insecticidas. Especialis
tas del Centro de Investigaciones Socio
económicas del Tercer Mundo calcu· 
laron el año pasado que sólo en nueve 
años, cien consorcios agroindustriales 
tuvieron 342 mil miUones de dólares, 
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dientes, sacudirse el dominio imperial 
en materia de recursos alimenticios, a 
menos que se orienten por autoex
cluirse de su ubicación subordinada en 
el sistema capitalista mundial, no para 
ascender a las posiciones cimeras del 
mismo (lo cual es imposible, dada 
la hegemonía de las potencias im
perialistas, la cual les permite anu
lar la concurrencia a posiciones de 
rango como las suyas), sino para adop
tar un camino de tipo socialista, que 
cuente con un control de la economía 
por los trabajadores, y que establezca 
relaciones de carácter igualitario y 
soberano con el exterior. 

La fuerza imperialista no es un 
mito, y frente a ella, proyectos de 
autosuficiencia alimentaria cuasimíti
cos, como el denominado Sistema ali
mentario mexicano, (SAM), ofrecen 
escasas perspectivas de desarrollo.' 

utilidades en los países en vías de des
anuDo. Según sus pronósticos, si se 
mantienen las tendencias actuales, para 
1990 sólo la venta de cereales reportará 
a las transnacionales estadunidenses 
ganancias por 140 mil millones de dó
lares. . . Está presente la amenaza real 
de que esas empresas controlen la pro· 
ducción y determinen en cuánto vende· 
rán a cada país en desarrollo." Los 
países del III Mundo deben luchar por 
la autodeterminación alimentaria, Oleg 
Svetlakov, "Unomásuno ", 24 de fe· 
brero de 1981, México. 
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Aunque son dos aspectos de un 
mismo problema, aquí cabe distinguir 
entre dos facetas de la acción del 
sistema imperialista mundial: aquella 
que corresponde a las modificaciones 
internas en su propia dinámica, y la 
que corresponde a las expresiones de 
ésta última. Así, al referirnos a "el 
imperialismo en la agricultura de los 
países subdesarrollados", aludimos 
a la forma específica en que el mis
mo actúa en la esfera señalada, y 
asimismo a los mecanismos de que 
dispone para ello. Por ende, es pre
ciso señalar, tanto en los cambios 
que ba habido en las maneras de 
proceder (nuevas modalidades del in
tercambio exterior, apoyo a ciertos 
tipos de agricultura en lietrimento de 
otros, impulso a la mecanización del 
campo, descampesinización y prole
tarización acelerada, etc.) como en los 
instrumentos necesarios para esos pro
cederes (mayor intervención del Es
tado, agroindustrialización, organiza
ción o desorganización campesina, 
etc.) En principio, se puede anotar 
que el capitalismo no ha dejado de tra
tar de convertir a las diferentes agri
culturas que existen en el mundo en 
sectores de carácter industrial; se in
tenta así, transformar las unidades de 
producción agrícolas en sujeto y ob
jeto de la racionalidad capitalista y del 
proceso de reproducción, lo que 
implica la aubaunción real del trabajo 
al capital y la proletarización de loa 
trabajadores rurales, principalmente 
campesinos. El ascenso de la compo
sición orgánica del capital se da a 
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través de una mecanización intensiva 
en las labores agrícolas, En los países 
más desarrollados, este ha sido el mo
delo "clásico", y tiende a reproducir 
sus propias bases, por lo cual, dada su 
eficiencia productivista, conduce en 
multitud de casos a la sobreproduc
ción (fenómeno que está a la raíz 
de la crisis capitalista actual y de la 
nueva división del trabajo interna
cional). Es de reiterar que aquí nos 
hallamos frente a tendencias objetivas 
del modo de producción capitalista, y 
no frente a un tipo de política eco
nómica de carácter variable. 

En su magnífico trabajo sobre el 
hambre, Susan George nos muestra 
cómo en realidad la muy desarrollada 
agricultura capitalista tiene poco que 
ver con la agricultura que predomina 
en la mayor parte del mundo y escribe 
que: (la agricultura norteamericana) es 
un sistema sumamente so{istiooda de 
alto consumo de energía que trans
forma una serie de productos indus
triales en otra serie de productos 
industriales que resultarán comesti
bles. En este sistema, el trabajo agrí
cola, propiamente dicho, se ba vuelto 
casi accesorio: ocupa a menos del 4 
por ciento de la población activa 
norteamericana en 2 800 000 granjas. 
Ni siquiera el 4 por ciento de esas 
granjas es el que produce la mitad de 
los alimentos que nutren al 96 por 
ciento restante, a la población agrícola 
misma, e incluso provee de millones 
de toneladas de alimentos más para 
exportar. Hace 40 años, había en los 
Estados Unidos, 6.8 millones de gran-
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jas. Naturalmente que los cuatro mi
llones de las que han desaparecido 
eran pequeñas granjas familiares. Estos 
productores "ineficientes" han sido 
reemplazados por supergranjeros; nada 
más para dar dos ejemplos, un 1 por 
ciento del alimento animal de los 
Estados Unidos se va en la crianza del 
60 por ciento del ganado vacuno y, al 
parecer solo tres productores cultivan 
el 90 por ciento de toda la lechuga 
que se va en las ensaladas norteameri
canas" 2 . 

El desarrollo capitalista de la agri
cultura es parte de todo un sistema ar
ticulado en los países desarrollados; 
no hay "marginación" agrícola, y ello 
posibilita en cierta medida la existen
cia de una planificación, aunque sea 
inducida. La mayor parte de las em
presas agrícolas de los Estados Unidos 
han dejado de ser productoras de mu
chos de sus insumas y, en la actuali
dad, son clientes de multitud de cen
tros fabriles que les proporcionan 
semillas, trilladoras. tractores, etc; y 
mientras la producción y la producti
vidad agrícolas siguen incrementándo
se, disminuye la presencia de la fuerza 

2 George, Susan. Cómo muere la otra 
mitad del mundo. Las verdaderas ra
zones del hambre. Siglo XXI editores, 
México, 1980, pág. 21. Este texto 
tiene un notable valor en cuanto a la 
clestrucción de una serie de mitos co· 
munes sobre los orígenes del hambre 
en el mundo. 
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laboral en el campo. Los agricultores 
norteamericanos, en la década de los 
cincuenta, producían alimentos para 
unas 15 personas cada uno de ellos, o 
sea, en promedio, un agricultor ali
mentaba a quince individuos. Al pre
sente, un agricultor alimenta a cin
cuenta personas. En Europa Occiden
tal, son aproximadamente veinte per
sonas por agricultor, y en la Unión So
viética, 1 O. 

La agricultura de los países des
aiTollados no solo es pujante en sus 
centros de origen, sino que además, 
es profundamente expansionista. Los 
más importantes granos del mundo 
son producidos en estos países, los 
cuales controlan la oferta y precios de 
les mismos para ejercer presiones po
líticas de todo tipo. Así, en 1975, los 
Estados Unidos produjeron más del 60 
por ciento de la soya del planeta y ex
portaron el 40 por ciento. Dado que 
en etapas anteriores eran los países del 
denominado Tercer Mundo los que 
exportaban materias primas básicas y 
granos alimenticios a los países adelan
tados, cabe comprobar una inversión 
del proceso y con razón se llama ahora 
a los Estados Unidos el "primer país 
del Tercer Mundo". El reciente chan
taje que sufrió la Unión Soviética por 
parte del gobierno norteamericano en 
lo que se refiere al comercio exterior 
d<!l trigo, atestigua la eficiencia del 
llamado food power. En Estados Uni
dos, cerca de lo que produce una 
cuarta parte de la superficie culti
vada se exporta y el país bien pue
de rebasar las 150 millones de tone-
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ladas de granos, como cuota de 
exportación. 

La poderosa agricultura de Jos 
países avanzados, en lo esencial, es 
una red compleja de sistemas econó
micos controlados y dirigidos por una 
serie de empresas (11\ mayor parte 
privadas, aunque también existen es
tatales) que se constituyen como agro
business, es decir, como grandes em
presas' agrícolas las cuales además 
expanden sus negocios allende las 
fronteras de sus países de origen. 
Constituyen unidades económicas 
transnacionales, que son la expresión 
más desarrollada del proceso de con
centración y centralización del capi
tal, y, por ende, también la expresión 
típica del imperialismo en nuestra 
época (este tipo de empresas, como se' 
ha den1ostrado en varios casos, tienen 
la capacidad de derribar gobiernos n>· 
cionales). 

La magnitud de estas empresas 
es tal, que llegan a manejar capitales 
que superan con mucho Jos presupues
tos gubernamentales de varios países. 
Para el ramo alimenticio, Gérard Ga
rr~au nos infonna que: "Actualmente, 
Jos cien primeros grupos alimentarios 
representan cerca de la mitad de la 
producción mundial, con una cifra 
global de operaciones de 145 mil mi
llones de dólares. La magnitud prome
dio de Jos líderes es considerable: 1.4 
mil millones de dólares de operaciones 
libre de impuestos ( ... ), 900 millones 
de dólares de activo y 400 millones de 
dólares de ganancias netas. El número 
uno mundial, Unilever, se acerca a Jos 
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14 mil millones de dólares en su mon
to de operaciones, lo que lo ubica en 
los primeros puestos de las firmas in
dustriales. Los resultados económicos 
de Jos mayores de la industria agroali· 
mentaria son elevados: coeficiente de 
capital del orden de Jos 0.5; produc
tividad del trabajo de 83 mil dólares 
por salario, rentabilidad de Jos capi
tales propios casi del 12 por ciento. 

"Nestlé llega casi al segundo puesto 
en la clasificación de las cien mayores 
empresas ~~groalimentarias del mundo 
( ... ). 

Este récord (sic) es tanto más 
' destacable ', cuanto que el merca
do nacional suizo es muy reducido: 
es evidente que, para el 95 por ciento 
de su producción, Nestlé concreta sus 
negocios en el extranjero. Este grupo 
de Jos cien está, sin embargo, amplia
mente dominado por Jos Estados Uni
dos: 48 firmas realizan casi las 2/3 
partes de la cifra total de operaciones, 
seguidas por el Reino Unido con 23 
firmas (y, paradójicamente, mientras 
este último inunda el Mundo con sus 
productos alimenticios, provoca en 
contra de su vandálico imperialismo 
valias huelgas de hambre en los revo
lucionarios irlandeses, FJG)".' 

3 Garreau, Gérard. El negocio de los ali
mentos. Las multinacionales de la des
nutrición. Editorial Nueva hnagen, Mé
xico, 1980, págs. 19-20. En este impor· 
tante texto, el autor describe el modus 
operandi de muchos de los pulpos en 
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Las compañías transnacionales 
(llamadas por algunos multinaciona
les), siguiendo la estricta lógica del 
capital, invaden países y regiones, es
tablecen y derrumban gobiernos, so
bornan funcionarios, devastan nichos 
ecológicos, y someten poblaciones. A 
este respecto, es de hacer notar el 
papel lamentable que juegan los go
biernos militares, peleles de tales com
pañías, v.gr. las dictaduras del Cono 
Sur en la América Latina. Los proyec
tos que pretenden "rehabilitar" la 
Cuenca Amazónica son un ejemplo 
harto ilustrativo de la mecánica del ca
pital transnacional. Basta simplemente 
mencionar a las companías que se han 
involucrado en la explotación del sub
suelo de esta zona: Bethelhem Steel 
Corporation, United States Steel Cor
poration. Aluminium Company of Ca
nada, Kaiser Aluminium Company, 
Reynolds Metals, Rio Tinto Zinc Cor
poration, International Nikel Compa
ny y otras.• 

la rama alimenticia, y señala los víncu· 
los que estas empresas tienen con el 
poder político en sus países de origen 
y en los satélites de estos, caracteri
zando la acción de muchos personeros 
políticos de tales empresas; entre otros, 
los connotados dirigentes del reaccio· 
narismo francés, los señores Valery 
Giscard D'Estaing y el archiderechista 
Jacques Chirac. 

4 Davis, Shelton H. y Mathews, RobertO. 
Antropo/og{a y desarrollo en la Cuenca 
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El cuadro 1, muestra cuáles son las 
principales empresas transnacionales 
en el ramo de la alimentación. 

En México, la presencia de varias 
de estas compañías ejerce una influen
cia sobre la economía, y en particular, 
sobre el sector agrícola (el hecho de 
que el plan que conforma el Sistema 
alimentario mexicano le dé un trata
miento muy pobre a este problema es, 
si.n lugar a dudas, una de sus princi
pales deficiencias, y revela una especie 
de "precaución de clase", es decir, la 
prevención por parte del Estado capi
talista mexicano, en no desarrollar 
contradicciones fuertes con el imperia
lismo). 

Muchas de estas empresas se hljll 
instalado mediante la compra de em
presas nacionales, desplazando los 
capitales de estas últimas; su parti
cipación es preponderante en la in
dustria manufacturera, en rarnas cotno 
alimentos, tabaco, madera, celulosa y 
papel, hule, productos químicos, pro-

Amazónica de América del Sur. en 
"Movimientos de liberación indígena en 
la América Latina" y en "Materiales de 
apoyo a Harbados II", CAD AL, julio 
de 1977. En esta obra, los autores 
muestran las consecuencias de la acción 
de las transnacionales en un gran pro· 
yecto de desarrollo capitalista, conse
cuencias que implican la proliferación 
del etnocidio y del ecocidio, la des
trucción de zonas ecológicas, de pobla· 
ciones y de patrimonios culturales. 
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CUADRO 1 

PRINCIPALES EMPRESAS TRANSNACIONALES EN EL 
SECTOR DE LA ALIMENTACION EN 1977 

Empresa Nacionalidad Ventas 
(millones de dólares) 

Unilever Anglo-holandesa 15 965 
Nestlé Suiza 8392 
8eatrice Foods EU 5288 
Esmark (Swift) EU 5280 
Kraft EU 5 238 
General F oods EU 4909 

Greyhound EU 3 841 
Ralston Purina EU 3 756 

Taiyo Fishery Japón 3 572 

Coca-Cola EU 3 559 

PepsiCola EU 3 545 
Borden EU 3 481 

General Milis EU 2909 

Consolidated Foods EU 2 891 

CPC lnternational EU 2 859 
George Weston Holdings Inglaterra 2626 

BSN-Gervais Danone Francia 2 621 

United 8rands EU 2 421 

Carnation EU 2 334 
Central Soya EU 2 177 

Nabisco EU 2 117 

FUENTE: Secretar fa de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Dirección General de Desarro
llo Agroindustrial. El desa"ol/o agroindustrial y la economía internacional. México, 
1978, pág. 20. 
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duetos metálicos, maquinaria, equipo 
de transporte, etc. De hecho el sector 
de la industria en México está domi· 
nado, en gran medida, por el capital 
extranjero, el de las transnacionales; 
y el capital privado está subordinado a 
su dinámica, (en muchos casos, la de
nominada iniciativa privada nacional 
se encuentra fuertemente asociada a la 
extranjera). El capital de las transna
cionales, a diferencia del capital ex
tranjero, propio de las economías de 
"enclave" (preeminente en la América 
Latina durante el siglo pasado y la pri
mera mitad del presente), pretende 
conquistar el mercado interno, des
arrollando la demanda necesaria para 
que este se constituya; es la economía 
de "Perisur". 

Además, el capital mexicano do
mina en empresas que han logrado 
un desarrollo tecnológico menor que 
el de las transnacionales, lo cual, evi
dentemente, las coloca en condiciones 
de desventaja en la competencia capi
talista, propiciando su desaparición, o 
su supeditación a las empresas de ma
yor magnitud, que son aquellas en las 
que domina el capital foráneo. A esto 
hay que agregar que en el sector indus
trial, la presencia de las empresas esta
tales no tiene gran relevancia, aunque 
en los últimos treinta años se han des
arrollado con cierta celeridad y empu
je algunas empresas de este tipo. La 
dominación de las companías transna
cionales es un fenómeno característico 
de nuestro tiempo, y se da con mayor 
vigor y solidez en los países capitalis
tas dependientes, como era de esperar 
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habida cuenta de que los recursos y 
capitales de estas empresas son ma
yores, y mucho más eficientes sus me
canismos de mercadotecnia y adminis
tración, pueden competir ventajosa
mente con las empresas autóctonas. 
En atención a lo dicho antes los países 
del denominado Tercer Mundo han 
tratado de establecer frentes comunes 
de productores al estilo de la OPEP e 
incluso empresas multinacionales rea
les (en cuya propiedad y gestión parti
ciparían varios países). Estos proyec
tos no siempre han podido marchar de 
una manera adecuada, ya que existe 
un· fuerte sabotaje imperialista; difi
cultades entre los países que intentan 
establecer los frentes de productores; 
carencia de capitales, y desde luego, 
escaso acceso al financiamiento, cuyas 
principales fuentes están controladas 
por el capital imperialista. Y en adi
ción a ello, cabe señalar que, si bien en 
el caso del petróleo los proveedores de 
países subdesarrollados tienen la ven
taja de monopolizar un recurso natu
ral no renovable, no sucede lo mismo 
con otro tipo de materias primas u 
otras especies de productos; como, 
por ejemplo, el plátano o banano. La 
cual no obsta para que este tipo de 
frentes se formen cada vez con más 
frecuencia, aunque sea a un nivel 
coyuntural. Así, por ejemplo, recien
temente (en mayo del año en curso) 
se formó el Consejo Mundial de Agri
cultores Cañeros y Remolacheros, sos
tenido por los gobiernos de Honduras, 
República Dominicana, Costa Rica, 
Cuba, Argentina, India, Indonesia, 
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Brasil, México y otros; tal organismo 
se propone incrementar la producción 
de los tercermundistas, en términos 
favorables, contrarrestar y combatir 
el dumping y la manipulación de pre· 
cios por los países desarrollados. 

En la agricultura mexicana, la pe· 
netración de las empresas transnacio· 
nales ha ido en aumento, abarcando 
cada vez mayores esferas del sector. 
Una serie de transformaciones básicas 
han sido puestas en práctica por estas 
empresas en forma directa e indirec
ta como en el caso de la llamada "Re· 
volución Verde", que pretendía en 
base a la aplicación de la ciencia y la 
tecnología desarrollar, una amplia 
productividad agrícola, que, natu· 
ralmente, terminó por favorecer tan 
solo a fracciones burguesas interesadas 
en el desarrollo capitalista rural, el 
cual se centra en la producción de cul
tivos comerciales de rentabilidad ele· 
vada (lo que, en muchos casos, como 
sucede en México, va en detrimento 
de la producción de granos básicos). 
Las transnacionales confían en que 
serán apoyadas ampliamente por or
ganismos financiadores de carácter su
puestamente neutro y apolítico, ya 
que, como señala Díaz-Polanco, " ... 
la promoción capitalista agroindustrial 
en las últimas décadas no solo ha in· 
volucrado directamente a los grandes 
grupos o consorcios económicos pri· 
vados, sino también a otras institucio· 
nes más 'inocentes y respetables' de 
diversos tipos: Fundaciones (como la 
propia Fundación Rockefeller, la Fun
dación Ford, etc.); universidades (v.gr. 
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Harvard) y organismos financieros in· 
temacionales (BID, BM, BIRF, etc). 
Se trata, pues, de un gran ejército fi. 
nanciero, cuyo espíritu de cuerpo se 
fundamenta en el proyecto global de 
modernizar la producción agropecua· 
ria del Tercer Mundo, expresando casi 
siempre con cinismo empresarial que 
ello está encaminado a promover el 
desarrollo rural y el bienestar de la 
población receptora. En pocas pala· 
bras, se trata de una especie de nuevo 
'ejército de salvación' transnacional. " 5 

Las llamadas agroempresas, pro· 
pías del capital transnacional, tienen 
muy poco que ver con la economía 
campesina, y tienden a desplazarla, 
despojando de sus tierras a los traba· 
jadores agrícolas, o descarnpesinizán· 
dolos para convertirlos en factores 
económicos a su servicio. Estas em· 
presas producen los insumas necesa· 
rios para la producción agrícola; pro· 
cesan y transforman las materias 
primas agrícolas, entre ellas, los 
alimentos; controlan canales de dis· 
tribución de productos agrícolas, y 
generan patrones consumistas a tra· 
vés de grandes campañas de publi· 
cidad. En muchos casos, las campa· 
ñías son productoras directas, tanto 
en el ramo agrícola, como en el fo· 

5 Díaz-Polanco, Héctor. El desa"ol/o ru· 
ral en América Latina. Notas sobre el 
caso mexicano. Boletín de Aniropolo· 
gía americana, Núm. 2, diciembre de 
1980, lPGH, México, pág. 58. 
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resta! o el ganadero; son propietarias 
de buenas extensiones de tierras en los 
países y zonas en los que se ha expan
dido, aunque ello, como lo demuestra 
el caso de México, no resulta comple
tamente necesario para que alcancen 
el dominio de la producción agrícola. 
Patricia Flynn y Roger Burbach nos 
dan a conocer la forma en que la 
compañía Del Monte penetró en el 
Bajío mexicano cuando escriben que: 
"El sistema de la tenencia de la tie
rra en el bajÍo era. . . incompatible 
con las necesidades de la Del Monte. 
Debido a la alta densidad de población 
en el Valle y el fraccionamiento de los 
latifundios en virtud de las leyes mexi
canas en reforma agraria, la mayoría 
de los predios eran pequeños, oscilan
do entre 4 y 8 hectáreas. Parte de la 
tierra era ejidal, por lo que no se po
día vender; las leyes mexicanas impo
nían también restricciones a la adqui
sición de tierras por corporaciones ex
tranjeras. Para una compañía acostum
brada a poseer plantaciones y a traba
jar con agricultores norteamericanos 
dueños de cientos de hectáreas, las 
condiciones en el bajío no parecían 
favorables. 

Sin embargo, Del Monte en
contró un instrumento perfecto pa
ra modificar la agricultura en el valle; 
el cultivo por contrato ( contract far
ming). Bajo este sistema, el agricul
tor acepta sembrar determinada su
perficie con un cultivo particular y, 
en cambio, la compañía le proporcio
na una asistencia financiera que, habi
tualmente incluye la entrega de semi-
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Has y de maquinaria especial, así co
mo préstamos en efectivo para la 
compra de fertilizantes y de fuerza de 
trabajo. Todos estos costos se des
cuentan del ingreso del agricultor 
cuando este entrega la cosecha a la 
enlatadora. En un país como México, 
donde el crédito agrícola es limitado o 
no existe, el cultivo por contrato es un 
arma poderosa. Del Monte reveló 
claramente la influencia de su finan
ciarnie•tto para el cuJtivo cuando 
apuntó que: 'a principio de los años 
60, Productos del Monte era prácti
camente la única fuente a la que se 
podían dirigir muchos cultivadores 
para obtener préstamos a corto pla
zo'. . . Utilizando hábilmente esta 
palanca de financiamiento, Del Monte 
afectó a la economía del valle en 
varios aspectos: introdujo cultivos que 
nunca habían crecido allí, favoreció 
el desarrollo de los grandes agriculto
res, a costa de los pequeños producto· 
res marginales, y ganó un control efec
tivo sobre grandes extensiones de tie
rra'!6 

Por lo demás, cabe apuntar aquí 
que en México todavía la acción di
recta de las compañías transnaciona
les en la agricultura no es tan impor
tante como en otras ramas de la eco-

6 Flynn, Patricia y Burbach, Roger. 
El imperialismo en almíbar: la Com
pañía Del Monte en México, en Cuader· 
nos Agrarios, año 1, Núm. 6, mayo de 
1978, México, pág. 88. 
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nomía "; el peligro más evidente para la 
soberanía nacional y su capacidad de 
autoabastecimiento estriba en la polí
tica general del imperialismo y el pa
pel que asigna en ella a la agricultura 
de los países subdesarrollados, política 
de la cual deriva una creciente influen
cia de las transnacionales. En tal polí
tica es de importancia estratégica lo 
que se ha denominado ''ventajas 
comparativas". 

1 1 

La crisis actual del capitalismo se 
expresa de forma diferente en los 
países desarrollad<>& y en los subdesa
rrollados; en los primeros, se expresa 
como una gran crisis de sobreproduc
ción, y en los segundos, como una cri
sis de acceso a los productos que se 
necesitan de los focos más industria-

7 En 1977, Van R. Whiting Jr. nos infor
maba que: "En el caso de México, en 
1950, la Inversión en la Industria ali· 
mentarla era de 11.7 por ciento de la 
totalidad de la Inversión extranjera. 
Alrededor de 1970, veinte años después, 
era solamente del 7.1 por ciento; 
ciertamente, en fonna paralela, había 
un gran crecimiento de la Inversión 
extranjera en toda la Industria manu
facturera, en ténnlnos absolutos (aquí, 
respecto a lo que apunta Whitlng, 
deseamos indicar que la penetración 
Imperialista en la agricultura no puede 
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!izados, como una crisis de poder ad
quisitivo. O sea: unos no tienen dón
de vender, y otros no hayan con qué 
comprar. En estas condiciones resulta 
imprescindible, para los centros más 
importantes del poder económico, 
desarrollar una demanda efectiva en 
los centros de menor poder, y en 
función de ello, fomentar la indus
trialización dependiente y el creci
miento de los mercados internos de 
los países subdesarrollados. Precisa
mente el que esta industrialización 
y este crecimiento no se desarrollen 
en mayor grado es lo que dificulta 
la salida de productos industriales al 
mundo subdesarrollado, a la vez que 
la capacidad de importación de es
te último se halla muy menguada 
por el alza constante de los precios 
de los productos de las zonas más 
industrializadas (alza que se presen
ta a causa del carácter monopólico de 

medirse tan solo a partir del monto 
de la Inversión en la industria alimen
tarla, y este mismo monto es dubita
tivo, entre otras coaas, por el papel 
ambiguo del capital nacional en la agri
cultura, que, en realidad, no tiene nada 
de nacional, y encubre al extranjero, 
F JG ). La Intervención de Whlting se 
halla en Oswald, Uraula, Mercado y 
dependencia, Editorial Nueva lmagen, 
México, 1979, pág. 300. Whitlng Infor
ma con énfasis sobre el proceso de cre
ciente concentración en iaa empresas 
agrícola& en México. 
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las empresas proveedoras de tales 
productos). 

Para importar, lo que necesitan 
para su propio crecimiento, los pai
ses subdesarrollados, recurren constan
temente a fuentes de financiamiento 
exterior, por lo que su deuda exter
na es cada vez mayor (en el reciente 
Congreso de Economistas del III Mun
do efectuado en La Habana, Alicia 
Girón, Víctor M. Berna! y otros espe
cialistas, informaron de que un total 
de 96 países en desarrollo adeudan 
500 mil millones de dólares a doce 
grandes consorcios financieros inter
nacionales. En servicio de esa deuda se 
tuvieron que pagar unos 48.5 mil mi
llones de dólares). Para aumentar la 
capacidad de importación, se recurre 
también a las devaluaciones constantes 
de las monedas nativas (la "espiral de
valuatoria"). En México, el contar con 
importantes recursos petroleros y des
arrollar su explotación parece ser una 
base importante para financiamientos 
internos y romper parcialmente con la 
dependencia exterior. Detrás del pro
yecto del SAM, se encuentra una con· 
cepción de desarrollo autosostenido, 
que tiene que ver mucho con la am
pliación de los márgenes de indepen
dencia financiera (no hay que olvidar 
que México es uno de los países más 
endeudados, entre los dependientes, y 
que muchas de las divisas por petróleo 
se utilizan y utilizarán para pagar pre
cisamente débitos exteriores ). 

El impulsar determinados tipos 
de industrialización dependiente lleva 
a conformar una nueva división ínter-
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nacional del trabajo, que ya no es a
quella que considera a los países de 
la periferia como exportadores de 
materias primas, e importadores de ar
tículos manufacturados. La industria
lización que se fomenta ahora en las 
zonas atrasadas, implica la recepción, 
por parte de estas últimas, de un 
conjunto de ramas que han perdido 
significación en las metrópolis, y que 
toman relevancia en nuevos centros de 
desarrollo (la misma industria siderúr
gica sería un ejemplo). En las zonas 
desarrolladas, se impulsan y desarro
llan sectores y ramas industriales de 
punta, de vanguardia, como la indus
tria nuclear. Para adquirir las divisas 
necesarias a la industrialización de
pendiente, se proclama en todos los 
tonos la necesidad de incrementar las 
exportaciones (que en México des
cansan básicamente en los hidrocar· 
buros). 

En estas circunstancias, la capaci
dad de exportar se convierte en una 
base para la de importar. A medida 
que se exporte, habrá más con qué 
comprar. En realidad, lo primero va 
muy rezagado respecto a lo segundo. 
Las importaciones y la deuda externa 
se. incrementan en grandes proporcio
nes, y con ello la dependencia. Pro
ducir para exportar a fin de lograr la 
importación de los productos que se 
consideran necesarios, es la clave de lo 
que se ha dado en llamar "ventajas 
comparativas", y que en la agricultura 
tiene la expresión siguiente: producir 
elementos agrícolas comercializables y 
de elevada rentabilidad para exportar-
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los -fundamentalmente en los países 
metropolitanos- y gracias a ello, po
der importar los productos que hacen 
falta en el desarrollo interno, entre los 
cuales están nada menos que los gra
nos básicos, y los productos alimenti
cios. Este modelo, o como se le quiera 
llamar es precisamente el fomentado 
por el "desarrollismo" en nuestro 
país: todo el crédito y las ventajas a la 
agricultura neolatifundista de expor
tación (en especial la ubicada en el 
noroeste de México) y el desaliento y 
la falta de apoyo a los productores de 
granos básicos. Ya ni siquiera los 
agricultores nylon tratan de refutar 
las afirmaciones en el sentido de que 
esa política llevó a la crisis actual de la 
agricultura, (que no es, desde luego, 
una crisis de ellos; lo es de la eco
nomía campesina). Y las importacio
nes siguen y aumentan, es decir, nues
tra capacidad de comprarle a los paí
ses desarrollados lo que quieren que 
les compremos. El Instituto Mexicano 
de Comercio Exterior informó que en 
los tres primeros meses del aiío en 
curso las importaciones de alimentos 
básicos aumentaron a 397 millones de 
dólares; o sea 95 por ciento más que 
en el período correspondiente a 1980. 
Cada vez nos cuesta más conseguir 
maíz, frijol o leche. En cambio, las ex
portaciones del sector agropecuario 
disminuyeron 64 millones de dólares 
debido fundamentalmente a la baja de 
los ingresos generados por la venta de 
café, semilla de ajonjolí, legumbres, 
hortalizas, y fresas.• 

La agricultura tradicional, la de 
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los campesinos, poca cabida tiene en 
el modelito. La proletarización y la 
pauperización de los trabajadores del 
campo son la consecuencia de las res
tricciones del mercado, del despojo de 
tierras, de la subordinación al capital, 
de los descensos de precios, de los ca
da vez mayores inconvenientes de un 
intercambio que ya de por sí era bas
tante desigual. Las materias primas a
grícolas han descendido de precio en 
el mercado internacional, y, como ya 
vimos, han perdido rápidamente com
petitividad, y dado que los países des
arrollados se han transformado en em
porios agrícolas y productores de gra
nos básicos, han desarrollado cortinas 
proteccionistas alrededor de sus pro
ductos, lo que dificulta aún más la co
mercialización por parte de los países 
periféricos. En estas condiciones, la 
agricultura de muchos países atrasados 
contrae sus exportaciones y busca una 
salida: sus propios mercados internos, 
de magnitud regional o nacional. Difí
cilmente podría negarse que esta es 
una de las metas del SAM, o de otros 
planes y proyectos en el llamado Ter
cer Mundo, que intentan rescatar par
cialmente una cierta dosis de sobera
nía. Por otra parte, a fin de poder 
competir internacionalmente, es nece
sario desarrollar una agricultura 'bara
ta", que sin tener índices bajos de 
productividad, sí tenga en cambio 
costos poco elevados. La sangría recu
rrente y constante que representan los 

8 Unomásuno, 23 de mayo de 1981. 
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gastos por concepto de importación, 
debe ser menguada cuando no se la 
pueda erradicar por completo, y de 
ahí que varios países de la periferia 
empiecen a instrumentalizar planes y 
prácticas que conduzcan a la autosufi
ciencia alimentaria. En particular, los 
países árabes, que podrían sufrir un 
"bloqueo alimenticio" de los Estados 
Unidos en caso de un conflicto rela
cionado con el aprovisionamiento 
petrolero, tratan de prevenirse al 
respecto (recordemos que México es 
también una de las principales poten
cias petroleras y que su "oro negro" es 
altamente codiciado por los imperia
listas). G. Garreau escribe que: "Los 
intentos de diversificación realizados 
en el transcurso de 1975 por los países 
petroleros para su aprovisionamiento 
de productos agrícolas, enturbiarán 
muy seriamente en el futuro las 
posibilidades de utilización, por parte 
de los norteamericanos, del chantaje 
alimentario, en su diplomacia en Me
dio Oriente. Los países árabes com
prendieron bien que esta espada de 
Damocles seguiría estando suspendida 
sobre ellos hasta en tanto que no 
llegaran a un nivel satisfactorio de 
autosuficiencia para los principales 
productos estratégicos básicos. Pero, a 
pesar de las inversiones en petro
dólares que ellos realizan por todas 
partes, especialmente en la industria 
agroalimentaria europea, Jos Emiratos 
del Golfo Pérsico, que, buscan ase
gurar así su aprovisionamiento de ali
mentos, están todavía lejos de la ver
dad. Otros países (Irán, Irak) esco-
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gieron, por su parte, un 'modelo' de 
desarrollo diferente; pero, al fm de 
cuentas, ¿poseen los Estados petro
leros Jos medios necesarios para llegar 
a ser autónomos en el plano de la 
alimentación? Eso no es Jo que se 
manifiesta . .. " 9 

La autosuficiencia alimentaria es, 
en gran medida, una necesidnd de mu
chos estados capitalistas nacionales; 
entre ellos, el mexicano. El no Juchar 
por esta autosuficiencia implica aban
donarse totalmente en brazos del im
perialismo, y esto sería la muerte de la 
propia burguesía nacional. Es necesa
rio recordar que, aunque las burgue
sías de los países periféricos son socias 
menores del imperialismo, y están 
subordinadas a él, tienen su propio es
pacio de explotación y acumulación, y 
su propia reserva de fuerza de trabajo; 
a este espacio por Jo general, Jo consti
tuyen las propias formaciones socia
les que dominan. Además, dada la de
bilidad de estas burguesías en sus orí
genes, es de señalar que muchas lle
garon al poder no solo conciliando 
con el imperialismo, sino también en 
ocasiones, enfrentándose a él gene
rando para ello frentes amplios poli
clasistas bajo su dominio (como en 
Jos llamados populismos), frentes que 
posibilitaron el surgimiento de po
líticas nacionalistas, e incluso, anti
imperialistas. Pero más que la lucha 
contra Jos poderes imperiales, el 
bloque policlasista bajo control bur-

9 Garreau, Gérard, Op. cit., pág. 220. 
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gués era un arma para el desarrollo del 
capitalismo nacional, el cual, al crecer 
y afianzarse, estrecha sus lazos con el 
socio imperial y reprime a las clases 
dominadas. En México, no solo ha ha
bido "populismo" en tal sentido, sino 
que, asimismo, se da un hecno de gran 
importancia histórica: la revolución de 
1910. Esto hace que el estado capita
lista mexicano dependa, en gran me
dida, de un profundo movimiento de 
masas, al cual desplaza del poder, pero 
de cuyas demandas se nutre constante
mente para solidificar su dominio, 
obligándose a otorgar concesiones im
posibles de efectuar por muchos otros 
estados capitalistas. A causa de ello, 
un estado capitalista basado en la pro
piedad privada de los medios de pro
ducción y en la explotación del traba
jo asalariado no sea más que un Esta
do de la burguesía. Sin embargo, hay 
que hacer constar también que esa 
dependencia se aminora y se hace 
mucho más tenue, según que la bur
guesía se fortifica y desarrolla sus 
propias redes institucionales, mien
tras que la represión se abate sobre los 
trabajadores. En los aiios treintas, un 
gobernador como Tejeda, en Vera
cruz, podía aliarse con los agraristas y 
campesinos en general del estado y 
entregarles armas para combatir a los 
latifundistas y, en ocasiones, al propio 
gobierno federal; hoy esto resultaría 
prácticamente imptlsible (no hay que 
estorbar a doiia "Reproducción Am
pliada" en su luminoso sendero). Si el 
plan sexenal cardenista puede ser con
siderado un triunfo en las masas, difí-
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cilmente puede afirmarse lo mismo 
para el SAM, que se elabora en mo
mentos de reflujo de los movimientos 
campesinos, (aunque estos aumenten 
en número e intensidad, debido a lo 
precario de las condiciones de vida en 
el medio rural, la lucha campesina 
dista mucho todavía de ser una lucha 
política organizada, una lucha que 
antagonice al régimen social de 
explotación en su conjunto). Esto es 
necesario recalcarlo, ya que algunos le 
dan vuelo a la idea de que el SAM es 
un proyecto campesino, o que escucha 
a los campesinos. En realidad, muchas 
de las demandas que hace suyas el 
SAM -la autosuficiencia, el papel 
central de las organizaciones campesi
nas, la reorientación agrícola, el 
reforzamiento del ejido- son plena
mente absorbidas por el estado capi
talista, aunque no lo sean por múlti
ples fracciones de la burguesía; entre 
ellas, algunas de la burguesía agraria. 
Por lo demás, es inaceptable la afir
mación ultraizquierdista de que el 
SAM es un "engaiio", o que la burgue
sía se opone a la autosuficiencia ali
mentaria, ya que es esclava del impe
rialismo, o que las prácticas de apoyo 
no inducirán a transformaciones en el 
agro, y mucho menos, las "positivas,. 
La política no es un problema de vo
luntarismos encontrados. 

Vientos fétidos han soplado últi
mamente, y han dejado sorprendidos a 
los que ya consideraban al SAM casi 
como una "vía al socialismo", una vía 
campesina, por supuesto .. Tales vien
tos provienen del gobierno mexicano 



EL SAM Y LA ESTRATEGIA DE VENTAJAS COMPARATIVAS 127 

cuando la Cámara de Representantes 
y el Senado aprobaron la muy reaccio
naria Ley de fomento agropecuario, 
ley anticampesina, pro transnacional y 
pro b.urguesa a más no poder. 

111 

El Presidente José López Portillo 
anunció el plan llamado Sistema ali
mentario mexicano, el18 de Marzo de 
1980. A partir de entonces, se ha pre
tendido, hacer creer que, gracias a él 
la producción agrícola, ha aumentado 
enormemente -a pesar de las impor
taciones que hemos enunciado previa
mente- y que la autosuficiencia ali
mentaria, al menos, en maíz y trigo, 
puede ser un hecho en 1982. Sin du
da el SAM, un plan elaborado por ase
sores presidenciales y funcionarios 
del gobierno, sin recurrir a la auscul
tación en los trabajadores del campo, 
no deja de ser un proyecto que, para 
los fines que postula, muestra una 
coherencia y racionalidad internas 
que, por lo general, no tienen los pla
nes gubernamentales. Falta ver si esa 
coherencia y racionalidad son pu
ramente escolásticas; si en verdad pue
den provocar transformaciones en 
el objeto que se acomete. En el docu
mento del SAM, titulado "Primer 
planteamiento de metas de consumo 
y de estrategia de producción de ali
mentos básicos para 1980-1982", 
se plantea la necesidad de ampliar el 
mercado interno, postulando el pa
pel axial del petróleo en una estra-
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tegia de desarrollo autónomo. Se in
dica que es necesario lograr una pro
ducción adecuada autosostenida, Y, 
asimismo, un adecuado consumo de 
alimentos populares, con un propó
sito redistributivo del ingreso. Esta 
meta indicada como fundamental, la 
redistribución del ingreso, podrá lo
grarse, entre otras cosas, por un au
mento en la producción agropecuaria 
de artículos básicos, ' la cual genera
rá por la vía del empleo agrícola una 
mejor distribución del ingreso entre 
los campesinos. El documento ha se
ñalado, como una de las graves defi
ciencias del desarrollo, la extremada 
concentración del ingreso, tanto a 
nivel nacional, como en el medio ru
ral. 

Ya en otra parte1 0 escribimos 
que: "Una autosuficiencia alimentaria, 
acompañada de una sólida redistribu
ción del ingreso entre la población, 
particularmente la rural, solo se puede 
conseguir afectando la concentración 
de los medios de producción en el 
campo -fuente de la concentración 
del ingreso- y, por tanto, induciendo 
a cambios fundamentales en el régi
men de propiedad. El SAM no atenta 
contra tal concentración, en lo más 
mínimo, y con ello le permite el vuelo 
al capitalismo agrario y su terrible 

10 Guerrero, Francisco Javier. SAM, una 
respuesta populista, en Crítica Polí· 
tica, Núm. 20-21, 1-31, enero de 1981, 
México, pág. 16. 
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socio principal: las compañías transna
cionales. Por otra parte, tampoco 
atenta contra el control y poder 
que varias empresas transnacionales e
jercen sobre procesos de producción 
agrícolas (muchos de ellos llevados 
a cabo por los campesinos), ni contra 
su dominio monopólico en el otorga
miento y venta de insumas, semillas, 
herramientas, etc. " Pero es claro que 
ni a las transnacionales, ni a los neo
latifundistas se les toca con "el péta
lo de una rosa"; y el propio Casio 
Luisselli, asesor presidencial y coor
dinador del SAM (ahora director de 
Evaluación) ha indicado que puede 
coexistir una economía organizada, 
según los términos del SAM, con base 
en la organización de productores 
rurales, y una agricultura de hortalizas 
de exportación, como la del noroeste 
del país. Algo así como la coexistencia 
pacífica jruschoviana. El documento 
aludido señala que no se trata de 
transferir áreas productoras de cul
tivos de exportación a la producción 
de granos básicos, ya que las áreas 
dedicadas a esos cultivos, unas 
270 000 has. en promedio para 
1975-79, solo agregarían por ejem
plo, alrededor de un 6 por ciento 
a la disponibilidad de maíz; pero 
se dejarían de ocupar unas 14 millo
nes de jornadas/año por la diferen
te intensidad en el empleo de mano de 
obra entre los cultivos de exportación 
y el maíz" (pág. 20). Suponiendo que 
los cálculos enunciados sean correctos, 
el problema no consiste solo en agre
gar más espacios que solamente pro-
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porcionarían una cantidad pequeña de 
maíz, y ocasionaría el desempleo de 
más y más jornaleros. Pareciera co
mo si esto fuera un asunto de canti
dades y magnitudes, de combina
ciones y permutaciones. Con ello, 
Jos autores del SAM, no revelan otra 
cosa que su contextura tecnocráti
ca. Pero el problema es social. Muy 
bien, podemos alegar: que no se 
acepte que las áreas dedicadas a los 
cultivos de exportación sean aprove
chadas para el maíz. Pero, dado que 
tales áreas funcionan de hecho bajo el 
régimen del neolatifundismo financie
ro (ilegal, incluso en términos de la 
ley de fomento agropecuario), ¿por 
qué no proponen los asesores del 
SAM su expropiación y su entrega 
a los campesinos para que desarro
llen una actividad de tipo colecti
vo? Quizá el campesinismo fervien
te de los asesores no llegue a tanto. 
Pueden alegar, como hacía Toledano, 
que las "condiciones aún no están ma
duras". 

El SAM se proclama como una 
continuación de las metas de la re
forma agraria que habrían sido desvir
tuadas en el período llamado "des
arrollista", en el cual se impulsó la 
agricultura comercial capitalista de 
tipo moderno en detrimento de la 
agricultura campesina. La reforma 
agraria, como producto de la Revolu
ción, es concebida por los samistas 
como una alianza del estado mexica
no, surgido de esa revolución, con los 
campesinos. Como declara Luisselli: 
". . . hay en el país una voluntad ex-
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presada en un estado, en el estado 
mexicano, un estado fuerte que ha 
sido capaz de establecer alianzas im
portantes con grupos marginados y 
clases desposeídas. Pensamos que la 
situación actual permite reconstituir 
esas importantes alianzas entre el es
tado y los campesinos,' 1 lo que Lui
sselli deberá declarar es que casi la to
talidad de los ejidatarios o no, son 
minifundistas; que el minifundio es 
improductivo y estéril; que debe ser 
transformado o liquidado, (" ... pre
valece el minifundio pulverizado ab
solutamente empobrecido, este debe 
reagruparse, compactarse, auxiliarse y 
echarse a producir, en los casos posi
bles ... En lo sustancial, se puede 
compactar a los minifundios, con or
ganizaciOn autónoma de campesi
nos' 21 y que para ello contará con a
poyo gubernamental, apoyo condicio
nado a los términos de la supuesta 
alianza en la cual el poder de cúspide 
tiene la sartén por el mango. 

11 Entrevista a Cassio Luisselü: el Sistema 
alimentario mexicano, problemas de un 
esfUerzo, en Comunidad, revista de 
Conacyt, junio de 1980, Núm. 114, 
pág. 86. 

1 2 Entrevista con C. Luisselü, íbid., pág. 87. 
11 "El clímax en esta materia de alianzas se 

da con el cardenismo, donde se expre
sa claramente el carácter desigual de 
esta 'asociación'. El régimen cardenista, 
expresión de un momento de ascenso 
del movimiento de masas, es a la vez 
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La denominada alianza entre el es
tado y los campesinos' 3 es la base 
del viraje en la agricultura mexicana 
que propone el SAM. Hasta el momen
to, el desarrollo agrícola en el país 
ha sido en beneficio de la agricultu
ra comercializable de exportación, y 
en detrimento de la producción de 
granos básicos. Las cosechas de maíz 
han descendido, y con ello, ha sobre
venido la imposibilidad de alimentar a 
la población (de la cual 35 millones 
de componentes no alcanzan a satis
facer los mínimos normativos nutri
cionales de 2 7 50 calorías y 80 gramos 
de proteínas. Estos 35 millones son la 
"población objetivo" del SAM, y de 
los cuales 19 millones tienen 'muy 
bajo nivel nutricional', por lo que se 
les da preferencia en el proyecto). El 
hecho se agrava si se tiene en cuenta 
que, además, gran parte de la produc
ción de maíz sirve para alimentar al 
ganado, reproduciendo de esa manera 
un patrón típico de los países desarro-

el aniquilador de la independencia de 
múltiples organizaciones de trabajado· 
res. Así, supedita al movimiento campe· 
sino, desarrollando un control vertical 
de él mismo, mediante la central ofi
ciallsta CNC, y por otra parte, lo seg· 
menta y aísla de las demás organizacio· 
nes de trabajadores y sus partidos (el 
propio Lombardo insistía, en contra
posición al gobierno, que los campesi· 
nos deberían integrarse en la central 
obrera, la CTM)". 
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liados, especialmente los Estados Uni
dos. Otros productos básicos, como el 
trigo y el frijol, también han mer
mado. 

Por el contrario, la producción de 
forrajes y oleaginosas ha crecido nota
blemente, debido a su rentabilidad, 
Jo cual, sin embargo, no ha impedido 
el crecimiento de las importaciones en 
esta línea, debido sobre todo a que se 
ha desarrollado con exceso la industria 
de alimentos balanceados, que en su 
mayor parte se halla en manos de em
presas transnacionales, prestas para a
provechar la demanda generada por el 
incremento ganadero, especialmente 
en la porcicultura y en la avicultura. 
Cultivos como el sorgo, que han teni
do gran apoyo oficial y privado, han 
desplazado a los cultivos básicos. 

El panorama de la crisis también 
tiene otros elementos: retracción de la 
inversión capitalista, que se dirige a 
otras esferas más rentables, emi
gración masiva de trabajadores rurales; 
por ejemplo, a los EUA; aumento de 
la represión anticampesina, como en 
Guerrero; falta de organización y ca
rencia de derechos laborales entre 
los jornaleros agrícolas; agotamiento 
de tierras causadas por la ganaderiza
ción, la desforestación, la erosión y 
contaminación de suelos y aguas. 
De todos estos elementos, el SAM 
-naturalmente- se refiere únicamente 
a aquellos que no aluden a la grave si
tuación de los trabajadores; sería 
demasiado optimista esperar que sus 
autores consideraran a la represión co
mo un factor de la crisis agrícola; 
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para ellos, el problema de la crisis 
consiste en movimientos de inversión, 
de ampliación de espacios de renta· 
bilidad, de desplazamiento de ítems· 
campesinos, etc. Podría argumentarse, 
sin embargo, que la denuncia de esos 
aspectos no aparece por razones "tác
ticas"; pero que, en la medida en que 
el Plan apoya la transformación agrí
cola, en base a la "organización autó
noma de Jos campesinos", proporcio
na a Jos trabajadores del campo un 
espacio de poder que, entre otras 
cosas, logrará conformar muros y 
diques contra la represión. El SAM, no 
llega a aclarar a qué organización autó
noma se refiere; en la página 16 del 
documento samiano ya citado antes, 
se alude a "organizaciones autónomas 
de los productores, sustentadas en el 
control de su proceso de producción" 
(evidentemente, este tipo de organi
zaciones no son de ninguna manera 
impulsadas por la ley de fomento 
agropecuario; muy por el contrario, 
ésta establece toda una estructura 
autoritaria sobre las unidades campe
sinas, como los llamados comités di
rectivos de temporal). Ahora bien, si 
el SAM reconoce la "bondad" de tales 
organizaciones autónomas, no trata 
de configurar sus formas concretas, 
quizá so pretexto de que sobre tales 
formas deben decidir los campesinos 
mismos, lo cual es cierto, y por ello 
se les debió haber auscultado. De 
otra manera no se entiende cómo un 
plan de gobierno tiene por eje un 
tipo de organización cuya definición 
es nebulosa y difuminada. 
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Por lo demás, ¿cuál es la viabili
dad de tales organizaciones? (aunque 
sean definidas tan solo en términos 
muy generales). Con toda razón, los 
autores del SAM escriben en la pá
gina 17 del documento en cuestión 
que "es pertinente advertir que la 
imposición de un proceso de rápida 
modernización mediante el uso inten
sivo de maquinaria e insumas indus
triales que violentara la base económi
ca de los distintos tipos de producto
res y los alejara del control de sus con
diciones de vida y trabajo, propiciaría 
en el campo una concentración de tie
rra, mayor dominio y desigualdad en 
la distribución del ingreso (subrayado 
nuestro)~' Pues bien: eso es exacta
mente lo que sucede en el campo 
mexicano, y eso es lo que legitima y 
fomenta la ley de fomento y demás 
yerbas. Los voceros importantes del 
régimen no dejan de proclamar que 
lo que necesita el campo mexicano es 
la mecanización intensiva -cuanto an
tes, mejor- y que los campesinos de
ben supeditarse a los programas que 
al respecto se instrumentalicen. Así, 
un típico "charro", como el señor 
Luis Gómez Z., declara: "Creo que 
con el SAM se abre la posibilidad de 
que los campesinos se agrupen por 
especialidades. Por ejemplo, la maqui
naria obliga a la capacitación de mecá
nicos; los hijos de los campesinos de
ben entonces aprender mecánica, aun
que digamos que muy rudimentaria
mente (sic), para que puedan ellos 
mismos reparar los tractores, las piz
cadoras, las plantas eléctricas, etc. 
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Alrededor del campo pueden irse 
creando pequeñas industrias que po
drían dar trabajo a los muchachos 
campesinos, y estos crearían a su 
vez nuevas necesidades". Y más ade
lante agrega: " ... aquí mismo, en So
nora, en Sinaloa, donde sobresale la 
producción de tomate, donde cientos 
de trailers montados en las platafor
rr.as de los ferrocarriles trasportan el 
tomate más allá de la frontera y traen 
dicvisas al país (el "charro" pone como 
arquetipo de progreso a la agricultura 
n•~olatifundista que el SAM supone re
chazar, FJG). En esos estados, el cam
po está mecanizado, la gente bien 
pagada, ganando más que muchos o
breros de la capital (los cuales segura
mente ya no saben qué hacer con sus 
riquezas, y van a exigir .descensos en 
sus salarios, F JG ). Esto quiere decir 
que sí se puede mecanizar el cam
po, que sí se puede reunir a la gente 
(la lógica de la argumentación es: si se 
dá allá, también se da acá, y luego 
allí, y luego más para acá, y acullá 
también, F JG ). " 1 4 

Dentro de esta tónica no resulta 
extraño encontrarse con afirmaciones 
en el sentido de que la mecanización 
apoya al SAM, y viceversa, tales co
mo las de este encabezado de una 
nota en Excélsior, del 30 de enero de 
1981: "Alcanzables, las metas fijadas 
por el SAM por la mecanización del 
agro en el Estado de México. Incre
mento de la producción a menor costo 

14 Excéloior, 26 de mayo de 1981. 
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con el uso de tractores. De tal modo, 
encontramos que el SAM pretende dar 
pautas básicas para una transforma
ción agrícola, sin esclarecer más que 
en forma muy general sus propios fun
damentos, y, aceptando de hecho la 
transgresión de los mismos: el "con
trol de las condiciones de vida y de 
trabajo" por los productores, por los 
trabajadores, se vuelve algo nebuloso; 
el desarrollo capitalista con su meca
nización termina por destruirlo. 

Lo que habría que señalar es la op
ción campesina; es decir, el conjun
to de planteamientos campesinistas, 
del SAM, se inscribe en un discurso no 
campesinista, sino productivista. Por 
ello, no es de extrañar que muchos de 
los autores del SAM aleguen que la 
ley de. fomento agropecuario es la 
base jurídica de ese plan de autosu
ficiencia. De hecho, no son antité
ticos. 

Lo que el SAM trata de impulsar 
es lo que pudiera denominarse un 
"productivismo de temporal", o sea, 
hacer que la agricultura fundamental
mente campesina entre en el "resca
te" de la producción de granos bá
sicos. Para ello, se da impulso como 
ya lo apuntamos a la organización 
de los productores, y se intenta a
poyar a estos institucionalmente reo
rientando el crédito hacia ellos; com
partir riesgos (generalizar el asegura
miento entre los campesinos), otor
garles apoyo tecnológico, aumentar 
los precios de garantía de sus produc
tos, etc. Cabe perfectamente suponer 
que los materiales de apoyo otorgados 
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por las instituciones gubernamentales, 
pueden ser base de un entramado de 
corrupción que, según se sabe, carac
teriza muchas de las prácticas oficia
les. 

Conforme al plan, se pretende lle
var a los campesinos insumes de diver
sa índole. Así, Fertilizantes de México 
otorgará abonos con 30 por ciento de 
descuento, la Productora Nacional de 
Semilla aportará sus elementos (semi
llas mejoradas), etc. 

La producción campesina, auxilia
da de la manera antedicha, se verá 
complementada con un consumo sub
sidiado, ya que la magra alimentación 
de los trabajadores del campo obstacu
liza su rendimiento. El consumo popu
lar, indican los autores del SAM, debe 
ser subsidiado para que en el país se 
consuma en promedio 2 7 50 calorías 
y 80 gramos de proteínas per cap ita al 
día. Calorías y proteínas serán pro
porcionadas por la "Canasta básica re
comendable", que se subdivide en: 
"Canasta básica recomendable na
cional y la canasta adecuada para la 
población-objetivo," la más "amola
da". En estas "canastas" se incluyen 
artículos alimenticios básicos, tales 
como maíz, frijol, trigo, huevos 
y otros productos. El Instituto Na
cional de Nutrición hace estudios 
para configurar las "canastas", y 
estas se venderán a precios baratos 
(subsidiados) en tiendas de la CO
NASUPO. 

El estado mexicano, entonces, via
biliza un tipo de producción en la 
cual el conjunto de apoyos que otorga 
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juega el papel de infraestructura bási
ca, que, en términos del modo de pro
ducción dominante, son capital o con
vertibles en este, mientras que, a la 
vez, la reconstitución de la fuerza de 
trabajo tiene como uno de sus pilares 
el consumo subsidiado (además de o
tros proventos, más la educación, el 
adiestramiento, etc. Debe subrayarse 
que el aspecto de la capacitación está 
débilmente tratado en el SAM). Cuan
do decimos que los elementos de apo
yo representan capital, pensamos que 
su presencia y circulación terminarán, 
no por ser soportes de la economía 
campesina, sino, por ser material de 
lucro, comercializable, carne de mer
cados. Es decir, el incremento de la 
productividad, los aumentos de los 
precios de garantía, el transformar en 
rentables el cultivo del maíz y otros 
granos básicos, el aprovechamiento 
del seguro agrícola, de los subsidios 
e insumas, terminarán por ser pivo
tes de una nueva intervención de la 
burguesía, que se beneficiará en el 
escenario puesto a disposición de 
los campesinos. Para favorecer y cata
tizar esta intervención, se aprueba la 
Ley de fomento agropecuario, que 
con sus siniestras asociaciones de eji
datarios con pequeños propietarios a
cabará por colocar al servicio del capi
tal, tanto la tierra, como la fuerza de 
trabajo de los campesinos. En estas 
asociaciones, naturalmente, muchos 
"pequeños propietarios", que, en 
realidad, son relevantes burgueses a
grarios, son socios más o menos im
portantes de las empresas transnacio-
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nales, o bien, hombres de paja de las 
mismas. 

Es claro, que en el seno de estas 
asociaciones, las posibilidades de des
arrollo de las "organizaciones autóno
mas de productores" son prácticamen
te nulas. Otras regulaciones de la ley, 
como las referentes a la expropiación 
de tierras ociosas (aunque sea de tem
poral) para que sean trabajadas por la 
PRONAGRA (Productora Nacional de 
Granos); este organismo es clave por 
lo que atañe a la puesta en práctica 
de la Ley de fomento; es un organis
mo facultado para realizar confiscacio
nes.) o por agricultores que (se indi
ca) deben tener capacidad técnica y 
financiera (o sea, los burgueses) son 
cl•:ras directivas procapitalistas de 
pr:icticas que tan solo pueden culmi
nar en el desarrollo ... sí, pero del em
presariado agrícola y de sus aliadas, 
Jru; compañías transnacionales que, se
gún autores como Fernando Rello, 
han penetrado en México más que en 
otros países subdesarrollados. 

No tenemos ahora espacio para 
explayarnos en abordar más aspec
tos particulares del SAM; en otros 
tmbajos de este género otros autores 
analizan el proyecto más prolijamente, 
y su relación con la ley de fomento 
ag:opecuario. Aquí, nos hemos noso
tros limitado a tratar de entender al 
SAM, como una respuesta a la estra
tegia de "ventajas comparativas". 

Finalmente, quisiéramos dejar a
sentado que una transformación agrí
cola en beneficio de los campesinos, 
solo puede partir de planes y prácticas 
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que puedan imponer una orientación 
cualitativamente diferente de la que 
predomina en la formación social me
xicana, y esto, desde luego, no puede 
lograrse únicamente a través de accio
nes del sector agrícola, y sin la parti
cipación de organismos de masas que 
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tengan un carácter independiente y 
revolucionario (sindicatos, partidos, li
gas campesinas no cenecistas, centrales 
independientes, organizaciones indí
genas, etc.) Un espantapájaros como el 
SAM, no alejará al cuervo imperialista. 



Productivismo y estrategia alimentaria 

El Sistema alimentario mexicano 
(SAM) surge en el contexto de una a
guda crisis agropecuaria que se fue 
conformando en los últimos lustros y 
cuya expresión más sobresaliente radi
ca en la progresiva declinación de las 
tasas de crecimiento del producto 
del sector, hasta alcanzar en la segun
da mitad de los setentas, un franco 
estancamiento.' Si bien esta cri
sis implica una declinación de la 

* Escuela Nacional de Antropología e 
Historia (ENAH). 

1 Cf. Héctor Díaz·Polanco, "El desarroUo 
rural en América Latina. Notas sobre el 
caso mexicano", en Antropología Ame· 
ricaiUI, Instituto Panamericano de Geo· 
grafía e Historia (IPGH), México, di· 
ciembre de 1980. 

Nueva. Antropología, A6Q V, No. 17, Méxic::o 1981 
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disponibilidad de materias primas pa
ra la industria, su más grave rasgo 
consiste en el derrumbamiento de la 
producción de alimentos básicos, gra· 
nos especialmente, que son esenciales 
para el sustento de la inmensa mayo
ría de la población. Por consecuencia 
de esto, en los últimos años, el país 
se ha visto obligado a realizar cuan
tiosas compras de granos en el exte
rior, con el objeto de garantizar el 
abastecimiento interno. 

En pocas palabras, México h,a 
perdido su autosuficiencia alimen
taria. El SAM es, pues, un proyecto 
gubernamental que se propone recu
perar esa autosuficiencia. Pero tal 
propósito no va acompañado de una 
decidida estrategia que modifique 
sustancialmente las situaciones y me
canismos que condujeron a la crisis. 
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Las dificultades, inconsistencia 
e incongruencias que se hechan de 
ver en la propia estructura del SAM, 
derivan de esa contradicción básica: 
la intención de frenar y revertir una 
crisis agropecuaria, sin tocar el modelo 
de desarrollo que le dio origen; anu
lar los efectos, sin modificar las cau
sas fundamentales. Este, podría de
cirse es el dilema del SAM. 

Se intentó resolverlo ideológica
mente, a través de un proceso de ocul
tamiento de los factores principales 
que generaron y continúan provocan
do la crisis, ya relegándolos, ya 
colocándolos en un contexto en el 
que perdían su carácter estructural. 
El ocultamiento operó concretamen
te como un sistemático desplaza
miento del problema agropecuario de 
su terreno propiamente socioeconómi
co y político, para colocarlo en la es
fera pretendidamente inocua de la téc
nica, la productividad, la organiza
ción de los factores productivos, etc. 
De esta manera, un problema profun
damente enraizado en los procesos a
grarios que condujeron a la acen
tuada concentración de la tierra y 
del capital, en la práctica socioeco
nómica y política de los empresarios 
agrícolas y ganaderos, en la presencia 
y el comportamiento de las poderosas 
empresas transnacionales, etc., termi
naba por reducirse a un asunto de pro
ductividad, tecnología, crédito, y co
sas por el estilo. Las cuestiones rela
cionadas con el reparto agrario y la 
organización política de Jos campe
sinos para defender sus intereses, por 
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ejemplo, pasaban a un segundo plano, 
ocupando el estrecho ámbito que se 
les asignaba en los límites del engorro
so ritual burocrático de una Secreta
ría de Reforma Agraria que anuncia
ba con implacable reiteración la inmi· 
nente conclusión de su tarea. 

Por lo demás, si en el trance del 
arduo trazado ideológico de la carto
grafía agropecuaria a que se abocaron 
en ese momento toda clase de pensa
dores, expertos y técnicos, se "descu
bría" una vez más que en la base de la 
crisis se encontraba el terco atraso y 
la ineficiencia ancestral del campesi
nado -en fin de cuentas, entonces 
supuesto responsable principal de la 
estrepitosa caída de la producción y 
la productividad- estaba bien claro 
que el camino para resolver los proble
mas era efectuar "cambios tecnoló
gicos" y, consecuentemente, asociar 
en algún grado a Jos campesinos con 
aquellos que presumiblemente habían 
demostrado destreza en el campo 
técnico y eficiencia productiva: los 
empresarios privados, integrantes de 
una burguesía agraria tradicionalmen
te embozada con la denominación 
eufemística de "pequeños propieta
rios''. 

El SAM surge en esta atmósfera 
enrarecida, cuya nota distintiva más 
notable es quizá el fuerte color antia
grarista que tiñe las posturas, los jui
cios y las recomendaciones prácticas. 
Los vientos antiagraristas que soplan 
van a condicionar el proyecto guber
namental, acotando sus alcances y de
finiendo sus límites. Contra las con-
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sideraciones sociopolíticas y la tradi
ción agraria del país, se imponen las 
preocupaciones por la producción 
y la productividad. Todo lo que con
tribuya a impulsar la producción, co
mienza a parecer lícito y urgente, 
con independencia de otros criterios 
que, en el mejor de los casos, empie
zan a ser considerados piadosamente 
anacrónicos. Ciertamente, un fantas
ma recorre ya por ese entonces el 
país: el fantasma del productivismo. 

Un examen de la infinidad de pro
puestas que se hacen durante 1979, el 
año inmediatamente anterior al anun
cio del SAM, permite ilustrar, por un 
lado la efervescencia, la "proyecto
manía" a que llevó el descubrimiento 
de la simple verdad salvadora que 
se sintetizaba en elevar la producción 
a toda costa. El panorama que con
forma este caudal de proposiciones, 
por otro lado, ayuda a situar en pers
pectiva, tanto al SAM, como a la pos
teriormente llamada Ley del fomento 
agropecuario (que acaparará el debate 
particularmente durante la segunda 
Initad de 1980). Pasaremos en revista, 
algunas iniciativas o propuestas que 
se dieron a la luz pública antes del 
anuncio del SAM. 

l. PROYECTOS SIN TON NI SAM: 
LA OFENSIVA 
PRODUCTIVISTA 

A principios de 1979, estaba en 
estudio en la Cámara de Diputados 
la iniciativa de Ley forestal que había 
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sido enviada al Congreso, en diciembre 
del año anterior. Pese a que, relativa
mente hablando, este proyecto susci
tó escasa discusión y muy limitados 
comentarios críticos, lo cierto es que 
contenía modificaciones que prefigu
raban ciertos cambios que se expresa
rían posteriormente en la Ley de fo
mento agropecuario (en especial, la 
legalización de las asociaciones en
tre núcleos ejidales y comunales, y 
empresarios privados) y que darían 
motivo más tarde para tantas conde
nas y protestas. Concretamente, el 
artículo 68, párrafo I, de dicha i
niciativa, estipula que en caso de que 
los poseedores de los bosques, o sea, 
ejidatarios y comuneros, no dispongan 
"de los elementos suficientes para 
desarrollar industrialmente la unidad 
(es decir, la unidad forestal industrial 
que autoriza la ley), se asociarán con 
organismos del Ejecutivo Federal o de 
los estados, o personas físicas de 
nacionalidad mexicana, o sociedades 
integradas también por mexicanos". 

Salta a la vista que esta disposi
ción del proyecto de ley legalizaba 
eventualmente el control, por parte de 
empresarios capitalistas, de los abun
dantes recursos forestales pertenecien
tes a los núcleos ejidales y comuna
les.' Es por ello por lo que los diri
gentes del sector industrial de la 
rama forestal expresaron inmediata
mente su beneplácito por la inicia
tiva, calificándola de "acertada". 

' Cf. Unomásuno, 25 de enero de 1979. 
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Sin embargo, no conformes todavía 
con las "acertadas" disposiciones en 
su favor que contenía el proyecto, 
se sintieron alentados a pedir aúit 
más. En particular, manifestaron su 
criterio en contra de que la ley con
cediera a los poseedores de los recur
sos forestales ( ejidatarios y comu
neros) el derecho a solicitar la crea
ción de las unidades industriales fo
restales; en su opinión, todo intere
sado debería poder gestionar la crea
ción de tales unidades, con la sola con
dición de que el solicitante dispu
siera de los recunos y la capacidad 
"técnica y empresarial, requeridos. 3 

Acordes con los tiempos, los empre
presarios privados forestales expo
nían su punto de vista, apoyados en 
la necesidad de aprovechar "racio
nal y técnicamente" los bosques del 
país, principio productivista converti
do en imperativo categórico que pare
cía estar sobre cualquier otra consi
deración (como, digamos, el derecho 
de ejidatarios y comuneros a explotar 
por sí mismos los recunos que po
seían contando para ello con el apoyo 
del Estado) , 

En el mes de marzo del mismo 
año se dieron a conocer minuciosa
mente los aspectos básicos del ante
proyecto, en aquel entonces deno
minado Ley federal de producción 
agropecuaria (o Ley de planeación 
y fomento agropecuario), posterior
mente conocido por Ley de fomento 

3 Excélsior, 21 de febrero de 1979. 
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agropecuario, y que sería aprobado 
por el Congreso, a finales de 1980, 
sin modificaciones sustanciales, des
pués de un acalorado debate público. 
Aquella iniciativa contenía ya los 
tres puntos básicos que causarían 
tan agudas críticas de amplios sec
tores del país, a saber: 

1) la legalización de los llamados 
"contratos de asociación" (por 
lo visto, la asociación era ya 
extremadamente popular entre 
los expertos) que se establece-· 
rían entre ejidatarios y comu
neros, por un lado, y pequeños 
propietarios por otro; 

2) la autorización para la explo
tación agrícola de parte de los 
predios ganaderos, sin que los 
propietarios se vieran afecta
dos por la reforma agraria; y 

3) los mecanismos para declarar e 
intervenir tierras "ociosas" y 
entregarlas en arrendamiento 
a penonas con "solvencia mo
ra1".4 

De nuevo, las medidas propuestas 
en el anteproyecto de la SARH, y en 
especial, la socorrida asociación, se 
fundaban en un criterio a esas alturas 
contundente: "aumentar la produc
ción", aunque se aclaraba que en pro
vecho de los propios asociados y de 

4 Unomásuno, 28 de marzo de 1980. 
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la economía del país, 
El anteproyecto patrocinado por 

la SARH, provocó diversas opiniones. 
Unas pusieron énfasis en el aspecto 
burocrático; este fue el caso de la 
dirección general de la CONASUPO, 
quien criticó la invasión de otras 
áreas por la primera dependencia, 
y advirtió que la iniciativa converti· 
ría a la SARH en una "supersecre
taría". 5 Otras opiniones se orien
taron hacia su significado sociopo
lítico; en pocas palabras, se señaló 
que dicho instrumento implicaría en 
la · práctica una cancelación del pro
ceso agrario, o un golpe de mano 
("puñalada trapera", se dijo también 
más dramáticamente) contra el agra
rismo. El debate nacional en torno del 
proyecto a que nos hemos réferido re
cobró todo su vigor durante 1980, 
cuando ya era conocido el SAM. 

V ale la pena considerar aquí la 
tesis sostenida posteriormente por 
algunos analistas, en el sentido de que 
la Ley de fomento agropecuario vi
no a contradecir Jos planteamientos 
básicos del SAM. O sea, que la LF A 

5 Unomásuno, 29 de marzo de 1979. El 
memorándum en que se extornan las 
críticas de la dirección de la CONA· 
SUPO fue dirigido a la SARH y la Pre
sidencia, en noviembre de 1978, lo que 
hace auponer que, por lo menoa, desde 
esta fecha el proyecto conocido después 
por Ley de fomento agropecuario es
taba básicamente elaborado. 
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fue la expresión de algo así como una 
"traición" al SAM. Además de que del 
análisis de la lógica misma del SAM se 
puede desprender que este proyecto 
gubernamental se coloca básicamente 
en la misma perspectiva productivista 
que la LF A, aunque con ciertas super
posiciones fallidamente populistas, lo 
cierto es que a la luz del desarrollo de 
Jos propios acontecimientos todo in
dica que las cosas son de otra manera. 
En efecto, se debería también tener en 
cuenta que la LF A fue concebida y 
elaborada, por Jo menos, un año antes 
que el SAM, y en ningún momento 
la_ primera fue desechada. Ello hace 
suponer que es más plausible 
la tesis hasta cierto punto inversa: que 
el SAM fue elaborado para dar una co
bertura de mayor alcance a la LF A; 
es decir, que los promotores de 
diversos rangos de los planteamien
tos de la LF A creyeron conveniente 
poner por delante una "estrategia" 
con pretensiones "totalizadoras", co
mo el SAM, en la que la primera en
contrara su acomodo y apareciera 
apenas como un aspecto menor de un 
proyecto integral que incluía, desde 
luego, medidas para mejorar las con
diciones socioeconómicas del cam· 
pesinado. 

Volviendo al asunto, hay que ad
vertir que si el sector oficial mostró 
gran fertilidad para forjar iniciativas 
en materia agraria, los grupos priva
dos no se quedaron a la zaga. La 
desbordante imaginación de estos 
últimos es atestiguada por su abun
dante cosecha -valga la. palabra- de 
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sugerencias. No deja de llamar la 
atención la conspicua inventiva de 
que dieron muestra para proponer 
soluciones, aunque tenga que admi
tirse que todas giraban alrededor 
de variantes de la asociación, ele
gantemente aderezadas, y cobraban 
sentido en mayor o menor grado, re
curriendo al criterio de la produc
tividad. El año de 1979, no fue cier
tamente bueno en producción de 
granos, pero fue excelente en "pro
ducción" de proyectos. 

Veamos algunos ejemplos. 
Un conocido jurista, asesor de 

empresarios agropecuarios y defen
sor vehemente del amparo agrario, 
propuso la creación de lo que llamó 
"e m presas mixtas", en las que los 
campesinos participarían aportando 
sus tierras, asociados con particulares, 
a condición de que tales empresas 
"generen empleos".' Otra propues
ta fue hecha por un destacado espe
cialista, quien sugirió que se hicieran 
"contratos colectivos mercantiles", 
que se celebrarían entre ejidatarios 
e instituciones privadas. 7 

Muy interesante y sintomática 
fue la opinión expresada en Guada
lajara, durente la Vlll Convención 
Nacional de Ejecutivos de Finan
zas, por el director general del Ins
tituto Panamericano de Alta Direc
ción de Empresas. En su opinión, 

6 Declaración de Ignacio Burgoa, El He
raldo, 10 de abril de 1979. 

7 Excélsior, 21 de mayo de 1979. 
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el hecho de que el 16 por ciento de 
los productores agrícolas del país 
generen el 79 por ciento de la produc
ción de la rama, no se explica re
curriendo al argumento fácil de que 
"tienen las mejores tierras", "lo 
que no se reconoce con tanta facilidad 
-agregaba- es que dentro de ese 
16 por ciento de productores, se 
encuentra la mejor capacidad empre
sarial para desarrollar el agro" 
Así, pues, resulta "indispensable" 
que esa capacidad empresarial "se 
transfiera" al restante 84 por ciento 
de los productores (en su mayoría 
campesinos), superando el aislamien
to de las unidades productivas. En 
esta perspectiva, el experto en direc
ción de empresas arribaba al núcleo 
de su propuesta; es decir, la "segunda 
fase" del proceso agrario: la ''reforma 
tecnológica". Desde luego, se requiere 
entonces contar con un "sistema 
flexible" que permita absorber los 
"cambios tecnológicos", con la mira 
puesta en "la producción de alimen
tos · que nuestro país demanda ".8 

Encontramos aquí algunos tópicos ya 
conocidos: productividad, tecnología, 
método empresarial, y vagamente la 
idea de que todas esas virtudes aso
ciadas con el sector capitalista se 
pueden "transferir", poniendo en 
contacto a los campesinos con quienes 
las poseen en abundancia. 

Si bien ya a estas alturas no po
día resultar original, por lo menos, 

8 El Di a, 21 de noviembre de 1979. 
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destacó por su franqueza la inicia
tiva de reformas y adición a la Ley 
federal de la reforma agraria que pro
puso la Comisión Nacional de Estu
dios Agrarios de Profesionales Uni
dos de México, A.C. (PUMAC). 

Se indicó abiertamente que el 
objetivo de tales propuestas, entrega
das al presidente del PRI, era lograr 
una mayor productividad, por una 
parte, y facilitar el acceso del capital 
al agro, por la otra. Para ello, PUMAC 
sugería el establecimiento de los 
"convenios de explotación especia
lizada", que podrían celebrar los 
núcleos de población ejidal y co
munal con los particulares interesa
dos ... • 

Es innecesario proseguir en este 
recuento. Con lo dicho basta para 
esbozar la atmósfera que se creó 
so pretexto de resolver una crisis que 
se visualizaba unilateralmente como 
descenso de la producción y la pro
ductividad. Para finalizar este punto, 
solo indicaremos que, en el paro
xismo productivista, se hicieron su
gestiones públicas como esta: "si 
para que haya producción el camino 
es el latifundismo, que lo haya".' 0 

Opiniones que sugerían que en al
gunos casos detrás del fantasma del 
productivismo hacía visajes el espec
tro de don Porfirio. 

9 El D(a, 28 de diciembre de 1979. 
1 0 M. González de la G., en E:xcélsior, 

En medio de esta embriaguez 
tecnisista y productivista, ¿cuál fue la 
postura asumida por las centrales 
oficiales? La Confederación Nacional 
Campesina (CNC), un poco a la defen
siva, reiteró sus monocordes declara
ciones generales "en favor de los 
campesinos". A finales de año, la CNC 
dio a conocer dos anteproyectos de 
ley que presentarían sus legisladores 
al Congreso de la Unión. En lo sustan
cial, una de las iniciativas establecía 
ordenamientos legales de fuerte sabor 
formalista; la otra se refería a las tie
rras ociosas, respecto de las cuales 
se proponían mecanismos para su 
arrendamiento temporal por parte del 
Estado. 1 1 En suma, a esas alturas, 
nada de mayor trascendencia. 

La nota discordante, en el seno de 
las esferas oficialistas, en cambio, la 
dio la Confederación de Trabajadores 
de México (CTM). En el mes de julio 
de 1979, dicha organización cele
bró la "Reunión nacional para el des
arrollo rural"; y fueron de otro 
tenor los planteamientos que allí 
se hicieron. 

Lo más sobresaliente en ella fue 
un abierto y contundente rechazo 
de la iniciativa de Ley de planea
ción y fomento agropecuario. Ade
más, se hicieron declaraciones en 
favor de una organización adecuada 
de los campesinos para defender sus 
intereses en oposición a sus "explota-

20 de diciembre de 1979. 11 Unomásuno, 10 de diciembre de 1979. 
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dores"; se propuso la definición de un 
"Plan nacional de desarrollo rural" en 
el que el Estado se constituyera en 
"rector" de la economía agropecuaria; 
se demandó proseguir y llevar hasta 
sus últimas consecuencias el reparto a
grario, entregando a los campesinos 
los excedentes de predios ganaderos y 
las tierras que constituyen latifundios; 
se propuso la creación de una secreta
ría de abastos de artículos básicos y, 
as1mismo, la nacionalización de ramas 
industriales estmtégicas, como la de 
alimentos.' 2 

Por lo tocante al proyecto de Ley 
de planeación y fomento agropecua
rio, la CTM expuso su criterio con 
claridad inusitada, si tenemos en cuen
ta el caldeado ambiente de que ya 
hablamos con anterioridad. En un 
documento preparado a míz de la 
mencionada reunión se denuncia que 
el mismo Estado "ha tendido" a de
sentenderse de las organizaciones 
"surgidas de los propios campesi
nos", sustituyéndolas por otras "con
cebidas al margen de la realidad cam
pesina, que muchas veces han servi
do pam fortalecer las estructuras 
que dominan a los auténticos produc
tores. Y para despejar cualquier duda 
del significado de este planteamiento 
se agregaba: "Debe verse con preocu
pación el anteproyecto de una inicia
tiva de Ley de planeación y fomento 
agropecuario", pues "la asociación de 
los productores campesinos con otros 

12 El Día, 16 de juUo de 1979. 
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agentes económicos que en ella se su
giere, legaliza sin decirlo, la nociva 
práctica del arrendamiento de parce
las. De esta manem, lo que se conse
guiría es poner a disposición de los 
empresarios agrícolas las tierras que 
los campesinos han podido todavía re
tener pam ellos mismos, y que dedican 
a la producción básica ... " Y a con
tinuación se indicaba otro camino: 
"En contra de lo que propone el 
anteproyecto de ley, la única alter
nativa viable pam lograr la autosu
ficiencia en la producción de alimen
tos está en el apoyo a los ejidatarios y 
campesinos en general, y no en el 
apoyo a sus explotadores. La única 
alianza permisible es entre el Estado y 
los campesinos ... " 

Hay que agregar que, desde 
luego, en la manifestación de crí
ticas y planteamientos de este estilo, 
no se escuchó tan solo la voz de la 
central obrem oficialista: numerosos 
sectores progresistas de la opinión 
pública manifestaron también su repu
dio a los intentos por limitar en cual
quier medida al llamado "sector so
cial" del agro y favorecer a los in
tereses privados. Pero, sin duda, 
las críticas de la CTM debieron in
fluir más eventualmente en el cur
so de los acontecimientos. 

Es difícil de evaluar la posible 
influencia que tuvieron los plantea
mientos críticos indicados, en especial 
los relativos al anteproyecto de Ley 
de planeación y fomento agropecua
rio que hizo públicos la CTM. Pero se 
puede suponer que en alguna medida 
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se tomaron en consideración, por lo 
menos, en el aplazamiento de la apro
bación de la iniciativa citada, y en la 
elaboración de un proyecto guberna· 
mental más amplio, aunque su hilo 
conductor siguiera la perspectiva bási
ca contenida en aquella. 

La hipótesis de que la idea de 
elaborar tal proyecto con pretensiones 
globalizadoras -en el que se incluirían 
aspectos relativos al bienestar de los 
trabajadores rurales, su organización, 
etc., al tiempo que tomara sentido la 
iniciativa particular de Ley de planea
ción y fomento agropecuario- estuvo 
influida hasta cierto punto por los jui
cios críticos emitidos por diversos sec
tores, parece más plausible si se 
advierte que algunas de las deman
das formuladas, en especial por la 
CTM, aparecen recogidas en términos 
gruesos. Por ejemplo, el nuevo plan 
"totalizador" resumaba la aparente 
decisión del Estado de asumir su 
papel rector del sector agropecuario; 
asimismo, expresaba la intención de 
fortalecer o renovar la alianza de los 
campesinos con el Estado, y prome· 
tía explícitamente impulsar lo que 
se llamó "formas superiores" de or· 
ganización campesina. 

Estos fueron sin duda, algunos de 
los aspectos que más llamaron la aten· 
ción del nuevo plan gubernamental 
propuesto, y los que más entusiasmo 
despertaron entre ciertos sectores de 
opinión pública. La lógica global sub
yacente en el mismo, en cambio, que· 
dó relativamente oscurecida, o fue 
relegada a segundo plano en la dis· 
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cus1on. En todo caso, ciertos ángulos 
problemáticos observados parecían ser 
vistos como aspectos perfectibles: 
dificultades por resolver, lagunas por 
llenar más adelante. Pero más impor
tante que todo esto fue el desarrollo, 
en el ánimo de vastos sectores, de una 
convicc10n que posteriormente se 
demostraría equivocada: la idea de 
que el nuevo proyecto estratégico del 
Estado implicaba la decisión de des
echar la combatida iniciativa de Ley 
de planeación y fomento agropecua
rio. 

Sea de ello lo que fuere, lo cierto 
es que el anuncio del nuevo plan glo
bal daría un giro, por lo menos mo
mentáneo, al planteamiento del deba
te, y proyectaría una imagen distinta 
de los objetivos del Estado. Mínima
mente, el Estado aparecería al10ra con 
un proyecto agrario más integral y 
"equilibrado", asumiendo declarati
vamente iniciativas que se colocaban 
en el horizonte de las "conquistas 
revolucionarias", 

ll. EL SAM: EN BUSCA DE LA 
AUTOSUFICIENCIA PERDIDA 

Pues bien, el 18 de marzo de 1980 
el Presidente de la República anun
ció al país que el Estado adoptaría 
una nueva estrategia aplicada al sector 
agropecuario, la cual contemplaría no 
solo el aspecto de la producción, sino 
también los P.e la distribución y el 
consumo. Dicha estrategia fue deno· 
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minada Sistema alimentario mexicano 
(SAM). 

En términos de su propio discur
so, el SAM era la respuesta que el 
Estado mexicano intentaba dar a la 
crisis agropecuaria que había venido 
afectando al país en los últimos lus
tros, y cuyos aspectos fundamentales 
han sido indicados en páginas ante
riores. Más específicamente, el SAM, 
(integrado por 20 proyectos),' 3 se 
propone aumentar la producción de 
alimentos básicos y apoyar e incre
mentar el consumo de la población 
más empobrecida y con más acen
tuadas deficiencias nutricionales. Con 
lo primero se busca recuperar la auto
suficiencia alimentaria perdida, y con 
lo segundo, desarrollar un esquema 
de redistribución del ingreso; todo 
ello enmarcado en una estrategia 
denominada de "producción-ingre
so". 

Por lo que respecta a la cuestión 
del consumo, el SAM parte de un aná-

1 3 L Marco de referencia; 2. Perfil nutri
cional del país; 3. Balance de oferta y 
demands de una canasta de alimentos; 
4. Análisis del sistema alimentario mun· 
dial; 5. lnaumos y servicios críticos a 
la agricultura; 6. Producción agropecua· 
ria; 7. lnduatria alimentaria; 8. Merca· 
dos, comercialización y distribución; 
9. CONASUPO (Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares); 10. Políticas 
de consumo, dialribución del ingreso y 
mínimos de bienestar; 11. Sistemas 
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lisis del estado nutricional de la po
blación del país que permite detec
tar que, en las zonas rurales, casi el 
90 por ciento de la misma (o sea, 
21 millones de personas) muestra 
subconsumo calórico y proteínico. 
La situación en las zonas urbanas 
no es más halagadora, puesto que so
lo en el Distrito Federal alrededor de 
un millón de personas muestran 
también serios problemas nutricio
nales. En estas cirscunstancias, las 
personas que no alcanzan los mí
nimos nutricionales normativos (o sea, 
2 750 calorías 80 gramos de proteí
nas) son, en 1979, un total de 35 mi
llones aproximadamente; a este con
junto, en cuya delimitación tan1bién 
se consideran otras necesidades de mí· 
ni m os de bienestar, el SAM lo deno
mina la población objetivo. 

Sin embargo, teniendo en cuen
ta las posibilidades "reales" del país, 
en una perspectiva de corto plazo, el 
sistema reduce pragmáticamente su 

granos básicos; 12. Sistemas de oleagi· 
nosaa; 13. Sistemas de alimentos pro
tectores; 14. Sistemas de pescado y 
acuacultura; 15. Sistemas complemen· 
tarios: sacarí¡¡enos, frutas y legumbres; 
16. Alimentos no tradicionales y enri· 
quecimiento de básicos; 17. Suministro 
de alimentación directa a zonas críticas; 
18. Tecnología de alimentos; 19. Pro· 
moción y publicidad; 20. Análisis ins
titucional, legal y administrativo del 
Sistema alimentario mexicano. 
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campo de acción a una parte de la 
población de "muy bajo nivel nutri
cional", y que está constituida por 
19 millones de personas (13 millo
nes en la zona rural y 6 millones en 
las áreas urbanas); este conjunto, dis
tribuido en lo que se denomina "zonas 
críticas", es el que recibe el nombre 
de población objetivo preferente. 

Por lo demás, considerando tam
bién los datos de ingreso-gasto 
que delinean el patrón de consumo 
de la población de más bajos ingre
sos, se define la "canasta de consumo 
actual'' (CCA), la cual conduce "a 
través de un largo proceso de apro
ximaciones sucesivas, dentro de un 
modelo de programación lineal", a 
la precisión de metas de consumo ali
mentario que responden asimismo a 
las necesidades nutricionales de la 
población objetivo: esta es la llama
da canasta básica recomendable 
(CBR). De hecho, entonces, el SAM 
considera dos CBR: una que trata de 
expresar las necesidades de la pobla
ción objetivo, y otra que se refiere a la 
población naciona1.1 4 

Ahora bien, a fin de que los pro
ductos que integran la CBR lleguen a 

14 La CBR nacional, "que se sesga (sic) 
hacia los alimentos de proteína animal 
y los industrializados", tendría un pre
cio promedio de 16 pesos diarios; la 
que corresponde a la población objetivo 
alcanzaría un precio de 13 pesos diarios 
per capita (en ambos casos, se refiere a 
precios de enero de 1980). 
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la población objetivo, el SAM propo
ne que el Estado, por una parte, im
prima mayor eficiencia a los canales 
de comercialización y, por la otra, 
otorgue subsidios selectivos al con
sumo. Por ejemplo, aplicando un 
subsidio selectivo de 27 000 millo
nes de pesos a través de los cana
les adecuados de comerciaUzación, 
se calcula que el precio de la mencio
nada canasta básica recomendable 
disminuiría a tan solo 9 pesos, es de
cir, que se reduciría su precio en un 
30 por ciento; considerando además, 
los subsidios que ya se aplican en el 
medio rural, se cree que en este el pre
cio de la CBR podría disminuirse en 
un 50 por ciento. 

Por lo que respecta a la produc
ción, el SAM propone también que 
el Estado otorgue subsidios -orienta
dos en particular a los insumas ( fer
tilizantes, semillas, etc), la investiga
ción y el extensionismo- que induz
can a efectuar el "cambio tecnoló
gico"; se espera, que de esa maneta, 
se impulsará el crecimiento agropecua
rio. A esta medida se agregan dos más. 
Por una parte, que el Estado compar
ta solidariamente los riesgos con los 
campesinos, garantizándoles, en ca
so de pérdida de la cosecha debido a 
contingencias no atribuibles a ne
gligencia o descuido, un ingreso ra
zonable que proteja la subsistencia 
básica y estimule al agricultor a rei
niciar la producción en la siguien
te oportunidad. Por otra parte, se 
promete apoyar "decididamente" 
la organización campesina, a fin de 



146 

que los trabajadores estén en condi
ciones de defender mejor su pro
ducción y retener una mayor par
te de la riqueza que han generado. 
Aunque en los documentos básicos 
del SAM no se especifica con clari
dad en que consistirán las nuevas 
modalidades de organización que 
se fomentarán, se insistió en anun
ciar "formas superiores de organiza
ción".1 s 

Todi!B estas medidas incluidas en 
el SAM se proponen explícitamente 
conseguir que se "revitalice" lo que 
allí se denomina la "alianza" entre 
el Estado y el campesinado, en el 
supuesto de que efectivamente serán 
los ejidatarios y minifundistas priva-

1 5 La naturaleza limitada de estas unuevas 
formas superiores" de organización que
daron especificadas en su estricto ca· 
rácter al desempolvarse el proyecto de 
Ley de fomento agropecuario, enviado 
por el Poder Ejecutivo al Congreso de 
la Unión, en el mes de octubre de 1980. 

1 6 Hemos presentado aquí tsn solo un pa
norama de algonos aspectos básicos del 
SAM. En este se incluyen otras cuestio· 
nes que revisten también gran impor
tancia; v.gr., se sugiere la apertura de 
la frontera agrícola, la reconversión 
de la inefieiente y atrasada ganadería 
en un sistema intensivo que permita 
liberar tierras al cultivo y aumentar su 
productividad, el fomento de la pesca 
y la acuacultura campesina, la revisión 
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dos Jos principales beneficiados · de 
Jos subsidios a la producción y al 
consumo, y de que realmente se 
impulsará la organización de Jos 
mismos con nuevas modalidades que 
impliquen independencia, autonomía 
y posibilidad de defensa de sus inte
reses. 

Aplicando este conjunto de accio
nes, el sistema gubernamental de ma
rras espera alcanzar ciertas metas pro
ductivas en plazos preestablecidos: 
en efect1>, se espera alcanzar la au
tosuficiencia de maíz y frijol en 1982 
y sentar las bases para alcanzarla pa
ra los demás productos básicos en 
1985.' 6 

de los precios de garantía, de modo que 
estos constituyan un estímulo a la pro· 
ducción de alimentos básicos, etc, etc. 
Para . mayores detalles sobre estos y 
otros aspectos del SAM, Cf. Sistema 
alimentario mexicano. Primer plantea
miento de metas de consumo y estrate
gia de producción de alimentos bási
cos para 1980-1982. Oficina de Asesores 
del C. Presidente, lo de marzo de 1980; 
y Sistema alimentario mexicano. Medí
das operativas agropecuarias y pesque
ras, estrategia de comercÍIJlizacíón, 
transformación, distribución y consumo 
de los productos tk la canasta básica 
recomendable, Oficina de Asesores del 
C. Presidente, 7 de mayo de 1980. 
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III. ALCANCES Y LIMITES DEL 
SAM 

Inmediatamente después del anun
cio oficial de las características bá
sicas del SAM, se desató en el país 
una animada polémica que colocó 
en primer plano de la atención pú
blica la problemática agropecuaria. 
Las reacciones fueron muy disímiles, 
dependiendo de los diversos sectores 
que dieron sus puntos de vista. Las 
opiniones abarcaron un amplio cam
po: fueron desde los apoyos entusias
tas, pasando por las actitudes cautelo
sas, hasta el abierto rechazo. 

Vale la pena hacer notar, no obs
tante, que, en los últimos meses de 
1980, las posiciones comenzaron a 
mostrar una gran movilidad: por 
ejemplo, grupos que en un principio 
se habían mantenido recelosos ( co
mo los dirigentes patronales y los 
agricultores y ganaderos capitalistas) 
manifestaron un apoyo cada vez más 
exaltada a los planteamientos del 
SAM; en cambio, sectores deno
minados "progresistas", que ini
cialmente habían manifestado, en 
menor o mayor grado, su acuerdo con 
el proyecto gubernamental, en el cur
so de esos meses se deslizaron pau
latinamente hacia notorias pasturas 
críticas, quizás en la medida en que se 
fueron conociendo más a fondo las 
proposiciones del mencionado siste
ma y, sobre todo, en que se señala
ron las aspectos más específicos 
de implementación ( destacadamente, 
despuéa que, contra ciertas previsio-

N.A. 17 

nes, el indicado anteproyecto de 
Ley de fomento agropecuario renació 
como el ave Fénix, y remontó su 
vuelo hasta las cámaras legislativas). 

Es todavía muy pronto para ha
cer una evaluación a fondo del Siste
ma alimentario mexicano. Esta tarea 
deberá aguardar a que se hagan avan
ces significativos en su implantación. 
Sin embargo, apoyándonos en las ex
periencias anteriores, y considerando 
los rasgos básicos de la problemática 
agraria a la que el SAM intenta ofrecer 
soluciones, es posible hacer algunos 
comentarios provisionales de carácter 
glol¡al. Asimismo, se pueden analizar 
ya algunos esquemas operativos que 
han sido diseñados para aplicar el sis
tema de que se trata. 

Comenzaremos destacando algu
nos aspectos que en el actual contex
to pueden estimarse como positivos 
y que se desprenden de la estructura 
del SAM. 

En primer término, es evidente 
que la definición de esta estrategia 
implica un reconocimiento, por parte 
del Estado, de la crisis agraria misma 
que ha venido padeciendo el país 
en los últimos años. Más aún, supone 
la advertencia de aspectos importantes 
de las causas principales que han gene
rado la crítica situación.' ' Ello, re-

1 7 V.gr., los cambios en los patrones de 
cultivos efectuados por el capital agrí
cola, que han defonnado la producción 
en aras de la búaqueda de la máxima ga-
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dunda en un cambio de la actitud gu
bernamental, en tanto que esos facto
res generadores, que hasta ahora solo 
parecían llamar la atención de sec
tores críticos, sobre todo, ligados 
con el medio académico, son adver
tidos también por los responsables 
políticos de la conducción del Estado. 
Esto supone un avance significativo 
respecto de posturas reduccionistas 
de la problemática agraria que han 
sido examinadas anteriormente. 

Es importante destacar, por 
otro lado, que también el SAM re
conoce abiertamente que el estanca
miento o desplome de la producción 
de artículos básicos nos coloca en una 
situación de peligrosa dependencia 
alimentaria respecto de algunos paí
ses altamente desarrollados, lo que po
dría tener graves implicaciones en 
relación con la independencia y la 
soberanía de la nación. Así, pues, 
admite concretamente que la bús
queda de la autosuficiencia alimen
taria es un objetivo prioritario del 
país. Con ello se intenta, por lo me
nos paliar el viejo esquema de las 

.. . 

nancia; la penetración cada vez más 
acentuada del capitsl transnacional en 
la producción, tranafonnación y comer· 
ciallzación de los productos agropecua
rios; la práctica de una ganadería ex· 
tenslva e ineficiente; el empobrecimien· 
to acelerado de los campesinos y, en 
general, de los trabajadores ruralea, 
etc. 

HECrDR DIAZ-POLANCO 

"ventajas comparativas" que hasta 
el momento había sustentado el 
enfoque normativo de la política 
agropecuaria del Estado. 

La intención de poner en prác
tica un programa que no se reduce 
a la producción agropecuaria de ar
tículos básicos, sino que, además, 
contempla la distribución y el consu
mo, es la segunda característica po
sitiva del SAM. En efecto, la autosu
ficiencia por sí misma es unilateral, 
si no se incluyen medidas orientadas a 
garantizar que los sectores de bajos in
gresos puedan también consumir los 
productos básicos que cubran los mí
nimos nutricionales y de bienestar. 
A este propósito, no se debe olvidar 
que hasta hace una década y media 
aproximadamente, el país fue auto
suficiente respecto a la mayoría de los 
productos considerados básicos, lo 
que no impidió que vastos sectores 
del mundo rural y urbano vivieran 
en la miseria. 

Un tercer rasgo interesante del 
SAM es el intento de colocarse en 
una perspectiva global. No se trata, 
como en otros casos, de un proyecto 
de alcance regional, o que se refiere 
a aspectos particulares de la proble
mática agropecuaria. Pretender ser 
un programa nacional que abarca 
los diversos planos de la estructura 
agropecuaria, y que, además, inten· 
ta movilizar todos los recursos y 
aparatos involucrados alrededor 
de un plan maestro. Por lo menos 
conforme al denominado "plan
teamiento estratégico", la intención 
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es impulsar una acción integral o 
"totalizadora". 

* * * * * 
Ahora bien, el SAM incurre en 

ciertas incongruencias que se obser
van entre dichos "planteamientos 
estratégicos", por una parte, y las 
soluciones o medidas que se quie
ren adoptar, por la otra. En este sen
tido, es posible advertir un buen nú
mero de inconsistencias en el pro
yecto de que se trata. Desde otro 
ángulo, el SAM deja de lado algunas 
cuestiones torales de la problemá
tica agraria que se propone enfrentar, 
lo cual, a fin de cuentas, le da a veces 
un carácter unilateral. 

En los párrafos que siguen, exami
naremos con brevedad algunos de esos 
aspectos que resultan problemáticos, 
y que podrían impedir eventualmente 
el logro de las metas que el SAM se 
propone: 

Sin duda, la más preocupante la
guna del sistema de que nos ocupamos 

1 8 Sintomáticamente, la rsra referencia al 
"problema agrario" aparece tan solo 
respecto de las tareas de impulsar el 
"cambio tecnológico"; y aun, en este 
caso, la atención al asunto básico ae 
reduce a las áreas aeleccionadas para 
poner en práctica las medidas tecno
lógicas programadas: "La detección y 
resolución de los problemas agrarios 

N.A. 17 

consiste en que deja incólume la 
actual estructura de la tenencia de la 
tierra, caracterizada, como es sabido, 
por su fuerte concentración en manos 
de una minoritaria burguesía agraria 
(considerando especialmente sus frac· 
ciones agrícola y ganadera). En efecto, 
explícitamente el proyecto indica que, 
para su implementación, no tocará la 
mencionada estructura; de lo que se 
d,~duce que los diseñadores del SAM 
p:retenden alcanzar las metas definidas 
sin hacer transformaciones en el actual 
esquema de control de la tierra. De 
al1í que el gran problema agrario que 
conmueve al mundo rural, y que enrai
za fundamentalmente en la injusta 
distribución de la tierra, solo sea 
tomado en consideración excepcio
nalmente en los planteamientos del 
SAM.18 

Este enfoque pone gravemente 
en entredicho el pretendido objetivo 
totalizador del sistema. Es este lími
te impuesto al SAM, lo que conduce 
en un primer momento a orientarse 
unilateralmente hacia el campesino 
y, en particular, hacia Jos productores 

en las áreas que se seleccionen para 
implementar el programa -indica el 
SAM- deberá aer un punto de partida 
indispensable para iniciar el proceso 
de cambio tecnológico". SAM. Primer 
planteamiento de metas de consumo y 
estrategia de producción de alimentos 
básicos paro 1980-1982, loe. cit., pág. 
40. 
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de "temporal", dejando a su libre 
albedrío a la burguesía agraria, es 
decir, al capital agrario que es justa
mente la fuerza socioeconómica que 
ha conducido al mundo rural y a la 
producción agropecuaria por los preo
cupante& senderos de la crisis; pero, en 
un segundo momento, -y esta es una 
paradoja solo aparente- a incluir a los 
empresarios capitalistas en los proce
sos que originalmente se habían defi
nido de cara al campesinado (esto úl
timo queda establecido claramente, 
sobre todo, en la Ley de fomento 
agropecuario, en más de un sentido 
implementación del SAM). 

Así, pues, el SAM comienza eva
diendo el problema número uno del 
campo mexicano: la cuestión de la 
tierra, en favor de un enfoque que 
insiste en privilegiar la cuestión de 
la producción, la productividad y el 
"ingreso", vía los subsidios a la pro
ducción y el consumo. Esta es la 
llamada estrategia de "producción
ingreso". Detrás de esta "estrategia" 
está la idea de que "la principal traba 
para elevar la producción nacional de 
alimentos desde su origen agrícola, la 
constituye la concentración del ingre
so". 1 9 De allí que el Estado se pro
ponga impulsar con este proyecto la 
producción (apoyada por los subsi
sidios) y adoptar medidas que redun
den en un aumento de los ingresos por 
medio de "políticas que les permitan a 

1 9 SAM. Medidas operatiuat. •• , loe. cit., 
pág. 16. Subrayado nuestro. 
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los productores retener el excedente 
de su propia actividad, para crear una 
economía autosostenida". En esta 
perspectiva, el SAM relaciona la eleva
ción de la productividad con las "res
puestas tecnológicas", mientras que al 
aumento del ingreso lo vincula en la 
"retención del excedente", lo que a su 
vez supone "organizaciones autóno
mas de los productores sustentadas 
en el control sobre su proceso de pro
ducción". 2 0 

Inmediatamente se podría su
brayar que el SAM no se ha caracteri
zado precisamente por dar impulso a 
las "organizaciones autónomas" de los 
campesinos, lo que hace dudar enton
ces de que estos puedan "retener" los 
excedentes generados y, en conse
cuencia, aumentar sus ingresos por esa 
vía. No obstante, antes de conside
rar el asunto en el plano de la reten
ción de un "excedente" ya genera
do, conviene ir más atrás: al pun
to de partida de la "estrategia" 
examinada y a su lógica. La secuencia 
parece ser la siguiente: la concentra
ción del ingreso traba la producción, 
luego se debe impulsar a esta (vía 
subsidios) y garantizar a continua
ción que el producto sea retenido 
por los productores campesinos (vía 
organizaciones autónomas). En esta 
secuencia peculiar, se observa una 
trayectoria sintomática, pues en rigor 
la concentración del ingreso no es 
causa sino efecto de otro factor 

00 ldem. 



PRODUCTIVISMO Y ESTRATEGIA ALIMENTARIA 151 

estructural: la concentración de los 
medíos de producción y la lógica ca
pitalista a ella asociada. 

Desde este último punto de vista, 
la secuencia lógica sería otra: es la 
concentración de los medios de pro
ducción que determina el modelo de 
sociedad capitalista en que vivimos, 
lo que ha provocado la deformación 
productiva (impulsada por la lógica de 
la ganancia) y el desplome o estanca
miento de la producción de alimentos 
básicos; la concentración capitalista 
indicada y los mecanismos socioeco
nómicos en ella vinculada son asimis
mo las causas de la concentración del 
ingreso, tanto en el sector agropecua
rio, como en los demás sectores de la 
sociedad. Así las cosas, un proyecto 
que se proponga modificar la injusta 
estructura del ingreso, debería conse
cuentemente atender a la causa que la 
provoca y reproduce. Pero aplicar 
medidas de raíz no parece formar 
parte de los propósitos del SAM. 

¿Cómo hacer compatible enton
ces la intención de elevar el ingreso 
de los agricultores campesinos, con 
el obstáculo señalado? La solución 
que parece proponer el SAM consiste 
en tomar el atajo de los subsidios. 
En efecto, subsidiando la producción 
y el consumo campesino se abre la po
sibilidad de provocar en algún grado 
aumentos en los ingresos reales de esos 
trabajadores rurales. De esta manera, 
se evade la cuestión central, particu
larmente el peliagudo asunto de la 
estructura agraria actual y su aspecto 
más candente: la tenencia de la tierra. 

N.A. 17 

El Estado asumiría así la tarea de 
compensar o atenuar las agudas dife
rencias de ingresos de los campesinos 
en comparación con otros grupos 
minoritarios, sin tocar la diferencial 
distribución de los medios de produc
ción. 

Teniendo en cuenta estas carac
terísticas, no debería causar extrañeza 
que el SAM haya recibido el apoyo de 
la burguesía agrícola y ganadera, y, 
asimismo de las diversas organizacio
nes empresariales del país. Sobre to
do, si los empresarios capitalistas, y, 
en especial, la burguesía agraria, es
peran que los recursos canalizados 
como apoyo a los "campesinos", des
pués de recorrer su largo itinerario 
a través de burocracias y aparatos na
cionales y regionales, irán a parar 
finalmente, en su mayor parte, a sus 
bolsillos o cuentas bancarias. 

Como corolario de lo anterior, el 
SAM deviene también un proyecto 
unilateral respecto de la enorme masa 
de trabajadores rurales que carecen 
de tierras en el campo mexicano. 
El SAM, en principio, se propone im
pulsar la producción campesina utili
zando fundamentalmente la palanca 
de los subsidios gubernamentales; pe
ro queda en la penumbra cómo be
neficiará esta acción a los tres millo
nes de proletarios agrícolas que care
cen de tierras y a los dos millones de 
semiproletarios que conservadoramen
te se estiman en el mundo rural. Estos 
trabajadores, por carecer absolutamen
te de tierras, o por poseerla en canti
dades ínfimas no podrán encontrar 
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una solución a sus problemas en el 
marco del indicado esquema plantea
do por el SAM. Al parecer, a estos 
trabajadores solo les quedaría el con· 
suelo de aguardar el beneficio de los 
subsidios al consumo, que le llega
ría en forma de canasta básica reco
mendable; o, por otra parte, esperar 
que el proyecto comience a generar 
inciertas fuentes de trabajo que les 
permitan continuar en condiciones de 
asalariados sobreexplotados. 

Para no tocar la actual estructura 
de la tenencia, el SAM ha puesto pre
cisamente énfasis en medidas que, 
según los propósitos, se orientan 
a los campesinos que cultivan tierras 
de temporal; pero ello a costa de ol
vidar que existen millones de trabaja
dores rurales que no poseen terrenos 
ni del peor temporal. En un ejercicio 
de optimismo, se puede suponer que 
por ese camino se consiga elevar la 
producción y alcanzar las metas pro
puestas de autosuficiencia; pero ello 
no conducirá a resolver el problema 
socioeconómico del campo, mientras 
una buena parte de la población ru
ral -constituida por los campesinos 
sin tierras y los semiproletarios-, se 
mantenga al margen de las medidas 
globales y de fondo. Desde este ángu

HECTOR DIAZ-POLANCO 

Por el lado de las inconsistencias 
del SAM, quizás la más contrastante 
se refiera a sus planteamientos respec
to a las empresas transnacionales. 
Se parte promisoriamente de una 
advertencia del papel de las transna
cionales al considerar que " 5 ó 6 fir
mas, la mayoría norteamericanas, con
trolan cerca del 85 por ciento del mer
cado mundial de granos"2 1 , y reali
zan en México "prácticas" que distor
sionan "los patrones de producción 
y consumo alimentario, alejándolos de 
la cabal satisfacción de las necesidades 
nutricionales del país".2 2 Ante tan 
grave conducta de las empresas agro
industriales transnacionales se habrían 
esperado medidas eficaces para anular 
sus funestos efectos. Sin embargo, el 
SAM responde básicamente con dos 
medidas que, en el mejor de los casos, 
pueden ser calificadas de evasivas y 
tibias. 

La primera de ellas se refiere al 
establecimiento de "normas" que re
gulen fundamentalmente la "publi
cidad, el mercadeo y el control de 
calidad", instrumentando un "Pro
grama nacional de promoción y edu
cac!On nutricional".23 Estaríamos, 
pues, ante una prevención orientada a 
procurar que las transnacionales, por 

SAM. Primer planteamiento . .. , loe. 
cit., pág. 5. 

lo, la conclusión es la misma: no es 
posible resolver el problema socio
económico del campo mexicano 
(que no se identifica unilateralmente " 
con la elevación de la producción y la 
productividad) sin efectuar ciertos 
cambios que comienzan por la cues
tión de la tenencia de la tierra. 

2 2 SAM. Medidas operativas. .. , loe. cit., 
pág. 82. 

2 3 Ibídem, pág. 83. 
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decirlo así, tengan un "mejor com
portamiento" y, obviamente, no se 
trata de anular su presencia del escena
rio socioeconómico. Esto implica que 
el SAM da una negativa a los reclamos 
de diversos sectores (incluyendo esta 
vez no solo a los de oposición, sino 
también a centrales oficiales, como 
la CTM y la CNC) en el sentido 
de que se nacionalice la industria 
alimentaria, como condición indis
pensable e insoslayable para detener 
precisamente las actuales "tendencias 
distorsionadoras" que los diseñadores 
del sistema alimentario creen poder 
neutralizar con un programa. de pro
moción y educación nutricional. 2 4 

Acorde con este estilo evasivo, la 
segunda medida que propone el SAM 
consiste en la delimitación de lo que 
llama reiteradamente un "espacio eco
nómico alimentario nacional",' 5 que 
involucraría específicamente lo rela
tivo a la producción-consumo de 
los alimentos que conforman la CBR 
y cuya base serían las agroindustrias. 

2 4 La carencia de un plan adecuado res
pecto a las trananacionales se observa 
en los documentos fundamentales del 
SAM, y fue, por las dudas, destacada 
explícitamente por sus diseñadores. 
El principal reSponsable de la elabora
ción del proyecto, Casio Luisselll, de
claró poco después de su anuncio: 
"El SAM no es un sistema que tenga un 
proyecto específico para las transnacio· 
nales en su interior. No hay mención 

N.A. 17 

En rigor, de lo que se trata es de de
finir un espacio propio del SAM y 
de sus objetivos, dejando al capital 
transnacional y nacional su ámbito 
particular; en otras palabras, y para
fraseando el apotegma bíblico, se 
trata de dar al SAM lo que es del 
SAM, y a las transnacionales (y sus 
aliados nacionales) lo que es de las 
transnacionales. 

Por supuesto, ya se sabe por expe
riencia que, cuando se pretende man
tener funcionando en un mismo es
quema social dos estructuras produc
tivas que responden respectivamente 
al interés "público" y al interés 
"privado" (o sea, del capital), más 
temprano que tarde se pone de mani
fiesto que todo el proceso termina 
respondiendo a la lógica y los intereses 
privados y del capital. Para ilustrar 
esta tendencia, bastarían dos botones 
de muestra: 

a) El planteamiento estratégico 
del SAM, que consiste en la "re
orientación de la actual industria 

hostil, pero tampoco de alianza con las 
trananacionales ( ... ) El SAM -agregó 
el funcionario- no tiene una posición 
explícita ni en favor ni en contra de 
las transnacionales, que tendrán que 
acogerse a la legislación nacional, en lo 
riSCal y en b> tecnológico". ExcélBior, 
29 de marzo de 1980. 

2 5 SAM. Medidas operativas . .. , loe. cit., 
pág. 18. 
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alimentaria hacia la producción 
creciente de alimentos de la CBR, 
a través de una política de estímu
los fiscales y financieros acorde 
con los lineamientos del Plan in
dustrial".' 6 O sea, para llamar las 
cosas por su nombre, una política 
de subsidios al capital industrial de 
la rama mencionada. 

b) La propuesta de promover casi 
200 "agroindustrias integradas" 
dentro del esquema del SAM, a 
partir de 1980; para ello se confor
maría "una cartera de posibles 
proyectos para que, a nivel estatal 
y distrital, en el seno de los CO
PRODES, los productores agríco
las que estén interesados y posean 
las condiciones de producción 
agrícola, puedan asumir los distin
tos proyectos agroindustriales que 
se promuevan.' 7 No es difícil de 
imaginar que los agricultores que 
se mostraran más interesados en 
aprovechar los estímulos y asumir 
los proyectos, serán seguramente 
miembros de la burguesía agraria 
nacional fuertemente vinculados, 
en muchos casos, al capital trans
nacional. 

* * * * * 
La polémica alrededor del SAM se 

avivó y elevó su tono por momen-

26 Ibid, pág. 80. Subrayado nuestro. 
27 Idem. 
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tos a raíz del envío del proyecto de 
Ley de fomento agropecuario a las 
cámaras legislativas, a fines de 1980. 
Para algunos, esta acción oficial re
sultó sorpresiva, pues parecía que, 
con la adopción del SAM, el Estado 
había tomado otra dirección que se 
antojaba incompatible con las pro
puestas de aquella iniciativa. Es por 
ello por lo que, como se indicó an
tes, para varios grupos que habían 
manifestado hasta ese momento sus 
simpatías por el sistema alimentario 
gubernamental, la propuesta de la 
LF A al congreso fue interpretada 
como ~ tiro de gracia al SAM. 
Voceros de diversos sectores expre
saron inmediatamente enérgicas con
denas a la iniciativa, señalando sus ca
racterístiéas antiagraristas y sus previ
sibles efectos negativos para la eco
nomía ejidal y el campesinado en ge
neral ... 

Pero esta vez las cosas ocurrieron 
de manera distinta, pues los más altos 
responsables de la conducción del 
Estado manifestaron, en esta ocasión, 
con claridad mediana, su voluntad de 
promover la LF A, y los críticos de 
las organizaciones oficialistas (en es
pecial la CTM), que se habían adelan
tado a manifestar sus desacuerdos, 
se tropezaron con esta circunstan
cia. Al poco tiempo, se alcanzó un 
consenso en los sectores y organiza
ciones gubernamentales en apoyo 
a la LF A (incluyendo en esta una
nimidad a la CTM, que con tanto 
vigor la había rechazado anterior
mente). Resueltos los desacuerdos en 
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las filas oficiales, el proyecto fue apro
bado por el Congreso a finales de 
1980, con el solitario rechazo de la 
oposición legislativa de izquierda. 2 8 

De todos modos, las críticas a 
la LF A continuaron alimentando el 
debate por un tiempo, aunque mu
chas de ellas se desviaban de las cues
tiones centrales. Por ejemplo, se in
sistió en señalar que la iniciativa 
era contradictoria con los plantea
mientos básicos del SAM (y, en esta 
perspectiva, lo "básico" parecían ser 
la declaratorias de carácter "social" 
que adornaban a este último proyecto, 
y no su lógica y su enfoque central); 
asimismo, se reiteró que la LF A asig
naba funciones y atribuciones exce
sivas a la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos (SARH), en de
trimento de las que deberían corres
ponder a la de Reforma Agraria. 

Para finalizar, convendría detener
se brevemente en estos últimos plan
teamientos. Aún aceptando las críticas 
que se hacen a las medidas incluidas 
en la Ley de fomento agropecuario 
no es correcto deducir de ahí, sin más, 
que esta constituye una suerte de 
"traición" al SAM, o que la LF A es 
contradictoria con el sistema alimen
tario general diseñado por el gobierno. 

2 8 La Ley de fomento agropecuario fue 
aprobada por el Congreso, con el apoyo 
de la oposición conaervadora (v.gr., Par
tido Acción Nacional) tradicionatmente 
opuesta a las medidaa agrartaa del ré-

N.A. 17 

Nos parece que existe un alto grado de 
congruencia entre la lógica misma del 
SAM (haciendo abstracción de lo que 
los hechos parecen configurar como 
florituras "sociales") y la LF A; en 
este sentido, puede decirse que cier
tamente esta es una implementación 
de planteamientos básicos que se 
encuentran dibujados en el sistema 
alimentario. La lógica indicada se ex
presa en una perspectiva que, en úl
timo análisis, descansa en un fuerte 
afán productivista y que contiene 
escasa -sino es que nula- preocu
pación por los problemas propia
mente "agrarios". De ahí que cuando 
se trata de proponer medidas en con
cordancia con la lógica subyacente, 
ciertos procedimientos (como la aso
ciación entre ejidatarios y empresa
rios agrícolas, por ejemplo) parezcan 
lícitos, conforme a los objetivos bus
cados. 

Por lo que se refiere a las funcio
nes asignadas a la SARH, considera
das excesivas, nos parece que la crí
tica es también inadecuada. Si la 
lógica de la LF A (como la del SAM) 
no se sustenta en la proposición de 
acciones que modifiquen la actual 
estructura agraria, sino básicamente en 
medidas orientadas a elevar la produc-

gimen, sin que la Iniciativa original su
friera modificaciones de Importancia. 
Fue expedida el 27 de diciembre 'de 
1980, y publicada en el Di4rio Ofickll, 
el 2 de enero de 1981. 
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ción y la productividad, no es de ex
trañar que la disposición legal señale 
un mayor involucramiento a la SARH, 
en lugar de la SRA. Si el proyecto ali
mentario adoptado incluyera acciones 
encaminadas a reestructurar el actual 
sistema de tenencia, a permitir una 
mayor organización independiente y 
democrática de los campesinos, etc., 
entonces la dependencia con mayor 
responsabilidad sería la SRA; tratán
dose de llevar a cabo el cambio tecno
lógico, impulsar la producción, pro
mover formas de integración y agrupa
miento de unidades productivas, sin 
tocar la actual distribución de los me
dios de producción en el campo, etc., 
es, por lo menos, congruente asignar 
un papel central a una secretaría que, 
como la SARH, pretende dar un cariz 
estrictamente técnico a sus acciones. 

En favor de una mayor claridad 
del debate y de una mayor compren
sión del proceso que se avecina, a raíz 
de la aplicación de estos programas, 

HECTOR DIAZ-POLANCO 

convendría evitar las dicotomías fáci
les que obscurecen las cuestiones 
centrales. En pocas palabras, concreta
mente se trataría de evitar un mani
queísmo que sólo contribuye a en
sombrecer el problema, y que consiste 
en concebir la cuestión, con cierto 
grado de simplismo, en términos de 
un proyecto "bueno" (el SAM) y un 
esquema de implementación "malo" 
(la LFA). El rechazo de ese mani
queísmo conduce a la conclusión 
de que la estrategia agraria favora
ble a los intereses de los trabajadores 
rurales está aún por diseñarse. Esta 
estrategia no podrá ser un proyecto de 
gabinete formulado "sobre las rodi
llas" e inducido burocrática y uni
lateralmente desde arriba. Deberá 
conformarse teniendo en cuenta la 
opinión de los propios trabajadores 
del campo; y su definición y aplica
ción dependerá de la presión organi
zada y las luchas de estos últimos. 



¿A quién beneficia el SAM? 

INTRODUCCION 

Los tres primeros años del pre
sente régimen fueron años muy 
duros para el sector rural mexica
no. La llamada "crisis agrícola" 
profundizó sus estragos: el más 
importante, la creciente miseria cam
pesina; el más visible, la gigantesca 
importación de granos básicos. El 
histórico: la indeclinable tendencia 
a la baja de las tasas de crecimiento 
del sector rural, muy por debajo 
de las necesidades del país. 

Estos mismos tres primeros años 
fueron poco esperanzadores en las de
claraciones de carácter oficial, particu
larmente por su significación, las de 
carácter presidencial. Un ejemplo de 

* Escuela Nacional de Antropología e 
Historia (ENAH). 

Nueva Antropología. A6o V, No. 17, México 1981 

José del Val* 

esto último es lo declarado por el 
Presidente en el informe presiden
cial de 1978: "- .. millones de mexi
canos con voluntad o d"secs de 
trabajar la tierra, ya no podrán ha
cerlo . .. " 

Simultáneamente, el mensaje más 
ampliamente difundido era el del fin' 
del reparto agrario, por la inexistencia 
de tierras que repartir. 

Como actos aislados y finales, se 
expropió el latifundio de Gonzalo 
N. Santos, en San Luis Potosí; y el 
próspero cacique ganadero Reyes 
regalaba uno de 20 000 has. en Za
catecas.1 

1 Ramírez Mijares, de la CNC, ofrecía 
estar al frente de los campesinos en 
"La toma" de "La Jarrilla, y "El 
Gargaleote", 14/8/78, Unomásuno. 



!58 

En ese mismo período, los orga
nismos oficiales encargados del con
trol agrario, la SRA y CNC, entraban 
en franco deterioro. La primera, la 
SRA, estaba siendo sometida a una 
reorganización que, prácticamente, era 
un desmontaje, caracterizado por el 
énfasis en la "organización de pro
ductores" mediante la fusión de varias 
direcciones y la disminución del peso 
de las direcciones encargadas de la 
búsqueda y tramitación de tierras 
en posesión ilegal. 

La segunda, la CNC, tan en 
primera plana el sexenio pasado, 
aparecía ahora muda.• 

Dos cabezas agraristas de impor
tancia máxima del sexenio pasado 
habían sido cortadas: Félix Barra 
se encontraba en la cárcel, y Gómez 
Villanueva recluido en el candoroso 
exilio diplomático. 

2 Independientemente de la menor fre
cuencia con que aparecían la CNC 
y la SRA, en los diarios, se Impedía 
que el discurso agrario prosperara; 
por ejemplo, el día lo. de agosto 
de 1978, en Casitas, Veracruz, du
rante una visita del Presidente, agen· 
tes de seguridad impidieron la entrega 
a este de una Investigación sobre lati
fundios en la entidad, que habían 
realizado los campesinos aaesoradoa 
por la CCI (Excélsior, 1/8/78). 

3 Bajo el lnllujo de los repartos de Reyes 
y -santos, se Incrementa en ese período 
la violencia campesina. Por ejemplo, 
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No obstante, los conflictos en 
el campo se agudizaban día a día, 
por todos los estados de la repú
blica.' 

La mitad del período lópezpor
tillista estaba pasando, y no se vis
lumbraban cambios de política con 
respecto al sector rural, hasta que al 
fin, y en forma espectacular, el día 
18 de marzo de 1980, con ocasión 
del discurso de aniversario de la 
expropiación petrolera, el Presidente 
anunció la puesta en marcha del 
Sistema alimentario mexicano (SAM) 
junto con otras dos medidas de 
singular importancia; la negativa de 
entrar en el GA TT y la limitación 
a la plataforma petrolera. 

La dimensión y complejidad y los 
recursos implicados en este modelo 
agrario-agrícola son impresionantes, 
evidentemente no son un parche, 
remiendo o medida de emergencia, 

la huelga de campesinos de Juchitán, 
Oaxaca, en las ollcinaa de la ONU 
en el DF, del 6 al 15 de agosto del 78, 
en que fueron desalojados por los 
granaderos. Hay Invasiones también 
en Pepexta, Puebla; en Jalapa y Pa· 
pan tia, V eracruz, el 22 de agosto 
del 78; en Aguascallentes, el 30 de 
agosto del 78; en Pachuca, Hidalgo, 
el 31 de agosto del 78. Se toman las 
oficinas de la SRA en Guadalajara, 
el 6 de septiembre del 78; en Cuer· 
navaca, Moreloa, el 14 de septiembre 
del 78, etc. 
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sino toda una nueva estrategia que 
intenta modificar estructuralmente 
las tendencias del sector rural mexi
cano apenas esbozadas más arriba. 

Seis meses después, el 15 de 
octubre del mismo año, el Presi
dente de la República envió a las 
Cámaras el marco jurídico necesario 
para la implementación del SAM, 
con el nombre de Ley de fomento 
agropecuario.• 

Esta ley causó conmoción; mu
chos quisieron ver en ella una contra
dicción con el proyecto. Si el SAM 
era una estrategia de apoyo e impulso 
a los campesinos, en base a un deci
dido apoyo técnico-financiero del 
Estado, la ley entregaba a los cam
pesinos y sus tierras al dominio 
de la burguesía agraria; específica
mente, en las cláusulas referidas a 
las modalidades de asociaciones 
entre pequeños propietarios y eji
datarios. 

No es mí intención minimizar 
las supuestas contradicciones entre 
el SAM y la ley; no obstante, con
sidero que una buena lectura del 
proyecto eliminaría tal sensación; 
no es intención de este trabajo ha
cer ese análisis, aunque intentaré 
evidenciar paralelismos. 

4 Cuyo antecedente se encuentra en 
la "Ley Federal de Producción Agro
pecuaria" que intentó tramitar la 
SARH en los primeros meses de 1979. 
Unomásuno, 28, 29 y 30 de marzo 
de 1979. 
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Un análisis global del proyecto 
excedería de las dimensiones de este 
trabajo; sin embargo, creo pertinente 
plantear y discutir algunos aspectos. 

El primero de ellos está referido 
a la forma específica en que el apoyo 
se concreta a la economía campesina, 
nucleado en torno de la meta de la 
autosuficiencia alimentaria. 

En este sentido, lo que me interesa 
analizar son las posibles modificacio
nes en la estructura agraria que pro
pone el SAM, y, de esta manera, evi
denciar su profundo carácter an
tiagrarista. 

I. LA REVOLUCION SE BAJO 
DEL CABALLO Y SE SUBIO 
AL TRACTOR; PERO LOS 
QUE IBAN A PIE, AHORA 
AVANZAN DE RODILLAS 

a) Es conocido y está amplia
mente documentado que los úl
timos quince años han sido 
testigos de un proceso de acele
rado deterioro de las comunidades 
campesinas, que en vez de incre
mentar el envío de productos, 
materias primas y divisas a otros 
sectores de la economía, envían 
hombres sin destino ni posibi
lidad de ocupac1on en busca 
del mínimo sustento. 5 Es tal 

5 Trabajos que dan cuenta de este pro
ceso en los últimos años, se han rea· 
lizado varios. Entre ellos, por ejemplo, 
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la magnitud del proceso, que 
los responsables y voceros del 
Estado se refieren al peligro 
que esta situación significa para 
la "salud de la república". 

Las alternativas tradicionales, 
de repartos miserables de tierras 
improductivas o minifundios in· 
significantes, no son, hoy por 
hoy suficientes para la super· 
vivencia campesina. Esta gran 
masa de trabajadores rurales, aun 
a pesar de su desarticulación 
pueden, rápidamente, convertirse 
en una fuerza capaz de trans· 
tomar la marcha de la moderni· 
zación del país, es decir, la mar
cha · de la acumulación capita· 
lista. 

Los espacios productivos, 
ocupados por el capital, están 
siendo presionados por los cam· 
pesinos, que los reclaman para 
sí, para su propia supervivencia. 

Simultáneamente, la necesaria 
y creciente expansión de la de-

pueden verse: "Crisis agrícola, crisis 
de los campesinos", de Luis Gómez 
Oliver; Comercio Exterior, vol. 28, 
núm. 6, México, junio de 1978; K. 
Appendini y V. Almeida Salles, en 
"Precios de garantía y crisis agrícola" 
en Nueua Antropología, 13/14, Méxi
co, mayo de 1980; Luz María BOBSoco: 
"Variables macroeconómicas del sector 
agropecuario" en Nueua Antropología, 
13/14, México, mayo de 1980, etc. 
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manda de productos del campo, 
sobre todo de productos "capi
talistas", obliga a sus producto
res a una impresionante expan
sión de sus negocios, y esto 
implica, independientemente de 
su paulatina modernización, la 
expansión de sus superficies, el 
ensanchamiento de sus espacios 
de explotación. 

Esta circunstancia ha produ
cido una estructura de super
posición espacial que se torna 
insostenible; existe en el país 
una franja productiva, en la 
cual la violencia es pan de cada 
día, y la acumulación no puede 
tener desarrollo adecuado; a esto 
último se refieren los voceros 
de la burguesía agraria cuando 
solicitan con vehemencia "segu
ridad" para desarrollar sus ne
gocios. 

Una de las expresiones más 
conocidas de esta superposición 
espacial es el "rentismo", forma 
específica en que se ha recons
tituido el latifundio en el campo 
mexicano. 

Esta circunstancia, altamente 
peligrosa, unida a la crisis de 
producción agrícola, hace necesa
ria la intervención del "príncipe". 

b) La posibilidad, en manos del 
Estado, de definir en forma más 
o menos defmitiva, a quien per
tenece tal franja, y aún más, la 
posibilidad de expandirla median
te una fuerte inversión sobre 
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espacios, de potencialidad pro
ductiva, pero que requieren de 
un sistema complejo de imple
mentación técnico-organizativa es 
la vía escogida, y se expresa en 
el mencionado proyecto SAM. 

Es evidente que tal defi
nlcton, en términos políticos, 
tiene una magnitud gigantesca, 
y el riesgo es elevado. Implica, 
necesariamente, una amplia reor
ganización de la estructura a
graria mexicana, aunque puede 
suponerse que el proyecto SAM 
no propone medidas en ese 
sentido y parte de una situación 
dada que no modificará en lo 
más importante. 6 

e) No obstante, a mi JWCIO, 

lo que implícita y explícitamente 
propone el SAM y su marco ju
rídico es una estrategia sutil y 
brutal, al mismo tiempo, de 
despojo campesino. Implemen
tado de varias maneras y a dife
rentes niveles que rebasa, con 
mucho, la llamada "contra-re-

6 Ninguno de los 20 proyectos que 
integran el documento SAM, está 
dedicado a la tenencia de la tierra, 
y su problemática específica; no obs
tante, hay referencias marginales, como 
el punto 67 del SAM; dice: "La detec
ción y resolución de los problemas 
agrarios en las áreas que se seleccio
nen para implementar el programa, 
deberá ser el punto de partida indis· 
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forma alemanista", cuya conse
cuencia fue impedir y reducir 
la apropiación, por parte de 
los campesinos, de las tierras 
que les correspondían, como con
quista fundamental por su par
ticipación en la revolución mexi
cana. Veamos algunos ejemplos: 

Se plantea la compactación 
de minifundios, propósito en 
verdad razonable y necesario, 
¿pero, de qué manera? 

El famoso punto 60 del 
SAM dice. " ... Sin embargo, una 
parte de los productores de 
infrasubsistencia, por lo extre
madamente reducido de sus re
cursos (de 1.5 a 2 hectáreas, 
en mal temporal) no podrán 
subsistir como agricultores. Ahí 
cabría compactar áreas para que 
una parte de ellos alcancen via
bilidad como productores y otra 
parte de ellos deberán ser su
jetos de políticas de empleo 
y subsidio al consumo en otros 
ámbitos .. . " 7 

pensable para iniciar el cambio tec· 
nológico" (SIC). 

7 Subrayado mío. JDV. En el siglo 
XVI, según Steuat, citado por Marx; 
los "Agricultores" (Fanners) -que 
se transformaban en capitalistas in· 
dustriales- licenciaban las bocas inú· 
tiles (Idle mouths). K. Marx, Capi
tal, Libro I, Cap. VI, inédito, Siglo 
XXI, México, 1971, pág. 64. 
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Este párrafo, digno represen
tante de las formas primitivas 
de despojo capitalista del siglo 
pasado, sería suficiente para un 
análisis extenso; se podría pre
guntar, por ejemplo, qué signi
fican para el planificador los 
campesinos como seres humanos 
que han nacido, viven y trabajan 
en esas tierras, ¿son hombres o 
factores productivos? 

Veamos las posibles conse
cuencias de tal "compactación": 

En el censo de 1970, en el ren
glón de parcelas de hasta 1 ha 
de extensión, existían 255 020 
unidades. En el de 1 a 5 has 
266 7 56; de esta última cifra, 
bien se puede suponer que en 
unidades de hasta dos has la 
cifra es alta; si a esto aumen
tamos la fragmentación de los 
últimos diez años, la cifra no 
puede ser menor de 350 000 
parcelas, si pensamos en las 
familias de cinco miembros cfu 
implican alrededor de 2 000 000 
de mexicanos. 

Una parte de ellos, unas 
200 000 familias, o sea, 1 000 000 
de mexicanos, más o menos, 
tendrán que ser sujetos de "po
líticas de empleo y subsidio en 
otros ámbitos". 

¿A dónde van a parar esos 
campesinos?, ¿mediante qué pro
cedimiento se escoge quién se 
queda y quién se va? Estas 
interrogantes no se contestan 
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por ningún lado del plan; por 
lo tanto la magnitud del proble
ma queda reducida a un pro
blema de planificación: sobran 
campesinos. 

Bajo el criterio de raciona
lidad, la planificación se toma 
irracional; se olvidan, quienes 
redactaron y pensaron estas me
didas, de que estos espacios 
fueron conquistados por los pro
pios campesinos, con su sangre 
y sus vidas, para su propia re
producción y la de sus familias, 
y que no es posible, impunemen
te, utilizar tales espacios para la 
experimentación e implementa
ción de un plan de eficiencia 
productiva. 

Si así se hace, las consecuen
cias se acumularán a las· ya exis
tentes y crearán, a no muy largo 
plazo, una situación impredecible. 

La Ley de fomento profun
diza la posibilidad del despojo: 
En su artículo 63, capítulo 
único del título cuarto, asienta: 

"Para Jos efectos de esta ley 
se considera minifundio la su
perficie de terreno que desti
nándose a la explotación agrícola 
tenga una extensión de hasta 5 
has. de riego o humedad y su 
equivalente en otras clases de 
tierra, así como la que no baste 
para obtener cuando menos una 
producción que arroje como bene
ficio el doble del salario mínimo 
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en el campo que corresponde a 
la región". 

Es decir, que la ley amplía 
a 5 has la posibilidad del despojo. 
En realidad, a más, ya que en 
la ley las tierras son de riego y 
humedad, o su equivalente en 
las de temporal, que pueden 
aumentar varias veces la cifra. 

Es de suponer que los cam
pesinos "sobrantes" no serán 
expulsados a otros "ámbitos de 
la producción". 

Si esta medida se pone en 
práctica, solo algunos quedarán 
como poseedores o propietarios, 
y los otros, como trabajadores 
rurales o proletarios agrícolas. 

Las leyes de tierras ociosas 
complementan este despojo pro
bable en otro nivel: El artículo 
4 7 de dicha ley respecto a las 
tierras susceptibles de cultivo 
dice: "( ... ) Es causa de utilidad 
pública el destino de la produc
ción agropecuaria de los terrenos 
de agostadero susceptibles de 
cultivo". 

En el 48 se avanza: "( ... ) 
queda en manos de la SARH la 
proposición para la expropiación 
al Ejecutivo federal en tierras 
particulares( ... )" 

En el caso de tierras ejidales 
es el mismo caso, con la variante 
de que queda la "( ... ) SRA al 
cargo de reacomodar a los afec
tados en las mismas áreas de 
explotación". 
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Con estos tres últimos ejem
plos, vemos con claridad que, 
independientemente del interés 
en que toda la tierra sea cul
tivada, existen intereses más de 
fondo a largo plazo. 

Al parecer estas medidas, 
intentan poner en producción 
la mayor cantidad de tierras. 
Si de verdad el interés fuera 
este, bastaría con obligar a sus 
dueños y poseedores a trabajar 
con el apoyo estatal. No se plan
tea esto, se expropia para que 
la misma SARH las ponga a 
producir. 

Este despojo ya no es a 
los campesinos individualmente, 
este despojo es a nivel de la 
C:omunidad. Se les arrebata te
rrenos previstos para la supervi
vencia de las comunidades. 

Una de las consecuencias de 
la puesta en marcha de medidas 
de esta naturaleza será, por 
ejemplo, el hecho de que los 
campesinos no podrán llevar a 
pastar sus animales a sus tierras 
de agostadero. A partir de la 
expropiación, los campesinos ten
drán que comprar la alimentación 
para su ganado o bien dejar de 
tener ganado. 

Como último ejemplo, po
demos referirnos a las tierras que 
no necesitan desmonte, porque 
alguna vez ya han sido cultivadas; 
en este caso, se legaliza un meca
nismo, ya con tradición en la 
estructura agraria mexicana: el 
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neolatifundismo por vía del arren
damiento. Así, no se expropiará 
la tierra, simplemente se ocupa
rá, y se trabajará " ... otorgán
doles compensaciones razonables 
a sus poseedores y preserván
doles sus derechos a recuperar 
sus tierras al término de los 
respectivos ciclos productivos' ... " 
(Art. 48 LF A). 

Claro está, que el Estado 
sólo devolverá la tierra tomada 
a los campesinos, si estos garan
tizan con tres meses de anti
cipación su capacidad para po
nerla en producción: "ya sea 
directamente o mediante la ayuda 
de terceros". ¿Quiénes pueden 
ser estos terceros?: los caciques 
locales, la empresa PRONAGRA, 
los neolatifundistas criollos o sus 
congéneres nacionales, etc., los 
únicos que cuentan con posibi
lidad de "ayudar a los campesinos 
a producir en su tierra". 

El Estado garantiza la renta, 
pero no compite con terceros; 
si los burgueses agrarios desean 
producir en esas tierras, por 
ley, se les garantiza su derecho 
a explotar campesinos, sin sobre
saltos y acusaciones, y con todos 
los apoyos que se plantean en la 
estrategia. Lo único que tienen 
que hacer es pagar la renta corres
pondiente a su legítimo poseedor 
o propietario. 

d) Como se ha intentado eviden
ciar, este nivel de la estrategia 
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va encaminado a penetrar en 
los espacios campesinos que tra
dicionalmente eran protegidos, 
formal y jurídicamente, por las 
leyes agrarias. 

No he tenido en cuenta 
la legalización de las uniones 
mixtas, con el fin de evidenciar 
que no es ese el aspecto más o 
el único antiagrarista. 8 

Una pregunta obligada: ¿por 
qué no se avanza sobre las tierras 
ganaderas, reconocidas estas como 
la frontera natural agrícola? Gran
des extensiones improductivas, 
o cuya productividad es casi 
nula, están en manos de unos 
cuantos burgueses agrarios. La 
decisión política sesga, evidente
mente, la racionalidad de la 
planificación; los compromisos 
del Estado mexicano le impiden 
ser de cierto racional o lo que 
es más simple, la racionalidad 
también es de clase. 

1 Asunto en el que se concentró la opi· 
nión y discusión pública y que, lamen
tablemente, restó espacio de informa
ción y análisis a asuntos como los que 
he tratado. Es difícil de suponer que 
tal situación no se inserta en un plan 
propagandístico; simplificador en ex
tremo, y cuyo fin era evitar o desviar 
una amplia difusión de todas las me
didas implicadas en el proyecto SAM 
y su ley. 
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El número de has involucra
das en la estrategia marcará con 
toda nitidez el nuevo espacio 
abierto a la expansión capita
lista. El montaje espacial de 
las estructuras agrarias, que, co
mo veíamos al principio, era 
causa de peligro para la "salud 
de la república" y freno a la 
expansión capitalista, ha sido 
definido con precisión en contra 
de los campesinos y a favor del 
capital. La renta avanza por el 
territorio nacional, para ello, se 
echa mano de medidas repre
sivas: compactación, expulsión, 
expropiación y arrendamiento, 
son medidas de implementación 
de este proyecto. Las transfor
maciones que esto implique en 
la estructura agraria del país 
deben ser motivo de profunda 
reflexión. 

Bajo la supuesta estrategia 
de apoyo a las empobrecidas 
masas campesinas, se oculta un 
nuevo salto de los sectores bur
gueses sobre el territorio na
cional.• 

9 El "necesario" incremento en el pro· 
ceso de descampesinización que esto 
acarrea, va a ser "frenado" median
te otro nivel de la estrategia, que se 
concreta en el "SiStema Conasupo 
Coplamar de abasto a las zonas mar
ginadas", cuyo fin es mantener, me
diante la venta subsidiada de Canastas 
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Un segundo aspecto de singular 
importancia es el referido a ¿en 
qué forma específica van a participar 
los campesinos y sus organizaciones 
en la consecución de la meta de la 
autosuficiencia alimentaria? 

a) Si pensamos que son los 
campesinos y los trabajadores 
del campo en última instancia, 
los beneficiarios de dicho plan, 
necesariamente, la planeación 
debe emerger de sus intereses 
y necesidades. · Estas, debieron 
ser seriamente investigadas y con
sideradas como metas locales, 
regionales y nacionales. 

En la planeación y estruc
turación del plan, esto no fue 
así. Muy al margen de la proble
mática real de los campesinos 
que deviene de su insercwn 
en la producción y, por ende, 
en la 1 ucha de clases, y fuera 
de esta última se construyó 
un "consumo ideal de la poc 
blación"; lo que generó unos 

báJiicas recomendables a la población 
campesina "sobrante", en un proceso 
que en otro lado he llamado "Corpo
rativización del consumo campesino". 
Y que permite controlar espacialmente 
a los campesinos, aún en condiciones 
de permanecer sin trabajo. 
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mínimos de nutrición, que se 
transformaron en una "canasta bá
sica recomendable". El consumo 
ideal fue comparado con el 
consumo "real" y esa diferencia 
se convirtió en metas de produc
ción determinadas, que fueron 
asignadas a cada región y área 
productora, de acuerdo con una 
estructura de producción que 
deviene de la construcción de 
18 estratos ecológicos, ("en base 
a 5 000 estudios realizados en 
los últimos 30 años"; SAM pági
na 56). 

Este hecho o manera de 
planear al margen de los verda
deros intereses y de la proble
mática real de la producción 
campesina, evidencia la partici
pación campesina en e,. ámbito 
inicial de la planeación; los cam · 
pesinos son objetos de esta, 
no sujetos del plan. 

En dicha planeación, apare
cen contemplados como cualquier 
otro factor de la producción. No 
está de más recordar lo que 
mencionaban en un reciente tra
bajo sobre la organización cam· 
pesina, S. Eckstein y otros:" ... Se 
ha desperdiciado la experiencia, 
imaginación y capacidad técnica 
que tienen los campesinos, al 
imponerles valores, unas veces 
de buena fe, indudablemente 
los más, y otras buscando usarlos, 
en el logro de metas y objetivos 
ajenos a sus propios valores, o 
de acuerdo con los intereses 
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del sistema"' 0 Este plan peca 
de los mismos defectos que 
los autores mencionados criti· 
can, y no sólo eso, sino que 
pone en evidencia el grave o bs· 
táculo para la consecución de 
las metas propuestas que esta 
"forma de planear" conlleva. 

b) En el documento se reco
noce, en el aspecto de la parti
cipación campesina, un doble 
discurso. Un discurso de apoyo 
a las formas tradicionales de 
organización campesina, por un 
lado, y un segundo discurso de 
organización para la producción, 
por el otro; lo que nunca queda 
claro es qué relación se establece 
entre ambos niveles de organi· 
zación. Por ejemplo: " ... Una 
acción diferente y fundamental 
para el éxito del programa de 
esta naturaleza, es la acción 
encaminada hacia la organiza
ción campesina que permita ge
nerar una dinámica productiva 
positiva, cuya agrupac10n, no 
compactación de parcelas, faci
lite la labor del técnico en su 
labor de inducir el cambio tecno
lógico, así como la distribución 
y aplicación de insumas" (SAM, 
página 66). 

10 S. Eckstein, Et al, "Factores de la orga· 
nización campesina,, Cía. Méx., 1979, 
pág. 222. 
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El interés concreto, en este 
caso, es facilitar la labor del 
técnico para inducir el cambio 
tec'!ológico. 

Otro caso: " ... El éxito de 
la estrategia producción-ingreso 
se conseguiría solo con la parti
cipación activa de los producto
res. La movilización organizada 
de los campesinos en torno de 
la producción de alimentos y 
planificación de esta son proce
sos que deben retroalimentarse" 
(SAM, página 98). 

De esta manera, también lo 
importante es la movilización 
organizada en torno de la pro
ducción de alimentos y la p/n
ni{icación de esta. Aunque nun
ca queda claro en qué forma 
los campesinos pueden partici
par en esta planificación, máxime 
cuando sabemos que las metas 
de producción, el tipo de produc
tos, los niveles tecnológicos, es
tán predeterminados. 

e) El plan tiene sus niveles de 
organización propios, que son 
los distritos de temporal (DT); 
el discurso de movilización y or
ganización campesina queda sub
sumido a las necesidades opera-
tivas de estos DT. 

Supuestamente, esta célula 
-DT- es el mecanismo de media
ción entre el cerebro de mando 
y los campesinos concretos .. Lo· 
cual implica que todas las formas 
de organización campesina tien-
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dan a equiparse a los DT. Este 
movimiento de organizacwn es 
el que el Estado está dispuesto a 
apoyar. Ningún otro, ni implícita 
ni explícitamente. 

De esta manera, lo que se 
produce es un desplazamiento 
de la concepción de la organi
zación campesina en su sentido 
original, con su modelo cúspide, 
el ejido, en el caso mexicano, 
por otra superorganización de 
corte "moderno" y nada origi
nal de producción tipo agrícola 
industrial. 

Lo que, a mi juicio, es más 
importante destacar de esta rees
tructuración, es el hecho siguien
te: La asignación de metas de 
producción, criterios tecnológicos 
y de consumo, formas de trabajo 
"inducidas", control y supervi
sión del proceso productivo y 
control, definición y supervisión 
del reparto del producto; impli
can la total expropiación del 
proceso productivo de los cam
pesinos; es decir, se completa el 
proceso de subsunción form&l 
mediante la subordinación del 
proceso laboral directamente al 
capital. 

Aunque sin afectar formal
mente la estructura de tenencia 
de la tierra (con la salvedad de 
lo visto en el punto anterior) en 
el sector rural del país, se es
fuma el vínculo de dominio 
entre el individuo o colectivi
dad y la tierra. 
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La participación de los cam
pesinos en la definición de sus 
estrategias queda equiparada a 
la participación de los obreros 
en una empresa paraestataJ que 
trabaje con un plan de acuerdo 
con prioridades nacionales. 

Si los campesinos no aceptan 
tal situación, no hay problema, 
en primera instancia; no se ucom
partirán riesgos" con ellos, y 
pueden seguir siendo "duei'ios 
de su miseria". Y esto, hasta 
cierto punto, pues el riesgo 
de expropiacJOn o simple to
ma de sus tierras en "arriendo" 
es alto. 

Este proceso de articulación, 
integración o estrictamente sub
sunción campesina obliga a los 
campesinos a adecuar sus orga
nizaciones a los DT, ya que 
es, tomando como punto de 
partida estas unidades de mando 
unificado, el lugar donde la 
estrategia campesina, que de se
guro rebasa con amplitud las 
posibilidades y necesidades de 
los aspectos productivos del plan, 
puede enfrentar en el ámbito 
programático a sus "nuevos pa
trones''. 

El fortalecimiento de las or
ganizaciones campesinas ·en el 
plan, se refiere al apoyo a los 
ejidos o pequeüos propietarios 
hacia la creac10n de uniones 
de ejidos y sociedades de crédito 
niral. Estas formas "superiores" 
de organización, formas piralni-
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dales de democracia, encubren 
la corporativización del trabajo 
(y del consumo), cuya caracterís
tica fundamental es el de nacer 
subordinadas a las necesidades 
del plan. Como en el caso de 
la experiencia de los "ejércitos 
del trabajo" que funcionan en 
el Estado de México desde hace 
algunos ai'ios. 

La transformación de los cam
pesinos, en todas sus modalida
des, en trabajadores rurales, es
trictamente en las áreas donde 
el SAM intervenga, ya que no 
existe la capacidad o posibilidad, 
o necesidad de generar este 
modelo más allá de las zonas 
donde el "esfuerzo del capital" 
reditúe un valor suficiente que 
lo justifique, significa el fin de 
la economía campesina, la forma 
de vtda campesina que discur
sivamente se apoya, y que el 
plan, de manera por demás con
tradictoria, no se propone trans
formar.11 

1 1 En el desarrollo del plan, se hace refe
rencia a la no modificación del tra
bajo campesino; por ejemplo: ( ... ) 
pueden ser llevadas (las zonas esco
gidas JD V) de su producción actual 
a la potencial, usando y mejorando 
las mismas prácticas culturales cam
pesinas, sin imponerles cambios tec
nológicos ajenos a su realidad ( ... ). 
pág. 56, SAM (subrayados JDV). 
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d) Ahora bien, esta situación 
crea un tipo de trabajador rural 
especial, ya que, aunque queda 
del todo subsumido a las nece
sidades del plan, las ventajas 
que vendrían de este descar
namiento de la relación capi
tal-trabajo se anulan, debido a 
que estos trabajadores rurales, 
también son socios y, por ejem
plo, no pueden tener acceso a 
organizaciones sindicales. Es decir, 
que no se descorre el velo de la 
contradicción que surge a partir 
de la implementación del plan, e 
impide a los campesinos ver a 
este y sus agentes como lo que 
son: patrones.11 

Para lograr esta forma de 
subsunción sui géneris, ya que 
si bien modifica el proceso pro
ductivo e impone un régimen 
salarial, mantiene el vínculo for
mal de los campesinos con la 

1 2 Un ejemplo de esto es la figura del 
"Jefe del distrito de temporal"; coor· 
dina El Comité Directivo del Uistrito 
de Temporal, resume en su persona 
la jefatura de todas las secretarías 
y dependencias que inciden en el 
campo mexicano, resuelve los con· 
nietos en el interior de los distritos. 
Es autoridad agraria, en primera ins
tancia¡ define las tienas ociosas, ni· 
veles de crédito~ niveles tecnológicos, 
etc. Finalmente, para motivarlo, gana 
comisiones, "incentivos a la produc~ 
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tierra, 1 3 se crea una figura espe
cífica: el "riesgo compartido", 
que trataré en el punto siguiente. 

Esquemáticamente, hemos vis
to qué participación es la que 
los campesinos tendrán en la 
consecución de la meta de la 
autosuficiencia como trabajado
res, como fuerza de trabajo; para 
este proyecto ellos· aportarán 
sus brazos y sus tierras. Si se 
logran avances productivos (lo 
cual es evidente) no quiere decir 
que los campesinos logren mejo
res condiciones en la negociación 
.clasista. El carácter vertical y 
encubierto de todo el proceso 
generará la imagen de que los 
aumentos productivos son el re
sultado del plan, no del incre
mento del esfuerzo campesino; 
esta situación, a mi juicio, tiende 
necesariamente a reforzar la de
pendencia ideológica de estos. 

c1on regional". Lo más parecido a las 
atribuciones de este, individuo son 
las "mayordomías" de la hacienda 
mexicana. 

1 ' Marx dice: "( ... ) cuanto más plena· 
mente se enfrentan esas condiciones 
( ... objetivas y subjetivas .. . ) de tra
bajo como propiedad ajena, tanto 
más plena y formalmente se estable
ce la relación entre el capital y el 
trabajo asalariado ... " K. Marx, El 
capital, tomo 1, cap. VI, inédito, Si· 
glo XXI, pág. 61. 
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Todo ello se le presentará 
al campesino como el resultado 
de "la fuerza productiva del capi
tal, no como la fuerza productiva 
del trabajo". 

Si lo que se producen son 
fracasos (lo cual es muy proba
ble) siempre se podrá echar 
mano de la imagen del cam
pesino improductivo y reacio 
a modernizarse; el "potencial 
productivo dormido" que no 
quiere despertar. 

III. LO HAGO POR TU BIEN ... 

El hecho de que el gobierno 
acepte el "riesgo compartido" con 
los campesinos, da la seguridad 
del verdadero cambio en la política 
agraria de este sexenio y, asimismo 
evidencia la verdadera voluntad de 
alianza del Estado mexicano con 
ellos. 

a) En principiO, podemos estar 
totalmente a favor de esta polí
tica; pero también debemos ver 
qué significación tiene en el 
marco de la implementación del 
SAM, que, como ya he tratado 
de mostrar, padece de los tradi· 
cionales vicios de autoritarismo 
y, al mismo tiempo, refleja una 
avanzada de los sectores burgue
ses agrarios sobre el territorio 
nacional. 

El artículo 55 de la Ley del 
fomento dice así: ( ... ) Sólo se 
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compartirá riesgo con los pro
ductores de distritos de tempo· 
ral que sean ejidatarios, comu
neros o pequeños propietarios, 
cuando sus predios no rebasen 
la superficie equivalente a la 
unidad de dotación ejidal de 
la zona correspondiente, siem· 
pre que se obliguen a cumplir 
los programas especiales o de 
contingencia a que se refiere 
esta ley, o se acepten los com· 
promisos de productividad que 
expresamente autorice esta se
cretaría"( ... ). 

De los dos pre-requisitos para 
"compartir los riesgos", el pri· 
mero, el referido al tamaño del 
predio, no significa mucho; el 
control de grandes extensiones 
de terreno, por parte de los 
neolatifundistas, no se ve afee· 
tado por dicho requisito, ya 
que su control deviene de la 
formación de una "clientela" · 
ideológica, no de la compra 
de tierras. Podrán seguir disfru· 
tando de ese control y además, 
tener todos los beneficios del 
SAM. 

El segundo requisito ( obli· 
guen a cumplir ... ) no hace 
más que mostrar la sujeción 
absoluta de los campesinos y 
sus tierras a las necesidades 
del plan. 

Ahora bien, en la ecuación 
"compartir riesgos", siempre se 
da por sentado que es el Estado 
el que comparte riesgos con los 
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campesinos; ¿esto es así? 
Mirando con detalle, a mi 

juicio, es al revés; ya que en 
realidad, el principal riesgo es 
para los campesinos, debido a 
que la puesta en marcha de todo 
aparato productivo centralizado 
y con riesgos muy altos, que 
implica tecnologías ajenas a los 
campesinos (se le "inducirán nue
vas) y que puede producir desas
tres ecológicos importantes, es 
en las tierras de los campesinos. 

Por ejemplo: la introducción 
de semillas mejoradas (incomes
tibles), fertilizantes, plaguicidas y 
maquinaria, implica un riesgo 
mucho mayor en la producción 
que las semillas criollas. Estas 
últimas siempre, producen (pue
den rendir muy poco); pero 
nunca dejan de dar. En muchos 
casos, su débil rendimiento se 
debe a la pérdida de la forma 
tradicional de mejoramiento de 
estas semillas, (su selección). En 
cambia, las no criollas, o se dan 
en condiciones óptimas o no se 
dan. El mismo punto 106 del 
proyecto lo aclara: " .. .la adop
ción del cambio tecnológico re
presenta un riesgo mayor, aun 
cuando existan perspectivas de 
mayor producción; el uso de 
semillas mejoradas requiere del 
uso de fertilizantes y pesticidas 
para que se produzca óptima
mente en un año normal, esto 
es, los insumas deben usarse en 
paquete, sin embargo, si el año 
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no es normal ( ... ) produce por 
debajo de las semillas criollas 
(es decir nada, JD V) es más 
conveniente para los campesinos 
usar la tecnología tradicional". 

Si pensamos, por ejemplo, que 
en los últimos 67 años (1910-
1977) se han desatado 38 se
quías, 8 de ellas consideradas 
desastrosas, podemos suponer el 
nivel de los riesgos involucrados, 
si se trata de tierras de riego. En 
el ·caso de ser tierras de temporal, 
la situación es bastante aleatoria, 
puesto que en este caso no solo 
es necesario que llegue el agua, 
sino que llegue en un momento 
determinado. Puede llegar antes 
o después, y esto afecta en forma 
definitiva a los resultados de la 
cosecha; por lo tanto, el análisis 
o cálculo de 
bastante débil, 
optimista. 

riesgos, aparece 
o simplemente 

Ahora bien, si falla el plan 
por las causas mencionadas, o 
por otras (por ejemplo, hay 
que considerar la ineficiencia 
en la distribución de insumas, 
las fallas en la asistencia técnica, 
etc.; todas estas situaciones que 
en nuestra realidad pueden con
vertirse en el riesgo más alto, 
y cuya desaparición no puede 
verse en corto tiempo), enton
ces operará el seguro de la co
secha; es decir, el riesgo com
partido, que implica la asunción, 
por parte del Estado, de la ali
mentación del campesino; se les 
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darán sus canastas básicas. Dice 
el punto 62 del SAM: ( ... ) el 
aju¡¡tarse a las recomendaciones 
del técnico, le garantiza en caso 
de siniestro un mínimo de pro
ducto que se establecerá sobre 
los rendimientos medios del dis
trito en que se ubica el predio. 
Esta garantía sobre resultados 
se pagaría en especie, de acuerdo 
con un calendario en la red de 
bodegas o almacenes del Esta
do( ... ). 

En este caso, lo menos que 
resulta es irónico el suponer 
que el riesgo compartido es la 
demostración de que el Estado 
ha decidido apoyar a los cam
pesinos en forma deÍlnitiva. 

En las condiciones de la 
industria, si la producción fra
casa, los obreros habrán obte
nido íntegramente, no obstante 
de ello su parte del producto 
(aunque sea poco). Con respecto 
del riesgo compartido, si la pro
ducción fracasa, es como si el 
obrero tuviera que asumir los 
riesgos con el patrón y aceptar 
una parte de su salario, en vez 
del salario íntegro. 

De esta manera, el Estado, 
se desentiende de la responsa
bilidad que deviene del control 
absoluto de los medios y los 
procesos productivos y del re
parto del producto. El Estado 
no tiene que asumir los costos 
de reproducción total de la 
unidad campesina, simplemente 
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se compromete a la canasta 
básica recomendable. 1 4 

Aunque pensemos que esto 
es mejor que nada, hay que 
poner atención en los riesgos 
que para la organización cam
pesina significa esta ligazón in
destructible de los campesinos 
con el Estado. Los corporativiza, 
ya no sólo a partir de las prome
sas de obtener tierras y crédito 
algún día, hoy corporativiza su 
supervivencia, es decir, corpora
tiuiza su consumo. 

Esto nos indica necesarias 
investigaciones sobre la "nueva 
etapa agraria y agrícola mexi
cana", más plenamente capita
lista, en las que se explicitarán 
con suficientes detalles las for
mas específicas de sujeción, sub
ordinación y explotación que el 
Estado mexicano viabiliza sobre 
las empobrecidas masas campe
sinas. 

1 4 En el caso mismo de no fracassr la 
producción, parece ser igual; así lo 
demuestra Héctor Tejera, en su tra
bajo publicado en esta misma pubü
cación. Al efectuar los cálculos del 
crédito con respecto a las jornadas, 
los resultados son de que "( ... ) El 
pago de salarios mínimos en el au
mento de las cuotas de crédito esta
blecido rebasan con mucho el monto 
del crédito asignado por hectárea 
( ... ) "La concepción del campesino 
y la estrategia crediticia". 
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Habrá que investigar que Sig
nifica esta nueva "mediería" con 
"DN3" en caso de siniestro. 

Esto evidencia cómo hoy, 
otra vez, la supuesta propiedad 
de · la tierra es el mecanismo 
ideológico que utiliza el Estado 
mexicano para profundizar la 
explotación capitalista por el 
territorio nacional, mientras man
tienen permanentemente subordi
nadas a las masas campesinas. 

IV. CLARO QUE LUCHAMOS ... 
PERO PARA GANAR 

Finalmente, considero que sería 
interesante discutir el aspecto refe
rido a ciertas interpretaciones que 
parten del supuesto de que uno 
de los pivotes causales del SAM 
es el ascenso del movimiento cam
pesino. Es decir, que el multicitado 

1 s Ver, por ejemplo, G. Gordillo y F. Rello 
"El campo mexicano a la hora de 
la sequía~", en Nexos 29, México. 
"( ... )". 

16 Armando Bartra. 
1 7 Esto es lo que pasó con el grupo de 

intelectuales de izquierda que dio su 
apoyo al SAM, tal vez sin conocerlo 
con detalle y, posteriormente, dio su 

· desaprobación a la Ley de fomento 
a ls producción agropecuaria, como 
si entre los dos documentos se en· 
contraran contradicciones irreconcilia· 
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proyecto resulta ser producto, casi 
una conquista, del movimiento cam
pesino.' s 

No se trata de "subestimar o 
despreciar el movimiento campesino 
real, es decir, las luchas rurales tal 
y como se están dando en estos 
momentos'~' 6 como bien dice Ar
mando Bartra, criticando a las posi
ciones que apriorísticamente le restan 
o le invalidan el carácter de revolucio
narios a los campesinos. Pero puede 
resultar altamente confuso y peligroso 
equivocarse en contrario.' 7 

A mi juicio, el SAM no puede 
más que expresar la debilidad ex
trema del movimiento campesino, 
lo contrario, es difícil de suponer. 
¿Cómo se incrustó un proyecto con 
las características que hemos esbo
zado en puntos anteriores, con un 
movimiento campesino en alza? Re
sulta una incongruencia. 

bies; es, por esta razón por la que 
posteriormente llevaron la discusión 
del terreno real de la lucha de clases 
en el campo mexicano, al terreno 
de la burocracia y el ajedrez de sus 
sectores; para ejemplificar esta posi· 
clón puede verse: de Gustavo Gor
dillo y Fernando Rello, "El campo 
mexicano a la hora de la sequía", 
en Nexos 29, México, 1980, y los 
artículos de Rello en Unomásuno los 
días 15, 16 y 17 de diciembre de 
1980. 
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El panorama de la lucha de 
clases en el campo mexicano previo 
al SAM es por demás negativo para 
la clase campesina. 

La marcha atrás que significó 
la solución lópezportillista a las 
expropiaciones echeverristas, no fue 
exclusivamente una concesión ideoló
gica, sino la presión de la burguesía 
agraria, sólidamente asentada, a raíz, 
entre otros aspectos, del estable
cimiento de vínculos orgánicos con 
los consejos coordinadores empre
sariales. Productora importante de 
divisas, con una gran y sofisticada 
capacidad para la producción, era 
efectiva. 

Las manifestaciones de prepo
tencia alcanzaron a crear un clima 
desestabilizador altamente peligroso. 
Por el otro lado, los campesinos 
tenían la desventaja evidente¡ total
mente desarticulados como clase; 
continuamente golpeados en sus al
ternativas de lucha a nivel local; sin 
alianzas horizontales y sin alianzas 
con otros sectores de la población; 
es decir, con unas condiciones de 
negociacwn absolutamente deterio
radas, aun las de carácter oficial, 
(recordemos el mutismo de la CNC 
y el desmantelamiento de la SRA). 

Sumado a esto, el efecto real 
de la crisis, que les obliga a mante
ner una lucha por la sobrevivencia, 
a nivel de unidad familiar; era por 
demás evidente que cualquier pro
yecto tendría la impronta del sector 
que, en la disputa por el sector rural 
de la nación, tuviera el poder en las 
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condiciones de negociación, indepen
dientemente de las buenas intenciones 
de los sectores de la izquierda que 
actúan en la burocracia. 

No obstante, la estrategia tendría 
que armonizar los dos polos de la 
contradicción. Esto significaba, para 
el Estado, la necesidad de manejar 
la doble política tradicional hacia 
el campo mexicano; pero en una 
fase superior que se concreta en 
mínimos de nutrición para el cam
pesinado y espacios para expandir 
sus negocios a los burgueses; es 
decir; el SA~en último análisis. 

¿De dónde, entonces, proviene 
la concepción de que el SAM signi
ficaba o era el resultado del ascenso 
del movimiento campesino? 

A mi juicio, deviene de una 
confusión bastante generalizada: la 
tendencia general a confundir lo que 
podemos llamar luchas campesinas 
con movimiento campesino. 

No obstante que el espacio impida 
una discusión amplia de este aspecto, 
considero conveniente hacer algunas 
anotaciones. 

Independientemente del aumento 
cuantitativo de las luchas campesi
nas, por su número no se convierten 
en movimiento campesino. 

Las luchas campesinas se refie
ren, sobre todo, a problemas de 
carácter local mayormente referidos 
a la tenencia de la tierra y a la de
fensa de sus intereses inmediatos, 
los cuales, en muchos casos, se sitúan 
en la defensa de la vida, en sentido 
literal. Por lo común, estas luchas 



¿A QUIEN BENEFICIA EL SAM? 

son de respuesta defensiva a las 
embestidas sistemáticas de la bur
guesía agraria en la zona específica. 
Son luchas en las que el campesinado 
pide que el Estado cumpla y vigile 
a sus agentes y a los privados. Es 
decir, son luchas en el marco de 
las condiciones de explotación im
perantes, que, por lo demás, son 
extremosas. 

Los segundos, los movimientos 
campesinos, se refieren a problemas 
de índole más general, que de inme
diato tienden a vincular a los campe
sinos en el nivel horizontal, y que 
atañen, las más veces, al núcleo de 
las relaciones específicas de explo
tación del campesinado, y se concre
tan como ofensiva. En este sentido, 
las manifestaciones de repudio al 
SAM por las organizaciones campe
sinas, y después de repudio a la Ley 
de fomento, son ejemplo de la 
gestación de un movimiento cam
pesino.' 8 Aunque vinculadas en el 
problema de la tierra como el cen
tral, que como hemos visto en las 
páginas anteriores se ha convertido 

18 
"( ••• ) La proposición del SAM por 
el actual régimen, de ninguna manera 
podrá set aplicada en el mateo de 
la actual estructura de tenencia de la 
tierra. Que cualquier aplicación en 
este sentido solo podrá ser por la 
decisión y participación democrática 
de los campesinos y, de ninguna ma· 
nera, por la política burocrática y 
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en ventaja para el capital, no obs
tante, prefiguran una posibilidad de 
lucha superior. 

De cualquier manera, la posi
bilidad de que un movimiento cam
pesino, actúe como tal, requiere 
de múltiples condiciones que no 
estaban presentes en el momento 
de la incrustación del proyecto 
mencionado. 

Considero que la sobreestima
ción de las luchas campesinas por 
su número, en términos de la po
sibilidad de imponer un proyecto, 
fue uno de los elementos centrales 
de confusión, aunque las condi
ciones de imposición del proyecto 
estaban bastante claras desde sus 
inicios; recordemos lo que decía 
uno de sus principales impulsores: 
"( ... ) hay en el país una voluntad 
expresada en un Estado, en el Es
tado mexicano, un Estado fuerte, 
(. . . ) hay una realidad nacional e 
internacional que hace interesante 
e importante reactivar la agricul
tura y hacer partícipes a los cam
pesinos del acontecer nacional, y 

represiva con la que se desempeña 
el actual régimen ( ... )" Resolucio
nes del segundo encuentro nacional 
de organizaciones campesinas indepen
dientes, mimeo pág. 1, citado por Ro
sario Robles en "Notas sobre un cam
pesinado con cabeza", Teoría polí
tica, núm. 3, México, enero-marzo 
1981, pág. 144. 
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hay un Estado que puede viabili
zarlo ( ... ).1 9 

El carácter marginal de la par
ticipación campesina y la prepo
tencia del Estado, mostrados en 
las frases anteriores, implican que 
no había que ser muy perspicaz 
para darse cuenta de la debilidad 
de la situación campesina a la hora 
del SAM. 

El SAM logrará aumentos en 
la producción de básicos, tal vez 
hasta lograr la autosuficiencia, los 
costos de ella serán pagados por 
los campesinos, reduciéndoles las 
tierras, aumentando la proletariza
cíón abierta y encubierta, corpo-
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rativízando su consumo; las ten
dencias del desarrollo del capita
lismo en el país, particularmente 
en el sector agrario, han demos
trado su dirección inequívoca. Tal 
vez, quizá la gran experiencia para 
los campesinos, que resultará del 
proyecto, sea paradójicamente la 
esperanza que tuvieron en él. Esto 
habrán de tenerlo muy en cuenta a 
la hora de establecer posibles alianzas 
en Jo futuro con otros sectores de 
la población que, no obstante, de 
gozar de posiciones privilegiadaá"-ara 
entender los mecanismos de la hége
monía y la dominación, participan 
en las esperanzas nacionales. 

T 

1 9 Cassio Luisselli "Problemas de un es-
fuerzo", Comunidad Conacyt, junio 
1980, año VI, núm. 114, México, 
pág. 86. 

.. 
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Sistema alimentario mexicano 

PRIMER PLANTEAMIENTO DE METAS DE CONSUMO Y ESTRATEGIA DE 
PRODUCCION DE ALIMENTOS BASICOS 1980-1982* 

L PLANTEAMIENTO ESTRATEGICO 

l. Se presentan aquí metas de consumo alimentario y medios para satisfa· 
cerlas desde dos vertientes fundamentales: un rápido aumento en la produc
ción de alimentos básicos y apoyos múltiples al consumo de las mayorías 
empobrecidas de México. Se cuenta para ello con un perfll actualizado de 
la situación nutricional del país y con un análisis de la estructura del consumo 
de alimentos que .nos permite fijar y cuantificar metas alimenticias para seg
mentos específicos de población y regiones críticas desde el punto de vista 
de nutrición y pobreza. 

Consecuentemente, se propone un ambicioso esquema de producción 
de alimentos básicos, encaminado a la autosuficiencia, tanto para el sector 
agropecuario como pesquero y se aportan elementos para su correcta dis8 

tribuci6n y consumo. Se señalan aaimismo decisiones solidarias del Estado 
concertando acciones y compartiendo los riesgos aparejados a la produc8 

ción agropecuaria y pesquera. 

Oficina de Asesores del C. Presidente. Elaborado conforme al grado de avance 
(lo de marzo de 1980), versión mecanográfica. 

Nueva Antropología, Atio V, No. 17, México 1981 
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2. La viabilidad de México parece af"lltlllllle ceda día m4a en un mundo en 
crisia que prepara graves confrontaciones. Nuestro país cuenta con abundan
tea recurso• materiales y humanos, una economía en crecimiento y diversi
ficada y con un favorable balance energético que permite cancelar restriccio
nes al desarrollo y a la soberanía financiera. 

Pero contamos, además, para no hacer espejismo esa viabilidad, con 
voluntad política expreaada en un Estado fuerte y organizado que nos debe 
convertir en rectorea de nuestra propia modernización, cifrada en la incor· 
poración creciente de nuestra joven población y no en su pro¡resiva margi· 
nación. México tiene todas laa posibilidades, históricas y materiales para 
tomar un rumbo que revierta vigorou.mente tendencias que, precisamente 
en estos momentos de graves definiciones internacionales nos pueden condu
cir a la desnacionalización por la ,vía de la dependencia económica y tec· 
noló¡ica, incapaz de liberar cabalmente nuestras propias energíu materiales 
y culturalea. 

El Eatado mexicano, como pocos, puede hoy actuar ampliamente desde 
una penpectiva estratégica, induciendo accione&, concertando alianzas po
pulares para transformar, f"malmente, viejas neceaidadea en activas demandaa. 
Concretamente: toca a nuestro gobierno la quizá irrepetible y única posibi
lidad de 18tisfacer sin concesiones inneceaarias nuestro eran potencial de cre
cimiento, ampliando la base productiva y el mercado interno. Sentando uf 
bues sólidas de soberanía y de una economía eficiente y poderOA.. 

3. El gobierno del Presidente López Portillo, en conaecuencia, ha considerado 
a los alimento• y a los energético• como vectorea convergentes en esta eatra
tegia de producción y delllttollo. El esfuerzo realizado en la exploración 
y explotación de energéticos, medido en inversión y producción, simple
mente no tiene precedente comparable en nuestro país ni en ningún otro 
de tamaño similar: ahora ya eatán los elemento& para crecer sin la atadura 
del estrangulamiento externo y la servidumbre f"manciera. El reto es hacer 
del petróleo, que se agotará más pronto que tarde, un medio en nueatra es
trategia de desarrollo autónomo y ea por esto que debe dúlele ya plena 
expreaión a la otra -mú difícil y fundamental- prioridad: el logro de una 
adecuada y autosostenida producción y consumo de alimentoa popularea, 
con un propósito redistributivo del ingreso. 

4. Ea aaf que dar cabal cumplimiento a la prioridad de alimentoa no ae puede 
reducir solamente a au dimensión de justicia social. También ae sustenta 
en dO. razonea adicionales de lingular importancia: económica y de sobe
ranía. 
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Así, por una parte resulta indispensable para poder reorientar los con· 
sumos de las mayorías hacia la satisfacción de sus mínimas necesidades de 
bienestar: sólo por la vía de producir y distribuir masivamente alimentos 
básicos, el país puede organizarse para rescatar su agricultura, dinamizar 
sus pesquerías y ensanchar su mercado interno, y lo hará por la vía de más 
rápida y eficiente respuesta: la creación de empleos rurales y, en consecuen
cia, propiciando una mejor distribución del ingreso, como precisaremos 
más adelante. 

5, Por otra parte, atiende a una impostergable necesidad de soberanía, parti
cularmente grave en la actual coyuntura internacional, donde el llamado 
"poder alimentario" cobra singular relevancia. Si no queremos hacer nugato
rias las ventajas únicas y transitorias de nuestra favorable posición energé~ 
tica, es imprescindible una política de autosuficiencia en materia de alimen~ 
tos básicos, sobre todo en cereales y oleaginosas. Desde luego, no se considera 
la autosuficiencia como una terca y onerosa autarquía, ni va contra de nues~ 
tros convenientes exportaciones de hortalizas y frutas: simplemente, se afir· 
ma que México a diferencia de la mayoría de los países del Tercer Mundo, 
tiene sobrado potencial para ser autosuficiente en granos sin penalizar la 
producción de otros bienes. 

6. De aquí se desprende que las razones para la autosuficiencia son múltiples 
e importantes. En primer lugar porque los alimentos se seguirán usando cada 

vez más como elementos estratégicos de negociación y aún de presión. Los 
Estados Unidos, por ejemplo, que pierden rápidamente competitividad 
internacional, dependen si bien a costos crecientes, cada vez más de los 
alimentos para equilibrar su balanza de pagos e impulsar su estrategia eco· 
nómica internacional. Así, lo que sucede ahora entre los Estados Unidos y 
la Unión Soviética, viene sucediendo con muy diversos grados de intención 
y medida con muchos otros países. 

Pensamos que el "bien salario" por excelencia, el alimento, no puede 
someterse a las veleidades de la oferta externa. Vemos que son los mismos 
países desarrollados los que procuran la "seguridad" o autosuficiencia ali
mentaria, ello a pesar de que a menudo los precios internos sean mucho más 
elevados que en el mercado internacional. Destaca el ejemplo de Japón, 
cuyo arroz se produce internamente a un costo varias veces superior al in ter· 
nacional, pero aún así se procura la autosuficiencia a fin de no perder "se~ 
guridad alimentaria''. Esto puede ser más válido para un país como México: 
pobre aún, más dependiente y con una población que crece y se rejuvenece. 
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Si vamos --inescapablemente ya- a ser potencia energética, mú nos vale, 
por lo menos, ser autosuficientea en materia prima. 

7. También vemos que en este caso, las premisas de las "ventajas compara· 
tivas" ni se satisfacen en preaencia de mercados tan imperfectos como el 
internacional de granos cerealeros y oleaginosos y que se deben subordinar 
a la necesidad de dar paso a una real y eficiente potencialidad de producir 
granos básicos, precisamente por y para loa campesinos que los están de· 
mandando. 

En efecto, 6 6 6 firmas, la mayoría norteamericanas, controlan cerca 
del 85% del mercado mundial de granos, Y ésto& tienden a encarecerse a 
medida que, por un lado, la asombrosa productividad de la agricultura norte
americana empieza a encontrar límites en la expansión de su frontera agrí
cola y en el encarecimiento de su producción, muy intensiva en energéticos. 
Y por el otro, loa crecientes déficits mundiales de granos empujan rápid&men· 
te hacia arriba los precio& (se calcula que en 1986 los países en desarrollo 
tendrán un déficit cui del doble que el actual: 86 millones de toneladas 
métricas). Cabe subrayar que los product06 que más se han encarecido en el 
mercado internacional durante loa último& 6 años han sido los cereales y las 
oleaginosas, 1 cuyos precios se elevaron por encima de las manufacturaa y 
del mismo petróleo. 

La causa del aumento de precios de las oleaginosas es particularmente lntere· 
sanie. El control del 95 por ciento del mercado mundial de soya en grano y 
del 60 por cien lo de las pastas y aceites de soya, combinado con el control 
de la tecnología para producir alimentos balanceados a partir de este producto, 
le permiten a Estados Unidos una gran capacidad de manipulación de la situa· 
ción alimentaria de Europa y crecientemente, de los países dependientes que 
están expandiendo su ganadería orientada a la exportación. Hoy por hoy, 
el manejo de los precios relativos entre los alimentos (particularmente el de 
la soya), los energéticos y las manufacturas están constituyéndose en un 
arma central de política económica de Estados Unidos frente a Europa como 
sus principales competidores en manufacturas. Siendo ésta dependiente de sus 
importaciones de oleaginosas para su producción de alimentos de origen ani· 
mal, los cuales son básicos en la dieta de estas sociedades, la manipulación de 
su oferta y precios por parte de Estados Unidos contribuye a elevar el costo 
de la fuerza de trabajo europea y a reducir, consecuentemente, la competi~ 
tividad de sus manufacturas. Ello es así porque la oferta y precios de la soya 
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8. Más aún, los países avanzados propician una "modernización" en el pa· 
trón de alimentos, a partir de la proteína animal peto con aditivos y procesos 
industriales añadidos que resultan enormemente más caros en unidad de ca
loría y gramo de proteína. Esto corresponde a países donde el nivel y la dis
tribución del ingreso permite que el ingreso de los consumidores crezca 

más aceleradamente que su gasto en alimentos: la traslación irrestricta de 
tales patrones de producción y consumo a países pobres con graves desequi
librios sociales, ha sido decisiva en el deterioro real observado de la nutrición 
de más de la mitad de los habitantes del planeta, en la última década, según 
lo señala la F AO. 

9. En México, esta modernización, que hemos llamado "marginalizante" ha 
contribuído de manera no exclusiva pero si importante a la crisis agrícola 
de nuestro país, misma que se inicia hace década y media cuando el temporal 
maicero se deSploma y empieza una vertiginosa sustitución de mah: por sorgo, 
un crecimiento aceleradísimo de la demanda de soya (y su oferta) y una 
creciente desviación de maíz para consumo animal a expensas del collSumo 
humano. De tal suerte que pasamos a comprar y a precios crecientes lo que 
antes exportábamos. 

10. Es así que nuestro ~tor primario se ha venido mostrando incapaz de seguir 
apoyando -con producción y empleos-- al crecimiento general de la eco
nomía. Crecimiento que si, en la nueva coyuntura, es impulsado sólo por 
la industria y los energéticos, deberá satisfacer su gran demanda de alimentos 
con crecientes importaciones, sustrayendo a la inversión productiva y repro
ducible, enormes recursos provenientes de loa excedentes petroleros, peligro 
inminente y de suma gravedad, como atinadamente nos lo hiciera ver el Plan 

Nacional de Desarrollo Industrial. 

11. Ea así que las actuales tendencias de interacción internacional de nuestro 
sistema alimentario en su conjunto, crecientemente dependiente2 en la 
importación de granos deben, y pueden, revertirse drásticamente pues contra
dicen en lo fundamental la estructura productiva, social y política del sector 

2 

para la producción de alimentos balanceados, son factores detenninantes en 
la ganadería y la avicultura tecnológicamente avanzadas. 
Las importaciones de granos básicos representaban el 9% del total sectorial 
en 1965, el67% en 1975 y el 80% en 1980. 
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agropecuario mexicano y comprometen seriamente la nueva estrategia econó
mica del país. 

Así pues, satisfacer la autosuficiencia alimentaria añade al objetivo de 
justicia el de soberanía y producción y ea así congruente con nuestra reali
dad y filosoffa polftica. 

ll. ESTJMAC!ON DE METAS DE CONSUMO ALIMENTARIO 

12. Para poder dirigir eficaz y eficientemente las acciones gubernamentales 
hacia la autoauficiencia alimentaria, se elaboraron metas concretas y cuanti
ficadas de conaumo que pudieran ser traducidu a metas de producción. 

13. Así, se comenzó por configurar un perrll alimentario de México auficiente
mente amplio y puesto al d fa. Este períll se realizó conjuntamente con el 
Instituto Nacional de la Nutrición durante el segundo semestre de 1979, 
mediante una encuesta rural y urbana por la que fueron encueatadu mú de 
21 000 familias de 300 comunidades rurales y asentamientos urbanos repre
sentativos. 

Comparando los resultados obtenidos con los de encuestas regional
mente semejaRtes que ha venido realizando el Instituto Nacional de la Nu· 
trición desde 1959, principalmente con la de 1974, encontramos cambios 
sustanciales en las dietas rurales y urbanaa, particularmente acentuados 
durante lo1 últimos 5 años. 

En las zonu rurales, un poco menos del 90% de la población padece 
subconsumo calórico y prot6ico en al¡ún grado, esto ea, 21 millones de per· 
sonaa. Alrededor de 9.6 millones de ellaa tienen un déficit calórico grave que 
va del 26 al 40% con respecto al mínimo normativo, que ea de 2 760 calo· 
rías diarias por persona. 

Entre las áreas urbana& encuestadas se detectó por lo menos un millón 
de personas en el Distrito Federal cuyo conaumo ea inferior a las 2 000 
calorías diarias, lo que loa iguala a la situación de "mala nutrición, de las 
zonas rurales. 

Atendiendo a las grandes regiones del país, el perfil nutricional actual 
con respecto al de 1959 indica que a6lo en la región norte aumentó el conau· 
mo de calodu de un promedio de 2 181 a 2 222 por persona al día; en el 
golfo y occidente el promedio se mantuvo conatante, pero diaminuy6 en la 

zona centro de 1 901 a 1 752, en la zona aur de 1 911 a 1 755 y particular
mente en el sureste donde cayó de 2 007 a 1 577. 

DOCUMENTOS 



SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO 183 

I.A.17 

Cabe destacar que aún en el caso de la zona norte, la población no 
consume el mínimo normativo de 2 750 calorías diarias, recomendado 
por el Instituto Nacional de la Nutrición. 

14. Privilegiando el criterio nutricional, pero sin dejar de considerar las otras 
necesidades de mínimos de bienestar, hemos definido la Población Objetivo 
como una expresión dinámica que adquiere diferentes modalidades en el 
tiempo y por regiones. Esta población la integran quienes no alcanzan en la 
actualidad a cubrir los mínimos normativos nutricionales de 2 760 calorías 
y 80 gramos de proteínas; para 1979 esta población era de unos 35 millones 
de mexicanos. 

15. Debido a la situación nutricional que presenta una parte de la población 
del país y que ha sido definida como de "~uy bajo nivel nutricional" y para 
p~der actuar en el corto plazo, fue necesario definir una Población Objetiuo 
Preferente; ésta asciende en el año de 1979 a 13 millones en las áreas rurales 
y a 6 millones en las áreas urbanas, lo que hace un total de 19 millones 
de habitantes. 

La población infantil, en quien incide principalmente la desnutrición, 
representa una elevada proporción de la Población Objetivo Preferente; en 
las áreas rurales el grupo de edad entre O y 9 años representó para 1979 algo 
más del 33 Ofo , aproximadamente cuatro millones de niños y si agregamos el 
grupo de 10 a 14 años, el porcentaje sube a más del 46%, alrededor de 6 
millones de niños. Por otra parte, en las áreas urbanas, el grupo de O a 9 
años con problemas nutricionales representó más del 32%, cerca de 2 mi
llones de niños y coiisiderando hasta los 14 años la participación relativa 
asciende al 451\!o, lo que significa algo más de 2.7 millones de niños. Por lo 
tanto, del total de la Población Objetivo Preferente, el grupo de O a 9 años 
representa alrededor de 6 millones de niños y hasta 14 años 8.5 millones 
de niños. 

16. La distribución espacial de la Población Objetivo Preferente ha permitido 
identificar lo que hemos denominado Zonas Criticas. Estas zonas ae con
centran en 688 municipios3 del medio rural y en las barracas periféricas 
de las ciudades. Para caracterizar más ampliamente estas zonas se analiza-

3 En el caso de Oaxaca, se consideraron distritos; si se hubiesen computado 
por municipios, la cifra sería considerablemente mayor. 
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ron loa otros mínimos de bienestar: salud, educación y vivienda lo que mos
tró una alta correlación con el déficit nutricional. 

Todos los elementos que caracterizan a las zonas críticas permiten 
tener un diagnóstico más real de la situación nutricional y de las necesidades 
básicas de los grupos de la población que requieren atención inmediata 

por parte del Estado. 

17. Ahora bien, a partir del perfil nutricional y de la identificación espacial 
del grupo objetivo, pasamos a analizar la encuesta del ingreso-gasto de 1977 
que nos revela el patrón de consumo entonces prevaleciente entre la pobla

ción de menores ingresos (60 por ciento del total de familias), para con
formar lo que hemos llamado la canasta de consumo actual (CCA). 

Los componentes de la canasta de consumo actual los clasificarnos en: 
a) de mayor frecuencia, b) de frecuencia intermedia y e) de baja frecuen
cia, considerando fundamentalmente la cantidad y la frecuencia con que se 
consumen. 

18. La canasta de consumo actual, es una visión fotográfica que proporciona 
la estructura del consumo de alimentos al segundo semestre de 1979; al 

cOmparar el patrón de consumo reflejado por la canasta de consumo actual, 
con las encuestas nutricionales hechas durante los últimos 20 años, observa
mos cambios sustanciates en la estructura del consumo, particularmente 
durante los últimos cinco años. 

En efecto, EN LAS AREAS RURALES, el consumo promedio de maíz 
por persona ha bajado de 407 gramos por día en el periodo de 1959-64 
a 324 gramos en 1979, el frijol de 56 a 35 gramos en el mismo periodo, 
el de pan y pastas subió de 36 a 45 gramos, así como el huevo aumentó 
de 15 a 27 gramos, la leche de 76 a 102 gramos y grasas de cocinar de 14 a 
27 gramos en el periodo mencionado. 

EN LAS AREAS URBANAS los cambios fueron menos espectaculares. 
Los hábitos básicos siguieron siendo prácticamente los mismos, incorporán

dose algo más de arroz y huevo a la dieta y continuando la tendencia al 
aumento en el consumo de productos industrializados de mala calidad nutri· 

ti va. 
Así, el consumo de maíz se mantuvo en alrededor de 200 gramos por 

persona y por día, lo mismo que el de productos de trigo, aprox:imadamente 
130 gramos, pero el consumo de arroz casi se duplicó al pasar de 21 a 39 
gramos. Entre loa productos de origen animal sólo el huevo registra un au· 
mento considerable, de 23 a 53 gramos, mientras que la carne y la leche se 
mantienen casi iguales. Lo mismo puede señalarse con respecto a frutas y 
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CUADRO 1 
CANASTA DE CONSUMO ACTUAL PARA LA 

POBLACION OBJETIV04 

SUPER BASICOS (de mayor frecuencia) 
l. Jitomate 
2. Frijol 
3. Cebolla 
4. Chile fresco 
5. Azúcar morena 
6. Maíz en grano 
7. Pasta para sopas 
8. Manteca de puerco 
9. Arroz 

10. Café tostado y molido 
11. Huevo 
12. Raíces feculentas 
13. Carne de res 
14. Aceite vegetal 
15. Pan dulce 
16. Pan blanco 
17. Leche bronca 
18. Plátano tabasco 
19. Galletas 

BASICOS (de frecuencia intermedia) 
l. Tortilla de maíz 
2. Carne de puerco 
3. Carne de aves 
4. Queso fresco 
5. Chocolate, cacao, té 
6. Otros tipos de leche 

COMPLEMENTARIOS (de baja frecuencia) 
l. Limón 
2. Leche fresca pasteurizada 
3. Manzana 
4. Aguacate 
5. Harina de trigo 
6. Pescados y mariscos frescos 
7. Naranja 
8, Harina de maíz 
9. Pescados y mariscos secos y envasados 

10. Mantequilla 
11. Crema 
12. Lechuga 
13. Zanahoria 

4 Ordenados de acuerdo a la frecuencia del consumo de las familias. 



CUADRO 2 
Número Clave Productos Nivel de la C8R Porción 

variable in gesta comeltible 
neta gn 

par cepita 
diarios 

CEREALES 
MAIZ 

ea1 497.19 
1 XI Mafz en grano 221.48 0.92 
2 X2 Tortillas EQ 268.25 1.0 
3 X41 Masa EQ 7.46 1.0 

TRIGO 106.14 
4 X4 Harina de trigo EQ 16.6 1.0 
5 X5 Pan dulce EQ 16.78 1.0 
6 X6 Pan blanco Ea 30.0 1.0 
7 X7 Galletas EQ 8.76 1.0 
8 X8 Pastas EQ 16.0 1.0 
9 X9 Arroz EQ 18.0 1.0 

LEGUMINOSAS 52.0 
10 XIO Frijol EQ 52.0 1.0 

FECULANTES 23.04 
11 X 11 Papa EO 23.04 0.82 

VERDURAS 35.59 
12 X13 Jito mate EQ 30.18 0.88 
13 X14 Chile EQ 1 .82 0.91 
14 X15 Cebolla EO 2.66 0.86 
15 X16 Lechuga EO 0.24 0.62 
16 X17 Zanahoria EQ 0.69 0.63 

FRUTAS 41.35 
17 X 18 Plátano EQ 17.88 0.68 
18 X19 Manzana EQ 0.93 0.67 
19 X20 Limón EQ 4.77 0.62 
20 X21 N.ar&nja EQ 17.95 0.63 

PROD. ORIG. ANIM. 278.58 
21 X23 Carne de res EQ 13.11 0.69 
22 X24 Carde de puerco EQ 7.1 0.71 
23 X25 Carne de ave EQ 6.72 0.56 
24 X40 Carne de ovic. EQ 5.46 0.78 
25 X26 Huevo EQ 25.52 0.88 
26 X27 Leche fresca EQ 1.0 
27 X35 Manteca de puerco EQ 2.0 1.0 
28 X36 Pescado y marisco EQ 8.67 0.51 

OTROS 67.0 
29 X37 Aceite vegetal EQ 17.0 1.0 
30 X38 Azúcar EQ 50.0 1.0 

TOTAL 1 101.7 

EQ ~Limite m•ximo y m fnimo de consumo, debido a que el objetivo de la corrida fue 

• cuantificar los niveles de macro y micronutrientes . 
Arroz Palay 



CANASTA BASICA RECOMENDABLE 

CBR Por Pr-ecio Precio Indica CBR 
grs brutos ciento $/kg de la de grs brutos 
per cepita 1197714 CBR transfor· de prod. 

diarioa 119771 m ación en estado 
$ natural 

516.45 43.74 430.01 
240.74 20.39 3.38 0.813 1.0 240.74 
268.25 22.72 3.68 0.987 0.6897 185.01 

7.46 0.63 2.51 * O.Q18 0.5714 4.26 

106.14 9.0 131.48 
16.6 1.41 5.15 0.085 1.5 24.90 
16.78 1.42 18.46 0.309 0.675 1 1.32 
30.0 2.54 6.56 0.196 0.945 ?9 .,~ 

8.76 0.75 12.90 0.113 1.68 14.71 
16.0 1.36 8.98 0.143 1.575 25.202 
18.0 1.52 10.30 0.185 1.5 27.00 

52.0 4.40 
52.0 4.40 8.19 0.425 52.00 

28.1 2.38 
28.1 2.38 6.07 0.170 28.10 

40.9 3.46 0.90 
34.3 2.91 8.1 1 0.278 34.30 

2.0 0.17 12.46* 0.024 2.0 
3.1 0.26 6.46 0.020 3.10 
0.4 0.03 4.07* 0.001 0.40 
1 . 1 0.09 3.49* 0.003 1.1 o 

63.9 5.41 63.90 
26.3 2.23 3.46 0.090 26.30 

1.4 0.12 16.36 0.022 1 .40 
7.7 0.65 5.28· 0.040 7.70 

28.5 2.41 2.17 0.061 28.50 

306.0 25.94 306.00 
19.0 1.61 37.52 0.712 19.0 
10.0 0.85 43.39 0.433 10.0 
12.0 1.02 40.38 0.484 12.0 

7.0 0.60 47.45. 0.332 7.0 
29.0 2.46 17.17 0.497 29.0 

210.0 17.79 4.78 1.003 210.0 
2.0 0.17 24.77 0.049 2.0 

17.0 1.44 77.71 1.321 17.0 

67.0 5.67 67.0 
17.0 1 .44 20.54 0.349 17.0 
50.0 4.23 4.01 . 0.200 50.00 

1 180.49 100.00 9.3633 

3 Precio de la CBA a precio de enero de 1980: $14.038. las variaciones (por ciento) de pre-
cios se tomaron para 1978 del Indica nacional de precios al consumidor (alimentos y be-
bid as no alcoholices) del "Boletín Mensual de Información Económica", SPP, enero 

4 1979, pég. 69 y fue de 24.84; y para 1979 DICONSA de 20.1 
Precio promedio nacional de la Comisión de Salarios Mínimos excepto los que tienen 
anerisco(*l. 
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verduras. Pero, lo que cambió en forma explosiva es el consumo de pro· 
duetos industrializados de harinas re{intJd!JB y azúcar (lO a 30 gramos) y de 
refrescos ( 13f a 218 gramos). La estructura del consumo de alimentos varía 
mucho de un estrato socio--económico a otro. 

Mientraa el 1 O por ciento más pobre de la población destinaba algo más 
del 32 por ciento del gasto total en alimentos al maíz y sus derivados, casi 
8 por ciento en frijol, y alrededor de 22 por ciento en alimentos de origen 
animal, en el promedio nacional el consumo de maíz y sus derivados solo 
representan algo menos del 10 por ciento, el frijol apenas el 3 por ciento 
mientras que los productos de origen animal representan más del 37 por 
ciento. 

Entre la población objetivo, la CCA se compone de 38 productos que 
representan el 86 por ciento de su gasto en alimentación. De eatoa 38 ali
mentos, el maíz y frijol representan el 36 por ciento del consumo y su
mando los primeros 8, el gasto asciende al 61 por ciento. 

19. La CCA es una primera visión de las necesidades cuantitativaa de alimentos 
que presenta la poblacion objetivo y de la potencialidad de diversas com
binaciones de productos que podrían satisfacer los requerimientos nutri
cionalea a bajo costo. 

Esta era sólo una primera visión que fué llevada, a través de un largo 
proceso de aproximaciones sucesivas dentro de un modelo de programación 
líneal, a metas cuantitativas y cualitativas de consumo alimentario que hemos 
llamado la Canasta Básica Recomendable. 

Su estructura y composición es la expresión real de las necesidades 
nutricionales tanto de la población nacional como de la población objetivo, 
relacionadas en ambos casos con hábitos de consumo regionales y capacidad 
de compra para adquirirla. 

La Canasta Básica Recomendable cumple con cinco requisito& funda
mentales. 

a) Cubre los mínimos nutricionales normativos. 
b) Considera los costo& de producción de los bienes primarios que 

inciden en el precio final de loa alimentos que la componen. 
e) Considera la capacidad de compra de la población. 
d) Considera loa hábitos de consumo nacional y regional. 
e) Considera el potencial del país en recur101 humanos y natura

les del sector agropecuario y pesquero y de la industria alimentaria 
para producirla. 
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20. Las diferencias económicas, sociales y culturales de la población del país 
nos impuso la necesidad de elaborar y trabajar con dos Canastas Básicas 
Recomendables, una que expresara los requerimientos de la población ob
jetivo y una CBR nacional que expresara los requerimientos del resto de 

la población y .i'os proporcionara indicaciones generales. 
Por ejemplo, si solo consideráramos una CBR global, su costo se ele

vJría sustancialmente y no sería accesible a loa estratos de bajos ingresos; 
tendría también grandes complicaciones respecto a las metas de producción 
por la demanda de los estratos de ingresos que se eaga hacia loa alimentos 
de proteína animal y los industrializados. 

21. Tanto la Canaata Básica Recomendable Nacional como la de la Población 
objetivo, cubren 2 750 calorías y SO gramos de proteínas pero debido a la 
diferente participación de los productos de origen animal, la primera tiene un 
precio de $ 16.00 y la aegunda de$ 13.00 diarios por peraona per cápita a 
precios de enero de 1980. 

22. Se están procesando tres Canastas Básicas Recomendables para grandes 
regiones del país; para la zona norte con énfasis en trigo, para la zona del 
golfo con énfasis en arroz y para la zona sureste con énfasis en maíz. Desde 
el punto de vista nutricional, es indispensable complementar el consumo 
de todos estos cereales con frijol. 

23. Pero lo que distingue a la CBR como instrumento para la planificación 
económica del Estado hacia la autosuficiencia alimentaria nacional, es que 
liga las necesidades con las posibilidades de producción. Hace coherentes 
los requerimientos nutricionales con el potencial y las metas productivas 
de la agricultura, la ganadería, la pesca, y acuacultura y de la industria ali
mentaria. 

Las metas que nos indica la CBR, son factibles con un esfuerzo orde
nado en el tiempo y orientado hacia la autosuficiencia alimentaria. 

24. Para hacer llegar los alimentos de la Canasta Básica Recomendable a la 
Población Objetivo, el Estado tendrá que intervenir para elevar la eficiencia 
distributiva de los distintos canales de comercialización. 

Estos loa comenzamos a tipificar por los compradores a los que sir
ven: la población rural acude preferentemente a la pequeña tienda de a

barrotes, al mercado público y eventualmente al sistema DICONSA cuan
do existen tiendas establecidas; en las ciudades, la población de bajos in-
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gresos acude, además de loa anteriores canalea de comercialización, al mer
cado sobre ruedas y al tianguis. 

La tipología de canales de comercialización por estratos sociales de 
ingreso a loa que sirven, permitirá el diseño de la intervención estatal para 
subsidiar selectivamente la venta de todos los productos de la Canasta Bá
sica Recomendable, estableciendo precios diferenciales por canal de comer
cialización. 

25. Loa subsidios son un mecanismo esencial para corregir laa imperfecciones 
del sistema de mercado¡ en 1979, el Sistema alimentario mexicano fué sub
sidiado con 36 000 millones de peaos a la producción, 15 000 millones 
de pesoa al consumo a través de CONASUPO y 14 000 millonea de pesos 
que fueron absorbidos por el subsidio al precio del azúcar. 

El monto de estos subsidios para 1980, sería del orden de 85 000 mi· 
llones de pesos, cüra en todo caso -inferior a la que representa, por ejemplo, 
el aubaidio que se otorgará a loa automovilistas este año en el precio de la 
gasolina, el cual asciende a máa de 100,000 millones de pesos por año si se 
compara con el precio internacional del refinado, que es de 10 pesos por 
litro. Empero, más importante que el monto, es el manejo selectivo de loa 
subsidios. 

26. Señalamos con anterioridad que el precio de la Canasta Básica Recomen
dable para la Población Objetivo es de 13 pesos diarios. Si todos los pro· 
duetos que la componen ae distribuyeran gratuitamente entre los 19 mi
llones de personas que constituyen la población objetivo preferente, el 
subsidio sería del orden de 90 000 millones de pesoa anuales; este es, na
turalmente, un caso extremo que no ea recomendable. 

Pero con un subsidio selectivo de 27 000 millones de peaoa, aproxi
madamente el 6 por ciento del subsidio total a la economía, a través de 
loa canalea de comercialización adecuados, el precio de la Canasta Básica 
Recomendable se reduciría en 30 por ciento a 9 pesos. Este subsidio apli
cado a través del sistema DlCONSA (cuyos precios son entre 30 y 35 por 
ciento inferiores en el medio rural) reduciría el costo de la CBR en 50 por 
ciento para la población rural con respecto a su precio comercial. 

27. Por lo que hace a la factibilidad física de penetrar al sector rural y poder 
poner en mano& de loa campesinos la CBR, debe asentarse que actualmen
te DICONSA atiende a 6 000 poblaciones a través de 4 780 tiendaa y pro· 
yecta, al ténnino de 1980, contar con 10 000 tiendas rurales que darán 
atención al 60 por ciento de la población rural. Se eatima que con 4 000 
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tiendas mú, esto es 14 000 tiendas en total, se llegaría a todas las pobla· 
ciones de México de 500 a 1 O 000 habitantes. A lo anterior debe agregar
se que CONASUPO, a través del sistema Boruconsa y Andsa, podría en el 
corto plazo aumentar su cobertura de manera tal que en términos de infra
estructura de distribución, se estaría en poaibilidad de poner en práctica un 
proyecto orientado a la atención y subsidio selectivo de 19 millones de 
mexicanos. 

28. Es pertinente señalar que el subsidio del 30 por ciento al precio de la CBR 
ea un ejercicio independiente del cálculo de subsidios que en 1980 absorberá 

eL Sistema alimentario mexicano, el cual se eleva de 65 000 millones de 
pesos que fué en 1979 a 85 000 millones por los incrementos en los pre
cios de garantía que más adelante proponemos, dentro del mismo régimen 
de subsidios no selectivos. 

29. En efecto, para 1980, los subsidios a la producción se incrementarían a 
50 000 millones de pesos y el subsidio al consumo alimentario sería del 
rango de 35 000 millones de pesos. Este comprende 10 000 millones de 
pesos al precio del azúcar y el diferencial total entre los nuevos precios 
de adquisición de CONASUPO de maíz, trigo, soya, frijol y arroz y su pre

cio de venta que se mantendría igual. 

PROMOCION Y EDUCACION ALIMENTARIA 

30. Producir y distribuir los alimentos de la canasta básica recomendable en 
cantidad, calidad y precio adecuados a los requerimientos del consumo no 

basta. Se requiere además que los consumidores identifiquen la satisfacción 
de sus necesidades alimenticias con esto& productos, lo que actualmente no 
ocurre por efecto de la publicidad comercial que ha impuesto distorsiones 
empobrecedoras a los hábitos alimentarios nacionales, a los que no escapa la_ 
población de escasos recursos. 

31. El gasto alimentario de los grupos de más bajos ingresos en 1977 expre
sa esa distorsión: su consumo de alimentos básicos disminuyó al aumentar 
su ingreso y se elevó su consumo de azúcares y harinas ref"lnadas y sus pro
ductos, como refrescos y pastelillos. Baste decir que en alimentos colados pa
ra bebé& la proporción del gasto en loa estratos de menores ingresos, fue pro
porcionalmente similar al gasto en este rubro de los estratoa de mayores in
gresos. 



192 

32. Ello plantea la necesidad de mantener una campaña permanente en los 
medios de difusión comerciales orientada a rectificar los hábitos de consumo 
impuestos por la industria alimentaria·transnacional en su mayor parte 
para lograr la incorporación de la canasta básica recomendable a la dieta 
habitual de nuestra población objetivo. 

33. Para ello, el Estado cuenta con loa medios necesarios; el tiempo fiscal que 
le corresponde en la radio y televisión comerciales, el sistema de televisión 
rural, las escuelas urbanas y rurales, y elementos de gran incidencia como 
los libros de texto gratuitos. 

Ill. ELEMENTOS PARA UN PROGRAMA DE PRODUCCION 
ACELERADA DE ALIMENTOS BASICOS 1980-1982 

34. Una vez desarrollado el esfuerzo de transformar deficiencias alimentarias 
en metas específicas, como nos lo muestra la CBR, se plantea con más pre
cisión la necesidad de revertir tendencias y encaminarse hacia la autosufi
ciencia en la producción de sus principales componentes. Esto ea posible 
pero implica también un vigoroso impulso: Se hace necesario dar una nue
va racionalidad al sector agropecuario y pesquero dentro de la economía 
nacional toda vez que el sector primario ya no cumple su vieja tarea funcio
nal al modelo de industrialización por sustitución de importaciones trana
ilriendo brazos y divisas. Ahora se le debe reorientar hacia el mercado in
terno, lo que producirá el mayor número de empleos rurales al menor lap
so y costo posible y liberará además, una enorme masa de divia&, sustitu
yendo sus propias importaciones. 

35. Ea pues, condición fundamental de esta estrategia, romper el círculo vicio
so de importar productos agrícolas porque no se producen lo suficiente ..• 
pero que luego ya no se producen precisamente porque se importan. Esto 
sucede para evitar que suban los precios internos, aunque sus costos de pro
ducción hayan aumentado. Esta dinámica va comprimiendo la oferta inter
na y justamente propicia costos elevados, menor empleo y de nuevo, más 
importaciones. En esta situación están muchos países en desarrollo que 
han pasado a ser de exportadores a importadores netos de alimentos. Salir 
de esta trampa sólo es posible a partir de una ambiciosa polltica de produc
ción de alimentos básicos. 
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36. En nuestro país esto se puede hacer eficientemente, al tener identificados 
suficientes recursos humanos, tecnológicos y naturales de riego y, princi
palmente, en el temporal para responder a las necesidades definidas a partir 

de la CBR. Por el lado de la producción y apoyados en precios adecuados, 

se determinó que es factible llegar a la autosuficiencia de maíz y frijol para 
1982 y dar pasos firmes abriendo superficies al cultivo, para alcanzarla en 
los demás productos básicos deficitarios hacia 1986. Por el lado del corummo 
una vez delimitada la brecha alimentaria, podemos subsidiar e inducir di
recta e indirectamente consumo suficiente para las mayorías comprendidas 
en la población-objetivo. 

37. Impulsar como productores de granos básicos a los empobrecidos campesi
nos en las zonas de temporal -que son loa que tienen el mayor potencial 
de elevar su producción, vía productividad- y su papel, simultáneo, como 
sus principales consumidores nos da una correlación estratégica de la mayor 
importancia, pues la aubalimentación es esencialmente un problema de po
breza cuya mejor solución es la reactivación productiva de quienes la pade
cen. A este respecto cabe tener presente que el 80 por ciento de los produc
tores están en condiciones definidas como de subsistencia. 

Este impulso desata verdadero proceso de desarrollo rural y propicia a 
modo de cascada, infinidad de ventajas con efectos multiplicadores, como 

son: empleo, ahorros en transporte y almacenamiento, aumento en inversión 
y la capitalización a nivel local, disminución de los gastos en salud, aumen
to de la productividad escolar, desarrollo regional (o abatimiento de los 
costos crecientes de urbanización), entre otros. 

38. Concretamente, se plantea un aumento generalizado de la producción agro
pecuaria y pesquera para producir en el plazo más breve posible los alimentos 
más importantes en la composición de la CBR, y procurar que este aumen
to en la producción genere también -por la vía de empleo agrícola- una 
mejor distribución del ingreso entre loa campelinoa. Esto irá generando con
diciones de un aumento autosostenido de la producción a largo plazo, una 
mejor utilización de los recursos locales y atenderá, simultáneamente, a las 
zonas más críticas en nutrición. 

39. Es en función de esta meta, la autosuficiencia alimentaria, que se revitali
zará la alianza entre el Estado, los campesinos y las comunidades pesque
ras, pues implica una participación decidida por parte de éste, sobre to
do en tres esferas fundamentales de acción. 
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Primera, 5 asumiendo compartida y solidariamente los riesgos involu· 
erados en la producción de alimentos, tendiendo de esta manera a abatir 
entre loa productores un cálculo de riesgo e incertidumbre que propicia 
eacaaas inversiones, tierras y recursos ociosos. 

Segunda. subsidiar por la vía de inaumos, investigación y ex.tensionismo 
el cambio tecnológico. a nivel de predio, lo que aumentará rápidamente la 

productividad del factor tierra, siendo eata vía selectiva relativamente más 
barata y propiciadora de empleo, la mejor forma de inducir crecimiento 
agropecuario. 

Tercera, apoyando decididamente el proceao de organización campe· 
sina, fomentando la alianza entre el Estado y las organizaciones campesinas 
en tomo a la meta de la autosuficiencia alimentaria, condición necesaria 
para viabilizar la producción de alimentos. Esta organización debe fomen· 
tarae en su expresión multiactiva, asegurar una mayor retención de valor 
agregado por parte de los campesinos que deberán asociarse en torno. a 
sistemas agroindustrialea básicos, procurando una mayor integración en 
cada aiatema, condición necesaria para una mayor productividad y reten· 
ción in·situ de la riqueza agregada. 

40. La estrategia de producción de básicos, se centra en un etfuerzo sin prece· 
dente en el temporal aunque no se agota en él. Esto ea así porque ahí está 
la mayor productividad no satisfecha de nuestra agricultura y porque cono· 
cemoa el po~encial de crecimiento de estas regiones, los grados de riesgo y 
loa niveles tecnológicos actuales y potenciales para alcanzar su capacidad, 
estimada en 20 millones de toneladas de maíz, esto es, más del doble que la 
cosecha total nacional. Y además porque ahí están también los principales 
consumidores deficitario• de la CBR. Se plantea pues como indispensable 
redoblar el esfuerzo de apoyo a loa Distritos de Temporal que afortunadamen· 
te ya tenemos definidos y organizados, a fin de que se habiliten lo más 
pronto posible para la producción de granos y básicos. Son estas áreas donde 
un subsidio a los insumo& (sobre todo fertilizantes) propiciando un cambio 

, tecnológico, aunado al abatimiento del riesgo productivo y a una organiza· 
ción campesina que planee y ejecute el trabajo en común, podrá darnos loa 
mejores resultados tanto productivos como redistributivoa. 

41. Deapuéa de proponer la reactivación productiva del temporal, podemos 
plantear, por ahora brevemente, otros tres elementos indispen11.blea en 

S Los tres puntos que desarroUamos valen también para el caso de la pesca. 
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la estrategia productiva de alimentoo búlcoo. Uno de elloo eo la apertura 
de nuestra todevfa considerable frontera a¡rfcola; bay c¡ue recorder c¡ue 
la apertura de tierrao al cultivo eo todavía un muy importante elemento 
dinamizador de la producción. Se han detectado, para comenzar ya, alre· 
dedor de tres millones de hectáreas de excelentes tierras con vocación agrí
cola, sobre todo en las planicie~~ costeras del Golfo de. México, y en otraa 

zonas que están simplemente ociosas, otras subutilizadaa por ¡anadería 
extensiva y alguna solamente enmantadas. 

42. Otro elemento de la estrategia es la reconversión de la ganadería a un sia· 
tema intensivo, con el doble propósito de liberar tierras para el cUltivo y 

elevar su productividad para atender eficientemente la demanda de carne 
y leche que el crecimiento del país habrá de plantear. Aquí se hace im
prescindible una política que propicie una mayor productividad del hato 
por unidad de superficie a través de loa nuevos índices de agostadero y 

q~e resuelva, por otra parte, el problema de la conversión de granos de 
consumo humano en forrajes. Esto último, no sólo es deseable sino posible 
a partir de introducir forrajea vegetales abundantes en nuestro país (como 
la yuca), sino que tambitSn ae pueden producir piensos a partir de nuestro 
gas natural asociado. 

43. El sector pesquero tiene un papel fundamental en la estrategia de autosu· 
ficiencia en alimentos básicos por el alto valor nutritivo del pescado y, so
bre todo, porque su precio es el más bajo por gramo de proteína entre los 
alimentos de origen animal. Sin duda, el fomento a la pesca y al acuacultura 
campesina son la mejor inversión nutricional que el país puede hacer, satis
faciendo un enorme potencial disponible. 

La canasta básica recomendable considera que el consumo de pescado 
entre la población deberá elevarse de los actuales 16 gramos diarios por 
persona a alrededor de 30 gramos por persona. En producción, ello sig
nifica un mínimo de 850 000 toneladas totales por año de sardina, ancho
veta, tiburón, cazón, calamar y especies de escama en su presentación para 
consumo final. 

El Plan de Pesca para el trienio 1980·1982 prevé la ampliación de la 
flota pesquera -en 1 500 embarcaciones mayores y 7 200 urúdades me-_ 
nores- el fomento a la pesca ribereña y en aguas interiores, e importantes 
acciones para reorientar la actividad pesquera precisamente hacia la cap

tura de especies de baja denaidad económica. Es indispensable evitar que 
la sardina y la anchoveta ¡e mal aprovechen como materia prima de alimen-
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to para animale., pudiendo utilizar para ello la fauna de acompañamiento 
del camarón, uf como las de arrastre. 

Para aumentar la disponibilidad de especies de escama, es de la mayor 
importancia fomentar la acuacultura, la cual puede deaarrollarse en zonas 
rurales empobrecidu del país como complemento a su actividad agríco
la. En la Jala de Java, donde se ha deaarroUado la acuacultura en loa aem· 
bradíos de arroz, con una superficie aimüar a la de nuestra Península de 
Baja California, esta provee de pescado a 100 millones de personas y com
plementa el ingreso de los campeainoa. 

44. Ahora bien, dentro de la estrategia que eatam01 presentando, loa precios de 
garantía juegan un importante papel de estímulo sobre todo en el corto 
plazo. 

Para el análisis y los efectos de la política de precios de garantía se 
realizó una investigación en colaboración con las Secretarías de Progra
mación y Presupuesto y la de Agricultura y Recursos Hidráulico•. Se tie
ne un modelo de programación sectorial que permite analizar el efecto 
que la política de precios de garantía y de subsidios a loa inaumos tiene 
sobre diferentes variables: producción, empleo, ingresoa y demanda de 
insumas. 

En base a las investigacionea realizadas y a los resultados del modelo 
se puede proponer todo un conjunto de precios de garantía· que contri
buya a alcanzar las metas productivas establecidas en consonancia con los 
requerimientos de alimentación 

45. La»- opciones para incidir en la producción agrícola del ciclo Primavera
Verano 1980 ae reducen por la inelaaticidad de los recursoa en el corto 
plazo. Sin embargo, los precios d& garantía, anunciados con suficiente an
ticipación, pueden ser un importante instrumento de apoyo en el corto 
plazo, pudiendo influir en la estructura de cultivos (favoreciendo al maíz 
y al frijol). 

46. La justificación de un aumento de los preeioa de garantía de loa alimen· 
tos búicos, se debe a la necesidad de producir mú, y a que se cultivan pri
mordialmente en lireaa de temporal por campealnos. Eatoa productores han 
visto reducidos sua ingreso. debido a que loe precios reales de garantía han 
disminuido un promedio de 34.4 por ciento desde 1960, al miamo tiempo 
que sus costos de producción han aumentado. Sí se colllidera dentro de los 
costos de producción al valor de la mano de obra familiar, la renta de la tie-
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rra y la depreciación de activos, podemos constatar que un gran porcentaje 
de los productores de maíz operan realmente con pérdidas. 

4 7. A menudo un incremento en loa precios de garantía de los productos bá
sicos tiene efectos n~gativoa para los grupos urbanos de más bajos ingre
sos, para los campesinos que no producen lo suficiente para satisfacer su 
consumo y para los jornaleros agrícolas. Por lo anterior, un incremento en 
los precios de garantía debe ser complementado con otras políticas que 
minimicen este efecto negativo. Estas políticas deberán ser: subsidios al 
consumo y una amplia red de distribución de los productos subsidiados. 
Los subsidios pueden ser selectivos para diferentes sectores de la población 
y la red de distribución puede extenderse a partir del sistema COPLAMAR· 
DICONSA. 

48. Debe señalarse que la política de precios de garantía es una política de 
corto plazo, la cual beneficia principalmente a los productores que tienen 
capacidad de responder rápidamente a estos estímulos y que pueden rea· 

.lizar el precio de garantía. Es por ello que contemplamos una estrategia 
de producción a más largo plazo que debe contemplar como elemento 

principal el aumento de la productividad del factor tierra. Para inducir el 
cambio tecnológico y aumentar la producción y productividad en el lar· 
go plazo, una polltica de subsidios a la producción es más efectiva y ade· 
más tiene la ventaja de ser selectiva (tanto para productores como para 
productos), permitiendo apoyar a los productores de !llenos recursos, lo 
cual implica una redistribución del ingreso. La polftica de subsidio a los 
insumas requiere de un plazo mayor para dar resultado; debe iniciarse de 
inmediato y en conjunción con la política de precios para sentar las bases 
de un desarrollo continuo y sostenido de la producción. 

METAS NORMATIVAS DE PRODUCCION 

49. De acuerdo a loa requerimientos alimenticios nacionalea que plantea la 
canasta básica recomendable (CBR) (maíz, frijol, arroz, trigo, -soya, cárta· 
mo, ajonjolí y sorgo6 

), se deriva que en loa próximos años el país presen· 

6 Se incluye al sorgo pue& e& un importante grano para la producción de pro· 
duetos ganaderos y que compite por el uso del suelo y recursos con los granos 
de consumo humano directo, aunque NO e&, desde luego parte de la CBR. 
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tari, de mantenerse la actual tendencia de cr!!Cimiento en la producción 
agrícola, incrementoa en aus d6ficits. 

60. El Sistema alimentario mexicano desarrolló, como principio normativo, 
un planteamiento en el que se estima lograr la autosuficiencia en estos pro
ductos. Para ello ponderó su orden de importancia para establecer, dadas 
ciertas restricciones productivas y de recuraoa, en cuálea el país puede 
reallzar un esfuerzo austancial pero realista en el corto plazo ( 1980) y en 
cu4lea este esfuerzo requiere ser realizado en el mediano plazo (1986 ). En 
tal sentido se establecieron 1aa metas de autosuficiencia para mafz y frijol 
a 1982 y para los restantes en 1986. 

51. Una idea del esfuerzo de producción que se requiere, lo dan los volúmenes 
que alcanzarán loa déficits de estoa productos, de mantenerae lo tendencia 
histórica de producción: 

? 

1982: 
2 441 000 toneladas de maíz 

317 000 toneladas de frijol 

1986:1 

370 000 toneladas de arroz 
889 000 toneladas de trigo 

66 000 toneladas de cártamo 
42 000 toneladas de soya 
18 000 toneladas de ajonjolí y, 

226 000 toneladas de sorgo 

Para lograr la autosuficiencia en maíz y frijol a 1982 y en el reato a 
1985 se deberán alcanzar loa volúmenes de producción mostrado& en el 
cuadro 3. 

Las metas de producción planteadas pueden lograrse con distintas com· 
binacionu de cada uno de sus componentes en términos de: 

Superficie de riego y temporal (mareen extensivo) 

Rendimientos de rieeo y temporal (margen intensivo). 

Suponiendo que se alcance la autosuficiencia para maíz y frijol en 1982. 
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Cultivo 

Maíz 
Frijol 
Arroz 

Trigo 
Ajonjolí 
Cártamo 

Soya 
Sorgo 

CUADROS 
METAS DE PRODUCCION 

(miles de toneladas) 

A ñ o s 
1982 1985 

13 050 14 950 
1 492 1 640 

1133 
4 606 

159 
666 

1000 

5 186 

Fuente: Elaborado por la oficina de Asesores del C. Presidente y el Centro de 
Investigaciones para el Desarrollo Rural. 

52. Como elemento indicador elaboramos estimaciones de estas variables pa· 
ra cada cultivo, las que nos permitieron detemlinar que el logro de las me
tas para los mismos puede alcanzarse si la superficie cultivada a 1982 es 

del orden de los 13 858 000 hectáreas totales de las cuales 3 574 OOU hec
táreas serían de riego y 10 284 000 hectáreas de temporal. 

Estas suPerficies. representan con respecto al promedio cultivado en los 
años 1976, 1977 y 1978, un incremento total de 1 698 000 hectáreas de 
las cuales 410 000 serían de riego y 1 288 000 de temporal. Estos aumen
tos represe11tan una tasa anual de crecimiento de 2.6, 2.6, y ~.7 por dento 
respectivamente. Para 1986 la superficie dedicada a estos cultivos totalizaría 
14 817 000 hectáreas de las cuales 4 028 000 hectáreas serían de riego y 
10 789 000 hectáreas de temporal, Lo que representaría un aumento con 
respecto a lo proyectadO' para 1982 de 959 000 hectáreas totales, 454 000 de 

riego y 505 000 de temporal. representando una tasa anual de incremento 
entre 1982 y 1985 del 2.3, 4.0 y 1.6 por ciento respectivamente. 

Estos incrementos en las superficies que son factibles de lograr en los 
plazos establecidos, están asociados a incrementos en los rendimientos en 
las áreas de riego y temporal de cada cultivo considerado. 
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53. Alcanzar la producción propuesta para los dos cultivos básicos de la dieta 
nacional implica, en el contexto de la estrategia del Sistema alimentario 
mexicano, un conatante y sostenido esfuerzo en la promoción y el des
arrollo de lu superficies cultivadas y la productividad que nos llevaría a 
cumplir las siguientes metas: 

En Maíz: 

Lograr un volumen de producción para 1982 de 13 050 000 toneladas 
implica un aumento de 3 400 000 toneladas con respecto al promedio de 
1976/78, con una tasa anual de 6.2 por ciento. Esta producción se lograría 
cosechando una supeñicie total de 7 673 000 hectáreas, de lu que 1 140 000 
serían de riego y 6 533 000 de temporal, lo que significaría un aumento 
acumulativo anual de 1.6, 2.6 y 1.4 por ciento respectivamente. Los ren
dimientos deberían ser de 2 850 kg/hectárea en riego y de 1 500 kg/hec
tárea en temporal, lo que significaría una tasa de incremento anual de 4.4 
y 4.5 por ciento. 

En Frijol: 

El volumen de producción neceaario para 1982 sería de 1 492 000 
toneladas que comparado con la producción promedio de 1976/78 repre
senta un aumento de 685 000 toneladas con un incremento anual de 13.1 
por ciento. Esta producción se lograría cosechando una superficie total 
de 2 334 000 hectáreas; 344 000 hectáreu de riego y 1 990 000 hectáreu 
de temporal, con un 9.2, 11 y 8.8 por ciento de crecimiento anual respec· 
tivamente. 

Los rendimientos necesarios serían de 1 302 ka/hectárea en riego y 
525 kg/hectárea en temporal, con un crecimiento anual de 3.7 y 2.9 por 
ciento respectivamente. 8 

PRODUCCION AGRICOLA. CICLO PRIMAVERA· VERANO 80-80 

64. Nueatro país tiene en sus tierras de temporal un rico potencial que aua nece· 
aidadea alimentarias exigen hacer ya una realidad, recuperando y extendiendo 

8 Todas las tasas de crecimiento están referido al promedio reeislrado en el 
período 1976/78. 
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lu superficies cultivadas y sobre todo, incrementando la productividad- de 
la tierra. Para ello, es necesario abatir el riesgo que implican las acciones 
encaminadas a esto, dada la aleatoriedad del cultivo en temporal y la escaaez 
de recursos de la mayor parte de los productores. Por eso, será necesario 
inducir el cambio tecnológico y la capitalización de los predios, así como 

sanear la comercialización para que ello permita a loa productorea producir 
y retener excedentes y así generar un proceso autosoatenido de incremento 
de la producción, del ingreso y acceder a mejores niveles de nutrición. 

66. A esta orientación responde la propos~ci6n de poner en marcha un Programa 
de Producción de Alimentos Básicos. Este se iniciaría en el ciclo Primavera· 
Verano 80-80 en un grupo de regiones seleccionadas por su mayor potencial 
productivo para maíz y frijol. Muchos de los elementos de la estrategia 
para el mediano plazo se obtendrán y afinarán con esta experiencia concreta 
en 1980. Sin embargo, podrían resumirse los principios generales del pro
grama en loa siguientes términos: 

a) El Programa tendría un desarrollo dinámico, extendiéndose desde áreas 
seleccionadas por su potencial productivo en sus fases iniciales, hasta 
abarcar la totalidad del país en el mediano plazo. Los esfuerzos en los 
próximos tres años dad.n mayor énfa&ia al fomento de la producción 
de maíz y frijol, para incorporar paulatinamente acciones orientadas 
hacia el resto de los cultivos básicos. 

b) Desde sus primeras iniciativas, el Programa se dirigiría con prioridad 
hacia loa Distritos de Temporal, incentivando la producción de las 
tierras de temporal y de aquellas áreas beneficiadaa con pequeñas obraa 
de irrigación. La población objetivo df!l Programa serán principalmente 
los productores campesinos temporaleroa, haciendo énfasis en los cam
pesinos ubicados en los estratos denominados de infra·subsistencia, 
subsistencia y estacionarios, que cuentan con recursos productivos 
potenciales, aún cuando algunas políticas generales impulsadas por el 
Programa beneficiarán a un espectro más amplio de productores. 

66. Para localizar el potencial productivo, conocer los requerimientos t~no· 
lógicos y determinar las áreas de acción, se estudiaron loa resultados de 
5 000 investigaciones hechas en los último& 30 años, en las cuales se midió 
la tecnología usada, el tipo de semilla, de suelo, lluvia, evaporación y tempe
ratura, el nivel de fertilizantes y el rendimiento. Toda esa información reco· 
pilada, se procesó de manera que permitiera agrupar loa resultados en 18 
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eatratol ecológicos. Tales estratos ecológicos, sobrepuestos a un mapa con 
divili6n municipal, 001 permiten una localización espacial de las áreas que, 
por tener aemejantea características, pueden ser llevado de su producción 
actual a la potencial, usando y mejorando las miamaa prácticas culturales 
campelinu, sin imponerles cambios tecnológicos ajenos a su realidad. 

Aa!miamo, en base a la información de las superficies y loa rendimientos 
actualee: y potenciales, se obtuvo la magnitud del incremento que se podría 
lograr localizando esu aireas a nivel predial si se lea aplica la tecnología 
adecuada. 

Cabe señalar que del estrato ecológico en que se localicen lu áreas, 
depende el grado de riesgo de pérdida del cultivo; en un extremo por se· 
quía y helada y en el otro por exceso de agua y vientoe. Sin embargo, hay 

suficientes utratos intermedios con un gran potencial y poco riea¡o. 

57. Los ra~ultados de este estudio noa muestran que existe un potencial de 
incremento de la producción en maíz hasta de 20 millones de toneladas 
en las 7 57 5 000 hectáreas (si se obtiene el rendimiento potencial promedio 
de 2 700 k¡a/hectárea) comprendidas en loa 18 eatratoa ecoló¡¡icoa defi
nidos, esto ea, aproximadamente 10 millones de toneladas más que la pro· 
ducción actual; por otra parte, en 1 780 000 hectáreas dedicadas al frijol 
la producción puede incrementarse huta 1 350 000 toneladas (si se obtiene 
el rendimiento potencial promedio de 757 kga/hectárea) o sea 600 mU tone· 
ladu máa de frijol que la producción actual. 

En coincidencia, la SARH en un estudio fenoclimatológico señala in· 
cremento• unitarios mú altoa que loa encontrados en loa provenientes de 
la investigación antea señalada, por lo que amboa estudioa, aün con lu li· 
mitantea e inexactitudes de cada uno, llegan a la miama conclusión: el 
país tiene un gran potencial productivo dormido que debemos aprovechDr 
ahora. 

58. Afinnamoa que apoyar la producción de maíz y frijol en temporal es dis-
tribuir el ingreeo porque sabemoa que loa agricultores de infraaubsiatencia, 
subsistencia y estacionarias aon 80 por ciento de loa que siembran maíz y 
frijol en parcelas promedio de 4 a 12 hectáreas. Dado que su producción 
ea pequeña ellos remuneran su trabajo y el de su familia por abajo de loa 
aalarios mínimoa ettablecidoa, autoconaumiendo una buena parte de au pro· 
ducción y debido a que arriea¡an au aubliltencia no pueden incorporar el 
cambio tecnoló¡ico tal y como éste ha sido orientado huta ahora. 
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59. Es por eso que requieren de una concepción tecnológica apropiada a ellos, 
que parta de la& condiciones de sus sistemas' agrícolas (patrón de cultivos, 
ecología y relación con el mercado); de mecanismos y modalidades de cré
dito diferentes; de obras de infraestructura financiadas por el Estado que 
mejoren las condiciones productivas de sus predios; de subsidios a los insu· 
moa para poder incorporarlos; de apoyos a la comercialización y al abasto 
con modalidades diferentes a las usuales por el aparato público, por lo que 
el esfuerzo deberá hacerse con más énfasis y cuidado ahí. 

60. Con medidas de esta naturaleza se propiciaría que la mayor parte de los 
productores campesinos produzcan y retengan excedentes y así propiciar 
la capitalización de los predios. Sin embargo, una parte de los productores 
de infrasubsistencia, por lo extremadamente reducido de sus recursos (de 
1/2 hectárea a.2 hectáreas en mal temporal), no podrán subsistir como agri
cultores. Ahí cabría compactar áreas para que una parte de ellos alcancen 
viabilidad como productores y otra parte de ellos deberían ser sujetos de 
política de empleo y subsidio al consumo en otros ámbitos. 

61. La siembra en el temporal significa para los agricultores correr año tras 

año un riesgo que expone su trabajo y su inversión a las condiciones alea~ 
torias de la naturaleza, por ello proponemos que el Estado concurra en 
su apoyo compartiendo el riesgo, asegurándoles en especie un equivalente 
a la producción promedio que obtienen tradicionalmente, en caso de que 
su producción se pierda total o parcialmente; asumiendo así su responsa~ 
bilidad de garantizar a los mexicanos --incluídos ellos- la alimentación 
y el ingreso mínimo. Este seguro deberá otorgarse, independientemente 
de que tengan o no crédito oficial. 

Bajo este esquema de riesgo compartido que hace realidad la alianza 
para la producción para ese grupo de agricultores marginados, el Estado 
cumple un compromiso pendiente que el país tiene con ellos desde hace 
muchos años y a la vez instrumenta un mecanismo que no propicia ine~ 
ficiencia -puesto que beneficia al que se esfuerza- y se incentiva la pro~ 
ducción y la productividad. 

62. Una forma de combinar la oeguridad y estabilidad que la política del riesgo 
compartido representará para los campesinos, con la búsqueda de la eficien~ 
cia produetiva, es que el ajustarse a las recomendaciones del técnico, le ga

rantice en caso de siniestro un mínimo de producto que se establecería 
sobre la base de los rendimientos medios del distrito en que se ubica el pre
dio. Eata ¡arantía aobre resultados ae pa¡aría en especie, de acuerdo a un 
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calendario, en la red de bodegas o almacenes del Estado. A este se agr~aría 
un premio a la productividad por arriba de la medía de producción del dis
trito, que se concretaría en algún deacuento en el reembolso del crédito 
recibido. 

Para la implementación administrativa e institucional del mecanismo 
operativo del riesgo compartido y para aaegurar que las erogaciones que 
se tengan que efectuar a los campesinos al responder al compromiso, no 
comprometan el sano manejo financiero; en suma para transparentar el 
subsidio, proponemos la creación de un Fondo de Riesgo Compartido para 
que a él sean cargadas las erogacione1 que por tal concepto ae hagan. 

63. Dentro del paquete tecnológico que la experiencia y la técnica han deter
minado como necesario para alcanzar los rendimientos potenciales, se en
cuentran básicamente: 

1) el fertilizante; 
2) la deDBidad de Biembra; 
3) él control de inaectoa y malezas y. 
4) los aperos de labranza. 

Dentro de ellos, el fertilizante es la palanca fundamental impulsora 
del potencial de producción porque es el que más alta respuesta produc· 
tiva tiene¡ sin embargo, para que tal potencial pueda expresarse en cosecha 
el indispensable y condición que, además de la aplicación del fertilizante 
en la dóaia, tipo y épocas adecuado, se controle a laa demás variables. 

64. Actualmente se fertilizan aproximadamente 3.44 millones de hectáreas 
de maíz y frijol. Para 1982 se aspira a fertilizar dos terceras partes de loa 10.2 
millones de hectáreas de maíz y frijol, es decir, 3 millones de hectáreas 
más que las actuales. Para llegar a esto se propone un incremento de 600 
mil hectáreas fertilizadas para 1980, un millón más en 1981 y 1.4 millones 
más para 1982. 

Los requerimientos adicionales de fertilizantes serán lot señalados en 
el cuadro 4. 

Para cumplir con estos requerimientoa .adicionales, es necesario: 

que se cumpla el Plan de Operacionea 1980·1982 de FERTIMEX; 

que se flexibilice este Plan de acuerdo con loa tipoa de fertilizantes 
requeridos del Pro¡rarna de Producción de Alimentos Sálicos; 
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que se agilicen los trámites de importación de las cantidades de 
materias primaa que se requieren para fabricar los distintos tipos 
de fertilizantes. 

Años 

1980 
1981 
1982 

CUADR04 
TONELADAS DE UNIDADES NUTRIENTES 

N 

36 000 
60 000 
84 000 

p 

18 000 
30 000 
42 000 

65. Se requiere una reorientación y un énfasis en el entrenamiento de los ex· 
tensionistas en la comprensión y manejo de tecnologías sencillas que son 
las conocidas vor estos agricultores y las más adecuadas a sus condiciones 
de extensión y topografía, así como en las formas de propiciar la partici
pación de los productores en la labor de extensión. 

66. Una acción fundamental para el éxito de un programa de esta naturaleza, 
es la acción encaminada hacia la organización campesina que permita gene· 
rar una dinámica productiva positiva y cuya agrupación -no compactación 

de parcelas- facilite la labor del personal técnico en su labor de inducir 
el cambio tecnológico as! como la distribución y aplicación de insumo&. 

67. La detección y resolución de los problemas agrarios en las áreas que se se~ 
leccionen para implementar el programa,· deberá ser un punto de partida 
indispensable para iniciar el proceso de cambio tecnológico. 

68. Asimismo, es necesario flexibilizar las condicionantes que definen a los su
jetos de crédito para incorporar a un mayor número de beneficiarios. 

Deben también considerarse criterios de asignación a largo plazo que 
trasciendan el ciclo agrícola, de tal manera que induzcan una evolución 
tecnológica apropiada, al mismo tiempo que mantengan la estabilidad de 
las condiciones de producción en el temporal. 
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Para incentivar a loa productores del programa Primavera-Verano 80-80 
hemos estudiado con BANRURAL la posibilidad de aumentar las cuotas 
y superficies ~gnadaa a los cultivos de maíz y frijol. Para maíz sería nece
sario subir la cuota de 3 061 a 3 912 pesos por hectárea y la superficie acre
ditada de 1.9 a 2.3 millones de hectáreas. En lo que respecta al frijol, la 
cuota debería subir de 2 653 a 3 316 pesos por hectárea y aumentar la 
superficie acreditada de 312 000 a 512 000 hectáreas. 

Realizar lo anterior significaría para BANRURAL un& erogación adi· 
cional a la programada del orden de 4 229 millones de pesos. 

69. Como dijimos atrás, los precios de garantía como instrumento de política 
que contribuya a alcanzar laa metas establecidas y que al rnilmo tiempo sean 
consistentes con la estrategia planteada, son los siguientes: 

MAIZ 

Se propone que el precio aumente en 16, 6.32 y 6.32 por ciento en 
términos reales en 1980, 1981 y 1982 respectivamente, lo cual significa 
un incremento del 30 por ciento en términos reales para el período 1980-
1982. Esto contribuiría a alcanzar la autosuficiencia en 1982, con una pro
ducción de 13 050 000 toneladas. Lo anterior significa que el precio que 
debe anunciarse para regir en la próxima cosecha de primavera-verano sea de 
$ 4 802.00 por tonelada. El costo de adquisición de CONASUPO aerá el 
precio de garantía más los gastos de acopio, lo cual asciende a $ 6 658.35 
tonelada. 

El precio actual de venta de la tortilla ea de $ 4.6 por kilogramo. Si 
se quiere mantener el mismo precio, el subsidio a los molinos. de nixtamal 
ae elevaría de $ 5 617.7 a $ 1 239.3 millones, provocado por el nuevo pre-
cio de garantía. Si el precio de la tortilla se aumenta en 10 por ciento esto 
es a $ 4.9 por kilogramo, el aubaidlo se reduciría a$ 9 318.7 milloneo. Una 
reducción total de los subsidios haría que el precio de la tortilla se eleva
ra a$ 10.5 por kilogramo. 

SORGO 

Si nuestra meta es alcanzar la autosuficiencia en maíz para 1982, debe 
detenerte e incluso revertir el proceso de substitución de maíz por sorgo. 
Se ha observado que este proceso se acelera cuando la relación entre lot: 

DOCUMENTOS 
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precios del sorgo-maíz es superior al 0.67. La producción interna de maíz 
es más conveniente que la de sorgo debido a varias razones: genera más 
empleo e ingreso para un mayor número de personas que el sorgo, la pro
ducción interna reduce problemas de transporte y distribución debido a 
la gran dispersión de la población y de los centros de consumo, y porque 

la dependencia del exterior para obtener el alimento básico de la población 
es más peligrosa que la dependencia de un producto no básico. Por otro 
lado, el sorgo está disponible en los mercados internacionales, es más fácil 
de distribuir internamente debido a que los centros de consumo están con
centrados en pocas zonas. 

En el largo plazo la. autosuficiencia en sorgo puede obtenerse mediante 
su cultivo en zonas de temporal del sur y de la costa del golfo. Esto hace 
sentido siempre y cuando las tierras potencialmente agrícolas que están 
siendo utilizadas para la _ganadería extensiva, se conviertan en tierras a
grfcolas para el cultivo intensivo de forrajes y para la producción de granos 
biíaicos para la alimentación humana. Lo anterior significa·" un uso más ra
cional de los recursos, lo cual permitiría desarrollar el potencial productivo 

de esas zonas sub-explotadas. 
Los aumentos en la superficie y producción del sorgo a costa del maíz 

se debe a varios factores, pero los más importantes son los incrementos 
espectaculares en la productividad del sorgo y la evolución de la relación 
de precios entre el sorgo y el maíz. 

Para detener e incluso revertir el proceso de substitución de sorgo por 
maíz, la relación de precios debe ser de 0.60. Lo anterior significa que el 
precio propuesto para el sorgo para el ciclo primavera-verano 1980 sea de 
$ 2 900.00 por tonelada. Este precio representa un incremento del 0.035 
por ciento en términos reales, con relación al precio anterior. 

FRIJOL 

Debido a que la elasticidad precio de la oferta del frijol es muy alta, 
la meta para alcanzar la autosuficiencia en este producto para 1982 no 

aparece tan difícil. Se\ tiene el antecedente de la respuesta de la produc· 
ción a incrementos en los precios reales de frijol en 1975; debido a esto, 
M4xico paaó de una posición deficitaria a una en la cual hubo excedentes 
para la exportación, en un período de tiempo muy corto. En base a la elu
ticidad precio de la oferta (0.64) y de la meta a alcanzar en 1982 (1.5 mi· 
llonea de toneladas), ae propone que en el período 1980·1982 el precio 
real del frijol se incremente en un 60 por ciento, distribuido de la siguiente 
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l'IUU18l8: 20 por ciento en 1980, 11.8 por ciento en 1981 y 11.8 por ciento 
en 1982. El precio por anunciar pera la coaecba del ciclo primavera-verano 
1980 debe ser de $ 11 000.00 por tonelada, como precio promedio para 
el frijol popu!ar y el preferente. Con el nuevo precio de garantfa el coito 
de adqullición de CONASUPO. incluyendo loa gaotos de acopio, sería de 
$ 11 858.00 por tonelada para el frijol nacional y de $ 18 780.00 por lo· 

nelada para el frijol importado. 
En el caao de 1aa uiatenciaa actuales habría un aubiÍ.dio negativo de 

$ 842.00. Se eopera que CONASUPO adquiera internamente 276 000 lo· 

neladu, y que importe 177 000, ya que tiene en emtenciu 52 000. 
Si loe precio& de venta de CONASUPO ae mantienen conatantes el iub

aidio sed de $ 2 857.4 millones, al el precio aumenta en 10 por ciento el 
ouboidio sed de $ 2 446.6 millones y ai el precio aumenta en 45 por ciento 
el aubaidio ae reduciría a$ 988 millonea. 

70. En loa anexoa corrM})Ondientes ae incluye una propueata de precio& de 
garantfa para el trigo, cútamo y arroz balta 1985: Se a.nalizadn también. 
loa impactos que tenddn aobre loa auboidioa en.1980, diferentea eacenarioa 
de precios de garantfa y de venta de CONASUPO. 

71. Por último. loa apoyoa directos deberán pro¡ramane deade la bue (unldadea 
productivu) en cada una de iaa regionea aeleccionadas por el programa, dando 
origen a un contrato entre la inltituclón reaponaable y cada uno de loa pro· 
ductorea. El contrato ea el programa, de la unidad productiva, donde el pro· 
ductor ae compromete a producir determinado cultivo búico en una super-
ficie definida y la inotitución reaponaable ae compromete a brindar apoyoa 
eapecfficoa. 

Esta condición exige el diaeño de un aiatema de programación deade 
la bue, un Programa Oparativo, previo a iaa áembru donde el Eotado de
fina loa recuraoa que puede comprometer y la decilión de cual sed la ino
titución reaponaable del Programa uf como aua mecanl1moa de coordina· 
ción con el reato de iaa inltitucionea. 
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Ley de fomento agropecuario 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice; Estados Unidos 
Mexicanos-- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
l\:fexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Uni6n ae ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

uEl Congreao de los E1tados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo. Eata Ley tiene por objeto el fomento de la producci6n 
agropecuaria y forestal, para satisfacer las necesidades nacionales y elevar las con
diciones de vida en el campo. 

ARTICULO 2o. Las disposiciones do esta Ley son de ordim püblico e in
terés social. 

Nueva Annopolog{a, Ar&o V, No. 17, México 1981 
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ARTICULO 3o. La aplicación .de la presente Ley queda a cargo de la Secre· 
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación con la de la Reforma 
A¡raria y demáa dependencias del Ejecutivo Federal, seg{tn su1 atribuciones. 

En este Ordenamiento la Secretaría de A¡riculturs y Recursos Hidráulicos 
ser' designada como la usecretarfa". 

ARTICULO 4o. Corresponde a la Secretaría, en cumplimiento de esta 
Ley: 

l. Planear, organizar, fomentar y promover la producción agropecuaria 
y forestal. 

II. Formular y proponer al Ejecutivo Federal el Plan Nacional de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, recabando previamente la opinión de los comit.Sa direc
tivos de diatritoo de temporal. 

ID. Realizar estudios técnicos que permitan señalar los cultivoa agrícolas 
y las actividades ganaderas y forestales que resulten mayormente productivas, 
dando preferencia a los productos búicoa, de acuerdo a las distintas condiciones 
ecológicas y aocioecon6micaa de zonaa determinadu. 

IV. Estudiar alternativas sobre laa actividades IU&eeptibles de realizane 
en cada re¡i6n ecológica. 

V. Proponer el uao apropiado de loa IUelos, con objeto de aumentar la 
productividad. 

VI. Evaluar por ciclo y de acuerdo al tipo de cultivo la& actividades y rea
lizacionea a¡ropecuariaa y forestales que prevea el plan, dependiendo de cada 
región. 

VII. Realizar y mantener actualizados los eatudios técnico• 10bre la ap· 
titud productiva y clasificación de los recunos 'ifícolas, pecuarios y forestales; 
asf como los inventarios regionale1 corre~pondientes. 

VIII. Promover y apoyar la or¡anizaci6n de loo productores rurales para el 
cumplimiento de los programas, la comercialización de sus producto• y para al· 
canzar objetivo& de interés com6n. 
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IX. Autorizar la importación o exportación de los productos agropecuarios 
y forestales, asf como maquinaria, refacciones e implementos agrícolas, semillas, 
fertilizantes y plaguicidas en coordinación con la Secretaría de Comercio, de 
acuerdo con aus respectivas competencias. 

X. Favorecer la disponibilidad de semillas mejoradas, fertilizantes y demás 
insumas en atención a requerimientos de la productividad y la producción. 

XI. Determinar o proponer en su caso los estímulos más eficaces para la 

producción rural, y adoptar las medidas complementarias que se requieran para 
llevarlos a la práctica. 

XII. Proponer la íJjaci6n de precios de garantía a los productos básicos 
y olea¡inosoa. 

XIII. Intervenir en los distritos de riego, de drenaje y de protección contra 
las inundaciones en la aplicación de este ordenamiento y de la Ley· Federal de 
A¡uaa. 

XIV. Delimitar, establecer e intervenir en los distritos de temporal. 

XV. Intervenir en la declaratoria de tierras ociosas de propiedad particular 
y determinar au explotación. 

XVI. Emprender acciones de promoci6n y fomento de las actividades agrí
colas, pecuarias y forestales. 

XVII. Difundir profusamente, por los medios a su alcance, el Plan Nacional 
cuando haya sido aprobado. 

XVIII. Las demú facultades que le confieran esta y otras Leyes y sus Re
glamentos. 
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TITULO SEGUNDO 

PLAN DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 

CAPITULO I 

De la Planeación Nacional 

ARTICULO 5o. La Secretaria atendiendo la opinión de los productores 
a¡ropecuarios en sua distintos niveles y con base en la información de que dis
ponp y la que recabe de las entidades del aector público, privado y social, ela
borará con la intervención que le conesponda a la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, el Proyecto del Plan Nacional de Desarrollo Ap-opecuario y Fo
restal que propondr4 a la aprobación del Ejecutivo Federal. 

ARTICULO So. El Plan Nacional de Desarrollo A¡ropecuario y Forestal 
deberá considerar el adecuado aprovechamiento de los recursos de que ae dis
pon¡a en los distritos de riego y de temporal, y en general loa del sector rural, 
para la satisfacción prioritaria de las necesidades alimenticias de la población 
del país, la1 de la industria y las de exportación cuando convenga conforme a 
los requerimientos de la economía nacional as! como para obtener la elevación 
de las condiciones dP vida y de trabajo en el campo. 

ARTICULO 7o. El Plan Nacional de Deaarrollo Agropecuario y Forestal 

indicar': 

l. Los objetivos del sector de actividades agropecuarias y forestales, a corto, 
mediano y largo plazo. 

II. Las metas específicas de producción que habrán de alcanzarse en el 
tiempo, por estaciones, ciclos, cultivos, planteo& u otru modalidades, así como 
las circunscripciones en las que deban lograrse, de acuerdo a requerimientos ex· 
presos en los niveles nacional, regional, estatal, municipal o local que correaponda. 

III. El monto de las invex-siones públicas que deben realizarse para el lOifO 
de los objetivos y metas del plan, así como para la organización de los campesinos 
con los miamos propósitos. 
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IV. En ou cuo la mencl6n de loa problemu de tenencle de la tierra y de· 
rechos sobre a¡uaa que puedan constituir impedimentos para la realización del 
plan, uf como las recomendaciones y proyecto• de reformas o adecuacionea 1• 
plea o administrativaa para mejor proveer al cumplimiento de las metal pro
pueataa. 

V. La intervención que correaponda al aector p6blico en materia de ca· 
pacitaci6n, investi¡aci6n, extensioni&mo, obraa de infraestructura, crédito, in· 
aumos, equipos, instalaciones, y demú elementos que propicien la producción 
y la productividad aaf' como laa propoaicione1 10bre la participación de otros 
sectores. 

VI. Lu necesidadea de acopio, almacenamiento, transporte, distribución, 
y comercializaci6n de los productos. 

Vll. Las posibilidades consecuentes para el establecimiento, complemento 
o mejor(a de agroinduotriaa. 

Vlll. La estimación de los recuraoa materiales o financieros convenientes 
a la realizaci6n del plan. 

IX,. La intervenci6n que deban tenor lu dependenciu del Ejecutivo Federal 
y las entidades del sector paraeatatal de acuerdo con au competencia y funciones, 
para soporte y cumplimiento del plan y loa programas que de 61 deriven. 

X. Asf como laa demás medidas necesarias para el cumplimiento de dicho 
plan. 

ARTICULO So. La Secretaría de Programaci6n y Preoupueato intervendrá 
conforme a aua facultadea, para hacer compatible el Plan Nacional de Desarrollo 
A¡ropecuario y Foreatal con el Sistema Nacional de Planeaci6n, aaf como para 
autorizar en au oportunidad las asignaciones presupueatalea de loa programas 
que ·apruebe el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 9o. Una vez aprobadoa por el Preoidente de la República, 
el Plan y 1110 Programa&, oerán obll¡¡atorioo para el aector p6bllco federal y ou 
ejecución podré conc:ertarae con loa Eltadoa de la Federación, e inducir~e o con
veriirse con loa teetores aocial y privado de acuerdo con esta Ley, con lu moda
lidadeo pertinente• y conforme a la or¡anizaci6n de loa productorea. 
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ARTICULO 10. La Secretaria coadyuvad con los gobiernos de loo Estados 
a la Planificación del Deaarrollo Agropecuario y Foreltal de cada Entidad, con~ 
forme a los lineamientos y prioridades establecidos en el plan, a fin de organi~ 
zar a loa diatintoa*sectorea de la Comunidad y contar con su participación en 
el logro de las metas eltatalea de producción y productividad, así como para em~ 
prender las acciones conducentes a la ejecución del propio plan. La Secretada, 
con respeto abaoluto a la soberanía de loa Estados, podrá documentar los com
promisos que se concerten con ellos en relación al plan. 

ARTICULO 11. El Plan aprobado por el Ejecutivo Federal podrá aer mo· 
dificado en loa términos en que así lo suaiera la información subsecuente. Los 
ajuatea, rectificaciones, adiciones o modalidades aupervinientea, deberán ser igual· 
mente aprobadas por el propio Ejecutivo. 

CAPITULO U 

De los Programas 

ARTICULO 12. Para el cumplimiento de las metas concretas del Plan 
Nacional de Deaarrollo A¡ropecuario y Forestal, identificadas en el tiempo y 
el eapacio, la Secretaría propondrá al Ejecutivo Federal, para su aprobación, los 
programas normale1 y e~peciale• que a tal fin resulten convenientes. 

ARTICULO 13. En los casos de abatimiento de la producción planeada, 
la Secretaría formulad programas de contingencia por zonas o regiones del país, 
con objeto de corre¡ir faltantes de los productos búicos destinados a satisfacer 
las necelidades nacionales. 

ARTICULO 14. Los pro¡remas de contingencia deberán comprender los 
apoyps técnico•, de crédito, in.mmos e inversiones y demás que se requieran a 
rm de llevarlos a la práctica. 

ARTICULO 16. Para la ejecución de lo1 programas de contin¡encia la 
Secretaría propondrá al Ejecutivo Federal la participación que corre~ponda a 
lu dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y la debida 
coordinación con lo• gobiernos eltatales y municipales, uf como 4:0n los sectores 
IOCial y privado, lef(in lo diapuesto por los Artfculoa 9o. y lOo. 
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ARTICULO 16. La Secretaría realizará promociones de acuerdo a pro
gramas especfficos de incremento de la productividad y la producción, para dar 
cumplimiento a los programas que se deriven del plan. 

ARTICULO 17. La Secretaría será la encargada de cumplir y coordinar 
las acciones programadas, obligatorias para las entidades del Sector Público 
Federal, que se deriven del plan autorizado por el Ejecutivo de la Unión y pro
moverá las acciones convenientes para concertar compromisos programáticos 
con las autoridades estatales y aceptaciones y convenios con los sectores social 
y privado. 

Asimismo promoverá el adecuado aprovechamiento de las tierras agrícolas, 
pecuarias o forestales, cualquiera que sea su régimen de tenencia, para alcanzar 
los máximos de su potencialidad productiva. 

ARTICULO 18. La Secretaría promoverá, cuando convenga, el cumpli· 
miento de los programas que se elaboren para alcanzar los objetivos y metas del 
plan, por medio de áreas productoras de acuerdo con las características de las 
tierras y las de la región en que se encuentren. 

ARTICULO 19. Para los efectos de esta Ley, serán reconocidas como 

áreas productoras las superficies de terrenos que registre la Secretaría, a solici· 
tud de los interesados, y que comprendan una circunscripción territorial definida, 
integrada con las tierras de ejidos, comunidades, colonos o pequeños propietarios, 
cuando expresen su voluntad de alcanzar las metas programadas conforme al 

orden que proponga la Secretaría. 

También serán consideradas como áreas productoras las circunscripciones 
compactas en que operen toda clase de organizaciones, asociaciones y unidades 
de producción que sean reconocidas por ésta y otras Leyes. 

ARTICULO 20. La Secretaría hará una estimación técnica de la capacidad 
productiva de las áreas productoras en función de las metas u objetivos que se 
quieran alcanzar, y establecerá un catálogo de las mismas, de acuerdo con su na· 
turaleza, ubicación y demás características. 

ARTICULO 21. La Secretaría deberá estimar la participación, concertada 
o inducida, que específicamente tendrán las áreas productoras en el cumplimiento 
de los programas que se formulen de acuerdo con el plan. 
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ARTICULO 22. La Secretaría, en coordinación con la do Reforma A¡raria 
en au cuo, mantendrá actualizado el catálogo de las áreas productoras. 

TITULO TERCERO 

ORGANIZACION DE LA PRODUCCION 

CAPITULO! 

Do loa Distritos de Temporal 

ARTICULO 23. Loa Distritos de Temporal comprenderán zonas con ca· 
racteríaticu eco16gicu y aocioeconómicaa similares, para las cuales la Secretaría 
adoptad lu medidas conducentes a im de apoyar la producción. 

ARTICULO 24. El eatablecimiento y delimitación de loa distritos de tem· 
poral se determinarAn por acuerdo del titular de la Secretaría que aert publicado 
en el "Diario Of"&clal" de la Federación. Loa Distritos de Rie¡o ae rigen por la 
Ley Federal de A¡uaa. 

ARTICULO 25. La Secretaría comprenderá dentro del Plan Nacional de 
Deaarrollo A¡ropecuario y Forestal el racional aprovechamiento de loa terrenos 
de temporal, considerando lu caracterfaticu del clima, la re¡ularidad de loa cl· 
cloa pluvialea y demáJ condiciones naturalea favorables a la producción. 

ARTICULO 26. La Secretaría recabará la información correapondiente 
a la ejecución de lu obras de infraestructura adecuadas para el fomento de la 
producción en zonaa temporaleraa, a rm de que se incorporen a loa pro¡¡ramaa 
que se propona:an y autorice el Ejecutivo Federal a trav6a de la Secretaría de 
Programación y Presupuelto. 

ARTICULO 27. En cada Distrito de Temporal oe intecrart un Comité 
Directivo con el repreoentante de la Secretaría en la Entidad Federativa de que 
ao trate y con loo dele¡adoo de las dependencisa técnicu de la Secretaría que co· 
rreaponda junto con un repreoentante de la Secretaría de la Reforma A¡rarie 
en cartcter do Secretario. 
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Igualmente formarán parte de dichos comités directivo& un representante 
de cada una de las organizaciones nacionales de ejidatarios, de los cQmuneros, de 
los colonos, de los pequeños propietarios, as( como de las entidades siguientes: 
Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., que opere dentro de la zona, Aseguradora 
Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., Fertilizantes Mexicanos, S.A., Compañía 
Nacional de Subsistencias Populares, Servicios Ejidales, S.A., y en su caso, re
presentantes de cualquier otra entidad de la Administración Pública Paraestatal, 
que operando dentro de las zonas de que se trate, tenga relación por su actividad 
con el Sector Agropecuario. Podrán acreditar un representante ante los comités 
directivos, los gobiernos de los Estados y d~ los Municipios a que corresponda 
el Distrito de Temporal de que se trate. 

ARTICULO 28. Los Comités Directivos de los Distritos de Temporal de· 
berán reunirse periódicamente bajo la presidencia del representante de la Secre· 
tar!a. 

ARTICULO 29. Los Comités Directivos tendrán las siguientes facultades: 

l. Aprobar los programas agropecuarios del distrito de temporal, tomando 
como base las directrices que señale la Secretaría conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

11. Vigilar la ejecución de los programas específicos autorizados. 

III. Autorizar los programas de asistencia técnica y extensión agropecuaria 
correlativos, de acuerdo ·con las disponibilidades de personal y equipo del Distrito 
de Temporal. 

IV. Promover entre los productores temporaleros que integren el distrito 
la aceptación de los progamas aprobados. 

V. Coordinar la organización de 'tos productores temporaleros del distrito, 
para facilitar su acceso al crédito oficial y privado, así como la prestación de los 
servicios de asistencia téenica y comercialización de sus productos. 

VI. Formular y proponer a las instituciones del ramo los programas téc
nicos de créditos de avío y refacción, destinados a la producción de los Distritos 
de Temporal, así como el aseguramiento de cultivos y ganado. 
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VII. Superviur el desarrollo de loa programas y loa ajustes que impo.ngan 
lu condiciones prevalecientea en la región y las propias de cada diJtrito. 

VID. Formular y promover programas de abastecimiento de insumas, de 
acuerdo con lu recomendaciones de los centros de investigación agropecuaria 
localizados en la re¡i6n o en otras de similares características ecológicas. 

IX. Conocer y evaluar los resultados de los programas, formulando las 
instrucciones y recomendaciones que deban observarse en 18. elaboración de loa 
proaramaa futuros. 

X. Analizar y aprobar en su caso, los proyectos de obras de infraestructura 
y comercialización, teniendo en cuenta la repercusión económica y social de las 
mismas. 

XI. Solicitar la participación de aquellos representantes de organizaciones 
que deban ser eacuchadu por estar vinculadas al proceso productivo del Distrito 
de Temporal correspondiente. 

ARTICULO 30. Para apoyar las funciones de loa Comités Directivos de 
los Distritos de Temporal, la SecretarÍa integrará comités técnicos, con repre
~tmtantes de las unidades técnicu conespondientes de la misma Secretaría, a 
los cuales y cuando se requiera su concurso, podrán ser invitadas y a¡regarse otras 
dependenciQ o entidades de la Administración Pública Federal. 

ARTICULO 31. Loa Comitfa Directi•oa llevarán a cabo evaluaciones pe· 
riódicaa, para comprobar el cumplimiento de los programas o corregir éstos con 
relación a metas y objetivos. 

CAPITULOII 

De las Unidades de Producción 

ARTICULO 32. Loa ejido• o comunidades podrán intearar mediante 
acuerdo voluntario, unidadM de produr.ci6n asociándose entre sf o con colo· 
nos y pequeños propietarios, con la via:Uancia de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos. 
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Participará la entidad pública del riesgo compartido sólo en los casos que 
señala el Artículo 56 de esta Ley. 

Las unidades de producción que se integren con ejidos y comunidades entre 
sí, con la participación del Riesgo Compartido, en los términos del párrafo ante
rior, se regirá· exclusivamente por las disposiciones aplicables de la Ley Federal 
de Reforma A.paria. 

ARTICULO 33. Las Unidades de Producci6n, confonne a las metaa de 
los programas, tendrán po! objeto la producción agropecuaria y podrán prever 
el uso de espacios comunes, construcción de obras de provecho común, utiliza
ción de equipos, prestación de servicios én mutuo beneficio y las demás moda
lidades que mejor propicien el logro de las metas. 

ARTICULO 34. Para la Constituci6n de las Unidades de Producci6n baa· 
tará que la misma se haga constar en acta por los interesados ante notario público, 
o en su defecto, alguna autoridad administrativa federal que despache en el lugar. 
Las Unidades de Producción, con la conformidad de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, deberán registrar sus actas constitutivas en la Secretaría, las que serán 
examinadas por ésta para su aprobación. 

Las resoluciones correspondientes deberán emitirse dentro de los 15 días 
siguientes a las instancias relativaa. 

ARTICULO 36. Las Unidades de Producci6n debidamente registradas, 
tendrán capacidad jurídica para realizar los actos y contratos necesarios para 
alcanzar sus propósitos, incluso contratar trabajadores. Las Leyes respectivas 
rea:irán en cada caso los actos jurídicos que resulten y la mua del producto res· 
pondenl por los compromisos contraídos por la unidad como tal. 

Laa Unidades de Producción no modificarán el régimen jurídico de los eji
dos y comunidades, ni afectarin los derechos y obligaciones de los ejidatarios 
y comuneros, tampoco podrán modificar la situación jurídica de las pequeñas 
propiedades, ni las causales de afectación agraria. 

ARTICULO 36. · Será condici6n inexcuaable para establecer Unidades de 
Producción, que loa ejidatarios y comuneros que en ella se integren, trabajen 
directa y personalmente la tierra, excepto en los casos autorizados por la Ley 
Federal de Reforma A¡raria. Se propondrá en el proyecto de la unidad corres
pondiente la forma en que convenp., en su caso, recibir anticipos por au trabajo. 
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ARTICULO 37. Lu Unldadea de Producción tendrán un término fijo, 
prorrogable por acuerdo de las partes y con aprobación de la Secretaría. 

Cuando ae prevea la amortización de inversiones la Secretada autorizará 
los plazos que en cada cuo ae requieran. 

ARTICULO 38. En el caso de conflictos o indefinición de derechos, re
lativos a laa unidades de producción, antes de acudir a las autoridades campe· 
tentes que de acuerdo con la materia deban intervenir, será menester agotar el 
procedimiento administrativo ante la Secretaría que, a solicitud de las partes, 
podrá actuar además con fines de conciliación y arbitraje. 

ARTICULO 39.. Podrán integrarse unidades de producción respecto a 
tierras de explotación ganadera, cuando cumplan con las disposiciones del pre
lente título que lea aean aplicables, a juicio de la Secretaría. 

ARTICULO 40. Las partes en las Unidades de Producción podrán ínter· 
poner el recurso a que se refiere el Artículo lOO de esta Ley en lo conducente. 
Cuando el recurso sea interpuesto individualmente sólo se tendrá en cuenta el 
derecho que asista al recurrente, sin afectar a la generalidad de las estipulaciones 
de la unidad. 

La Secretaría tendrá facultades para interpretar, a solicitud de parte, loa 
acuerdos de las unidades, con efectos administrativos. 

ARTICULO 41. En la integración de las Unidades de Producción se tendri 
en cuenta lo ai&"uiente: 

I. Loa ejidoa y comunidades que .deseen participar expresarán su consen· 
timiento y decisiones por conducto de lu autoridades que reconozcan lu Leyes. 

11. Loa ejidoa y c.omunidadea aólo podrán participar como unidades in
tegrales previo acuerdo favorable de cuando menos las dos terceras partes de la 
Aaamblea de Ejídatarios o Comuneros. 

111. Laa partes podrán aportar en uso equipo, maquinaria aaf como los 
demb inaumos al objeto que específicamente acuerden, miamos que serán va
lorados conforme con lu tarifu o ta&al de rendimiento que la Secretaría esta· 
blezca. 
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IV. Cualquier aportación de las partes, de la naturaleza que sea, deberá 
registrarse en un libro especial que se llevará para tal efecto. 

V. Laa determinaciones serán tomadas por mayoría, asignando previamen· 
te un valor específico a la tierra, insumos, capital y trabajo que aporten las par
tea. 

Tanto para la distribución de utilidades como para los casos de liquida
ción .e tendr{n..en cuenta exclusivamente las aportaciones registradas. 

ARTICULO 42. En las Unidades de Producción loa votos de las partes 
integrantes se computarán en proporción a la unidad de superficie de terreno 
que.a cada uno corresponda. La operación de las Unidades de Producción se su
jetará a laa siguientes normas: 

l. Las partes podrán deaienar, por acuerdo de la mayoría, uno o mú ad
ministradores, que se acreditarán ante la Secretaría y estarán investidos de las 
facultades de administración que en cada caso se estipul~ y tendrán las siguientes 
obligaciones: 

a) Deberán convocar a reuniones mediante notificación a los intere
sados, cuando menos para aprobar los planes de trabajo y de crédito e in
formar del resultado de las operaciones registradas en el ejercicio. 

b) Comunicarán a la Secretarfa las fechu de las reuniones. A estas 
~e~ionea podrán uiatir representantes de la delegación a¡raria y de las de· 
pendencias y entidades de la Adminiatraci6n P6bllca relacionadas con la 
producción, el crédito, la industrialización y la comercialización de los 
productos del campo. 

n. Loa partes tendnln derecho a las utilidades, de conformidad con el re· 
¡¡lamento y las lli¡uientea normu: 

a) La tierra, recunoa materiales y trabajoa aportado• aenln valorado• 
de acuerdo con su importancia en la producción a que se encuentren afee· 
tadoa. 

b) La Secretarfa vi¡ilanl el cumplimiento de loo plazo& y fechas en c¡ue 
deban cubrirle las utilidades a c¡ue teqan derecho lu partes, comprobando 
en cada cuo las cantidades c¡ue por este concepto lea correspondan. 
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e) Los ejidatarios y comuneros y loa pequeños propietarios partici· 
parán en la elaboración del programa de liquidación de utilidades que de
berá remitirse oportunamente a la Secretaría para los efectos del inciso 
anterior. 

111. Los ejidatarios y comuneros, o sus familiares en su caso, no podrán 
aer sustituidos en el desempeño del trabajo personal que les corresponda realizar 
conforme a la Ley¡ en el concepto de que dicho trabajo será retribuido conforme 
a la Ley, sin perjuicio de las sumas adicionales a que tengan derecho en las utili
dades y otros rendimientos de las unidades. 

IV. Las partes podd.n convenir la terminación anticipada de la unidad, 
liempre que no afecte a los resultados del ciclo productivo que se hubiera ini
ciado. 

CAPITULO III 

De Las Tierras Susceptibles de Cultivo 

ARTICULO 43. Es causa de utilidad pública el deatino a la producción 
agrícola de los terrenos de agostadero susceptibles de cultivo. 

ARTICULO 44. Cuando en los términos del estudio que al efecto realice 
se compruebe que se trata de tierras aptas para la a¡ricultura, por su calidad y 
el régimen pluvial de la región, condiciones hidráulicas costeables del subsuelo 
en que ae encuentren, la Secretaría propondrá al Ejecutivo Federal la eXpropia
ción de los terrenos de aa:ostadero susceptibles al cultivo, sin perjuicio de la Ley 
de Refonna Agraria. 

En el caso de loa terrenos de a¡ostadero IUBCeptibles al cultivo dedicados 
a la ganadería, sólo serán objeto de expropiación loa predios ganaderos con mú 
de 200 hectáreas susceptibles de explotación agrícola ubicados en zonas con las 
características que se mencionan en el Artículo 23 de esta Ley, a fin de establecer 
Distritos de Temporal. 

ARTICULO 46. La Indemnización que correaponda en términos de Ley, 
a loa dueños o poeeedorea de loa terrenos expropiados, 18 cubrirá en efectivo, 
en especie y dinero a su elección. 
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ARTICULO 46. Los terrenos expropiados que resulten excedentes después 
de cubrir las indemnizaciones en especie quedarán a disposición de la Secretal'ía 
de la Reforma Agraria, para necesidades agrarias de acuerdo con la Ley a fin de 
ser destinados a la agricultura. 

ARTICULO 4 7. Cuando la Secretaria sugiera el cambio de destino de las 
tierras de agostadero susceptibles al cultivo ejidal o comunal, la Secretaría de la 
Reforma Agraria, conforme a los procedimientos previstos por la Ley Federal 
de Reforma Agrariat procederá al teacomodo de las áreas productivas, respetando 
preferentemente los derechos de ejidatarios y comuneros ya establecidos. Al 
operarse el cambio de destino de agostadero a producción agrícola, deberán rea~ 
gruparse las tierras para evitar la subdivisión antieconómica. 

CAPITULO IV 

De la Mecanización y Servicios 

ARTICULO 48. Se considera de interés público el uso de maquinaria y 

equipos mecánicos, la operación de inStalaciones para almacenamiento y pro
cesamiento de los productos, así como la prestación de los servicios que requie
ran los productores con motivo de la explotación de las tierras. 

ARTICULO 49. Para los efectos del Articulo anterior la Se.cretar!a llevará 
un registro de la maquinaria, equipos mecánicos, instalaciones y servicios que 
puedan ofrecerse a los productores en arrendamiento o mediante el pago de tarifas 
autorizadas. 

ARTICULO 50. Los precios y tarifas de los arrendamientos de maquinaria 
equipos, instalaciones y servicios, según corresponda, serán fijados por la Secré
taría en disposiciones de carácter general, teniendo en cuenta el monto de las in
versiones y el uso a que se destinen aquellos. 

ARTICULO 51. La Secretada promoverá el empleo de vehículos y má
quinas, así C~Jmo el aprovechamiento de instalaciones y servicios de manera con· 
junta entre pequeños propietarios, colonos, cjidatarios y comuneros, o entre estos 

y terceros. 

ARTICULO 52. Los sujetos de crédito que estén comprendidos dentro 
del sistema de crédito rural y las áreas productoras, gozarán de preferencia en 
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el cuo de pri&tamoa para la adquisición de maquinaria y equipos mecánicos, 
o para inatalaciones y ~ervicios suaceptiblea de compartirse entre ejidatarios, 
comuneros, colonos y pequeños propietarios. 

CAPITULO V 

Del Riesgo Compartido 

ARTICULO 63. El Ejecutivo Federal, como fideicomitente, establecerá 
un fideicomiso público denominado FideicomÍIO de Riesgo Compartido, que 
tendrá por objeto: 

l. Concunir con loa recursos adicionales que en cada cuo requieran las 
áreas productoru para el debido cumplimiento de loa pro~ramaa especiales o 
de contingencia, con objeto de corregir faltantea de los productos búicoa des-
tinados a satisfacer necesidades nacionales. 

IJ. Apoyar la realización de inversiones, obras o tareaa que sean necesa
rias en las áreas aludidu, para lo¡rar el incremento de la productividad de la 
tierra. 

ARTICULO 64. El Fideicomiso de Rie"'IO Compartido absorberl el costo 
de los recursos adicionales que se aporten, en el cuo de que los objetivos de 
producción o de productividad no se logren, y garantizará a los campuinos fi
deicomiurios, en los thminos que al efecto se fijen, el ingreso promedio que 
hubieren obtenido conforme a sus actividades tradicionales. 

Lu utilidades que hubiere, deducidos los costos y los gastos de adminis
tración del fiduciario, quedarán a beneficio de loa productores. 

ARTICULO 56. Sólo se compartirá el rie1111o con productores de Distritos 
de Temporal, que sean ejidatariOs, comuneros, colonos o pequeños propietarios 
cuando sus predios no rebasen la superficie equivalente a la unidad de dotación 
ejidal en la zona correspondiente, y siempre que se obli¡uen a cumplir los pro
gramas especiales o de contin¡encia a que se refiere esta Ley, o acepten loa com
promisos de productividad que expresamente autorice la Secretaría. 

ARTICULO 66. El Fideicomiso de Riesgo Compartido participará en las 
Unidadea de Producción a que se refiere el Artículo 32 de esta IAy, convipjendo 
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con las mismas unidades en cada caso, la forma en que intervendrá en las opera 
clones. 

ARTICULO 67. El Fideicomiso de Rie"io Compartido tendrá como fiducia· 
rio al Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., y contará con un Comité Técnico 
que aerá preaidido por el Secretario de Agricultura y Recuraos Hidráulicos. 

El Ejecutivo Federal, a travú del fideicomitente, convendrá con, el fiducia
rio las demás condiciones necesarias para la eficaz operación del Fideicomiso de 
Rie"io Compartido. 

CAPITULO VI 

De la Aaiatencia T6cnica y del Crédito 

ARTICULO 68. La Secretada podrá practicar, a solicitud de los interesados, 
estudios 81l'Oecol6gicos en áreas productoras a fin de que mediante la mejora de la 
calidad de las tierras por obras de rie¡o, drenaje o cualesquiera otras que ejecuten 
loa dueños o poseedores pueda aumentarse la potencialidad productiva de las pe
queñas propiedades, en la forma prevista por el párrafo final de la fracción XV 
del Artículo 27 Conatitucionel y las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Reforma A¡raria. 

ARTICULO 69. A solicitud de loa propietarios o poseedores de áreas pro· 
ductoras, la Secretada llevará a cabo los estudios técnicos que correspondan para 
el caso del cambio de destino de las tierras al régimen a¡ropecuario en los tér
minos de la Ley Federal de Reforma A¡raria. 

ARTICULO 60. Los propietarios o poseedores de tierras que no excedan 
del equivalente a la unidad de dotación ejidal imperante en las zonas de que se 
trate, tendrán preferencia en el abastecimiento de semillas mejoradas, fertilizan
tea, pla¡uicidas y asistencia técnica y podrán asociarse con entidades paraesta
tales facultadas al efecto, con ímes de producción. 

ARTICULO 61. Las personu a que se refiere el Artículo anterior también 
tendrán acceso prioritario al crédito, y podrán asimismo asociarse con entidades 
paraeltatales, con objeto de organizar servicios de procesamiento de productos 
agropecuario& y forestales, así como para la compra o utilización de maquinaria 



228 

a¡rícola, aprovechar almacenes o transportes, para la comercialización de sus pro~ 
duetos, u otros servicios de beneficio común o interés social. 

ARTICULO• 62. Las instituciones nacionales de crédito darán prioridad a 
quienes realicen operaciones de abutecimiento directo de productos agropecua
rios, entre áreas productoras y entidades públicas u organizaciones de interé$ 
eocial y de trabajadores. 

TITULO CUARTO 

REAGRUPACION DE LA PEQUE~A PROPIEDAD 

CAPITULO UN!CO 

Del Minifundio 

ARTICULO 63. Para los efectos de esta Ley, se considera minifundio la 
superficie de terrenos que destinándose a la explotación a¡rfcola, tenga una ex
tensión hasta de cinco hectáreas de riego o humedad o sus equivalentes en otras 
clases de tierra, así como la que no baste para obtener cuando menos una pro
ducción que arroje como beneficio el doble del salario mínimo en el campo que 
corresponda a la re¡ión. 

ARTICULO 64. Se considera de interés público: 

1 La preaervaci6n de la pequeña propiedad agrícola para evitar que ae sub
divida en extenaionea inferiores a cinco hectáreas de tierras de riego o humedad o 
sus equivalentes de acuerdo con la Ley. 

11 El agrupamiento de minifundios entre a( o con otru fincas rústicas con 
extensión menor a la mú:ima de la pequeña propiedad y sin que se rebase éata. 

ARTICULO 65. No serán consideradas como minifundio para loa efectos de 
esta Ley las granjas o huertas familiarea con superficie inferior a cinco hectáreas, 
en laa condiciones que fije el reglamento. 
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ARTICULO 66. Serán nulos de pleno derecho los contratos de compraventa, 
donación, permuta, o cualquier otro acto jurídico que tenga por objeto o dé por re· 
sultado el fraccionamiento de minifundios, salvo lo dispuesto por el Artículo ante
rior. 

ARTICULO 67. Los jueces, los encargados del Registro Público de la Propio· 
dad, los notarios p6.blicos y cualquier otra autoridad competente para otorgar va· 
lidez, reconocer una transmisión de propiedad o registrarla, tendrán en cuenta lo 
prevenido en esta Ley. 

ARTICULO 68, La Secretaría y la Banca Oficial, de acuerdo con sus respecti
vas funciones, darán preferencia de apoyo técnico y financiero en los casos de agru
pamiento, por cualquier título legal de minifundios. 

ARTICULO 69. La transmisión de la propiedad que ten[la por objeto elagru· 
pamiento de minifundios estará exenta del pago de los impuestos federales que pu· 
dieran causarse con motivo de la operación que la origine. 

ARTICULO 70. Los minifundistas dueños o poseedores de predios colindan· 
tes con otros minifundios tendrán el derecho del tanto en los casos de enajenación, 
y si lo ejerciera más de uno quedará a voluntad del vendedor escoger al adquirente. 

TITULO QUINTO 

TIERRAS OCIOSAS 

CAPITULO! 

De la Declaración de Tierras Ociosas 

ARTICULO 71. Se consideran tierras ociosas los terrenos aptos para la pro· 
ducci6n agrícola que le encuentren sin explotación en los términos y condiciones 
que expresamente señala esta Ley, 
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ARTICULO 72. Se declara de utilidad pübllca el aprovechamiento de tierras 
oclo8U; al efecto la Daci6n podrá en todo tiempo ocupar temporalmente aquellu 
que 8118 propietarios o po.teedorea no dediquen a la producción. 

ARTICULO 73. La Secretaría dará a conocer, por rOiionea determinada&, 
la& fecbaa correapondientea para la preparaci6n y liembra de terreno& y la& úeaa 
mínima& que debarlin aer cultivada& de acuerdo con la calidad de la& tierras. La 
Secretaría determinarl uimitmo los períodos que correspondan a lo& ciclos pro· 
ductivos, de acuerdo con loa lineamientos generales del Pian Nacional de Desarro· 
Do. 

ARTICULO 7 4. El expediente de la declaratoria de ociolidad ae Iniciará por 
la Secretada, de acuerdo al ai¡uiente proceó.imiento: 

I La Secretaría citará peraonalmente a loa propietarios o poaeedorea para de
tenninar en el terreno mismo la existencia de tierras ocioiU y las circunatanciu que 

haean prelllmir su falta de exploteci6n. La Secretaría tomará en conlideraci6n la& 
costumbres del lugar, el clima, la naturaleza de loa cultivos, uf como laa demú 
caracterfsticaa de los terrenos, y en su cuo, la causa de fuerza mayor de carácter 
transitorio que pudiera impedir su aprovechamiento. 

II Se levantará acle de dichu circunatanclaa y se entre¡ará copia de ella al 
propietario o poaeedor del predio, la cual aerá f"mnada por estos, el actuante y los 
testigos de uiltencia. 

m En la diligencia la falta del propietario o del poaeedor, o de IUI repreaen· 
tantea, podrá aer suplida por cualquier peraona que no se encuentre impedida . La 
ne¡ativa o impolibilidad de eatas penonas para f"lrmar no aerá caulal que invalide la 
actuaci6n. 

IV Dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha del 
acta, el intereudo podnl alegar lo que a SUJ: intereees eonven¡a por conducto de 
la repreaentaci6n eatatal de la Secretaría, o directamente ante 61ta, aportando la& 
pruebu que estime conveniente. 

ARTICULO 75. Cuando los propietario& o poaeedorea de tierraa preauntamen· 
te ocioau pranticen debidamente .u -explotación. por d o indirectamente, la 
Secretaría suopenderá el procedimiento y lea f"liará el t6rmlno en que deberá inl· 
ciarse el ciclo productivo. En caao de incumplimiento procederá la declaratoria de 
ociosidad. 
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ARTICULO 76. La Seeretaría hará del conocimiento de la Secretaría de la 
Reforma Agraria todos loa casos en que las tierras pertenecientes a los ejidos o co~ 
m unidades no estén en explotación, para loa efectos legales que procedan. 

ARTICULO 7 7. La declaratoria de tierraa ociosas se hará por el Ejecutivo 
Federal y aer6 notificada al intereBado o a su representante legal a través de la 
Secretaría, en forma personal o mediante oficio por correo certificado. 

ARTICULO 78. La declaración de ociosidad especificará loa bienes que serán 
objeto de ocupación. Dicha declaración no podrá suspender lu causales de afecta
bilidad por falta de explotaci6n por parte del propietario o poseedor afectados, 
en loa to!nninos de la Lay Federal de Refonna Ailfaria. 

De acuerdo con la correspondiente declaratoria de ociosidad la Secretaría 
ocupará las tierras ocioaaa. 

ARTICULO 79. La ocupación de las tierras declaradas ociosas por la nación 
conforme a esta Ley terminará con el ciclo productivo, después de lo cual el Eje
cutivo Federal las devolverá a sus legítimos propietarios o poseedores, si éstos co
munican a la Secretaría su deseo de continuar su explotación con tres meses de an
ticipación al inicio del ciclo productivo si¡uiente. En caso contrario la ocupación 
proseguirá durante otro u otros ciclos, conforme a las mismas reglas, sin ser nece
BBria una nueva declaratoria de ociosidad. 

CAPITULO 11 

Del Aprovechamiento de las Tierras Ociosas 

AR'!'ICULO 80. La Secretaría encomendará la explotación de las tienas ocio
sas a una entidad legalmente autorizada del sector público que estará capacitada 
para celebrar contratos con los solicitantes que cumplan con los requisitos a que 
alude el Artículo 84. 

La autoridad estará facultada para resolver por la vía administrativa loa con
flictos que 1e susciten con motivo de estos contratos y para ordenar y ejecutar la 
devolución de lu tierras cuando proceda, conforme a la Ley de Bien·es Nacionales. 

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia para la explotación de tie· 
rras ociosas los campesinos con derechos a salvo a que se refiere la Ley Federal 
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de Refonna Agraria y en segundo lugar los vecinos del Municipio en que se encuen
tren ubicadas. 

ARTICULO 81. Loa contratos a que se refiere el Artículo anterior serán de 
naturaleza pública y contendrán como mínimo loa siguientes requisitos: 

a) La obll¡aci6n de cumplir con lo señalado por el Artículo 84 de esta 
Ley, por quien explote la tierra. 

b) La oblia:ación de devolver las tierras ocio881 en los términos del 
Artículo 7 O. 

e) La obligación de reembolsar al Estado el monto de la indemnización a 
que se refiere el Artículo 86 de esta Ley. 

En la celebraci6n de los contratos se tendrán en cuenta los usos y costumbres 
de la localidad en que se hallen las tierras declaradas ociosas y comprenderán el 
derecho al uso de las aa:uas que lea corresponda. 

ARTICULO 82. La Secretaría deberá elaborar y mantener una lista actua
lizada de solicitantes que estén en condiciones de trabajar laa tierras ociosas. Los 
solicitantes recibirán constancia escrita del día y hora en que se hayan presentado 
sus peticiones ante dicha dependencia o sus delegaciones. 

ARTICULO 83. La Secretaría solicitará a la de Refonna A¡raria la lnfor· 
maeión correspondiente a los campesinos con derechos a alvo, para los efectos 
del Artículo que antecede. 

ARTICULO 84. La explotación de laa tierraa ociosas deberi contratane con 
lo1 tolicitantes que sel~ccione la Secretaría y que reúnan loa siguientes requisitos: 

1 Que sean de nacionalidad mexicana. 

11 Que tengan experiencia en materia agrícola. 

111 Que acepten acatar los lineamientos que en materia de técnicas agrícolaa 
determine la Secretaría. 

IV Que se obli¡uen a desarrollar la explotación que sugiera el Plan Nacio
nal de Desarrollo A¡ropecuario. 
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V Que se sometan expresamente al procedimiento administrativo ante la 
Secretada en caso de conflictos con motivo de los contratos. 

ARTICULO 85. La extensión de tierra ociosa que se podrá conceder a cada 
individuo será determinada de acuerdo con la calidad de los terrenos y el número 

de solicitantes, sin rebasar los máximos que establece la Ley a la pequeña propie
dad, ni los mínimos a que se refiere el Artículo 63 de este ordenamiento. 

ARTICULO 86. La indemnización que corresponda al propietario o posee
dor de la tierra ociosa se fijará por peritos, con base en el valor que figure en las ofi
cinas catastrales, el tiempo de la ocupación y los demás elementos que en cada caso 
concurran. 

ARTICULO 87. El propietario o poseedor de la tierra ociosa que obtuviera 
resolución desfavorable en el recurso de revisión que hubiere interpuesto con moti~ 
Vo de hi declaración de tierras ocio888, no perderá el derecho a recibir la indemniza
ción a que se refiere el Artículo anterior. 

ARTICULO 88. El propietario o poseedor de la tierra declarada ociosa, ade
más de la indemnización prevista en esta Ley, no tendrá derecho a exigir de los 
usuarios ninguna prestación adicional, quedando a cargo de la Secretaría vigilar el 
cumplimiento de esta disposición. 

ARTICULO 89. La Secretaría llevará un registro detallado de la explotación 
que se realice en las tierras declaradas ociosas, para los efectos de la aplicación de 
esta Ley. 

CAPITULO III 

De las Tierras Ociosaa en Litigio 

ARTICULO 90. En el caso de tierras ociosas a causa del litigio ante autori
dades judiciales o administrativas, la Secretaría iniciará el procedimiento previsto en 
el Artículo 7 4 notificando a laa partes contendientes . 

ARTICULO 91. La declaratoria de ociosidad y la celebración de los contra· 
tos a que se refiere esta Ley, serán sin perjuicio de la resolución que recaiga en cada 
caso en loa litigios de que habla el Artículo anterior. 
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ARTICULO 92. Laa autoridades judicialea o admlnistrativu debertn reape· 
tar lu declaraciones de tierru ociosas y los contratos celebrados respecto de 'ellas 
en los t6rm.inoa de esta Ley, basta la conclusión de los ciclos productivos que ae 
hayan iniciado. 

Las indemnizaciones que correspondan por la ocupación quedarán afectadas 
al reaultado final de 1aa controveraiaa. 

ARTICULO 93. Cualquiera delu partea en alliti¡¡io podfá utilizar el recurao 
administrativo que establece el Artículo 100 de esta Ley. 

TITULO SEXTO 

SANCIONES 

ARTICULO 94. A loa empleados y funcionarios que conforme al re¡lamento 
deban denunciar la existencia de tierras ociosaa y no cumplan con tal función, ae 
la impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos. 

ARTICULO 95. Loa propieterios o poseedores de tierru declaradu ocioau 
lel'án sancionados administrativamente por la Secretada con multas de cinco mil 
a cincuenta mil peaos, de acuerdo a la gravedad de la falta, cuando impidan la ex
plotación de dichaa tierras o priven del producto de su trabajo a quienea se hayan 
entregado para au explotación. 

ARTICUW 96. Qulenee hayan recibido tierras ocioau para au explotación 
serán sancionados con multa de mU a cien mil pesos, a juicio de la Secretaría, 
en loa siguientes cuca: 

1 Cuando no cumplan con la obligación de explotar la tierra. 

D Cuando intencionalmente caueen perjuicio a las inatalacionea que ae en
cuentren en los predio& se~dos como tierraa ocio181, independientemente de la 
reparación de loa dañoa. 

m Cuando impidan ... inapeccionea de parte de loa funcionarios "o emplea
do& autorizados de la Sacretar!a. 
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IV Cuando retengan las tierras por más tiempo del convenido. 

ARTICULO 97. Loa jueces , registradores y notarios públicos, y cualquier 
otra autoridad competente que realice actos para otorgar validez, reconocer una 
transmisión de propiedad o registrarla en contravención de las disposiciones sobre el 
minifundio establecidas en esta Ley, serán sancionados con multas de veinte mil a 
doscientos mil p~sos. 

ARTICULO 98. Para la imposición de las 88.ncionea se deberá oir al presunto 
infractor, otorgándole un término no menor de diez dfas ni mayor de treinta para 
que presente las pruebas y alegatos que a sus intereses convenga. 

ARTICULO 99. Las sanciones establecidas en la presente Ley se aplicarán 
sin perjuicio de las previstas por otras disposiciones legales. 

TITULO SEPTIMO 

CAPITULO UNICO 

Recursos Administrativos 

ARTICULO 100. Contra las resoluciones que dicte la Secretada en aplica· 
ci6n de esta Ley, el interesado podrá interponer recurso de revisión ante el Secre· 
tario del ramo, con sujeción a las aiauientes normas: 

1 El recurso debed. pretentarse directamente por escrito ante la Secreta· 
rfa o enviarse por correo certificado con acuse de recibo dentro del término de diez 
díu hlbiles contados desde la fecha de la notificación respectiva. 

II En el escrito en que se interpon&a el recurso, el interesado señalará domi· 
cilio para recibir notificaciones y ofreced. todas las pruebas de su parte, acompa· 
ñando necesariamente aquellaa que por 1u naturaleza lo pennitan. 

m Admitido o rechazado el recurso, se le hará aaber al interesado, y si fuere 
admitido, la autoridad fijará un término que no excederé de 15 d!as hlbilea para el 
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desahogo de las probanzas que se hayan ofrecido y que por su naturaleza así lo 
requieran. 

IV Admitido el recurso quedará suspendida la resolución impugnada. Tra
tándose de multas para que la suspensión pueda ser dictada, su importe deberá 
ser garantizado conforme a las disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

V Serán ádmisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional de la 
autoridad. 

VI La autoridad podrá mandar practicar de oficio las investigaciones y di-
ligencias que estime necesarias. 

VII Desahogadas las pruebas y agotadu las düil(encias por la autoridad se 
dictará la resolución que corresponda, tomando en cuenta las pruebas aportadas 
sin sujetarse necesariamente a reglas especiales de valoración. 

VIII Los acuerdos y resoluciones que dicte la autoridad deberán notificarse 
al interesado personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

IX En lo no previsto. se aplicarán supletoriaménte al procedimiento las dis
posiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los treinta dfaa contados a 
partir de la fecha de su publicación en el " Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley de Tierras Ociolllll publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación del 28 de julio de 1920, y la Ley Re¡lamentaria del 
párrafo tercero del Artículo 27 Constitucional. que iJja la superficie mínima de la 
pequeña propiedad y señala la fonna de rea¡ruparla del 31 de diciembre de 1946, 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que ae opongan a la presente Ley. 

México. D.F .• a 27 de diciembre de 1980- José Murat- D.P.- Graciano 
Alpuche Pinzón - S.P. - Juan Maldonado Pereda - D.S. - Antonio Solazar 
Solazar - S.S. - Rúbricas". 
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En cumplimiento por lo dispuesto por la fracción 1 del Artfculo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publi· 
cación y observancia expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje· 
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los ventisiete dfas del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta - José López Portillo - Rúbrica -
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, David /barra Muñoz - Rúbrica -
El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rábago 
- Rúbrica - El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garc (a Paniagua - Rú· 

brica - El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana - Rúbrica -
El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda - Rúbrica - El Secretario 

de la Defensa Nacional, Félix Galuán López - Rúbrica - El Secretario de Marina, 
Ricardo Cházaro Lara - Rúbrica - El Secretario de Programación y Presupuesto, 
Miguel de la Madrid - Rúbrica - El Secretario de Patrimonio y Fomento Indus
trial, José Andrés de Oteyza Fernánde~ - Rúbrica - El Secretario de Comercio, 
Jorge de la Vega Domínguez - Rúbrica - El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Emilio Mújica Montoya - Rúbrica- El Secretario de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez -- Rúbrica - El Secretario 
de Educación Pública, Fernando Solana Morales - Rúbrica - El Secretario de 
Salubridad y Asistencia, Mario Calles López Negrete - Rúbrica - El Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Pedro Ojeda Paullada - Rúbrica - El Secretario de 
Turismo, Rosa Luz Alegría Escamilla - Rúbrica - El Jefe del Departamento del 
DiStrito Federal, Carlos Hank González - Rúbrica - El Jefe del Departamento 
de Pesca, Fernando Rafful Miguel- Rúbrica. 
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Con la asociación ejidatarios-propietarios 
existe el peligro de revivir el latifundio 

Puntos de vista de la Diputación Obrera* 

LOS LEGISLADORES EXTERNAN SU TEMOR DE QUE SE PUEDAN AUSPI
CIAR VIAS LEGALES INCONSTITUCIONALES QUE, A CORTO PLAZO, CON
VIERTAN A EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN ASALARIADOS DE SUS 
PROPIAS TIERRAS. PROPUGNAN LA ASOCIACION UNICAMENTE ENTRE 

IGUALES EN LOS NIVELES DE BASE 

Observaciones y comentarios que formula la Diputación Obrera del Partido 
Revolucionario Institucional, a las iniciativas de Ley de fomento agopecuario y de 
Reformas y Adiciones a la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Los diputados del sector obrero del Partido Revolucionario Institucional 
recibimos con especial interés la invitación a exponer nuestros puntos de vista en 
relación con las iniciativas de Ley de Fomento Agropecuario y de Reformas y Adi· 
ciones a la Ley Federal de Reforma Agraria que, por conducto del diputado Rafael 
Corrales Ayala, nos han formulado los integrantes de las Comisiones de Gober· 
nación y Puntos Constitucionales, Agricultura y Recursos Hidráulicos y Reforma 
A¡raria. 

Con base en la Declaración de Principios del Partido en el poder, en la expe
riencia histórica del pueblo mexicano y en sus luchas desple¡adas penosamente a lo 
largo de su existencia para darse un proyecto de nación a la medida de sus espec
tativas de justicia, los diputados que suscriben consideran de la más alta trascen
dencia la defenaa y permanencia del régimen de tenencia de la tierra que prescribe 
nuestra Ley fundamental y manifiestan que se opondrán, con todos los recursos a 
su alcance, a todo intento por eataDlecer el predominio del régimen de propiedad 
privada sobre el régimen de tenencia 110cial, el ejido y la comunidad. 

* Documento publicado en El D(a, 11 de diciembre de 1980, págs. 6 y 7. 
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Después de un millón de muertos sacrificados por la Revolución Mexicana para 
perrüar un esquema de propiedad valedera para transitar hacia su objetivo culmi
nante que consiste en la construcción de una aociedad superior, a imagen y seme
janza de sus luchas y experiencias propias, entregar el campo y someter a los campe
linos el dominio y explotación del capital privado, significaría un grave retroceso de 
consecuencias históricas incalculables. 

Hace ya tiempo, lo hemos denunciado en diversas ocasiones, que el capital 
monopólico interno y externo, representa amenazantes expectativas para la nación 
y en particular para el avance de su proyecto revolucionario. 

Eslabón importante de su estrategia, lo representa la privatización del campo y 
en general de la economía y de las formas de producción agropecuarias. De alcanzar 
su propósito, se habrá consolidado una poderosa oligarquía financiera, comercial, 
industrial, agraria, que impedirá, por su propio peso económico y poUtico, el 
desarrollo de cualquier expectativa ya no digamos revolucionaria sino simplemente 
progresi&ta. Impedirlo es deber de gobierno y pueblo unidos, de fuerzas sociales y 
políticas positivas y de mexicanos con conciencia limpia. 

Es legítima preocupación del Presidente de la República que compartimos, 
impulsar la producción y elevar la productividad agropecuaria, a fin de garantizar 
autosuficiencia alimentaria del pueblo mexicano, y, con ello, plena soberanía 
política y menos dependencia económica. 

Alimentos y energéticos fueron señalados, desde el inicio de su régimen, como 
objetivos prioritarios de política económica y, para alcanzar la meta, diseñada la 
estrate¡ia y aplicados los instrumentos que se consideraron convenientes. 

Para satisfacer necesidades y demandas de alimentos del pueblo mexicano, para 
organizar mejor el sector agropecuario, "1umar voluntades y recursos y producir 
mas eficientemente", el Poder Ejecutivo remitió al H. Congreso de la Unión sendas 
iniciativaa de ley, que en caso de aprobarse, se sumarían a un conjunto de instru
mentos, planea y medidas entre los que destacan el Plan Global de Desarrollo y el 
Sistema Alimentario Mexicano, que se proponen alcanzar las finalidades referidas. 

INJUSTA LA ASOCIACION ENTRE DESIGUALES* 

De estas 3 iniciativas, dos merecen una detenida reflexión: las iniciativas de Ley 
de Fomento Agropecuario y de reformas a la Ley Federal de Reforma A¡raria. 

La primera, como se desprende de la lectura de su exposición de motivos y 
articulado, establece un proyecto de estructura jurídica para el deu.rrollo de unida-

• Los subtítulos corresponden a la redacción del periódico. 
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des de producción en el sector agropecuario que, desde el punto de vista de su 
eficiencia económica, podría resultar impecable, sino fuera por los mismos resul
tados y la misma o superior eficiencia en la utilización de los recursos disponibles, 
podrían alcanzarse por vías distintas y con distintos protagonistas pero con menor o 
ningún costo político y con el fortalecimiento de los grandes objetivos de la Revo· 
lución Social de México. Por otra parte, t¡ueda suficientemente garantizado que un 
derecho relativo a unidades de producción no vaya a dar lugar a un relegamiento 
de la actual estructura jurídica, sobre todo en los aspectos de las facultades de la 

asamblea ejidal, y de las competenciu establecidas para la acción en el agro de 
algunas entidades del Poder Ejecutivo de la Federación. 

En efecto, el proyecto de ley recoge la vieja aspiración de propietario agrícola 
privado, de asociar a los ejidatarioa en proyectos económicos conjuntos, con el 
evidente propósito de afinnar la hegemonía de la estructura privada sobre la 
propiedad social, hasta absorber ésta o nulificarla, consecuencia natural pues 
aunque se mantendría intacto el régimen le¡al de la tenencia social, la asociación 
entre loa desiguales es injusta por naturaleza y conduciría al trato inequitativo o, 
de plano, a la desaparición de la parte más débil, que en este caso es el ejido, 

Es por el sistema de asociación que plantea, que el proyecto de Ley asume 
características que podrían entrañar un peligro para los ejidos y comunidades, 
porque duplica y en diversos casos contradice a las figuras de organización ya 
existentes en el medio rural, derivadas de las leyes General de Crédito Rural, Fede
ral de Reforma Agraria y de Fomento Cooperativo. 

El proyecto descansa en la incorpr;;ración de ejidatarios y comuneros a título 
individual, con sus correspondientes parcelas o predios, en unidades de producción, 
constituidas en asociación con pequeños propietarios y terceros en general. De 
ocurrir ésto, se violarían así, expresamente, las disposiciones que dan al ejido persa· 
nalidad jurídica y capacidad para administrar el total de recursos con que fueron 
dotados; se ignorarían laa disposiciones organizativas de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y la Ley General de Crédito Rural, básicamente sobre el establecimiento de 
autoridades internas y de su sistema de programación, lo que propiciaría, de este 
modo una disolución progresiva del ejido y de la comunidad y la virtual priva
tización de sus recursos. 

NO HA Y RESTRICCIONES PARA PEQUEJ'IOS PROPIETARIOS 

Por el contrario, para los pequeños propietarios y terceros, no se establece 
ninguna clase de reatricción respecto al tamaño de las asociaciones o unidades de 
producción en lu que pueden participar. Esto auspiciaría de hecho una acumula· 
ci6n en manos privadas y la virtual reconstitución de latifundios. En otras palabras: 
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1111te la lituación actual a la defenliva reopecto del capitalismo en que .., halla el 
IJBCtor IOCial a¡ropecuario, podrían &U8piciane vfu letales incoDBtitucionales que 
podrían convertir, a corto plazo, a ejidatarioa y comuneros en asalariados· de au 
propia tierra, lin ¡ar1111t!u le¡aleo aobre ou condición laboral 

En virtud de lo anterior, la Diputación Obrera conaidera que debería apoyarse e 
impulaoroe la aaoclacl6n entre l¡ualeo en loo niveles de bue; a partir de eoe paao, lao 
oondicioneo de deli¡ualdad oe alterarían favorablemente para lao mayoríu. 

Lu formu búlcao de or¡anización deben oer el ejido y la comunidad, aprove
chando una eatructura exiatente y IU penonalldad jurídica de acuerdo a lo ya 
previlto en la Ley Federal de Reforma Agraria y en la Ley General de Cn!dito 
Rllral. En el caao de la pequeña propiedad mlnifundiste lao or¡aniucionea a 
impulaar y promover, son lu que impliquen un sentido de cooperación como lu 
aociededeo de producción rural o f"JgUrU limilareo que, al i¡ual que el ejido y la 
comunidad, tambian • encuentran previltu en lu le¡islacionea citadas. 

Ademú de Uevarae a la pr6ctica, extenderae y ¡eneralizarae la aaoclación de 
· ejidatarioa o comunero• con pequeño• propietario&, en lu¡ar de pequeña propiedad 

con ejido y comunidad, inevitablemente ee Mtimularfan proceso• tendientel a 
desarticular a 61too últimos, lo cual contraría loo prlncipioo de cooperación aoUdarla 
y trabajo cOlectivo en que el ejido y la comunidad deecanaan, y, en contrapartida, 
promovería formao lndividualistea y e¡oíotea de trabajo y distribución. 

Dice el Partido Revolucionario lnalitucional en ou Declaración de Principioo: 
"Capítulo xm. EL TRABAJO DE LA TIERRA ... " "El Partido reconoce la nece
lidad de que el ejido, la propiedad comunal y la pequeña propiedad, que aon formu 
de producción aarandzadu por nueatra Ley Suprema, a:ocen de apoyo y protección 
del Eotedo. Al mlamo tiempo, oootiene c¡ue eo de mayor u111encia y li¡nificación 
revolucionarla que la pequeña propiedad oe vincule cada vez mú, mediante 
fórmulaJ de cooperación efectiva y plena coincidencia de objetivos, al sector social 
de la producción a¡ropeeuaria, para que amboa reafirmen IU naturaleza inconfun· 
cUble como elemento• afines de un sólo ailtema conatitucional" 

Claramente oe ve la Intención y decisión partidista de aaoclar, en verdadero• 
*"tlnoo de i¡ualdad, a lectores de producción entre 11, y no a lndividuoo; para 
¡arantlzar que aqueUa aaociación resulte recíprocamente ben6flea y no vaya a 
de~embocar en la abaorción de uno por el otro, como de hecho podría ocurrir, al 
aaoclarae lndividuoo. 

LOS PELIGROS LATENTES 

Le prifttizaclón del lector aoclal a¡ropecuario, o ou abaorción y nuUlicación 
por el 6reo priveda capitalista, tendría, al ocurrleoe, doo consecuencia naturalu. 
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Primera; desaparición paulatina, pero inminente, del ejido o la comunidad; 
aceleración de un desarrollo eminentemente capitalista que por virtud de la pene~ 
traci6n de las empresas transnacionalea y de las leyes de acción del capital, con· 
ducida a la co1110lldación de un modelo de capitalismo subdeaarrollado y depon· 
diente. 

Segunda; El Estado mexicano pudiera perder una de sus mú aólidu bases de 
sustentación política y una de las razone&, por 61 mismo gestada y promovida, de su 
propia existencia; la propiedad social agraria, loa ejidos y las comunidades; pérdidas 
que de producirse significarían un deterioro de su naturaleza ori¡inaria y conse
cuentemente lo debilitada aensiblemente en su capacidad de rector y conductor de 
la transformación de pretexto de la modernidad y eficiencia de las fuerzas pro· 
ductivas, lo cual constituiría una ¡rave amenaza al carácter revolucionario, nacional, 
democrático y popular del Estado mexican~. y un avance del proyecto oligárquico 
que recrudecería la concentración de la riqueza y del ingreso nacional en una breve 
minorfa. ABt planteada, esta cuestión resulta definitoria del rumbo del país. 

Todo lo que atente contra la fortaleza del ejido y la comunidad ea reprochable; 
todo lo que conduzca a su debilitación y desaparición, una arave responsabilidad 
histórica. 

No debe perderse de vista, como quedó consignado en la Reunión Nacional 
para el Desarrollo Rural organizada en julio de 1979 por la Confederación de 
Trabajadores de México, reunión en la qUe participaron los mú distinguidos poi(· 
ticos y especialistas del país en la materia, que el artículo 27 constitucional, además 
de consignar los principios de soberanía y titularidad de la nación sobre su terri· 
torio y recursos naturales, signif"tca la elevación a ran¡o supremo de los derechos de 
los campesinos, elementos los anteriores que son esenciales para la organización 
económico-social de la nación; principios y derechos que recoe:en los antecedentes 
y la herencia de Morelos, de Benito Juárez en las Leyes de Refonna, del Proll'ama 
del Partido Liberal de Andrés Molina Enrlquez de loa planea de Texcoco, de Ayala, 
de San Luis y Guadalupe; principios y derechos que constituyen parte esencial de 
las garantías sociales en cuanto implica la organización económica para promover 
la justicia y la equidad o, en otras palabras, la nueva sociedad, la democracia social 
como objetivo superior y culminante de la Revolución de México. 

En su intervención en la reunión cetemista arriba señalada, algunos destacados 
investigadores y expertos en economía agrícola, comentaron tres mitos que circulan 
como verdades sobre los problemas del campo y de loa campesinos mexicanos, pero 
que en realidad encubren los verdaderos intereses que promueven. El primero, que 
los mexicanos no somos capaces de producir los aUmentos que necesitamos. El 
problema no ea que no podamos producir los alimento.....-.eñalaron-, el problema 
es cómo estamos usando nuestros recursos para produCir alimentos; el problema es 
que una parte importante de nueltros mejores recursos ha caído en manos del 
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a¡ronegocio n&cional e internacional, que la canaliza a destinos distintos a los que 
a nosotros nos interesa. El segundo ea el mito de la eficiencia. Se dice que sólo los 
grandes productores -prosiguen los investi¡adores citados- pueden realizar con 
dinamismo, con eficiencia la producción de alimentos que nos hace falta; se dice 
para apuntalar esa afirmación que sólo el12 por ciento de los predios aportan el 60 
por ciento del valor de la producción. He aquí una falacia más; aportan sólo el 60 
por ciento del valor de la producción cuando poseen el 70 por ciento de los recur· 
eoa productivos; del agua, de la mejor tierra, del capital, del equipo, de los insumos, 
de todos los recursos necesarios para producir. El tercero es el mito de la organi· 
zaci6n política de los campesinos, la organización que pennitirá a los campesinos 
enfrentarse a sus explotadores y descubrir nuevas vías, nuevas posibilidades de 
desarrollo productivo y social. Es la posibilidad de que loa campesinos consigan para 
af mismos los recursos estatales que son indispensables para que se dasarrollen. 

Además de las reflexiones anteriores, deseamos plantear al¡unas otras que no 
carecen de relevancia. 

MAQUINACJON SI, PERO SIN DESPLAZAR MANO DE OBRA 

l. El proyecto de Ley plantea la necesidad de incrementar la productividad 
agropecuaria y, para tal efecto, promueve la maquinización de las labores del campo 
y eleva este propósito a rango de interés público. 

Siendo positiva la imalidad que se persigue, resulta obvio que la maquinización 
indiscriminada y no selectiva, podría propiciar un desplazamiento masivo de mano 
de obra y consecuentemente desempleo. 

Creemos que debía plantearse una política de modernización del Sector Agro· 
pecuario y forestal, que, sin romper abruptamente con las tradiciones tecnolóeicas y 
socioculturales del medio rural, las consideren, las retomen y, a partir de ellas, 
impulsen la modernización del Sector. Asimismo, ponderar equilibradamente la 
necesidad de modernización del Sector Rural con el propósito de generación de 
empleos. 

Asimismo, estimular, a los mismos productores del ejido y de la pequeña 
propiedad, para que establezcan con recursos propios o creditfcios sus centrales de 
maquinaria, situación que contempla las leyes de Refonna Agraria y de Crédito 
Rural. 

En este mismo sentido, parece conveniente relegar a segundo término el objetÓ 
de la rentabilidad en el agronegocio y anteponer loa de autosuficiencia alimentaria y 
generación de empleo. 
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2. El procedimiento que propone el proyecto para la ocupación de tierras 
ociosas, pudiera propiciar el rentismo, además de que sus disposiciones discriminan 
el ejido respecto de la pequeña propiedad. En ésta, la ocupación puede ser inde~ 
finida y el propietario recibir, ciclo tras ciclo, la renta correspondiente¡ en cambio, 
el ejidatario estaría sujeto a las disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria 
que sancionan la odosidad con la suspensión y privación de sus derechos. 

La posibilidad de que la pequeña propiedad esté sujeta a una ocupación perma
nente podría violar el texto constitucional que sólo declara inafectable a la pequeña 

propiedad agrícola en explotación. 
La razón que fundamentalmente motiva la ociosidad de las tierras agrícolas es 

la SJJignaci6n insuficiente de recursos para su explotación, o su falta de diaponi
bilidad (agua, insumo& tecnológicos, créditos, etc) y sólo en segundo término el 
desinterés de los pose~dores o usufructuarios de la tierra para hacerla producir. Nos 
parece injusto que el proyecto responsabilize de las fallas a quienes no son sino laa 

' víctimas del abandono, más aún, que los trate como delincuentes civiles. 

3. El tratamiento que el proyecto propone para los terrenos de agostadero 
susceptibles de cultivo, en sus términos, podría resultar atentatorio de las dispo
siciones constitucionales y reglamentarias correspondientec, debido a que a la 
pequeña propiedad se aplica la afectación y no la expropiación y tratándose 
de los terrenos ejidales, éstos no pueden ser expropiados, sino que en su caso se 
impone el reacornodo y la aceptación de nuevos miembros. 

REGLAMENTACION EXCLUSIVA PARA LOS PROPIETARIOS 

Quizá fuera correcto incluir una reglamentación exclusiva para los pequeños 
propietarios que cuentan con certificado de inafectabilidad ganadera y establecer 
reglas para que las tierras, conforme a su clasificación, se destinen exclusivamente a 
un uso que corresponda a su aptitud produ~tiva. 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, procede el otorgamiento del certifi
cado de inafectabilidad agropecuaria, cuando en los terrenos considerados de 
agostadero, se pueda combinar la producción de forrajes para el ganado, con las 
posibilidades de comerciar los excedentes. En tal caso, las tierras se consideran 
como agrfcolas y surten sus efectos para aplicar la tabla de equivalencias y 
determinar la superficie inafectable. Con la reforma que propone el proyecto, 
parecería obligatorio expedir certificados de inafectabilidad ganadera. 

Consideramos que el espíritu de toda Ley que regule el Sector A¡ropecuario y 
Forestal, debe ser el de estimular al sector ejidal y a los pequeños propietarios de 
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predios igualet o menol'e8 a la dotación ejidal media de las diferentes re¡iones del 
palo. 

En el futuro loa recurso& nacionales deben deatinane preferentemente a su 
explotación o usufructo IOCial y colectivo, y lu afectaciones y e2:propiacionea de 
tierra bajo condiciones de ilegalidad aplicarse a dotaciones ejidales. 

En el apoyo y uiltencia al campesino, con todos loa recursos del Estado para 
su or¡anizaci6n económica y su deaarrollo eocial; en el estímulo a todu lu formu 
de uociaci6n y solidaridad sociales; en el fortalecimiento de la alianza de obreros y 
campeaiuoa entre 1( y de éltoa con el Estado para producir bienea y alimentoa 
11.1r1Cientes y elevar lu condiciones de vida materiales del pueblo, eaU la clave de un 
dt!ll8l'l'OUo nacional equilibrado y juato, eaU la fuerza y la irreversibilidad de nues
tro proceso revolucionario. 

Reapecto a loa ¡randea problema& del campo, en la mlama Reunión Nacional 
para el DeaarroUo Rural, dijo don Enrique Ram!rez y Ramfrez diatln¡uldo trabe· 
jador intelectual y político mexicano; "Y frente a eso, no eaa caricatura de solución 
que viene ofreciendo la reacción nacional desde hace cincuenta años que yo escucho 
a loa 1eudoa experto• a¡rarioa de la reacción nacional y a veces acompañado• por 
algunos intelectualea claudicante& que dicen que la deacapitalización del campo y la 
mileria en el campo 1e deben al ejido y 1e deben a la Revolución Mexi~ana, y que la 
gran solución conailte en entregar el campo al capita.liamo privado u(. , . )'~ 

Organizar la economía nueva del campo, con nuevu formas de or¡anización del 
trabajo cooperativo, con formas de cooperación de solidaridad social, apoyado con 
todoa loa recuraoa del Eatado y fundAndoae aobre la Alianza de laa claaea trabaja
doras. No puede 1er otra -como lo dice la ponencia- ni en el campo ni en las 
ciudadea, no puede aer otra la beae de la Alianza para la Producción ten pedida y 
tan requerida y tan ansiada por el Preaidente Joa6 L6pez Portillo. Pero yo lo quiero 
decir con toda claridad: sin baae en la alianza obrera y campealne de la claae media, 
sin baae en la alianza, en la lnteli¡encia de loa obreros y loa campaalnoa y la claae 
media y el Eatado, no hay alianza para la producción posible. No puede tener 
éxito". 

Por lo que 1e refiere a la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal de 
Reforma A¡raria, resulta conveniente analizar con .¡>ecial cuidado laa dilpoaiciones 
que definen loa elementos integrado• de loa terrenos de aJoatadero, uf como loa que 
eatablecen loo requlaltoa previos ala expedición de certlficadoa de lnafectabilidad de 
pequeña propiedad ,.nedera, con el f!n de no Introducir fi¡uru jurfdlcu que 
podrían tutelar lnter-• legítimos. 

Lu anterlorea conalderacionea beatan para fundamentar la aoUcitud de la 
diputación obrera en el aentido de que esta& comiaionea, en el contexto de por una 
parte, preaervar, ampliar y fortalecer el sector 80cial a¡ropecuario que conaapa el 
ré¡imen conatitucional de tenencia de la Íierra, y, por la otra, de lollfU una mayor 
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eficiencia productiva para alcanzar la autosuficiencia alimentaria del paCa, estudien 
exhaustivamente, en el plano que estimen razonable, el proyecto de Ley de Fo
mento Agropecuario y la iniciativa de adiciones de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y resuelvan lo conducente en asuntos que, como queda visto y fundamen
tado, resultan de trascendencia vital para el desarrollo nacional. 
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